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La elección de 2012 va a ser importante para el futuro del país. 
Muchas de las políticas públicas y las instituciones que han mar-
cado la acción del gobierno federal podrían ser revisadas en los 
próximos años. Además, se podrían actualizar tanto la desig-

nación de facultades concurrentes como la forma de coordinación entre 
federación, estados y municipios. Esto llevaría a adecuar atribuciones y 
presupuestos con implicaciones importantes en la legislación y las políti-
cas de los gobiernos locales. Es probable también que se modifiquen las 
propias reglas del juego del Estado Mexicano, como el tipo de presiden-
cialismo, la representación y operación del Congreso, los contrapesos 
entre poderes y las formas de participación y de democracia directa. 

También se requiere de gobiernos que sean más eficaces y transpa-
rentes para operar políticas públicas. Gobiernos mejor enfocados hacia 
metas de largo plazo. Se requiere incrementar el producto potencial del 
país, sumando la contribución de los actores sociales y económicos a la 
actividad pública. También se debe reforzar la capacidad de los gobier-
nos para atender a los grupos vulnerables, anticipar y prevenir riesgos y 
ampliar las posibilidades de desarrollo de la población.

El país vive la transición demográfica con una gran cantidad de jóvenes 
entrando de lleno a la sociedad y a la economía, los tráficos internacio-
nales ilegales (armas, drogas, personas), la crisis económica en países 
desarrollados, la inseguridad y la violencia, el cambio en reglas interna-
cionales en comercio, servicios y finanzas, las mayores oportunidades 
tecnológicas, la presión sobre recursos y el cambio climático, la diver-
sidad cultural, la desigualdad y la pobreza, los rezagos sociales. Todos 
estos son retos significativos.

Es momento de revisar las políticas que permitan atender los grandes 
retos sociales de la pobreza, la educación, la salud y la seguridad; los 
retos económicos del empleo, el financiamiento, el desarrollo de las pe-
queñas y medianas empresas; los retos de gestión sana de las finanzas 
públicas, el Estado de Derecho, la gobernanza nacional; los retos del mo-
delo económico del crecimiento, la competitividad frente a países como 
China, India y Brasil, la economía del conocimiento; y los retos integrales 
de sostenibilidad.   

MENSAJE DEL DIRECTOR NACIONAL DE LA EGAP GOBIERNO Y 
POLÍTICA PÚBLICA DEL TECNOLÓGICO DE MONTERREY



Estamos, por lo tanto, ante la posibilidad de importantes reformas tanto 
estructurales como operativas. Pero también ante riesgos de inmovilidad 
legislativa y hasta de retroceso en algunas instituciones y prácticas de 
gobierno. En este contexto, es necesario fortalecer las instituciones públi-
cas para que puedan operar de manera eficiente en un posible contexto 
de cambios. También será necesario construir consensos entre partidos 
políticos por medio de “mayorías estables” en el Congreso y por medio de 
normas de operación aceptables entre órdenes de gobierno con distintas 
capacidades, intereses y representación partidista.

Efectivamente hay que construir el futuro de México. Con ideas cla-
ras, responsabilidad y optimismo. Es importante tener campañas políticas 
propositivas y proyectos de gobierno claros y explícitos que faciliten un 
voto informado; además, un amplio debate sobre las opciones de política 
y sobre los medios para alcanzarlos.

Ante esta situación y de cara a las próximas elecciones de julio de 
2012, un grupo de académicos de la EGAP decidimos emprender un es-
fuerzo orientado a identificar los principales retos que inhiben el desa-
rrollo del país; pero sobre todo, que presente propuestas concretas que 
contribuyan a la construcción de un futuro incluyente y promisorio. Este 
libro Construyendo el futuro de México: Propuestas de políticas públicas, 
fue realizado por investigadores del Tecnológico de Monterrey en colabo-
ración con distinguidos profesores de otras universidades e instituciones. 
A cada uno de ellos, que presentan sus perspectivas y propuestas, ex-
preso mi agradecimiento. Agradezco especialmente a la doctora Teresa 
Almaguer Salazar, al  doctor Héctor Moreira Rodríguez  y al doctor Carlos 
M. Urzúa Macías por su trabajo en la edición de esta obra. 

A nombre de este grupo de investigadores, presento a la sociedad 
mexicana los resultados de esta labor, esperando que las propuestas, 
proyectos estratégicos y acciones inmediatas planteadas en la presente 
obra, faciliten un debate informado y contribuyan a llevar a la práctica 
soluciones efectivas que permitan afrontar los principales retos del país.

Finalmente, hago una atenta invitación a la sociedad mexicana (políti-
cos, miembros de la sociedad civil organizada, académicos, estudiantes, 
empresarios, ciudadanos en general) a que enriquezcan, complementen 
y debatan, cada una de las propuestas aquí presentadas; convencidos 
que la mejor forma que tenemos los mexicanos para enfrentar nuestro 
futuro es construyéndolo.

.
Dr. BernarDo González-aréchiGa ramírez- wiella   

Director Nacional de la EGAP Gobierno  
y Política Pública del Tecnológico de Monterrey
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INTRODuCCIÓN

Actualmente el país vive uno de los períodos más importantes de su historia, en el 
que las decisiones que se tomen como sociedad marcarán en gran medida el éxito de 
México en los próximos 100 años. Después de las grandes turbulencias económicas 
presenciadas al final del siglo XX, el país inicia este nuevo siglo con grandes oportuni-
dades, pero también con grandes desafíos que amenazan la tranquilidad y la calidad 
de vida de los mexicanos. Algunos de ellos, han sido parte del entorno nacional por 
mucho tiempo, mientras que otros empiezan a manifestarse. Pero más allá de las com-
plicaciones actuales, México es un país con grandes oportunidades y prometedoras 
expectativas a futuro. Actualmente es una de las cinco economías emergentes más 
importantes del mundo junto a China, Brasil, Sudáfrica y la India. Así mismo, figura en 
el plano internacional al ser uno de los países más activos en la Organización de las 
Naciones Unidas y forma parte del G-13 junto a las potencias mundiales. Además, se 
considera  que México podría ser uno de los países que en los próximos 100 años con-
tribuirán a definir el rumbo mundial.1 Evidentemente el país tiene que prepararse para 
tomar el papel que le corresponde en el entorno internacional. 

Son muchas las ventajas que la nación presenta actualmente, entre ellas destacan: 
una condición geográfica privilegiada, un pueblo trabajador y capaz de sobreponerse 
a las adversidades y un marco democrático en consolidación, que permiten pensar en 
una sociedad cada vez más justa y equitativa. En este sentido, el país ha estado de-
sarrollando capacidades en los órdenes económico, político, cultural y social, pero aún 
quedan retos importantes que se deben afrontar para lograr la capitalización plena de 
estas ventajas en el largo plazo. 

En el plano económico se han observado grandes avances; ya quedaron atrás 
los años de la hiperinflación y de las crisis generadas por errores en la política 
económica. El país muestra un panorama alentador en el ámbito macroeconómico, 
con una disciplina fiscal por parte del gobierno federal y un prudente manejo de la 
política monetaria por parte del Banco de México. En el aspecto microeconómico se 
observa que en México cada vez más empresas exportan y que la competitividad 
ha ido mejorando ante una mayor cercanía entre las políticas públicas y las necesi-
dades de la planta productiva.

 Es a partir de estas fortalezas que se vislumbran alternativas para seguir mejorando 
en el terreno económico, por ejemplo: es momento de reducir la dependencia fiscal de 
los ingresos petroleros, mejorar el clima de negocios en el país para atraer más inver-
sión y seguir elevando la competitividad, brindar mayor apoyo a las PyMEs, optimizar 
los esquemas de recaudación y combatir el rezago de áreas rurales y urbanas que no 
cuentan con buena calidad de salud, educación y oportunidades. También se presenta 
la oportunidad de desarrollar una economía del conocimiento basada en la innovación 
como elemento central para el mejoramiento de la competitividad que permita incre-
mentar la presencia del país en los mercados internacionales.
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En el terreno político la evolución no ha sido menor, a partir de la alternancia en el 
gobierno federal en el año 2000 el país entró plenamente en un período de transición 
democrática. La convivencia política ha reportado avances importantes en materia de 
discusión y calidad de las propuestas presentadas. Además, ha permitido una mayor 
autonomía de gestión a las entidades federativas. También se ha dado un mayor ba-
lance entre los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, aunque aún existen grandes 
espacios para trabajar en este aspecto. 

Por su parte, la participación ciudadana, la rendición de cuentas y la apertura al diá-
logo, aún tienen importantes áreas de oportunidad para contribuir al desarrollo. 

En lo que toca al tema ambiental, cultural y social, el pueblo mexicano tiene aún 
una gran labor por realizar. Sin duda alguna, la diversidad cultural y étnica es una 
de las riquezas más grandes con las que cuenta el país. La pluralidad es uno de los 
activos de la nación que debe conservarse y promoverse, entendiendo que a lo largo 
del territorio nacional existen diversas formas de pensar, así como de comprender y 
vivir la vida. 

Además, la variedad de ecosistemas y recursos naturales con los que cuenta México 
lo colocan como uno de los países más ricos en este sentido. Se tienen grandes retos 
en materia ambiental, pues se dilapidan los recursos naturales que podrían ser la llave 
para el mejoramiento de la sociedad de manera sostenible. Se puede observar la ur-
gencia que como sociedad se tiene para realizar cambios profundos y desde nuevas 
perspectivas, en la manera de apreciar, entender y trabajar por el país.

Las próximas elecciones federales de julio de 2012 ofrecen una oportunidad inigua-
lable para realizar estas reflexiones y actuar en consecuencia, ya que pueden repre-
sentar la continuidad en el fortalecimiento de la democracia en México a través de los 
cambios de  representantes en los poderes ejecutivo y legislativo. Además, siete esta-
dos de la República renovarán gubernaturas así como sus legislaturas locales.

Es de vital importancia para el desarrollo del país que el año 2012 no sea una fecha 
solamente para los actores políticos, sino también para que los diversos actores de la 
sociedad se integren y participen en la definición del rumbo que deseamos para el país. 
Es imperante que en estas próximas elecciones se privilegie el planteamiento y análisis 
del futuro de país y de las diferentes propuestas de los candidatos para afrontar los 
principales retos presentes en la actualidad.

Para lograr este desarrollo, se requiere de la información y participación de todos los 
actores sociales. Por ello, como una contribución a esta participación de la sociedad, 
los profesores de la EGAP Gobierno y Política Pública del Tecnológico de Monterrey 
han unido sus esfuerzos con académicos de otras instituciones y empresas para pre-
sentar propuestas que a través de su análisis y discusión contribuyan a la construcción 
del futuro de México. Para dar orden a este esfuerzo se elaboró una metodología in-
tegral, que partiendo de una visión ofrezca un esquema en la cual los lectores podrán 
encontrar un diagnóstico claro de las principales problemáticas que el país enfrenta 
actualmente. Además, podrán conocer  de acuerdo con los estudios realizados por este 
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grupo de expertos, los principales proyectos estratégicos y acciones inmediatas que 
se proponen para mejorar las problemáticas que se plantean. Los autores consideran 
que la posibilidad de contar con información, análisis y experiencias recabadas con 
profesionalismo y pensando en el desarrollo futuro del país, permitirá tener un mayor 
nivel de debate que lleve a la generación de mejores Propuestas de políticas públicas.

Los autores de este libro invitan a los académicos e investigadores de otras univer-
sidades e instituciones, a sumarse al esfuerzo hoy presente en el país de conformar 
propuestas de política pública que enriquezcan el diálogo político de cara a las próxi-
mas elecciones. 

Metodología
Construyendo el futuro de México: Propuestas de políticas públicas parte de una visión 

incluyente de país. Dicha visión fue sugerida por diversos actores sociales. En espe-
cífico, se analizaron las visiones planteadas en el plan de desarrollo nacional y en los 
planes de desarrollo de las entidades federativas, algunos reportes de sesiones partici-
pativas  realizadas por el Tecnológico de Monterrey junto a otros documentos en los que 
la sociedad ha planteado sus deseos del México que quieren ver en el futuro.

A través de este ejercicio se concluyó que la sociedad quiere ver: “un México que  
ofrezca un desarrollo en condiciones plenas de seguridad física, patrimonial y jurí-
dica; con un crecimiento económico sostenido, basado en la economía y la socie-
dad del conocimiento; en donde exista una sociedad y un gobierno responsables, 
participativos y democráticos, que generen condiciones propicias que aseguren 
que cada persona y cada organización puedan lograr su superación constante”.

Esta Visión hace evidente que las preocupaciones nacionales giran alrededor de 
cuatro ejes: seguridad, sociedad y gobierno responsables, economía, así como me-
joramiento de la calidad de vida. El desarrollo de estos cuatro elementos presenta un 
esquema complejo para todos los actores sociales del país. Esta complejidad ha sido 
abordada tradicionalmente de forma separada, con especialistas trabajando aislada-
mente en sus temas. La realidad ha demostrado, que es necesario integrar los esfuer-
zos de los especialistas en diversas áreas para poder entender y proponer soluciones 
verdaderamente factibles. Por ello, para la realización de este proyecto se conjuntaron 
los esfuerzos de expertos en diferentes disciplinas  en un espacio virtual en el que 
pudieron compartir sus perspectivas y retroalimentar a sus colegas, logrando que la 
codependencia entre los distintos proyectos se refleje en las propuestas planteadas en 
la presente obra. 

A partir de los elementos contenidos en la Visión, se realizó un análisis con la Meto-
dología de Marco Lógico, a través de la cual se derivaron los principales retos que se 
tienen que superar para lograr el desarrollo del país. La principal ventaja de esta meto-
dología es que permite la clara y sencilla conceptualización de un problema, así como 
derivar el planteamiento de diversas propuestas de solución. El siguiente esquema, 
ilustra claramente la metodología empleada: 
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Esquema metodológico del libro Construyendo el futuro de México: Propuestas de políticas pú-
blicas .

Visión del futuro de México

10 retos para el futuro del país

4 Ejes de la Visión

5 retos prioritarios (influyentes)

Cada reto presenta:

55 proyectos estratégicos
y 75 acciones inmediatas 

Análisis y
diagnóstico

Proyectos
estratégicos

Acciones
inmediatas

5 retos dependientes

4 ejes de la Visión
• Seguridad
• Sociedad y gobierno responsables
• Economía
• Mejoramiento de la calidad de vida

10 retos para el futuro del pais
A continuación, se presentan los retos identificados de acuerdo con los cuatro gran-

des ejes contenidos en la Visión. Esto no implica que no existan otros retos que tam-
bién son de suma importancia para el país; sin embargo, los aquí presentados son los 
retos derivados de una visión y una metodología en particular.
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01. El reto del estado de derecho y la gobernanza nacional

02. El reto de la seguridad

03. El reto del cambio a la economía del conocimiento

04. El reto de la competitividad en una economía globalizada

05. El reto del desarrollo de las PyMEs como promotoras del empleo y del 
desarrollo económico

06. El reto de las finanzas públicas

07. El reto de la educación básica

08. El reto de la salud

09. El reto de la pobreza y la desigualdad social

10. El reto de la sostenibilidad

Para cada reto, el grupo de académicos expertos en el área, analizó el reto presen-
tando un diagnóstico con elementos numéricos, una estructuración de la problemática, 
proyectos estratégicos y acciones inmediatas. Cada grupo de académicos está for-
mado por profesores del Tecnológico de Monterrey y de otras instituciones expresan en 
cada reto su particular punto de vista.

Con el propósito de hacer este documento más accesible, un comité editorial tomó 
los documentos originales de los autores que se encuentran en un estudio base y los 
simplificó en estructura y lenguaje para ponerlos al alcance del público en general y 
darles mayor difusión, formando así el libro Construyendo el Futuro de México: Pro-
puestas de políticas públicas. 

Los documentos originales de cada grupo de autores se presentan en un libro para-
lelo denominado Construyendo el futuro de México: Estudios base para la elaboración 
de políticas públicas. En caso de existir interés en profundizar en un tema en particular 
se recomienda la consulta de este segundo libro.

Retos prioritarios y retos dependientes
Una de las principales características identificadas en estos retos es la profunda in-

terdependencia que existe entre ellos. Esto quiere decir, que los retos no son indepen-
dientes los unos de los otros; mas bien, presentan estrechas relaciones entre ellos. Lo 
anterior aumenta la complejidad de la problemática y obliga a incorporar más herra-
mientas de análisis. Es a partir de estas interrelaciones que se encontró que existen 
algunos retos que en lo particular tienen mayor influencia sobre los demás y que por 
esta razón, bien pueden catalogarse como prioritarios. Entre ellos destaca el reto de la 
educación básica, el reto del estado de derecho y la gobernanza nacional y el reto de 
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la seguridad, debido a que son los que mayor impacto causan en el resto. Este tipo de 
retos se caracterizan por tener efectos superiores a los pensados inicialmente, ya que 
al emprender acciones para solucionarlos, los beneficios también se propician en otros 
retos extendiendo el alcance y el impacto esperado. A continuación se muestran los 
cinco retos prioritarios de acuerdo al análisis realizado:

Los cinco retos prioritarios (influyentes)

El reto de la educación básica

El reto del estado de derecho y la gobernanza nacional

El reto de la seguridad

El reto de la pobreza y la desigualdad social

El reto del cambio a la economía del conocimiento

En contraparte, los retos más dependientes son hasta cierto punto más complejos. 
Las políticas llevadas a cabo en este sentido requerirán que se haya tenido buenos 
resultados en otros retos, de lo contrario no serán exitosas. A continuación se muestra 
la tabla con los cinco retos más dependientes.

Los cinco retos más dependientes

El reto de las finanzas públicas

El reto de la competitividad en una economía globalizada

El reto de la salud

El reto de la sostenibilidad

El reto del desarrollo de las PyMEs como promotoras 
del empleo y el desarrollo económico

Diagnóstico y situación actual
Para afrontar estos diez retos, es necesario que el gobierno intervenga a través de 

políticas públicas efectivas y que la sociedad participe de manera informada y proac-
tiva. Bajo esta lógica, se proporciona en cada uno de los retos un diagnóstico claro e 
ilustrativo que permite entender fácilmente la situación actual y un esquema numérico 
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que permite la evaluación de la problemática relacionada. A continuación se presentan, 
a manera de ejemplo y de forma muy condensada, los aspectos más importantes para 
tres de los retos prioritarios del país: el reto de la educación básica, el reto del estado 
de derecho y la gobernanza nacional y el reto de la seguridad. El desglose completo de 
esta información se encuentra en cada uno de los capítulos correspondientes.

el reto De la eDucación Básica
El tema de la educación en México ha cobrado gran relevancia en los últimos años, 

sobre todo, a partir del establecimiento de indicadores de medición que han proporcio-
nado información importante acerca del desempeño académico de la población escolar 
en educación básica (PISA, ENLACE y Excale).

A pesar de que se han mejorado los resultados en cada una de las tres pruebas, los 
niveles de logro aún se encuentran por debajo de lo deseado y el nivel académico de la 
mayor parte de los estudiantes mexicanos de educación básica es ubicado en un nivel 
de intermedio a bajo.

Indicadores relevantes acerca de la educación básica en México
PISA ENLACE Excale

Matemáticas (2009):
-México / 419 Pts.
-Promedio OCDE 
/ 496 Pts. Primaria 2010:

-Español / 63.31% de los 
alumnos se encuentra en nivel 
insuficiente o elemental
-Matemáticas / 66.1% de los 
alumnos se encuentra en nivel 
insuficiente o elemental 

En el 2007, el 36% 
de los alumnos de 6ª 
de Primaria se ubicó 
en un nivel de cono-
cimientos y habilida-
des insuficientes y 
otro 36% en conoci-
miento y habilidades 
marginales.

Lectura (2009):
-México / 425 Pts.
-Promedio OCDE 
/ 493 Pts.

Ciencias (2009):
-México / 416 Pts.
-Promedio OCDE / 498 Pts.

Secundaria 2010:
-Español / 82.4% de los 
alumnos se encuentra en nivel 
insuficiente o elemental
-Matemáticas / 95.8% de los 
alumnos se encuentran en 
nivel insuficiente o elemental
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Otra forma de medir la eficiencia y calidad del sistema educativo es a través de la 
inversión.En el caso de México el gasto educativo representa el 6.7% del Producto 
Interno Bruto (PIB); mientras que el promedio de los otros países de la OCDE es de 
7.2%. Sin embargo, en México el 92% del gasto corriente en educación corresponde al 
gasto de nómina, destinándose cantidades insuficientes a la inversión en equipamiento 
e infraestructura. 

Ante esto, aquellas escuelas ubicadas en zonas pobres o marginales perpetúan su 
situación de carencia al no poder hacerse de recursos para mejorar las instalaciones, 
sobre todo si no cuentan con un liderazgo efectivo de sus directores. 

el reto Del estaDo De Derecho y la GoBernanza nacional
Diversos analistas consideran que en México, se cuenta con un sistema de gobierno 

con debilidades  institucionales, con falta de calidad en la administración de justicia y, 
sobre todo, una alta  vulnerabilidad  frente a la corrupción. Lo anterior lleva a un estado 
de derecho deficiente, donde muchos de los derechos de los ciudadanos no se encuen-
tran garantizados en el nivel que prescribe la Constitución.

Además, la confianza en las instituciones se complica aún más con la nueva rea-
lidad del régimen político de México, representada por un entorno político plural con 
una ausencia de consensos y donde resulta muy difícil que un partido político pueda 
alcanzar la mayoría. Esto obstaculiza el logro de reformas necesarias para el avance y 
transformación del país.

En este sentido, la ciudadanía no sólo demanda que se respete su voto y que sus 
derechos sean establecidos en ordenamientos jurídicos, sino que existan los mecanis-
mos adecuados para hacerlos efectivos.  Esto sólo puede lograrse con un modelo de 
gobernanza eficiente que empodere a los ciudadanos.

El reto a enfrentar en este sentido es la consolidación de un estado de derecho bajo un 
modelo de gobernanza eficiente que permita aumentar la confianza en las instituciones, 
la participación del ciudadano en la dirección del país y el correcto equilibrio de poderes.

Indicadores relevantes acerca del estado de derecho en México
México cayó nueve lugares en el Índice de Percepción de Corrupción 2010, que pu-
blica Transparencia Internacional, ocupando el lugar número 100; en contraste con el 
lugar número 89 ocupado en el mismo índice el año anterior.
México se encuentra en el lugar 63 de 66 en cuestión de “justicia penal efectiva”; en 
el 57 en cuestión de “acceso a la justicia civil”; y en el 53 en “ausencia de corrupción”, 
según datos del Índice sobre el Estado de Derecho publicado por el Proyecto de 
Justicia Mundial.
México subió dos lugares en el Índice de Impunidad de 2010, que publica el Comité 
de Protección al Periodismo, ubicándose en el noveno puesto, donde también figuran 
Irak, Somalia y Afganistán.
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el reto De la seGuriDaD
El problema de seguridad es uno de los retos más importantes para la sociedad 

y uno de los desafíos más importantes que haya enfrentado el Estado Mexicano. 
Es una condición no adecuadamente satisfecha para el ejercicio de las liberta-
des básicas de las personas y para la realización de actividades económicas. En 
consecuencia, se ha intensificado el debate sobre los principios normativos, las 
prioridades y las estrategias que deben fundamentar las políticas públicas sobre 
seguridad y sobre el papel que deben desempeñar los actores centrales que han 
adquirido cada vez mayor relevancia, como es el caso de las fuerzas armadas y de 
las policías municipales.

En este sentido, el concepto de “seguridad pública”, surgido en el ámbito norma-
tivo federal mexicano en 1994, reconoce que la seguridad es una responsabilidad 
del Estado en su conjunto, que se orienta a prevenir y castigar tanto los delitos 
como las faltas administrativas, y a salvaguardar el orden y la paz pública. Bajo esta 
definición, las cuatro amenazas más importantes a la seguridad en México son: 1) 
la violencia social no asociada a grupos delictivos; 2) el incremento del número de 
delitos y del recurso a la violencia en los delitos del fuero común, así como el alto 
nivel de impunidad que prevalece debido al deficiente sistema de procuración de 
justicia; 3) el creciente poder financiero, de equipamiento armado, social y cultural 
de la delincuencia; y 4) la violencia en que participan instituciones del Estado para 
enfrentar a la delincuencia organizada; que hace que la violencia escale, gene-
rando condiciones de alto riesgo al respeto de los derechos humanos que podrían 
provocar la pérdida de legitimidad y de apoyo social hacia las políticas públicas en 
materia de seguridad.

Indicadores relevantes acerca de la seguridad en México

La percepción de inseguridad ha crecido, pasando del 42% de los mexicanos 
que se sentían inseguros en 2002 al 65% que lo manifestaron en 2010.

En México la tasa de homicidios pasó de 11.6 homicidios por cada 100,000 habi-
tantes en 2008, a 17.9 homicidios por cada 100,000 en 2010.

Las muertes relacionadas con el combate al crimen organizado suman 34,612 en 
el periodo de 2007-2010.

Sólo el 1.6% de los culpables de un crimen reciben sentencia condenatoria.
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Proyectos estratégicos

El diagnóstico de cada reto permite conocer los puntos clave en los que se deben 
orientar los esfuerzos y los recursos para resolver la problemática relacionada. Ahora 
bien, tal y como se comentó anteriormente, la complejidad de los retos obliga a realizar 
propuestas de proyectos estratégicos de mediano y largo plazo que lleven a afrontar 
los retos de una manera integral. 

Estos proyectos estratégicos pueden ser: 
• Nuevos, innovadores y de alto impacto.
• Propuestas ya presentadas por otros investigadores e instituciones, o ejemplos exi-

tosos en otros países, pero que se incorporan por compartirse y ser fundamentales.
• Propuestas de políticas públicas que se han presentado al Congreso, pero que 

a la fecha de esta publicación no han sido aprobadas y que se consideran fun-
damentales. 

• Proyectos estratégicos que ya han sido aprobados pero que sólo han sido par-
cialmente implantados y cuya operatividad es crítica. 

 De nuevo, a manera de ejemplo y correspondiendo a los tres retos seleccionados, 
se presentan algunos de los proyectos estratégicos de mayor impacto para cada uno 
de ellos. La lista completa de proyectos estratégicos se encuentra en cada uno de los 
capítulos correspondientes.

el reto De la eDucación Básica
Proyecto: Crear un ciclo virtuoso en la formación, actualización y certificación de do-

centes: Ciclo que busca impactar en la preparación académica de los docentes, en  los 
resultados derivados de su actividad frente a los grupos y en los incentivos económicos 
que se les otorgan con base en su rendimiento.

Proyecto: Transformar el SNTE: Se busca a través de diferentes acciones como el 
delimitar su papel al establecimiento de imputaciones estrictamente laborales, y supri-
mir su injerencia en la adjudicación de los puestos intermedios de inspector y director.

Proyecto: Promover las mejores prácticas curriculares con apoyo de nuevas tecno-
logías: Se busca fortalecer el trabajo docente en la implementación del curriculum de 
educación  básica  en el aula con el uso de recursos educativos abiertos y gratuitos. 

el reto Del estaDo De Derecho y la GoBernanza nacional
Proyecto: Instaurar completamente y en todos los niveles la publicidad de senten-

cias: Crear  un sistema que haga públicas las resoluciones de las cortes y su funda-
mentación asegurando el acceso generalizado y de forma rápida  a las sentencias. 
La publicidad de las sentencias conduce a un análisis de la acción del poder judicial 
que lleva a la aceptación, confianza y legitimidad de los jueces, elemento básico del 
estado de derecho bajo un modelo de gobernanza eficiente.
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Proyecto: Implementar una reforma político - electoral: Una reforma que mejore las 
reglas de acceso al poder a través de la construcción de reglas más propias de la de-
mocracia (segunda vuelta presidencial, reelección de diputados, reducción del tamaño 
del Congreso, candidaturas independientes, iniciativa preferente, etc.), que generen un 
balance entre los principios de representatividad y gobernabilidad.

Proyecto: Reformar el Poder Judicial: Se propone una reforma al Poder Judicial que 
implica crear una esfera capaz de hacer equilibrio entre los poderes legislativo y ejecu-
tivo, enfatizando el carácter de Tribunal constitucional de la Suprema Corte de Justicia, 
haciendo más eficiente la impartición de justicia a través de innovaciones como juicios 
orales, reforma del derecho de amparo y fortalecimiento de la justicia local.

el reto De la seGuriDaD
Proyecto: Ampliar la estrategia en el combate a la delincuencia organizada: Propone am-

pliar los sistemas de inteligencia que preceden los operativos de seguridad; la creación de 
un marco legal que norme las operaciones de los cuerpos de seguridad pública con respeto 
a los derechos humanos; y el establecimiento de contrapesos en las medidas procesales.

Proyecto: Disminuir el poder financiero, social y de violencia de la delincuencia orga-
nizada: Propone una estrategia centrada en cuatro elementos: limpiar a las institucio-
nes de corrupción; recuperar los espacios públicos en todo el territorio; destruir de ma-
nera programática y sistemática el poder de los grupos de la delincuencia organizada; 
y reformar el sistema de seguridad pública. 

Proyecto: Reducir los delitos del fuero común, contener su vinculación con la delin-
cuencia organizada y frenar el uso de la violencia: Propone el diseño de un programa 
que se concentre en el fortalecimiento de los sistemas de seguridad pública de los esta-
dos y su integración; el mejoramiento del sistema penitenciario y de reinserción social; 
y crear un programa de prevención de delitos del fuero común.

Acciones inmediatas

Es importante mencionar que los proyectos estratégicos planteados son de mediano 
y largo plazo, períodos de espera en los cuales si bien se comienzan a apreciar resulta-
dos, también puede disminuir el ánimo de los actores políticos y sociales involucrados, 
haciendo que se pierda el interés en estos temas dentro de la agenda nacional. Por 
esta razón, se proponen acciones inmediatas que el nuevo gobierno puede implantar 
en los primeros 100 días de gobierno.

Si bien estas acciones no resuelven el reto, constituyen un primer paso importante en 
su solución, además de constituir claras manifestaciones de compromiso profundo en 
esta dirección. A manera de ejemplo, se presentan las tres acciones inmediatas más 
importantes dentro de cada uno de los retos que se han presentado en esta sección; 
de nueva cuenta se enfatiza que la lista completa de acciones inmediatas, aparece en 
el capítulo correspondiente.
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el reto De la eDucación Básica
• Publicar de manera electrónica los indicadores de eficiencia del magisterio y de los plan-

teles educativos, la calidad de gestión de los directivos y el trabajo de los Consejos Es-
colares de Participación Social.

• Establecer un examen obligatorio para certificar que los maestros nuevos y aquellos 
en activo cuentan con los conocimientos del nivel escolar que imparten.

• Regular los pagos por parte del Estado a profesores comisionados como funcionarios 
sindicales.

el reto Del estaDo De Derecho y GoBernanza nacional 
• Establecer un compromiso de cero tolerancia a la corrupción en la administración 

pública.
• Proponer la adopción de mecanismos para hacer más efectiva la labor de gobierno, como 

la consulta popular, la iniciativa ciudadana y la iniciativa preferente del Poder Ejecutivo.
•  Otorgar autonomía presupuestal y operativa inmediata para los órganos reguladores.

el reto De la seGuriDaD
• Establecer un compromiso de publicar los semáforos de delitos por estado.
• Extender y fortalecer la ley de extinción de dominio, enfocada en retribuir a las fami-

lias afectadas. 
• Hacer operativa la base de datos Plataforma México donde se registra la información 

de todos los crímenes cometidos, todos los indiciados y todos los integrantes de las 
policías y los cuerpos de seguridad.

De esta forma, Construyendo el futuro de México: Propuestas de políticas públicas 
integra proyectos estratégicos y acciones inmediatas que sirven como referencia para 
el planteamiento de políticas públicas. 

Este grupo de académicos presenta a la comunidad mexicana sus propuestas, las 
cuales buscan contribuir a un diálogo nacional que desemboque en una serie de estra-
tegias, proyectos y acciones, para que el país afronte los retos que limitan el desarrollo 
de México como una nación que pueda ofrecer a sus ciudadanos las condiciones plan-
teadas en la Visión.

Estas propuestas se ponen a disposición del público en general, para que esté mejor 
informado de los aspectos vitales que  definirán  el desarrollo del país en los próximos 
años. Se pone también a disposición de los partidos políticos y sus candidatos; institu-
ciones académicas y de investigación; de la sociedad civil; así como del sector empre-
sarial; con la finalidad de contribuir a que sea realice un diálogo nacional propositivo y 
efectivo, cuyo eco pueda ser percibido en cada una de las acciones que se emprendan 
en pos del futuro y bienestar del país.

héctor moreira roDríGuez
Editor
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INTRODuCCIÓN

La consolidación de un verdadero estado de derecho bajo un modelo de gober-
nanza eficiente es un elemento clave para que muchos de los retos contenidos en 
esta  propuesta puedan transformarse en políticas públicas para beneficio de la so-
ciedad. En este sentido, se destaca la importancia de este tema en un momento en 
que en México se percibe una debilidad del Estado, particularmente para llevar a 
cabo una de sus tareas fundamentales: garantizar la seguridad de la población. En 
virtud de lo anterior, se proponen cinco proyectos para fortalecer el estado de dere-
cho bajo un modelo de gobernanza eficiente: la publicidad de las sentencias judicia-
les, el fortalecimiento de los órganos reguladores, la implementación de un programa 
nacional de cultura de la legalidad, la instauración de una reforma político-electoral y 
la reforma del Poder Judicial.

ESTADO DE DERECHO Y LA GOBERNANZA NACIONAL

La definición de estado de derecho es compleja y no hay unidad de criterios en cuanto 
a su contenido. El concepto en inglés – Rule of Law o sea el “gobierno del derecho” o el 
“imperio de la ley” – denota una sumisión de todo y de todos, especialmente de los go-
bernantes, a los mandatos de la ley. Sin embargo, la definición puede ampliarse, por lo 
menos en el contexto del Estado moderno. De ahí que podamos partir de la perspectiva 
de que el estado de derecho garantiza las funciones públicas para que el Estado pueda 
ofrecer condiciones estables y favorables a todos los habitantes que se encuentran en 
su territorio; mientras que busca evitar que el monopolio del poder estatal genere abu-
sos o actúe solamente en el interés de élites políticas y sociales.

La gobernanza, por su parte, denota un concepto más allá de la capacidad de go-
bernar; se trata de un proceso de dirección de las sociedades multipolares que implica 
un trabajo en conjunto entre los recursos públicos, privados y sociales que generen 
condiciones generales de vida basadas en la seguridad y prosperidad en un sistema 
democrático con pleno respeto de los derechos humanos.

El objetivo del estado de derecho y los requerimientos de la gobernanza eficiente, 
desarrollados por el constitucionalismo moderno desde la Constitución de los Estados 
Unidos de América (1787), es evitar la concentración de poder. Para ello son imprescin-
dibles los pesos (o controles) y contrapesos; esto es, que ninguno de los poderes sea, 
en la práctica, superior a los otros. Esto sólo puede darse en un ambiente de auténtica 
separación de poderes y de una  fortaleza institucional derivada de la legitimidad que 
otorga la ciudadanía. En las concepciones más actuales, los factores anteriores tienen 
como marco un pleno respeto a los derechos humanos. Por otro lado, el objetivo de la 
gobernanza moderna es que la legitimidad que otorga la ciudadanía al gobierno vaya 
más allá del simple consenso electoral a través de su involucramiento en la dirección 
del Estado.
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Así, la gobernanza crea un marco donde el concepto limitado en los procedimientos de 
democracia se expande para dar paso a una democracia participante. Mientras que el 
estado de derecho se convierte en el garante de la democracia, ya que ésta por sí sola, 
en su carácter representativo, podría llevar al absurdo de que las mayorías eligieran 
gobernantes o políticas que restringieran los derechos humanos y que estas políticas se 
aplicaran dentro de un marco legal. Lo anterior sería en esencia “democrático” pero no 
sería un estado de derecho. La democracia moderna es aquélla en donde prevalece un 
verdadero estado de derecho, democrático pero acotado por el respeto a los derechos 
individuales.1 En consecuencia, un estado de derecho bajo un modelo de gobernanza 
eficiente requiere de un imperio de la ley que no se convierta en el puño de hierro de una 
tiranía que viole los derechos individuales y limite la participación ciudadana. 

En virtud de lo anterior, podemos asumir los siguientes elementos3 fundamentales de 
un estado de derecho bajo un modelo de gobernanza eficiente:

a) La garantía de efectividad de la Administración Pública, la cual va ligada a la for-
taleza de las instituciones a la que nos referíamos anteriormente. La capacidad 
regulatoria del Estado debe estar lo suficientemente legitimada, para que ningún 
otro poder fáctico (político o económico) esté por encima de ella. Obviamente, la 
capacidad regulatoria del Estado debe estar siempre acotada por un marco legal 
sólido y transparente. 

b) Una justicia independiente y capaz de desempeñar su papel. Un poder judicial 
fuerte es elemental en un estado de derecho. Para ello, es necesario que la po-
blación conozca su trabajo y que éste sea sujeto a un escrutinio público que no 
debilite, sino que fortalezca la labor de los  jueces.

c) La igualdad de los ciudadanos, hombres y mujeres, en cuanto a la aplicación del 
Derecho y en cuanto a la generación de legislación. Aquí es importante destacar 
que en un estado de derecho consolidado, los ciudadanos participan activamente 
en la creación y en la aplicación de las leyes. Esto no es posible si no existe una 
cultura de la legalidad en el contexto de una ciudadanía verdaderamente activa y 
participativa.

d) La primacía de la Constitución y de la jerarquía normativa respectiva desde el 
principio constitucional abstracto hasta la decisión administrativa concreta.  En 
este contexto, el poder judicial ya mencionado debe tener un papel central como 
guardián del orden constitucional, pero también debe haber un control distribuido 
por parte de los poderes locales y una cultura ciudadana que conozca y resguarde 
los derechos constitucionales y las leyes en general. En un estado de derecho, la 
ley debe aplicarse siempre, sin distingos y sin privilegios. 

e) Separación de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial. Esto parece elemental, 
pero es parte también de los controles y contrapesos a los que ya nos hemos 
referido.
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f) Respeto de los derechos humanos. Si todos los elementos anteriores garantizan 
un buen gobierno con apego a la ley, con una ciudadanía que conoce sus dere-
chos y obligaciones, el respeto a los derechos humanos garantiza las prerrogati-
vas fundamentales de los individuos o de ciertos grupos sociales.

g) Justicia y estabilidad. Las leyes se ajustan a un principio de justicia y, sobre todo, 
en el orden constitucional presentan un alto grado de estabilidad.

No hay sociedad ni estructura perfectas; sin embargo, – de acuerdo con Roy God-
son – el estado de derecho es quizás la institución más prometedora para garantizar 
una sociedad armónica y para asegurar el mayor beneficio colectivo posible.  Para ello, 
se necesita una sociedad que cotidianamente apoye el estado de derecho, es decir, 
una ciudadanía con una cultura en donde “la persona promedio cree que las normas 
legales son una parte fundamental de la justicia o que proporcionan una puerta para 
alcanzarla; y que un sistema así refuerza la calidad de vida de los individuos y de la 
sociedad en su conjunto.”2 El ciudadano participativo con cultura de la legalidad sólo 
puede aparecer en un enfoque de estado de derecho bajo el modelo de gobernanza 
eficiente que empodere a los ciudadanos.

Sin embargo, es palpable que en la actualidad, una debilidad en el estado de derecho 
se refleja ante todo en el fenómeno de la inseguridad, derivado  de las actividades del 
crimen organizado. Por otra parte, la crisis del estado de derecho se ilustra de manera 
clara en los altos índices de corrupción que existen en nuestro país; un problema que 
se sabe no puede ser atacado desde un solo frente.

Un factor muy claro en cualquier diagnóstico previo es la falta de confianza en las 
instituciones. La fortaleza institucional debe ser un elemento esencial para que un es-
tado de derecho sea eficaz. Ante la necesidad de proponer acciones concretas, se ha 
tomado la decisión de enfocarse en los siete elementos básicos del estado de derecho 
señalados con anterioridad.

El primer proyecto planteado en el presente trabajo atañe a los elementos del estado 
de derecho que tienen que ver con la separación de poderes y con la independencia del 
poder judicial. Por eso se propone partir de un concepto elemental de transparencia que 
permita conocer a fondo todas las resoluciones de los poderes judiciales en México. La 
transparencia de los procesos judiciales debe ser la máxima posible, con los límites ne-
cesarios, pero con una magnitud que permita a estudiosos del tema y a la ciudadanía en 
general, conocer cómo es que el Derecho “cobra vida” ante los tribunales; cómo se está 
interpretando y hacia dónde va su interpretación; y cómo se están cumpliendo las leyes. 

El último contrapeso de los otros dos poderes es el poder judicial a través de sus reso-
luciones; igualmente, es el último garante de los derechos de los individuos. Un paso muy 
simple pero de grandes repercusiones es que la transparencia de las sentencias vaya de 
la mano con las recientes reformas, las cuales comenzaron con la implementación de un 
nuevo sistema de justicia penal en el año 2008, así como la constitucionalización de los 
derechos humanos y las reformas a la Ley de Amparo ocurridas en el año 2011. 
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El segundo proyecto se refiere al fortalecimiento de los órganos reguladores del Estado. 
Esto se encuentra justificado por los elementos que hemos caracterizado del estado de 
derecho en cuanto a la legitimidad de la administración pública, la necesidad de equilibrios 
basados en controles y contrapesos, el evitar abusos que creen privilegios políticos o eco-
nómicos. Como se ve en el diagnóstico de la segunda propuesta, hay una gran debilidad de 
los órganos reguladores, particularmente en aquéllos que inciden en sectores económicos 
estratégicos. Un verdadero estado de derecho tiene que asegurar una fortaleza institucio-
nal que genere confianza. Los órganos reguladores se perciben débiles, pero pueden ser 
un buen punto de partida en propuestas muy concretas para generar fortaleza institucional, 
controles y contrapesos, y como consecuencia mayor confianza.

El tercer proyecto trata de fomentar, desde el Estado pero con la participación activa 
de la sociedad civil, un programa nacional de cultura de la legalidad, cuyos frentes re-
basen el modelo burocrático, centrándose en la educación cívica y en la participación 
ciudadana. Es decir, la propuesta es un programa nacional de educación básica de 
cultura de legalidad para las escuelas y, al mismo tiempo, un fortalecimiento de los ór-
ganos de la sociedad civil, para que éstos fomenten una mayor participación ciudadana 
que redunde en una mayor cultura de la legalidad.

El cuarto y quinto proyecto requieren como condiciones previas el fortalecimiento de 
los anteriores para ser exitosos. El cuarto proyecto es una reforma político electoral que 
mejore las reglas de acceso al poder a través de la construcción de reglas más propias 
de la democracia. Esto sugiere un balance entre el principio de representatividad y 
gobernabilidad. Este proyecto se vería beneficiado con el programa de la cultura de la 
legalidad orientada a establecer una ciudadanía participativa.

El quinto proyecto, por su parte, se refiere a la reforma del Poder Judicial. Esto implica 
una esfera capaz de hacer balance entre los poderes legislativo y ejecutivo y evitar la con-
centración de poder en uno de éstos. Además, requiere una actualización del marco en que 
se desarrollan los procesos judiciales como son los juicios orales y el análisis constante de 
los procedimientos judiciales, como lo señala el proyecto número 1. Una reforma del Poder 
Judicial habrá creado un poder no sólo equilibrado con los otros dos, sino con capacidad y 
autoridad jurídica, política y moral para sujetarlos al marco constitucional, lo que representa 
un paso firme en la consolidación de un auténtico estado de derecho.

Las acciones aquí propuestas tienen una incidencia directa en los elementos que hemos 
identificado como parte del concepto de estado de derecho y atienden  problemas específi-
cos de debilidad institucional, falta de confianza y falta de controles y contrapesos.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Proyecto 1: Instaurar la publicidad de sentencias
La publicidad de las sentencias consiste en ponerlas a disposición de la sociedad 

en general, mediante un sistema que asegure un acceso rápido y sin formalidades a 
las mismas,  con el fin de que cualquier interesado o jurista las pueda leer, estudiar o 
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analizar. Una parte fundamental de un sólido sistema jurídico es la publicidad de los 
principales elementos que lo componen. Esta práctica es algo común en los sistemas 
jurídicos que pertenecen a la tradición denominada Common Law (al que pertenecen el 
Reino Unido y los Estados Unidos de América, entre otros), debido a que la sentencia 
judicial es la fuente del derecho por excelencia, obligatoria para el propio tribunal que 
la dictó y para los tribunales de menor jerarquía. 

Dentro del sistema jurídico mexicano, por su parte, el proceso legislativo es la principal 
fuente del derecho; mientras que los precedentes judiciales o sentencias son fuentes 
secundarias del derecho, como el caso de la jurisprudencia establecida por la Ley de 
Amparo. Es en estas circunstancias, cuando en el sistema jurídico mexicano la resolu-
ción de un juzgador puede convertirse en fuente del derecho, se publica un extracto de la 
misma en forma de tesis en el Semanario Judicial de la Federación. Las resoluciones que 
pueden convertirse en jurisprudencia son aquellas que tienen lugar en los tribunales de 
la Suprema Corte de Justicia, en pleno o en salas, y los tribunales colegiados de circuito.   

En virtud de lo anterior, el principio stare decisis (las sentencias que se dictan se con-
vierten en fuente del derecho) ha permitido que en los países del Common Law se pu-
bliquen casi todas las sentencias. Consecuentemente, en estos países, el estado de 
derecho se ve fortalecido porque existe confianza en las instituciones que conforman el 
sistema jurídico. En este contexto, una reforma a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que contemple la publicidad de las sentencias como principio rector 
básico del sistema legal, coadyuvaría al fortalecimiento del estado de derecho en el país.  

En este sentido, el principio de publicidad que establece la reforma constitucional que 
implementó los juicios orales en el país, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, se limita a los propios  juicios orales de carácter penal.  Por lo 
tanto, la publicidad establecida por el Artículo 20 Constitucional no abarca otras áreas 
del derecho, por ejemplo el juicio de amparo que invariablemente podría llevarse a 
cabo y que podría revocar, modificar o confirmar alguna resolución recurrida que pro-
venga de estos juicios orales o de cualquier otro procedimiento judicial o administrativo. 
De manera que dicha publicidad es parcial. Resultado de lo anterior, es que se deja al 
arbitrio de los legisladores, la decisión sobre la publicidad de las sentencias. 

En los países de la tradición Common Law, específicamente en los Estados Unidos 
de América, se ha considerado que el sistema de publicidad de sentencias histórica-
mente ayudó a la consolidación del propio principio de obligatoriedad de las mismas. 
Además, se considera que la publicidad de las sentencias ofrece una serie de valores 
al sistema legal, como lo son la estabilidad, la certeza, la predictibilidad, la consistencia 
y la fidelidad respecto del principio jurídico aplicable. Dichos valores podrían bien ser 
considerados de gran aporte al sistema legal mexicano.  

La publicidad de las sentencias conduce a la aceptación, confianza  y a la legitimidad 
de los jueces entre la población.3 La ciudadanía conocerá la actuación de los jueces, 
sabrá cómo conducirse ya que la manera en que se aplica el derecho le resultará fa-
miliar. Además,  permite a los litigantes anticipar ventajas y desventajas de ir a juicio.  
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Dicho control social garantiza certeza, uniformidad en la aplicación del derecho, pre-
dictibilidad y sobre todo, garantiza que el sistema jurídico se encuentre bajo la ley y no 
a merced de la voluntad de un individuo. Es decir, se propicia la cohesión y buen funcio-
namiento del sistema jurídico. El control ilustraría incluso los argumentos de las partes 
y su razonamiento por parte del juez.  Ello llevaría a determinar si la resolución es con-
secuente con los hechos, así como con los argumentos. Es decir, garantiza la calidad 
de su fundamentación y motivación en los hechos del caso y el derecho aplicable.  

Si bien lo que se propone es publicar todas las sentencias , se tendría que considerar 
una mayor defensa a la privacidad de las partes en ciertos casos. En los mismos, la 
privacidad de las partes imperaría sobre el  interés social de conocer el juicio y se pre-
servaría así la integridad del sistema legal. Dichos casos son los siguientes: 

• Juicios del orden familiar, donde se omitirá cualquier dato relacionado con las partes, 
incluyendo dirección;

• Juicios civiles cuando alguna de las partes sea menor de edad, o en cuestiones de 
arrendamiento de casa habitación; 

• En los demás juicios civiles, cuando ambas partes estén de acuerdo en omitir 
cierta información que los haga identificables, de conformidad con un mecanismo 
parecido al establecido por el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como el artículo 8 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judi-
catura Federal, en cuanto a la aplicación de los criterios de transparencia, o del 
criterio estatal correspondiente.

• En algunos casos mercantiles, a solicitud de ambas partes, direcciones de domicilio 
o cantidades de dinero, o descripción de propiedades cuando esto pueda constituir 
algún riesgo a su seguridad, de conformidad con los mismos criterios del punto 
anterior; 

• Datos relativos a víctimas de delitos, incluyendo las circunstancias de los hechos, 
cuando por la publicidad del caso en la sociedad, sea imposible desvincular la iden-
tidad de la víctima del delito y la publicidad de tales hechos pueda constituir un daño 
moral a su persona;

• Los secretos industriales, y 
• Los juicios de amparo que provengan de procedimientos descritos anteriormente 

La publicidad de las sentencias es, entonces, un presupuesto básico de la existencia 
del estado de derecho. El cauce natural que tomará el sistema legal de implementar 
este proyecto llevará a su mejora, sin que necesariamente haya un gasto excesivo al 
momento de aplicarlo, porque la propia sociedad se vuelve más activa en la supervisión 
de la actividad de los jueces y en conocer sus propios derechos. Se propone reformar 
la Constitución, para que explícitamente ordene dicha publicidad en todas las materias 
de conformidad con lo anteriormente expuesto.
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Proyecto 2: Fortalecer a los órganos reguladores en México
a. el contexto institucional
Existe un creciente consenso, respaldado por la literatura y por evidencia empírica, 

de que las instituciones tienen un impacto crítico en la productividad, competitividad, 
prosperidad y desarrollo económico de los países. Los mercados maduros e incluyen-
tes dependen de raíces institucionales profundas; es labor del Estado garantizar la 
integridad de los mercados como uno de los medios para maximizar el bienestar social. 
Sin lugar a dudas, el éxito de algunas economías de mercado y el fracaso de otras se 
explican precisamente por la presencia o ausencia de instituciones sólidas, creíbles y 
funcionales que funcionen como reguladores.  

Desafortunadamente, el país ha registrado una de las tasas de crecimiento más 
mediocres en la región a lo largo de las últimas décadas y permanece con mer-
cados altamente concentrados y con una desigual distribución de riqueza.4 Es un 
fenómeno multifactorial y las razones son muchas, pero una de las más claras es 
la ausencia de un marco institucional adecuado. Las reformas económicas em-
prendidas a partir de los 80’s no fueron acompañadas de un ajuste institucional 
que garantizara una transición ordenada y, sobre todo, un crecimiento económico 
sostenido con equidad. 

Son muchos los estudios que identifican  la baja calidad institucional como uno de los 
principales obstáculos para el desarrollo de México, incluyendo principalmente la buro-
cracia e ineficiencia gubernamental, la carga regulatoria ociosa, la ausencia de regu-
lación necesaria, las precarias condiciones de competencia, la dificultad para combatir 
grupos de interés así como el frágil estado de derecho.5 Dentro del amplísimo paquete 
de medidas de reforma estructural existen dos consensos claros: intensificar la política 
de competencia en todos los sectores económicos y fortalecer la capacidad rectora del 
Estado para procurar, entre otras cosas, el funcionamiento competitivo y eficiente de 
los mercados; la cobertura, a calidad y precio justo, de servicios públicos; la protección 
del consumidor y el desarrollo de los diversos sectores económicos. 

Aunque esto implica un cambio de paradigma en la manera de hacer política pública, 
hace también necesario voltear a ciertas áreas y sectores de alto impacto donde una 
exigencia de desempeño requiere la presencia de formas especiales y continuas de 
control gubernamental: órganos públicos finamente diseñados en lo institucional para 
que desplieguen sus potestades a plenitud, con eficacia y eficiencia, de forma cualita-
tiva y sobre todo responsiva al interés público.

B. el “órGano reGulaDor”
En las últimas décadas, a nivel global, los Estados modernos han experimentado una 

profunda transformación en cuanto al rol que juegan en las economías. Han pasado 
de ser Estados “interventores” a Estados “reguladores”.6 Es sin duda la mejor fórmula 
de crecimiento y desarrollo: explotar los beneficios del mercado, aunque minimizando 
costos y maximizando beneficios mediante la presencia rectora del Estado.
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Cuando se trata de ciertas áreas o fenómenos de alto impacto, de particular comple-
jidad y fuerte dinamismo, los modelos más modernos de gestión pública privilegian la 
intervención gubernamental mediante órganos institucionalmente capaces de actuar 
con independencia, sin interferencia política o de grupos de interés, privilegiando la 
técnica, especialización y visión de largo plazo. 

Estos atributos aumentan de forma significativa las probabilidades de una interven-
ción estatal exitosa. La burocracia tradicional no parece tener la capacidad para res-
ponder de forma pronta, efectiva y adecuada en estos casos. Al respecto, ha señalado 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) que “los regu-
ladores especializados [bien armados] tienden a producir decisiones regulatorias más 
rápidas y de mayor calidad y pueden caracterizarse por tener operaciones más trans-
parentes y sujetas a la rendición de cuentas comparado con los ministerios”.7 

Alrededor del mundo, estos modelos los podemos encontrar para sectores como el 
transporte, energía, servicios financieros y telecomunicaciones, así como para la pre-
vención y sanción de prácticas monopólicas y anticompetitivas. En términos generales, 
la evidencia muestra que los beneficios de la privatización y apertura de mercados han 
sido mayores precisamente en aquellos sectores donde se diseñaron – desde el inicio 
- y consolidaron – en el tiempo - reguladores sólidos.  

¿Cómo se define un “buen” regulador? Ciertamente no hay receta única: los arreglos  
llegan a ser muy diversos y dependen del entorno institucional particular. No obstante, 
aunque puedan variar los mecanismos específicos, el diseño de todo regulador debe 
evaluarse cuando menos frente una serie de factores que, combinados, establezcan un 
balance entre la autonomía y la pertenencia armónica a un gobierno, pero sobre todo la 
capacidad para responder satisfactoriamente a necesidades del orden público. 

 Existen diversos estudios que indican que las instituciones reguladoras en el mundo 
tienden a tener importantes grados de autonomía. De acuerdo con una encuesta rea-
lizada a 87 países, tanto desarrollados como en vías de desarrollo, en áreas de com-
petencia, servicios financieros, telecomunicaciones, energía, transporte y agua, el 67 
por ciento de los reguladores son autoridades separadas del Ministerio encargado 
de la política del sector.8 La OCDE ha llegado a conclusiones similares. La autono-
mía debe también incluir los aspectos decisorios, administrativos y presupuestales.9 
Aunque la autonomía no garantiza la funcionalidad, combinada con otros arreglos 
institucionales puede conducir a muy buenos resultados. Por ello es fundamental que 
el regulador también tenga (i) mandato claro y atribuciones suficientes; (ii) recursos 
económicos y humanos suficientes; y (iii) mecanismos efectivos de transparencia y 
rendición de cuentas.10

c. el “órGano reGulaDor” en méxico
En México, los órganos reguladores más importantes se han caracterizado por su 

notoria incapacidad para cristalizar los objetivos de política pública para los cuales 
fueron creados. 
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Una parte importante del problema es de diseño institucional: es imposible cristalizar 
un mandato si no se cuenta con los poderes y herramientas para ello. Los reguladores 
mexicanos son frágiles de origen y no se ha hecho gran cosa para corregir el rumbo. 
Esto nos ofrece un campo fértil para propuestas legislativas encaminadas a fortalecer, 
en lo general y específico, al órgano regulador mexicano. El regulador requiere un 
caparazón institucional propicio a su naturaleza y función, así como potestades y he-
rramientas jurídicas según amerite cada caso. 

Para propósitos de esta contribución, por “órganos económicos” nos referimos a órga-
nos de regulación económica tales como la Comisión Federal de Competencia (CFC), 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL), la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE), la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), la Comisión Na-
cional de Seguros y Fianzas (CNSF), la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro (CONSAR), y la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH). 

Los órganos referidos comparten las siguientes características: (i) regulan directa-
mente a particulares o empresas del Estado; (ii) intervienen en sectores económicos de 
alto impacto; (iii) se dedican, entre otras cosas, a corregir o mitigar fallas de mercado 
(monopolios y prácticas anticompetitivas, externalidades, asimetrías de información y 
ausencia de bienes públicos, etc.); y (iv) regulan la prestación de un servicio público o 
una actividad prioritaria.  

Es precisamente en estos casos donde la autoridad requiere mantener una sana 
distancia respecto del propio gobierno al que pertenece; resistir embates y presiones 
de los grupos de interés sujetos a la regulación; y, sobre todo, contar con un diseño ins-
titucional robusto y diferenciado que le permita actuar con eficacia, eficiencia, transpa-
rencia, rendición de cuentas, previsibilidad, objetividad, profesionalismo, inclusividad, 
neutralidad, entre otros. Todo lo anterior, con el objetivo único de responder al interés 
público y maximizar el bienestar social. 

D. Fortalecimiento De los órGanos reGulaDores 
1. instrumentar una nueva FiGura juríDica para el órGano reGulaDor
En México los principales reguladores económicos han encontrado cabida en la figura 

de “órganos desconcentrados”, es decir, órganos administrativos que forman parte de y 
están jerárquicamente subordinados a las Secretarías de Estado. Aunque en algunos 
casos el regulador es un “desconcentrado atípico” en el sentido de que ejerce atribu-
ciones directas cuyo ejercicio no es recurrible ante instancias superiores (en lugar del 
modelo tradicional donde una competencia original de un órgano superior es delegada 
en otro de menor jerarquía), la figura resulta claramente obsolescente e inadecuada 
para los reguladores económicos ya que, entre otras cosas, disminuye la autonomía 
por la vía jurídica, política, administrativa y presupuestal; fomenta la interferencia polí-
tica; genera conflictos de interés; y debilita la interlocución vertical y horizontal.

Por otra parte, la figura de “organismo descentralizado”, alternativa a veces sugerida, 
es inadecuada porque su diseño responde a una lógica empresarial, promocional o de 
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asistencia social (lo que además puede limitar en lo jurídico la función de autoridad). 
Opera de forma relativamente aislada del gobierno central porque la función es de na-
turaleza distinta a la regulatoria. Los reguladores no necesitan “personalidad jurídica” 
sino atribuciones, ni “patrimonio propio” sino presupuesto. Muy por el contrario, dichos 
atributos podrían imponer una carga administrativa ociosa. Contrario a lo que a veces 
se afirma, la figura no asegura ni potencia la autonomía, sino que inclusive puede dis-
minuirla para el caso de los reguladores.

Entre las actuales figuras que contempla nuestro sistema jurídico, no existe alguna que 
satisfaga las exigencias institucionales del regulador y que establezca un equilibrio entre el 
nivel adecuado de autonomía y, al mismo tiempo, la pertenencia armónica a un gobierno 
que debe caracterizarse por unidad de acción y propósito. Resulta, por ende, no únicamente 
viable sino necesario la creación de una nueva figura jurídica en la Constitución Política, 
cuyas bases, incluyendo arreglos especiales en materia de autonomía y atribuciones, serían 
instrumentados mediante las leyes que para tal efecto emita el Congreso de la Unión.

El reconocimiento constitucional es vital. La rectoría económica moderna se da me-
diante órganos reguladores y resulta constitucionalmente legítimo crear entidades con 
autonomía reforzada, cuando la realidad así lo exige y para el mejor servicio de valores 
y principios plasmados por la propia Constitución. Dicho reconocimiento es, además, 
necesario para ubicar al órgano regulador en una posición horizontal respecto a otros 
integrantes de la Administración Pública Federal Centralizada y, sobre todo, para dotar 
a dicha figura de arreglos institucionales especiales por la vía legal. 

Es importante señalar que la pertenencia de órganos con autonomía especial no es 
incompatible con la pertenencia a la Administración Pública Centralizada, tradicional-
mente vista como una pirámide escalonada de órganos fuertemente jerarquizada. Los 
reguladores seguirían sujetos – aunque ciertamente en menor grado – a una serie de 
instrumentos, poderes y mecanismos de tutela que dejan a salvo la responsabilidad 
constitucional del Ejecutivo de conducir la administración pública. La nueva figura de-
bería ser instrumentada y pormenorizada en ley, donde los nombramientos podrían 
ajustarse a un régimen de elegibilidad común, que privilegie experiencia y conocimien-
tos por encima de consideraciones políticas, designados en forma escalonada y por 
periodos fijos, a propuesta del Presidente y con la aprobación del Senado.

2. réGimen De nomBramientos
Resulta primordial establecer un sistema legal y de colaboración entre Poderes que 

generen los incentivos y condiciones que conduzcan a buenos nombramientos de los 
mandos individuales o colegiados. Para ello se propone lo siguiente:
a) Los nombramientos deben ajustarse a un régimen de elegibilidad común, que pri-

vilegie la experiencia y conocimientos de la materia particular sobre cualquier tipo 
de consideración política.

b) Los nombramientos deben ser propuestos por el Presidente de la República. Es su 
responsabilidad buscar el mejor perfil como encargado de la política administrativa. 
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c) Los nombramientos deben ser ratificados por mayoría simple en el Senado de la 
República, aunque no mediante un acto discrecional, sino con base en un análisis 
de compatibilidad entre el perfil del candidato y los requisitos de elegibilidad.

d) Deben evitarse situaciones de bloqueo o chantaje político. Puede replicarse la 
fórmula utilizada para los Ministros de la Suprema Corte, donde ante dos rechazos 
sucesivos, el Presidente queda en libertad de efectuar el nombramiento.

e) Los nombramientos deben darse de forma escalonada a fin de fortalecer la auto-
nomía y fomentar contrapesos institucionales. 

f) Los nombramientos deben ser por un período fijo relativamente largo , a fin de 
fomentar políticas de largo plazo así como aprovechar la experiencia y el conoci-
miento acumulados.  

g) Una vez nombrados, los individuos deben sujetarse a nomas específicas de con-
ducta que fomenten el desempeño ético, responsable e imparcial.

h) Los nombramientos son inamovibles salvo causa grave debidamente justificada. 
Sin este requisito, difícilmente se lograría el mínimo de autonomía requerido. 

La intervención del Senado es un sano contrapeso que genera un debate sobre el 
perfil del candidato y que, eventualmente, legitima el nombramiento. Fomenta tam-
bién la colaboración de poderes en áreas clave de política pública (que requieren 
“políticas de Estado”). Es importante señalar que la ratificación senatorial es con-
veniente siempre y cuando se acompañe de un fortalecimiento integral y sistémico 
del órgano regulador. Cabe señalar que este cambio requeriría una reforma consti-
tucional, habida cuenta de observar los criterios de la Suprema Corte en materia de 
nombramientos.

También es preciso señalar que la propuesta de “reforma política” aprobada por el 
Senado de la República en abril de 2011 contempla la ratificación de los nombramien-
tos que el Titular del Ejecutivo haga de los “integrantes de los órganos colegiados en-
cargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia 
económica”. Sin embargo, la propuesta se limita a la CRE, COFETEL y CFC, y deja de 
lado a otros órganos reguladores donde la lógica de la ratificación debería aplicar por 
igual.  En cualquier caso, la propuesta de “reforma política” aborda una sola variable 
que está lejos de ser la más importante. 

3. GoBierno interno
La figura del órgano regulador, cuando funciona de forma colegiada, debe prever 

reglas que abonen la funcionalidad. De inicio, el Presidente del regulador debe ser 
electo por el Titular del Ejecutivo y nunca por sus pares.11 El Presidente del regulador 
debe tener algunas atribuciones personalísimas que abonen la eficiencia y funciona-
lidad, como por ejemplo la representatividad de la institución, el voto de calidad en 
caso de empate y algunos poderes de opinión e interlocución. Sin embargo, al mismo 
tiempo deben existir otras reglas que permitan una efectiva actuación colegiada así 
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como pesos y contrapesos internos. Para ello, se debe involucrar a los Comisionados 
en actos decisivos más allá de las decisiones finales y acercarlos mucho más a la es-
tructura burocrática de la institución que lleva el quehacer diario de los asuntos.

4. intensiFicar los mecanismos De transparencia y renDición De cuentas
Alrededor del mundo, los reguladores son instituciones no representativas con fuertes 

poderes y gran influencia sobre sectores económicos de alto impacto colectivo. Esto 
es necesario, pero también trae consigo riesgos importantes: un regulador que haga 
mal su trabajo puede causar daño injustificado a empresas o inclusive a una rama de 
la actividad económica; beneficiar intereses privados; distorsionar la economía en lugar 
de corregir fallas de mercado; o simplemente gastar dinero público de forma ineficiente.

El regulador debe estar obligado a someter su actuación al “imperio de la razón”, 
tanto en lo que se refiere a sus programas y políticas generales como a sus decisiones 
particulares. Las reglas diseñadas para ese fin incentivan una mejor actuación y cierran 
espacios a la corrupción, displicencia, inconsistencia o arbitrariedad. Este sistema sólo 
puede lograrse mediante la transparencia acompañada de la rendición de cuentas. El 
escrutinio público es, sin duda, un fuerte poder de vigilancia y control, aunque su efica-
cia ciertamente depende de un universo receptor informado y crítico. 

La justificación debe ir mucho más allá de lo legal (ámbito sumamente limitado en el 
que suelen escudarse las autoridades) y guiarse por la racionalidad económica y, sobre 
todo, por el interés público.  

Una de las críticas más fundadas a los órganos reguladores mexicanos es que ac-
túan con un déficit importante de transparencia y rendición de cuentas, a veces ra-
yando en la opacidad. Entre otras cosas, actúan de forma coyuntural, sin visión de 
largo plazo, metas o prioridades identificadas; también aplican sus poderes sin criterios 
predefinidos y a veces de forma inconsistente. Amén de que esta situación impide la 
conducción de una evaluación seria de desempeño, debilita la credibilidad del sistema 
así como su eficacia y eficiencia. 

Como mínimo, se proponen las siguientes obligaciones para todo regulador económico:

• Definición obligatoria de misión y visión de largo plazo. 
• Definición obligatoria de indicadores de desempeño conforme a los cuales habría de 

realizarse un juicio de desempeño posterior. Los indicadores podrían ser estableci-
dos por el propio órgano regulador. 

• Presentación de informes de desempeño anual e inclusive de periodicidad menor, 
basados en resultados concretos, tangibles y verificables. 

• Rendición de cuentas ante el Titular del Ejecutivo, el Congreso y la sociedad. 
• Publicidad de todo tipo de resoluciones, incluyendo votos particulares así como de 

las actas de sesión del Pleno en su caso.
• Publicidad de procedimientos de sanción, independientemente de su estado procesal 

(particularmente útil en el sector financiero).   
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• Sistematización y publicación de criterios administrativos.
• Uso intensivo de tecnologías de la información. 

5. potenciar la Función normativa Del reGulaDor
La actividad administrativa a menudo requiere del ejercicio de una función material-

mente legislativa, que se manifiesta mediante la emisión de reglas de carácter general. 
Un regulador, más que cualquier otra autoridad, no puede estar constreñido a un marco 
normativo rígido y estático. Con su experiencia y pericia, debe también acotar y preci-
sar los supuestos establecidos por el legislador (o por el propio Ejecutivo), a efecto de 
responder a una realidad dinámica y aplicar la ley de forma eficaz y eficiente. 

No se trata de una invasión de poderes ni de una reducción de la facultad reglamen-
taria del Ejecutivo, sino de un medio que permite una mejor individualización de las 
leyes y reglamentos dentro de un campo de acción. El Titular del Ejecutivo no suele (ni 
puede) ocuparse de esos detalles técnico-operativos que surgen en el funcionamiento 
de la administración pública.

Sin embargo, debe potenciarse esta función, más allá de lo actualmente permisible 
según los criterios de la Suprema Corte. Para ello, los reguladores deben quedar ha-
bilitados, de forma genérica, para emitir reglas administrativas de carácter general sin 
mayores límites que la subordinación a leyes y reglamentos y el principio de “reserva 
de ley” (éste último exige que ciertas materias sean tratadas necesariamente en el nivel 
de ley). Este poder, desde luego, estaría sujeto al control judicial.

6. estaBlecer mecanismos apropiaDos De revisión jurisDiccional
Recurribilidad directa ante el Poder Judicial

Las controversias que deriven de las decisiones emitidas por los órganos regulado-
res deben  someterse directamente ante el Poder Judicial de la Federación. El uso de 
instancias jurisdiccionales administrativas incrementa de forma significativa los tiempos 
y aletarga los procedimientos; inhibe la formación de criterios así como la especiali-
zación “de facto” de los jueces; puede, también, afectar (en realidad o percepción) la 
autonomía del regulador al mantener parte del arbitraje jurisdiccional dentro del ámbito 
administrativo. 

Las instancias administrativas deben utilizarse en el contexto de conflictos ordinarios 
entre particulares y el Estado y no cuando estamos en presencia de decisiones de alto 
impacto en el interés público. Por ello, las decisiones de los reguladores deben ser 
recurribles directamente ante el Poder Judicial de la Federación y no ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.12

Las decisiones de los reguladores deben ser revisadas por los jueces, pero en una 
forma y a un grado razonable. Debe prevalecer un sano equilibrio entre dos necesida-
des: por un lado, la tutela judicial que combata la arbitrariedad y el abuso de poder y, 
por el otro, la necesidad de  aplicar de forma pronta y efectiva una decisión administra-
tiva que responda a la lógica de un momento específico. 
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En principio, la instancia judicial adecuada sería el juicio de amparo, que se circuns-
cribe a un análisis de constitucionalidad. Deben, sin embargo, establecerse ciertos lími-
tes, por ejemplo, respecto de la posibilidad de suspensión provisional cuando la medida 
responde de forma manifiesta a un interés público. Asimismo, por eficiencia procesal, 
las decisiones derivadas de procedimientos seguidos en forma de juicio deben ser con-
sideradas como sentencias definitivas para efectos de amparo.

Deben evitarse a toda costa procedimientos diseñados para otro fin. Desafortuna-
damente, las reformas a la Ley Federal de Competencia Económica aprobadas el 28 
de abril de 2011 prevén el juicio ordinario administrativo como primera instancia de 
revisión de las decisiones del Pleno de la CFC, lo cual constituye un serio retroceso.13

Tribunales especializados
Un problema histórico de los reguladores mexicanos ha sido la parálisis regulatoria 

vía la excesiva judicialización de las decisiones administrativas. Los tiempos de revi-
sión son muy largos y las oportunidades para desechar la medida o dilatar su aplicación 
son enormes, lo que en la práctica anula el poder del regulador.

Una de las causas es, sin duda, la falta de especialización de los tribunales judiciales. 
El sistema judicial mexicano se caracteriza por dar un énfasis desmesurado al aspecto 
formal y, en cambio, descuida o elude resolver los conflictos en su esencia. Este pro-
blema fue claramente señalado por la OCDE desde el 2004.

El conocimiento de la materia por parte de los jueces permitiría, entre otras cosas, 
considerar a cabalidad las implicaciones económicas de las decisiones, desarrollar ca-
pacidad interna, formar criterios sustantivos y dar mayores grados de deferencia a las 
decisiones administrativas emitidas por cuerpos altamente especializados. 

 Se propone la creación de tribunales especializados en derecho económico, los 
cuales podrían cubrir áreas como la competencia, energía, telecomunicaciones, servi-
cios financieros, comercio exterior y propiedad intelectual. Estos tribunales no deberían 
estar presentes en todo el territorio nacional, sino únicamente en donde sea posible y 
necesario (como mínimo en el Primer Circuito, que ejerce jurisdicción territorial sobre 
el Distrito Federal). Este ajuste no requiere reforma legal porque es atribución del Con-
sejo de la Judicatura  Federal de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

Establecer un sistema civil de carrera propio
El personal de los órganos reguladores tiene un perfil distinto al de los empleados de 

la burocracia central; los niveles de estudio, experiencia y conocimientos requeridos 
son significativamente mayores. Existe una necesidad de crear condiciones lo suficien-
temente atractivas para atraer y retener talento así como para cubrir vacantes de forma 
flexible y dinámica. Es importante que cada órgano tenga la oportunidad de establecer 
un sistema civil de carrera propio de acuerdo con sus necesidades, tal y como sucede 
para el ámbito paraestatal. Para tal efecto proponemos reformar la Ley del Servicio 
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Civil de Carrera Federal. 
Sistemas de coordinación interinstitucional

La concurrencia de atribuciones en materia de competencia entre los órganos anti-
monopolios y los reguladores sectoriales ha provocado no pocos problemas de coordi-
nación, que incluso han llegado a poner en entredicho, en muchos países del mundo, 
la unidad del sistema de competencia. De igual forma, el mandato de algunos regula-
dores es igual, parecido o está intrínsecamente relacionado con el mandato de otros 
reguladores. Por ello, es importante que la ley prevea mecanismos de cooperación 
interinstitucional así como de actuación conjunta y coordinada, sobre todo, en el caso 
mexicano donde existen problemas notorios en este rubro. 

Recursos
De nada sirve un fortalecimiento sistémico del regulador si éste no cuenta con re-

cursos suficientes que permitan el despliegue pleno de potestades y herramientas. 
En México los reguladores operan con plantillas mínimas y presupuestos insuficientes 
frente a lo que puede observarse en otros países. Los reguladores ni siquiera reciben 
asignaciones presupuestales directas, sino que, al ser órganos desconcentrados, de-
penden financieramente de las dependencias de que forman parte. El cambio de natu-
raleza jurídica del regulador resolvería una parte del problema; el Congreso tendría que 
asignar una partida presupuestal razonable y correlativa a la importancia del mandato 
de cada órgano regulador. 

Proyecto 3: Impulsar  un programa nacional de cultura de la legalidad
Un estado de derecho no puede funcionar si no tiene una ciudadanía que lo apoye, 

por lo que el tercer Proyecto busca consolidar el estado de derecho. 
El diagnóstico sobre este tema no es alentador. El Índice sobre el estado de derecho 

de 2011 el cual representa un esfuerzo internacional orientado a medir el grado en que 
una nación se encuentra regida por un estado de derecho, coloca a México en una 
posición poco favorable en comparación con otros países.14 Según este reporte, el 
desempeño de México en este ámbito es mixto: el país, por un lado, posee una larga 
tradición constitucional, protecciones sólidas de la libertad de expresión y la libertad 
religiosa, y un poder judicial independiente. Por otro lado, la corrupción es un problema 
serio prácticamente en todos los niveles de gobierno. Así, tomando en consideración 
lo que el Índice llama “dimensiones” o “factores” del estado de derecho, México se 
encuentra frente a un diagnóstico que en muchos sentidos es adverso. La siguiente 
tabla, con datos del WSJ Rule of Law Index, enlista los factores evaluados y el lugar 
que ocupa México entre los 66 países que se analizaron:
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Tabla1.1.
Factor Posición
Poderes limitados del gobierno 40
Ausencia de corrupción 53
Orden y seguridad 55
Derechos fundamentales 47
Gobierno abierto 27
Observancia regulatoria 35
Acceso a la justicia civil 57
Justicia penal efectiva 63

Este diagnóstico muestra que la parte de apertura y transparencia es la mejor califi-
cada, así como la observancia regulatoria. Estas dos áreas podrían verse fortalecidas, 
desde esta óptica, de aplicarse las dos primeras propuestas: publicidad de sentencias 
y fortalecimiento de los órganos reguladores. Sin embargo, corrupción y justicia penal, 
áreas con muy mala calificación, tienen aristas mucho más difíciles de enfrentar, pero 
podrían ser mejoradas a través del fortalecimiento de la cultura de la legalidad en la 
sociedad mexicana.

Lo anterior está íntimamente relacionado con las facultades de los organismos de la 
sociedad civil para vigilar las acciones de los gobiernos e identificar fallas del Estado. 
Sin embargo, la sociedad civil no es un buen contrapeso de las acciones del gobierno 
si no tiene una cultura ciudadana básica. Por más apertura que exista, por más trans-
parencia que se esté propiciando, es posible concluir que la agenda tradicional todavía 
sigue en espera de desarrollo, y es la cultura de la legalidad.

No resulta sencillo generar propuestas para aumentar el interés de participar de manera 
activa como ciudadano. En este contexto, se propone que, desde el gobierno pero con 
un enfoque de gobernanza, se diseñe un programa nacional de cultura de la legalidad 
con dos orientaciones fundamentales: a) hacia el sistema educativo del país y b) hacia 
el fortalecimiento en la actuación y desempeño de los organismos de la sociedad civil. 

Va mucho más allá de los límites del presente proyecto el determinar un diseño minu-
cioso de los contenidos de este programa; sin embargo, es muy importante resaltar que 
sus alcances y pormenores deben tener el consenso más amplio posible. Siguiendo 
a Godson, podemos proponer que en un principio el programa en su parte educativa 
se concentre en las escuelas y en lo que se denominan “centros de autoridad moral”, 
como lo pueden ser los propios organismos de la sociedad civil o las iglesias. Desde 
la escuela, se debe incidir en estudiantes, sus familias y sus comunidades. Se debe 
ayudar a los jóvenes a entender cómo el estado de derecho mejora su calidad de vida 
y a forjar conocimientos y habilidades para prevenir la delincuencia y la corrupción.
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La propuesta es que la cultura de la legalidad quede institucionalizada como parte de 
la educación regular de los estudiantes.  Lo anterior significa que las autoridades edu-
cativas tendrían que apoyar los procesos necesarios para incluir este tema en los pro-
gramas de estudio en todos los niveles. Es importante destacar que diversos estudios 
apoyan el argumento de que “mayores niveles de educación están correlacionados 
positivamente con indicadores de cultura de la legalidad.15 

Por otra parte, un programa enfocado en los “centros de autoridad moral”, debe co-
menzar por fortalecer a los organismos de la sociedad civil que, de un modo u otro, 
hacen labores que contribuyen a fortalecer la cultura de la legalidad. En general, muchos 
organismos de este tipo presentan debilidades institucionales básicas en el cumplimiento 
de sus obligaciones más elementales, en su administración financiera o en la forma en 
que atraen recursos. Con un enfoque de gobernanza, se puede propiciar que exista una 
capacitación mínima para que estos organismos actúen y operen con eficiencia.

Desde la participación organizada y eficiente de la sociedad civil, se deben reforzar 
los aprendizajes de la cultura de la legalidad logrados en la escuela, así como crear 
conciencia sobre el papel y la responsabilidad de la ciudadanía. De esta manera, lí-
deres cívicos y religiosos acogen la cultura de la legalidad como parte integral de sus 
enseñanzas y de su mensaje.

Proyecto 4: Implementar una reforma político-electoral
El régimen presidencial establecido en la Constitución de 1917 había funcionado 

sin dificultades durante décadas, debido a la concentración del poder en el titular del 
Ejecutivo y su control del régimen de partidos a través del PRI. La construcción de 
mayorías legislativas no representaba ningún problema, y los otros actores políticos 
se encontraban subordinados a la autoridad presidencial. Sin embargo, el nuevo con-
texto de competencia democrática en el país, que alcanzó un punto decisivo en 1997, 
cuando el PRI perdió la mayoría absoluta en la Cámara de Diputados, convirtió en real 
el riesgo de parálisis legislativa o gobierno dividido, propio del régimen presidencial. 
El escenario indicaba ahora a que quien obtuviera la presidencia de la república (de 
cualquier partido político), no necesariamente tendría mayoría suficiente en las cáma-
ras legislativas, para aprobar sus iniciativas. El Poder Legislativo, ahora más plural y 
asertivo, asumiría un papel mucho más activo y relevante en la vida política nacional. 

En un régimen presidencial esencialmente tripartidista (PAN-PRI-PRD), es difícil que 
algún partido obtenga mayoría absoluta en el Congreso, y se puede complicar la cons-
trucción de mayorías que apoyen al titular del Ejecutivo . La segunda vuelta presidencial 
(que ha sido propuesta por el presidente Calderón), establecería el requisito de mayoría 
absoluta (51% de los votos) para resultar electo, implicaría que los dos candidatos con el 
mayor número de votos se enfrentarían en una elección posterior. Esta segunda jornada 
electoral estaría empatada con las elecciones legislativas, lo cual incentivaría el voto a 
favor de los partidos de los candidatos presidenciales restantes (y a los otros partidos a 
concretar alianzas), mejorando las posibilidades de que uno de ellos obtenga mayoría. 
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Este mecanismo podría marginar a uno de los tres partidos más importantes, con 
acusaciones de querer fomentar el bipartidismo. La resistencia proviene sobre todo del 
PRD, que durante el 2010 y a principios del 2011 se encontraba en tercer lugar de la 
intención de voto para la elección presidencial. Por otro lado, se veía como una posible 
motivación para que el PAN y el PRD armaran una alianza con candidato común a la 
presidencia, tomando como referente experiencias previas en elecciones locales. Sin 
embargo, la negociación de candidaturas para el Congreso sería más complicada, y 
una alianza legislativa sostenible para gobernar mucho más endeble. Por supuesto que 
el acuerdo para la elección de presidente se podría hacer con o sin esta disposición, 
pero la misma serviría para allanar el camino. Otras críticas señalan el costo de una 
doble jornada electoral, y el posible declive de la participación de los votantes (que po-
dría disminuir la legitimidad del ejercicio). La potencial amenaza de exclusión, así como 
el riesgo de inducir coaliciones, hacen improbable la aceptación de esta medida, la cual 
no se incluyó en la propuesta del Senado de abril de 2011.

La adopción de una “cláusula de gobernabilidad”, sugerida como opción por dipu-
tados priistas, daría una mayoría simple en la Cámara de Diputados al partido que 
obtenga por lo menos el 35% de la votación. La eliminación del tope a la sobrerrepre-
sentación (actualmente establecido en 8%), incluida en la propuesta de los diputados 
priistas,  permitiría otorgar más escaños plurinominales en razón de la votación total 
obtenida, lo que podría facilitar al partido con más votos lograr la mayoría. Ambas al-
ternativas han sido criticadas por crear una mayoría “artificial”, que podría distorsionar 
considerablemente la voluntad de los electores, limitando severamente el pluralismo 
que permite el cauce pacífico de las diferencias y los diferendos políticos. Si bien los 
partidos políticos competirían en igualdad de condiciones para ganar esta mayoría, se 
favorece al que tiene mayor número de seguidores, o que en determinado momento 
cuenta con mayor intención del voto. En 2010 y la primera mitad de 2011, la potencial 
ventaja era para el PRI y su candidato puntero para la elección presidencial de 2012. 
Al  tratarse de elecciones concurrentes, la presidencial tendría un efecto de “arrastre” 
sobre la legislativa, acrecentando las posibilidades de que se presente una mayoría. 
Por otro lado, no se contempla al Senado, en donde tampoco se ha dado mayoría ab-
soluta en las dos más recientes legislaturas.  Esto ha provocado la resistencia de los 
demás partidos, y el desinterés de otros potenciales precandidatos priistas. Tampoco 
fue considerada en la propuesta del Senado de abril de 2011. 

La reelección continua de legisladores ha sido propuesta tanto por el Ejecutivo como 
por el PRI, aunque no por el PRD. El Ejecutivo propone un límite de hasta 12 años para 
ambas cámaras, y los priistas 9 años para diputados y 12 para senadores. Los argu-
mentos a favor son su utilidad como mecanismo de rendición de cuentas, en donde 
el elector tiene la posibilidad de premiar o castigar al legislador con su voto, la profe-
sionalización de los legisladores, quienes con el tiempo pueden adquirir mayor expe-
riencia y conocimiento en áreas específicas de política pública, y ampliar el horizonte 
para abonar una relación de confianza, que permita ceder ahora, a cambio de apoyo 
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en el futuro. En un sistema presidencial bipartidista sin partidos políticos con grandes 
diferencias ideológicas (en términos comparativos) como Estados Unidos, el vínculo 
directo con el electorado a través de la reelección relaja la disciplina de partido, y da 
margen al Ejecutivo para negociar directamente con los congresistas, y permitir poder 
lograr mayorías legislativas bipartidistas. 

En México la reelección podría disminuir la disciplina de partido y aumentar la res-
puesta al elector; sin embargo, esto dependería del control que ejerzan los partidos 
sobre los recursos para las campañas, y de que se modifique la estructura de poder 
centralizada que opera en el Congreso mexicano, en donde los coordinadores de las 
bancadas y su arena de negociación, la Junta de Coordinación Política, concentra las 
decisiones. Por otro lado, un escenario de descentralización, en donde existan incenti-
vos para actuar de manera independiente, podría dificultar la construcción de mayorías, 
con una muy difícil negociación entre actores con una dispersión político-ideológica 
más amplia. Existe el argumento de que la mayoría de los congresistas en posiciones 
clave ya traen experiencia y formación, ya sea por haber sido legisladores previamente 
(en otra cámara, a nivel local, en legislaturas anteriores), o haber tenido responsabilida-
des en la administración pública. En los institutos de estudio para el apoyo a la labor le-
gislativa así como en los cuerpos de asesores, parece ya haber un considerable grado 
de continuidad y preparación, el punto podría ser que si bien sujetos a la autoridad de 
los legisladores, se fortaleciera su profesionalización y objetividad.

La reelección consecutiva introduce otras dos preocupaciones. Una es que la per-
manencia incremente el incentivo para la formación de nexos más fuertes con grupos 
de interés y funcionarios públicos, creando “triángulos de hierro” que sometan a los 
legisladores a presiones y los hagan blanco de intentos de soborno.16 Esto reforzaría 
la idea de la necesidad de legislación que regule el cabildeo en el Congreso. Por otro 
lado, si bien en los países de América Latina en donde existe, las tasas de reelección 
consecutiva no son demasiado altas, sí lo son en otros lugares. La ventaja es para el 
“incumbent” o “titular”, quien ocupa el asiento legislativo y goza de recursos y visibilidad 
que inhiben a los potenciales competidores. Esto dependerá en buena medida del con-
trol que ejerza el partido, que podría, por ejemplo, retirarle su respaldo y nombrar a otro 
candidato, el cual  contaría con los recursos y estructura para enfrentarlo. 

 Las encuestas señalan reticencia por parte de la ciudadanía a apoyar esta medida, 
aunque sin una buena comprensión de sus posibles efectos positivos, y sobre todo en 
cuanto al Ejecutivo. Existen buenas razones de memoria histórica para ello, así como 
de desconfianza ante la pésima imagen del Congreso. Si uno de los objetivos declara-
dos del intento reformista es disminuir el “descrédito” de la clase política, el tema debe 
ser manejado prudentemente. Ampliar los plazos en el Congreso en vez de la reelec-
ción, nulifica el incentivo de procurar el vínculo con el electorado, y la posible represalia 
por la falta de acuerdos.  En la propuesta de abril de 2011 del Senado, se contempla 
una reelección consecutiva para los senadores (12 años en total), y dos para los di-
putados (9 años en total). Estos plazos parecen suficientes para reflejar experiencia, 
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estando sujetos a la rendición de cuentas de los electores, sin excesiva disparidad en 
la potencial permanencia de legisladores de ambas cámaras,  y podrían ser aceptables 
para el PRI, PAN y PRD. 

Por otro lado, habría que plantearse cómo se llevaría a cabo la reelección entre los 
legisladores electos bajo el principio de representación proporcional, ya que el gran  
tamaño de las circunscripciones dificulta  el vínculo con el electorado, y el papel de los 
partidos políticos continuaría siendo determinante. Sería difícil sustentar la impopular 
reelección del Presidente de la República, por lo que ningún partido político la ha suge-
rido. Sin embargo, el argumento de la continuidad de las políticas públicas locales es 
de peso considerable en los ayuntamientos, encabezados por el Presidente Municipal, 
cuya reelección fue sugerida por el PAN. Como se ha señalado, la propuesta de los 
senadores en abril de 2011 contempla que las legislaturas estatales decidan sobre la 
reelección consecutiva de diputados locales y los ayuntamientos. Legisladores del PRI 
de ambas cámaras, sin embargo, se han manifestado contra de estas medidas, lo que 
anticipa dificultades para su eventual aprobación. 

Las candidaturas independientes o ciudadanas, propuestas por el presidente Calde-
rón para todos los cargos de elección popular, con aval de 1% del padrón de la demar-
cación correspondiente, plantean una vía para tener opciones distintas a las ofrecidas 
por los partidos políticos. El PRD también las incluyó, pero solamente para Presidente 
de la República y diputados y senadores federales, con 1% de la lista nominal de 
electores. Se han señalado dificultades en torno al financiamiento de las campañas, 
representatividad, fiscalización y control, acceso a los medios, y riesgos de utilización 
por parte de los “poderes fácticos”. Por otro lado, un titular de un Poder Ejecutivo electo 
de esta manera tendría que trabajar mucho más duro para lograr el apoyo legislativo, al 
no contar con soporte partidista. En el Congreso, los legisladores ciudadanos podrían 
estar aislados, con escaza oportunidad de impacto efectivo, si no se incorporan a al-
guna de las bancadas en las negociaciones y votaciones. Como ya se ha mencionado, 
la centralizada estructura de poder actual en ambos cuerpos legislativos obstaculizaría 
que obtuvieran posiciones de relevancia en sus comisiones u órganos directivos. Tam-
bién es difícil pensar que se podrían constituir en un bloque, por su probable número 
limitado y diferencias entre sí. Si bien se pueden estudiar experiencias exitosas de este 
tipo de candidaturas en otros países, la medida no ha generado suficiente entusiasmo, 
incluso entre organizaciones civiles. 

Una alternativa podría ser buscar la “ciudadanización” de los partidos políticos, es-
tableciendo normatividad que los obligue a procesos de selección de candidatos más 
abiertos, transparentes y descentralizados. Este podría ser uno de los aspectos que 
contemplaría una Ley de Partidos Políticos, que regule su funcionamiento interno y 
apego a principios democráticos. El tema ha sido propuesto por distintos actores polí-
ticos en distintas ocasiones, pero ha enfrentado una dura  resistencia por parte de las 
estructuras partidistas.  Tras intensas negociaciones, las candidaturas independientes 
se pudieron incluir en la propuesta de abril de 2011 del Senado, para todos los cargos 
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de elección popular, pero a partir de las elecciones federales de 2015 y no de 2012, 
como fue planteado inicialmente. Entre diversos sectores del PRI, se percibía la me-
dida como un intento de favorecer una candidatura presidencial independiente en el 
2012 que capitalizara el descontento con los partidos políticos, y pudiera enfrentarse 
con considerable fuerza al candidato priista. Miembros del PRI también se han mani-
festado por la creación de candados para los candidatos “tránsfugas”, que al no ser 
seleccionados por sus partidos, busquen postularse como independientes.      

La iniciativa ciudadana, también considerada por el titular del Ejecutivo y el PRD, 
plantea la posibilidad de que sean introducidas en la agenda legislativa preocu-
paciones de la ciudadanía que no están contempladas por los partidos políticos. 

Propuesta/ Predominancia A favor En contra Factibi-
lidadIntensidad Alta Media Baja Alta Media Baja

Segunda vuelta presidencial PAN PRD
PRI Baja

Cláusula de gobernabilidad/ 
Eliminación de tope a la 
sobrerrepresentación

PRI PRD PAN Baja

Reelección consecutiva de 
legisladores federales PAN PRD PRI Media

Reelección de ayuntamientos y 
legisladores locales PAN PRD PRI Media / 

Baja

Reducción de tamaño del 
Congreso

PAN
PRI
PRD

Media / 
Baja

Aumento del umbral para 
registro condicionado de 
partidos

PAN PRD PRI Baja

Candidaturas independientes o 
ciudadanas PAN PRD PRI Media

Iniciativa ciudadana PAN PRD PRI Alta

Consulta popular, mecanismos 
de democracia directa

PAN
PRI
PRD

Alta

Iniciativa preferente para el 
Ejecutivo PAN PRD PRI Alta

Fuente: Adaptado de Valverde Loya, 2011.17 

Tabla 1.2. Temas de la reforma político-electoral: posicionamiento de partidos y factibilidad
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Esto implica dificultades como la capacidad para su elaboración y promoción, y su 
inclusión en la agenda no garantiza su aprobación. La reelección legislativa, por 
otro lado, podría proveer de un incentivo para que congresistas o grupos de con-
gresistas adopten dichas iniciativas y se genera un apoyo más amplio. La medida 
contó con suficiente apoyo en las negociaciones en el Senado, y formó parte de 
la propuesta de abril de 2011, que contempla que un grupo de ciudadanos puede 
presentar una iniciativa de ley, si se cuenta con el apoyo del 0.25 % del padrón 
electoral (aproximadamente 200 mil electores). 

Mecanismos de democracia directa como el referéndum y el plebiscito, han for-
mado parte de propuestas de reforma del Ejecutivo, el PRD y el PRI. La de abril de 
2011 del Senado incorporó la figura de consulta popular, que permite someter a la 
consideración directa de los electores asuntos de relevancia nacional, promovidos 
por un grupo de ciudadanos (2% del padrón electoral, aproximadamente 1,600,000 
electores), el titular del Ejecutivo, o alguna de las dos Cámaras del Congreso. La 
pregunta de consulta deberá ser sometida a “verificación constitucional” ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, y luego votada en ambas Cámaras. La con-
sulta popular deberá llevarse a cabo junto con una jornada electoral federal, y su 
resultado solamente será vinculatorio si la votación total corresponde al menos a la 
mitad más uno del listado nominal de electores. Quedará fuera de la posibilidad de 
este ejercicio los temas relacionados con los derechos humanos, materia electoral, 
ingresos y egresos del Estado, seguridad nacional, y organización y funcionamiento 
de las fuerzas armadas. Se excluye también realizar consultas ciudadana sobre los 
fundamentos de la República (representativa, democrática, federal). 

Este tipo de mecanismos son utilizados en las democracias modernas generalmente 
con poca frecuencia, para sustentar la legitimidad de decisiones de gran relevancia e 
impacto. Conllevan un potencial riesgo de abuso, pues pueden convertirse en instru-
mento de manipulación y confrontación, pero  pueden constituir también una salida sa-
tisfactoria ante dilemas o estancamientos políticos. Aparentemente, los senadores han 
puesto tantos candados al proceso, que difícilmente podría prestarse a los excesos.   

La propuesta del presidente Calderón incluye hasta dos iniciativas “preferentes” para 
el Ejecutivo al inicio de cada periodo ordinario legislativo, que entran en vigor si el 
Congreso no se manifiesta en torno a ellas para el final del periodo (afirmativa ficta, 
aceptación de hecho), y se puede recurrir a un referéndum si la iniciativa implica una re-
forma constitucional, excepto en las áreas fiscal, electoral, presupuestal y de seguridad 
nacional y fuerzas armadas. Se trata de técnicas de decisión, que buscan romper la 
posible parálisis legislativa. La crítica es que se pasa por encima del Poder Legislativo. 
El PRI no lo plantea, pero la propuesta del PRD otorga una iniciativa preferente tanto 
al Ejecutivo, como a los grupos parlamentarios y a la ciudadanía, sin afirmativa ficta y 
con salvedades en temas similares. La iniciativa ciudadana, con la categoría de prefe-
rente, tendría mejores posibilidades de ser efectivamente debatida y aprobada, aunque 
habría que precisar la mecánica para su consideración y selección. La propuesta del 
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Senado de abril de 2011 incluye hasta dos iniciativas preferentes solamente para el 
titular del Ejecutivo, que deberán ser dictaminadas en un plazo de 30 días, y en caso 
de que no suceda esto, la iniciativa se convertirá en el primer asunto a ser discutido y 
votado en el pleno de la Cámara a la que sea enviada, pero sin el principio de la afir-
mativa ficta. Esto permitirá evitar que las iniciativas languidezcan en la “congeladora”, y 
se dé mayor fluidez a la relación entre los dos poderes. Es un mecanismo que ya había 
sido discutido en el Senado antes de las propuestas en cuestión, y que aguarda su 
consideración por los diputados, por lo cual se puede asumir que existe espacio para 
el acercamiento y la aprobación de una versión consensada.

Tras analizar algunas de las medidas contempladas por las distintas propuestas de 
reforma político-electoral, las cuales buscan conformar un nuevo régimen político, las 
que tienen mayor posibilidad de concretarse son las siguientes:

• Iniciativa preferente pare el Ejecutivo, para disminuir el riesgo de parálisis legislativa.
• Consulta popular, mecanismo decisorio para romper estancamientos políticos, con 

suficientes salvaguardas para evitar su uso excesivo o abusivo. 
• Iniciativa ciudadana, que permitiría introducir a la agenda legislativa temas ignorados 

o relegados por los legisladores y los partidos políticos. 

Proyecto 5: Reformar el Poder Judicial
La reforma del Poder Judicial de la Federación es un tema que ha captado la atención 

no sólo de políticos y académicos, sino también de la sociedad en general, situando a la 
justicia hoy en día en una parte importante del debate nacional. Esto se debe, sobre todo, 
al re-equilibrio de los poderes constitucionales, para elevar al Poder Judicial a la misma 
jerarquía del Legislativo y Ejecutivo federales, acorde con la transición a la democracia 
que el país fue experimentando a partir de la década de 1970, y al surgimiento de órga-
nos que expresamente se ocuparan de la defensa de la supremacía constitucional, me-
diante la transformación de cortes supremas o la creación de uno especializado aparte.  

1. las etapas De las reFormas Del poDer juDicial
El Poder Judicial salió de su letargo como resultado de cuatro reformas constitucio-

nales que se llevaron a cabo en el último cuarto del siglo pasado y los inicios del pre-
sente: la de 1987, que descentralizó el control de la legalidad de la Suprema Corte a los 
tribunales colegiados; la de 1994, que transforma a la Suprema Corte de una Corte de 
Casación a un Tribunal Constitucional;  la de 1999, sobre las facultades de la Suprema 
Corte para distribuir  los asuntos entre el Pleno, las Salas y los tribunales para mejorar 
la impartición de justicia; y finalmente la del 2008, sobre temas de seguridad y justicia 
que incluye el sistema de juicios orales.

En su conjunto, se puede advertir que el criterio dominante, hasta antes de la reforma del 
2008, fue la creación de un tribunal constitucional en México mediante un sistema integral 
de instrumentos para la defensa de la Constitución, con la acción de inconstitucionalidad 



56

El reto del estado de derecho y la gobernanza nacional

Construyendo el futuro de México

y las controversias constitucionales, terminando con el monopolio que para tales efectos 
tenía el amparo. En 1869, debido al conocido “Amparo Vega” la Corte se convirtió en un 
tribunal de casación para el control de la legalidad de los tribunales inferiores. Las reformas 
de 1928, 1934, 1951, 1957, 1967 y 1968 fueron inspiradas en lo general para combatir el 
rezago aumentando el número de ministros, incluyendo los supernumerarios. A partir de la 
reforma de 1987, el problema del rezago pasa a un segundo término y adquiere prioridad 
convertir a la Corte de Casación (que revisa y anula sentencias judiciales) en un Tribunal 
Constitucional (que revisa la adecuación de las leyes a la Constitución). 

1.1. Primera etaPa: el crecimiento cuantitativo
En una primera etapa, el acento está en el crecimiento cuantitativo del aparato judi-

cial tanto de los juzgados y tribunales como de la Suprema Corte de Justicia, que pasa 
de 11 ministros originales hasta 26, más del doble incluyendo la figura de los supernu-
merarios. Durante esta etapa puede apreciarse el incremento gradual pero constante 
de la judicatura. Simplemente por lo que a su cúspide se refiere, la Suprema Corte, en 
1928 aumenta de 11 a 16 ministros, con tres salas integradas con 5 ministros cada una, 
diferenciadas por materia: civil, penal y administrativa; en 1934, de 16 a 21 y se agrega 
una cuarta sala la laboral; y ya para 1951 se llega a la cifra máxima de 26 ministros, 
además de haberse creado los tribunales colegiados para el amparo.

En el nivel inferior al de la Suprema Corte, esto es, de los tribunales y juzgados la solu-
ción cuantitativa también se mantuvo como puede apreciarse en los siguientes números 
correspondientes a tan solo 10 años del funcionamiento del Consejo de la Judicatura, 
esto es, entre 1995 al 2005: el total de órganos jurisdiccionales se incrementó de 305 a 
538 (ahora ya son más de 550), equivalente al 76.39%. Desagregados por categoría o 
tipo de órgano jurisdiccional, en el mismo lapso (1995-2005), los Tribunales Colegiados 
de Circuito aumentaron de 83 a 172, esto es, en un 107.22%. Los Tribunales Unitarios 
de Circuito crecieron de 47 a 67, equivalente al 42.55% y los Juzgados de Distrito de 
175 a 277, esto es, un 58.28%. Y los Palacios de la Justicia aumentaron de 9 a 26.18 
No obstante la persistencia del enfoque cuantitativo motivado para atender y solucionar 
el rezago judicial, éste no solo no disminuye, sino que aumenta. Tan solo en tres años, 
el aumento fue progresivo en el trienio para acumular un total de 18,566 asuntos, cifra 
equivalente al 16.65%;  por lo que se refiere a nuevos ingresos también aumentaron en 
el mismo periodo en 49,045 asuntos. Se incrementa el número de asuntos rezagados y el 
número de nuevos ingresos por año, por lo que la carga de trabajo de los juzgadores es 
cada vez mayor. Con una demanda de este servicio público que crece progresivamente, 
la oferta no tendrá posibilidad de alcanzarlo dejando al problema subsistente o insoluble. 

1.2. Segunda etaPa: el crecimiento cualitativo
En una segunda etapa el acento está puesto en el crecimiento cualitativo del sis-

tema judicial a partir de la reforma de 1988, (sin detener el cuantitativo) en la que 
el primer paso en esa lógica fue delegar en los tribunales colegiados de circuito el 
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control de la legalidad, pero sin suprimir la competencia de la Suprema Corte para 
seguir conociendo asuntos de legalidad por la vía del amparo, aun cuando se man-
tiene el número de ministros -26- de la SCJN. Éstos por lo menos ya no aumentan, 
terminando por lo tanto con la tendencia al crecimiento cuantitativo del sistema.

La reforma del año 1994 fue bastante explícita en el giro que adquiriría a partir 
de entonces las reformas al Poder Judicial: de entrada disminuyó el número de 
ministros de la SCJN de los 26 a que había llegado a los 11 originales de la Cons-
titución de 1857. Ya desde su exposición de motivos, se indicaba que un Tribunal 
constitucional debe ser un órgano compacto y altamente calificado. Esto es calidad 
en lugar de cantidad.

Para seguir acentuando la importancia de la calidad se separó la función admi-
nistrativa de la jurisdiccional creando el Consejo de la Judicatura Federal como el 
órgano encargado de administrar a todos los tribunales federales salvo a la Suprema 
Corte, que conserva su propia administración. Se trata de un órgano encargado de 
la administración, vigilancia y disciplina de dichos tribunales, con una composición 
diferenciada de siete consejeros, de los cuales cuatro proceden de la judicatura, in-
cluyendo al ministro presidente de la SCJN y tres son designados, dos por el Senado 
y uno por el Presidente de la República.19 Esta composición variada evita el cliente-
lismo y el corporativismo judiciales propios de órganos cerrados pertenecientes a un 
solo Poder.

Las otras medidas de esta reforma se refieren a aspectos jurisdiccionales y con-
sisten en las controversias constitucionales y la acción de inconstitucionalidad. 
Las primeras ya previstas en el artículo 105c de la Constitución desde 1917 y 
actualizada con la reforma del 94, facultan a la Suprema Corte para resolver con-
flictos entre entidades públicas de la Federación o los Estados y ahora también 
el D.F. sobre la constitucionalidad de sus actos que afecten, vulneren o invadan 
esferas de otros órganos públicos, es decir, un conflicto entre competencias; y 
las resoluciones, a diferencia del amparo, son de aplicación general, y sólo supri-
miéndose las controversias en materia electoral,  las cuales corresponde resolver 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Si bien las controversias 
constitucionales y la acción de inconstitucionalidad son mecanismos jurisdiccio-
nales distintos, tienen en común la preservación del orden constitucional afectado 
por actos de autoridad o leyes; y en esa medida, convierten a la Suprema Corte 
en un Tribunal Constitucional con la función de preservar la supremacía de la 
Carta Magna.20 

Una nueva reforma en 1999 representó hasta cierto punto un regreso al modelo de 
la Corte administradora, toda vez que le dio al Pleno la facultad de revisar y hasta re-
vocar los acuerdos del Consejo de la Judicatura, con lo que se le restó a este órgano, 
creado ex profeso para descargar a la Suprema Corte de la carga administrativa, de la 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones que le había conferido 
el Artículo 100 Constitucional.
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1.3. tercera etaPa: la reforma de loS juicioS oraleS
En junio del 2008 se aprueba una nueva reforma sobre seguridad y justicia que abona 

en gran medida la tendencia cualitativa de las reformas al Poder Judicial, toda vez que 
está dirigida precisamente a mejorar la calidad en la impartición de la justicia penal 
mediante la sustitución del viejo, anquilosado  y disfuncional sistema inquisitivo-escrito 
por el acusatorio-oral.

Si bien esta reforma impacta de manera frontal a la judicatura tanto federal como 
local, no se limita a substanciales cambios en ella. Cinco son sus componentes a 
saber: 1)Transformación de la procuración de justicia reorganizando al MP y las po-
licías sobre la base de una selección y capacitación que responda a un nuevo perfil 
profesional requerido para llevar a cabo una auténtica investigación científica del cri-
men, de tal suerte que se haga realidad el principio de investigar para detener; y no al 
revés, detener para investigar, lo que anula uno de los principios cardinales del debido 
proceso legal: toda persona es inocente hasta en tanto no se le pruebe culpable en el 
juicio; 2)La transformación de la judicatura penal para establecer tres nuevas figuras de 
jueces: el juez de control, el juez de causa y el juez de cumplimiento de la sentencia; 
3)La construcción de un sistema de medios alternos para la solución de controversias 
como el arbitraje y la mediación; 4)La plena modernización de la Defensoría de Oficio 
y 5)La nueva reglamentación de la prisión preventiva para que solo se destine a ella 
a quienes así lo determine el juez de control por el riesgo de su fuga o el daño que 
pudieran causar a la sociedad.

El éxito o fracaso de esta reforma se sustenta en la oportuna y debida armonización 
de estos cinco elementos, cuya unidad quedó asegurada mediante los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación y un claro objetivo: 
“el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen”, asentados en el 
nuevo Artículo 20 Constitucional. 

De estos principios deriva una serie de reglas entre las que destacan: 1)la presencia 
del juez en todas las actuaciones que no haya conocido del caso previamente y quién 
solo condenará cuando exista convicción de culpabilidad; 2)sólo se estimarán las prue-
bas desahogadas en el juicio; la carga de la prueba corresponderá a la parte acusadora 
y será nula la prueba obtenida en violación de derechos fundamentales; 3)debe asegu-
rarse la continuidad del juicio una vez iniciado y su terminación podrá ser anticipada si 
no existe oposición del inculpado; se consigna una serie de garantías  tanto para la per-
sona imputada como para la víctima (incisos b, fracciones I a IX, y c  fracciones I a VII).

El Poder Constituyente Permanente también dispuso en varios artículos transi-
torios que habría un vacío legal de hasta 8 años de plazo durante el cual la Fe-
deración, los Estados y el Distrito Federal “deberán expedir y poner en vigor las 
modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios a fin de incorporar el 
sistema procesal acusatorio” (artículo transitorio segundo). Ya han transcurrido casi 
tres años del plazo límite.
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Esta reforma no sólo transforma el procedimiento penal en México, sino que esta-
blece toda una nueva cultura de la legalidad precisamente en el eslabón que durante 
tanto tiempo ha carecido de ella: la jurisdicción.21 Hoy en día ya nadie discute la legali-
dad ni del proceso constitucional ni del proceso legislativo, las dos etapas de creación 
de la norma general o abstracta; pero existe una profunda insatisfacción por la forma y 
términos de la impartición de la justicia concreta. Es por ello que si se llevan a puerto 
seguro, tanto la reforma de la oralidad como la de la supremacía constitucional me-
diante una Corte completamente transformada en un Tribunal Constitucional, se ha 
habrá provisto a México de un Poder Judicial, no sólo equilibrado con los otros dos, 
sino con la capacidad y autoridad jurídica, política y moral para sujetarlos al marco  
constitucional, que en eso consiste contar con un auténtico estado de derecho.

2. las asiGnaturas penDientes en el poDer juDicial
Es necesario señalar que las distintas etapas no se han dado en una sucesión lógica 

y cronológica, de tal suerte que a la terminación de la primera siga el inicio de la se-
gunda, sino más bien traslapándose en más de un sentido, con lo que en la actualidad 
el Poder Judicial padece una situación híbrida entre lo que intentó cambiar para mejo-
rar pero que todavía no ha muerto, y lo nuevo que no acaba de asentarse. Convive el 
viejo procedimiento escrito en algunos estados, con la oralidad en la federación y otros 
estados. La SCJN ejerce control constitucional, pero atiende amparos y cuestiones ad-
ministrativas con sus facultades sobre el Consejo de la Judicatura. La justicia local se 
mantiene avasallada por la justicia federal al no ser definitivas sus resoluciones. Resol-
ver estas contradicciones inherentes al Poder Judicial en su conjunto es la gran tarea 
pendiente de sus integrantes. Resulta indispensable consolidar el sentido y dirección 
de esas reformas para evitar mezclas híbridas entre mecanismos que son incompati-
bles en un mismo país y dentro de un mismo sistema. Las propuestas específicas que 
se plantean en esta área son las siguientes:
• Fortalecer el carácter de tribunal constitucional de la Suprema Corte de Justicia, des-

ligándola del control de la legalidad y de la supervisión administrativa del Consejo de 
la Judicatura, dejando que este órgano cumpla plenamente su función, sobre todo en 
la selección y capacitación de los jueces. 

• Impulsar decididamente la oralidad, para que a la brevedad cubra todo el territorio 
nacional tanto a nivel federal como local y en las demás materias legales, en adición 
a la penal.

• Fortalecer la justicia local, para distribuir la carga de trabajo con los tribunales fede-
rales, y tener una administración de justicia más eficiente.
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ACCIONES INMEDIATAS

1. Crear juzgados especializados en temas económicos (competencia, energía, tele-
comunicaciones, servicios financieros, comercio exterior y propiedad intelectual, etc.).
2. Desarrollar una pizarra judicial que indique la evolución de los juicios en cada una 
de sus etapas.
3. Iniciar un programa para separar a los acusados de los sentenciados en las insta-
laciones penales.
4. Establecer un compromiso de cero tolerancia a la corrupción en la administración 
pública.
5. Otorgar autonomía presupuestal y operativa inmediata para los órganos reguladores.
6. Establecer un curso obligatorio de ética y ciudadanía en preescolar y primaria.
7. Proponer la adopción de mecanismos para hacer más efectiva la labor de go-
bierno, como la consulta popular, la iniciativa ciudadana y la iniciativa preferente del 
Poder Ejecutivo.
8. Apoyar decididamente la oralidad de los juicios, en todos los niveles y materias 
legales. 

CONCLuSIONES

Los cinco proyectos contenidos en este capítulo (publicidad de las sentencias, fortale-
cimiento de los órganos reguladores,  implementación de un programa de cultura de la 
legalidad, una reforma político electoral y la reforma del Poder Judicial), son solamente 
una muestra de lo mucho que se puede hacer para fortalecer el estado de derecho y la 
gobernanza en México. Sin embargo, existe la certeza que  pueden propiciar cambios 
significativos que incidan en otras áreas de manera muy significativa. De atenderse las 
recomendaciones, se tendría un importante impacto para asegurar un futuro digno y 
próspero para México en el futuro cercano.
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“El miedo es el origen del Estado”.
thomas hoBBes

INTRODuCCIÓN

La seguridad es uno de los retos más importantes para la sociedad y uno de los de-
safíos más grandes que haya enfrentado el Estado Mexicano. Es una condición no ade-
cuadamente satisfecha para el ejercicio de las libertades básicas de las personas y para 
la realización de actividades económicas.1 La percepción de inseguridad ha crecido a 
un ritmo tan inusitado en los últimos diez años,2 que se ha convertido en la principal 
preocupación ciudadana. El indicador más significativo de la inseguridad es la tasa de 
asesinatos que, de 2008 a 2011, ha revertido la tendencia a la baja, hasta regresar a los 
niveles prevalecientes en el inicio de los años 70 del siglo pasado. Este crecimiento en el 
número de asesinatos se ha generado como resultado de la lucha entre organizaciones 
delictivas y el enfrentamiento entre el Estado y la delincuencia organizada; además, el 
uso de la violencia extrema se ha acentuado con prácticas que vulneran la gobernabili-
dad democrática, entre las que destacan el secuestro y la extorsión.  Por todo ello, se ha 
intensificado el debate sobre los principios normativos, las prioridades y las estrategias 
que deben fundamentar las políticas públicas sobre seguridad y sobre el papel que deben 
desempeñar algunos de actores centrales que han adquirido cada vez mayor relevancia, 
como es el caso de las fuerzas armadas y de las policías municipales. 

Por un lado, las denuncias de delitos de orden común reportadas por las procuradu-
rías de justicia estatales han crecido durante la última década hasta estabilizarse en 
los últimos años. Así lo muestran también las encuestas de victimización,3 según las 
cuales los delitos del fuero común se mantienen relativamente estables en los últimos 
años, pasando de 11,246 en 2004 a 10,958 en 2009 por cada 100,000 habitantes. Más 
del 90% de esos delitos son robos. En cambio, se ha observado un rápido crecimiento 
de los delitos de alto impacto y de los delitos del fuero federal, como el tráfico de armas, 
drogas y personas. En otros casos, la violencia ha crecido y se ha diversificado. 

En 2008 tuvieron lugar en México 11.6 homicidios por cada 100,000 habitantes. 
En ese año, México ocupó el lugar 18 en número de homicidios en una muestra de 
153 países,4 quedando debajo de otros países latinoamericanos, como Honduras 
y Jamaica, que entonces alcanzaban 60 homicidios. La cifra para México en 2010 
fue de 17.9 homicidios, lo que lo ubicaría en el lugar 12 en ese conjunto de países, 
bajo el supuesto de que el resto de los países hubiera mantenido los niveles de 
2008. A pesar de este incremento, la evidencia señala que la escalada no ha termi-
nado, por lo que este indicador podría ser todavía más alto en 2011. Un porcentaje 
creciente de estos asesinatos está presuntamente relacionado con la delincuencia 
organizada. El crecimiento de los delitos de alto impacto y la violencia con la que 
se realizan, así como la vinculación perniciosa de la delincuencia organizada en la 
actividad económica y social, es precisamente lo que ha generado la actual crisis 
de seguridad en el país.
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Conviene recordar que el marco jurídico de la seguridad pública en México es muy 
reciente. En 1983 se modificó la Constitución para permitir a los municipios la presta-
ción del servicio de seguridad pública. Esto inició un lento proceso de creación de leyes 
estatales de seguridad, el desarrollo de academias de capacitación policial y la firma de 
convenios de seguridad pública entre los estados y la federación. En 1994 se reformó 
nuevamente la Constitución para renovar el concepto de seguridad pública y facultar al 
Congreso de la Unión para legislar sobre esa materia de forma concurrente. Ese mismo 
año se publicó la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública como el primer ejercicio de coordinación federal en la mate-
ria. Un año después, en 1995, surgió el primer Programa Nacional de Seguridad Pública 
1995-2000.  En los años siguientes se reformaron o se promulgaron leyes estatales de 
seguridad pública, se formalizaron los convenios de coordinación y se establecieron 
los criterios para asignar fondos federales a los estados y a los municipios. En 1999 se 
expidió la Ley de la Policía Federal Preventiva con el objetivo de dotar al país de una ins-
titución sólida en la prevención y el combate a la delincuencia. Durante la Administración 
de Vicente Fox (2000-2006) se buscó fortalecer las instituciones de seguridad pública 

Gráfica 2.1. Denuncias de delitos del fuero común e incidencia delictiva del fuero federal. De-
litos reportados por cada 100 mil habitantes. Elaboración propia con información del Cuarto 

Informe de Gobierno (2010) y SESNSP (2011). 
Fuente: Elaboración propia con información del Cuarto Informe de Gobierno (2010) y SESNSP (2011).
e/ Cifras estimadas. Cálculos propios, al cierre de 2011, suponiendo que las cifras reportadas 
se mantengan con la misma tendencia.
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con resultados mixtos; en diciembre de 2000 se creó la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal con la responsabilidad de resguardar la seguridad en todo el país, y en 2002 se 
creó la Agencia Federal de Investigación en sustitución de la Policía Judicial Federal. 

A pesar de estos esfuerzos y ante la creciente presión ejercida por la delincuencia 
organizada, se hizo evidente que las reformas y la transformación institucional empren-
didas eran insuficientes; por lo que durante el sexenio 2006-2012 se inició una nueva 
transformación. La administración del Presidente Calderón propuso un programa de 
seguridad estructurado en dos etapas. La primera correspondió al Plan Nacional de 
Desarrollo 2006-2012 (PND) en cuyo primer eje, estado de derecho y Seguridad, se 
plantean los objetivos de garantizar certeza jurídica, modernizar la procuración e impar-
tición de la justicia, articular el sistema de información e inteligencia, combatir frontal-
mente al crimen organizado, generar confianza en las instituciones públicas, fomentar 
el desarrollo de una cultura de la legalidad, asegurar el respeto irrestricto de los dere-
chos humanos, defender la soberanía, salvaguardar la seguridad fronteriza, fortalecer 
la cooperación internacional, salvaguardar la seguridad pública, integrar la policía fede-
ral única, modernizar e integrar los cuerpos policiacos y fomentar la participación ciu-
dadana para la prevención y el combate al delito. Para cada uno de estos objetivos se 
tienen estrategias y acciones que se amplían en el Plan Nacional de Seguridad Pública 
y en los programas sectoriales de seguridad pública, procuración de justicia, defensa 
nacional, marina y seguridad nacional.5 

Al aceptar la nueva realidad y los límites del primer marco programático, el gobierno 
federal redefinió sus prioridades a través de un segundo instrumento: la Estrategia 
Nacional de Seguridad. En general, ésta surge como la respuesta más actual a los 
retos que implicaban la inseguridad, la reforma constitucional para la justicia y la se-
guridad de junio del 2008, la renovación del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y los acuerdos con los gobernadores en el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
En la más reciente formulación,  se han definido cinco ejes para enfocar la estrategia 
gubernamental:

1. La contención y el debilitamiento de las organizaciones criminales. 
2. El incremento de las capacidades del Estado para prevenir y castigar el delito. 
3. La transformación institucional de la seguridad pública.
4. La reconstrucción del tejido social.
5. La corresponsabilidad y cooperación. 

En la práctica, se priorizan algunas de las líneas estratégicas de la primera etapa, 
aunque también se adoptan otras nuevas.6

Además de la planeación del gobierno federal, cada uno de los estados de la Repú-
blica y el Distrito Federal tienen sus propios programas sectoriales de seguridad y de 
procuración de la justicia. Muchos municipios también cuentan con sus programas de 
seguridad o, por lo menos, tienen acciones concretas definidas en sus planes munici-
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pales de desarrollo. Adicionalmente, hay un esfuerzo de coordinación federal por medio 
de los acuerdos del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP), de los compromi-
sos de fortalecimiento institucional e inversión en infraestructura para estados y munici-
pios que se derivan del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) y del 
Subsidio para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN). El gran reto sigue siendo 
la ejecución de este conjunto de programas.  En efecto, la estrategia vigente enfrenta 
serios obstáculos para su implementación. El primero de ellos es la complejidad insti-
tucional. Hay que recordar que la seguridad pública es una facultad concurrente de la 
federación, los estados y los municipios. Su ejecución involucra a los poderes ejecutivo 
y judicial –de la federación y de los estados–, aunque su transformación depende de 
los poderes legislativos. Sin embargo estos últimos son autónomos y prevalece, por lo 
tanto, una enorme complejidad institucional que se resuelve –o debería resolverse– por 
medio de mecanismos de coordinación dentro del Sistema Nacional y los Sistemas 
Estatales de seguridad pública. Los cambios deben ser sistémicos para que rindan 
los resultados esperados. La evidencia –en términos de ineficiencia operativa, y de 
pobre gerencia de las instituciones de la seguridad y de los resultados– señala , por el 
contrario, que han faltado consensos e instrumentos de coordinación entre los actores 
del sistema.

La segunda limitación para la implementación de las estrategias es la debilidad ins-
titucional de las instituciones policiales, las procuradurías de justicia y los poderes ju-
diciales. Estas instituciones han sido tradicionalmente débiles, ya que con frecuencia 
están infiltradas, corrompidas y amenazadas por la delincuencia organizada; además 
de que  cuentan con escasa capacidad para la planeación e insuficientes recursos para 
la ejecución. Adicionalmente, enfrentan requerimientos muy estrictos de ajuste a sus 
estructuras para responder a las recientes reformas legales. Por todo lo anterior, se han 
generado rezagos cada vez más amplios en asuntos como la aplicación de exámenes 
de control de confianza, la formación y la dignificación policial y la capacidad para in-
vestigar e implementar con éxito la reforma penal. 

Un tercer obstáculo para la ejecución de los planes ha sido la falta de reformas le-
gales críticas para dar certidumbre legal a la nueva estrategia. Se requieren reformas 
que den viabilidad, seguridad jurídica y permanencia a una visión de largo plazo con 
el fin de garantizar la seguridad y la cultura de la legalidad. En el nivel local, algunas 
entidades mantienen la falta de reformas a las leyes de los Sistemas Estatales de 
seguridad pública, a las leyes de extinción de dominio, a los códigos de procedimien-
tos penales y a las leyes de seguridad pública y servicio profesional de carrera. En el 
nivel federal, la estrategia actual demanda seguridad jurídica para las fuerzas arma-
das a través de una reforma a la Ley de Seguridad Nacional, así como a los procesos 
de reforma estructural y de gestión de las instituciones policiales subnacionales –en 
materia de probidad y de centralización o coordinación del mando–, a la ley para pre-
venir el lavado de dinero y a la correspondiente ley para generar capacidades para la 
inteligencia financiera, entre otras. 
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Un cuarto obstáculo para la implementación es la falta de consenso sobre la Estra-
tegia Nacional de Seguridad y los programas de seguridad pública que ha propuesto 
el ejecutivo federal, entre actores críticos –como los gobernadores y los diputados de 
oposición– que tendrían que coadyuvar a implementarla. Sin este apoyo no puede 
asegurarse la adhesión social ni la continuidad política de la actual estrategia. Mientras 
este desacuerdo persista, no puede concluirse la implantación del modelo y, por lo 
tanto, tampoco puede evaluarse su efectividad.  

Un quinto obstáculo es lo que algunas autoridades han llamado insuficiencia de recur-
sos. En la práctica, esta situación amerita contrastarse bajo dos argumentos que la cues-
tionan: un primero que reconoce que en materia de seguridad se invierten actualmente 
197,000 millones de pesos cada año, 54% corresponde al gasto de los estados y los 
municipios; 39% al gasto federal; y el restante 7% a fondos, transferencias y subsidios. 
Además, un segundo que señala que el gasto se ha incrementado 3.4 veces durante la 
administración del Presidente Calderón y más de siete veces desde el año 2000.7 Por lo 
anterior, la presunta insuficiencia tendría que sustentarse en un análisis de la calidad de 
la inversión y el gasto y no solamente en el monto total de dinero disponible. 

Las elecciones federales llegan en este momento crítico en que el gobierno federal y 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública siguen implementando la estrategia de se-
guridad. Algunas de las piezas faltantes de la reforma al sistema de seguridad podrían 
tener profundas implicaciones en la estructura del Estado mexicano. Antes del inicio 
de las precampañas por la Presidencia, podría desatorarse la aprobación de algunas 
reformas, pero lo más probable es que se frene la adopción de cambios legislativos de 
fondo en materia de seguridad en el nivel federal.

En este contexto, es necesario abrir la discusión sobre las políticas públicas de se-
guridad. Es el momento oportuno para evaluar la estrategia y las acciones del presente 
sexenio. Con base en esta discusión debe determinarse lo que funciona y lo que con-
viene cambiar. En este documento se propone promover la seguridad ciudadana desde 
una perspectiva integral, basada en la contención de las amenazas y la atención de los 
grupos vulnerables. A continuación, se proponen líneas estratégicas y acciones para la 
administración 2012-2018.

ANáLISIS DE LOS CuATRO FACTORES DE INSEGuRIDAD

Para entender la situación actual de la inseguridad se requiere ir más allá del concepto 
de “seguridad pública” que ha dominado el debate actual sobre la inseguridad y el delito 
desde que surgió en el ámbito normativo federal mexicano en 1994,  cuando se recono-
ció por primera vez que la seguridad es una responsabilidad del Estado en su conjunto. 
Desde entonces y hasta hoy, la “seguridad pública” sigue siendo un concepto útil para 
promover el fortalecimiento institucional y la coordinación sistémica entre los policías, 
las procuradurías y los poderes judiciales de los estados, los municipios y la federación. 
También es útil porque se orienta a prevenir y castigar tanto los delitos como las faltas 
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administrativas, y a salvaguardar el orden y la paz pública.  El concepto reconoce, ade-
más, la obligación de todos los integrantes del sistema de proteger los derechos huma-
nos y actuar de acuerdo con los principios propios de las instituciones democráticas.  

Sin embargo, para entender la situación actual, se requiere ir más allá de este con-
cepto clásico y hasta ahora dominante de “seguridad pública”. En su lugar, se sugiere 
trabajar sobre la “seguridad ciudadana”, pues ésta pretende aprovechar plenamente 
las capacidades del Estado para atender las amenazas a la seguridad de todos y cada 
uno de los miembros de la sociedad, particularmente de los grupos vulnerables.8 Así, 
a diferencia del concepto acuñado a mediados de la década de los noventas, la “se-
guridad ciudadana” se centra en las personas como actores críticos y además facilita 
la adopción de un enfoque integral no sólo de la política de “seguridad pública” sino 
también de la política social al prestar atención tanto a los delitos como a la violencia 
y, por ende, se enfoca en la comprensión y atención de sus determinantes.9 De esta 
manera, el concepto de “seguridad ciudadana” rompe con el paradigma tradicional de 
interpretación de la “seguridad pública” como un concepto limitado a los derechos civi-
les y políticos, al generar una comprensión moderna y mucho más amplia de la interde-
pendencia de éstos con los derechos económicos, sociales y culturales.

A partir de esta concepción más amplia, podemos definir cuatro amenazas  a la segu-
ridad que deben recibir atención especial, ya que representan aspectos de importancia 
social, requieren de políticas públicas particulares y comparten entre sí determinantes 
comunes. Las cuatro amenazas a la seguridad ciudadana en México son: 
1. La violencia social no asociada a grupos delictivos, es decir, la violencia que ocu-

rre en los hogares y la que resulta de conflictos entre los individuos o los grupos 
no delictivos en los espacios de convivencia inmediata.

2. El incremento del número de delitos del fuero común acompañados del recurso a la 
violencia Los  delitos del fuero común representan aproximadamente el 92% de los 
millones de delitos que se cometen al año (y que varían entre los 11.8 millones que 
registró el ICESI  y los 22.7 millones de delitos según las últimas estimaciones del 
INEGI ); y que en cualquier caso, van de la mano del alto nivel de impunidad que pre-
valece en ellos.A lo anterior hay que añadir el poder financiero, armado, social y cultural 
de la delincuencia organizada y sus prácticas de control territorial con extrema violencia 
y capacidad de cooptación. 

3. La violencia en la que participan las instituciones del Estado para enfrentar a la delin-
cuencia organizada, que hace que la violencia escale y genere condiciones de alto 
riesgo para el respeto de los derechos humanos que podrían provocar la pérdida de 
legitimidad y de apoyo social hacia las políticas públicas en materia de seguridad.

4. La violencia en la que participan las instituciones del Estado cuando se enfrenta con 
errores y/u omisiones a la delincuencia organizada, misma que hace que la violencia 
escale y genere condiciones de alto riesgo para el respeto a los derechos humanos 
en detrimento de la pérdida de legitimidad y de apoyo social hacia las políticas pú-
blicas en materia de seguridad.
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El impacto social de estas cuatro amenazas es muy profundo. La inseguridad 
tiene un alto costo en pérdidas económicas, cambio de hábitos, migración y des-
plazados obligados, y en general, un abandono de oportunidades por parte de la 
población. Asimismo, genera desconfianza frente a las instituciones y pérdida de 
legitimidad de las acciones de seguridad. En sentido amplio, ocupa cuantiosos re-
cursos públicos y genera tensiones entre los poderes públicos y entre los grupos 
políticos. Además, su impacto altera las relaciones con otros países, principalmente 
con Estados Unidos y los países de Centroamérica, y reta el concepto tradicional 
de seguridad nacional:  protección de instituciones y funciones democráticas y de 
gobierno, salvaguarda de instalaciones estratégicas y protección frente al terro-
rismo y las amenazas externas–, lo que implica que se borren las fronteras entre la 
seguridad interior y la seguridad pública. 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Proyecto 1. Reducir la violencia social no asociada a grupos delictivos
F) situación actual De la violencia

La Organización Mundial de la Salud define la violencia como “el uso intencional de la 
fuerza o el poder físico, de hecho o como amenaza, contra uno mismo, otra persona o 
un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones de la libertad”.

A partir de esta definición, es posible señalar que la mayor parte de los esfuerzos 
para medir la violencia en el país se han limitado casi exclusivamente a contar a los 
muertos o a documentar la forma en que han perdido la vida. En cambio, muy pocos 
esfuerzos se han dedicado a conocer la verdadera magnitud y la profundidad de los 
daños ocasionados por la violencia, así como a intentar comprender sus causas y a 
proponer las vías que hagan posible su disminución. Consecuentemente, es impor-
tante situar la violencia dentro de un contexto más amplio. 

Históricamente, México ha tenido tasas de homicidio elevadas, que se mantienen 
como una de las diez primeras causas de defunción, pero con una tendencia a la baja 
a lo largo del siglo XX. Esta tendencia se mantuvo durante los primeros siete años del 
siglo XXI, ya que la tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes osciló entre 14.1 en 
el 2000 y 11.1 en 2007. A partir de ese momento la tendencia descendente se detuvo 
e inició un ascenso notable.

Al comparar las tasas de muerte por  violencia que existían en México en los años 
noventa con las de otros países, resalta que la tasa de México es tres veces más alta 
que la de Estados Unidos; 10 veces más alta que la que existe en promedio para los 
países de la Unión Europea; y casi 20 veces más alta que la de Japón o Corea. En 
realidad, la tasa de homicidios en México es igual a la que existía en la mayor parte de 
los países de Europa occidental hace más de tres siglos. Por otro lado, en el contexto 
de América Latina, y tomando en cuenta que ésta es una de las regiones con las tasas 
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más elevadas de homicidios del mundo, México ocupa una posición intermedia. En 
América Latina pueden distinguirse tres grandes grupos de países: los que tienen tasas 
por debajo de la media mundial, que es de 8.8, como Argentina, Chile, Costa Rica y 
Uruguay; los que tienen una violencia media, como Ecuador, México, Paraguay y Perú; 
y aquéllos que tienen tasas que triplican o más la media mundial, como Brasil, Co-
lombia, El Salvador, Guatemala y Venezuela. Cabe observar que los países de mayor 
violencia no son los más pobres, sino los más desiguales.

Tabla 2.2. Tasas de muerte por homicidio por 100 mil habitantes en algunos países del Conti-
nente americano, 2006

Chile 1.9 Paraguay 12.0
Canadá 2.0 Ecuador 18.0
Estados Unidos 5.6 México 18.0
Argentina 5.8 Brasil 22.2
Uruguay 6.0 Colombia 39.0
Costa Rica 7.8 Venezuela 48.0
Perú 11.2 El Salvador 61.0

Fuente: Briceño-León, 2008; SSP, 2010:16

El incremento en la tasa de homicidios en el país ha acaparado la atención y ha 
impedido visualizar otras manifestaciones de la violencia. De igual modo, y a pesar 
del cúmulo de evidencias que existen en la literatura especializada, se ha prestado 

Gráfica 2.2. Tasas de muerte por homicidio en México, 1930–2010
 

Fuente: Jesús Kumate, et al., 1993, para los datos de 1930 a 1990. INEGI y SNSP para los datos 
de 2000 y 2010
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muy poca atención a la manera como ciertas expresiones de la violencia –de manera 
significativa la violencia en la familia y en las instituciones– pueden estar vinculadas y 
propiciar otras formas de violencia. 

El “Informe nacional sobre la violencia y la salud” proporciona datos sobre los siguien-
tes tipos de violencia: la que tiene por víctimas a niños y niñas, a jóvenes, a mujeres y 
a adultos mayores; la violencia sexual; el suicidio, como violencia autoinflingida; la que 
padecen los migrantes; la que ocurre en contextos institucionales, como las cárceles y 
los hospitales psiquiátricos; la que resulta de la comisión de otros delitos; y la que se 
produce en disputas por recursos naturales, incluyendo la propiedad de la tierra. Asi-
mismo, existen otros estudios que han documentado la violencia en el noviazgo; en las 
escuelas; en el ámbito laboral; por motivos de preferencia sexual; en los feminicidios; y 
la que se genera en conflictos de origen étnico, político o religioso. 

Si bien los homicidios constituyen la expresión última de la violencia, y sin duda 
la más severa e irreparable, también es cierto que representan apenas una propor-
ción muy pequeña con respecto a otras manifestaciones de la violencia. Estas otras 
formas de violencia también dejan huellas y ocasionan daños que pueden ser muy 
profundos y que alteran el curso de la vida de algunos individuos, limitan o bloquean 
sus posibilidades de desarrollo, al mismo tiempo que afectan y tienen un impacto en 
la vida de la colectividad. Este impacto puede medirse, en términos económicos, pero 
sobre todo, en daños físicos y emocionales.

Algunos datos que muestran la magnitud de algunos tipos de violencia son los siguien-
tes:

• Un estudio sobre la violencia juvenil en Estados Unidos mostró que la proporción 
entre los heridos de manera intencional respecto a los muertos por homicidio era de 
94 a 1. 

• En México, un estudio de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, de la Cá-
mara de Diputados, arrojó que entre 2007 y 2010 1,600 menores de edad perdieron 
la vida en hechos de violencia, mientras que aproximadamente 40 mil quedaron huér-
fanos como resultado de los enfrentamientos con el crimen organizado.

• Por su parte, el INEGI reporta la muerte por homicidio –no necesariamente vinculado al 
combate al crimen organizado– de un total de 3,709 menores de edad durante el periodo 
2006-2008. Asimismo, los datos del Sistema de Salud indican que, de 1979 a 2004, cada 
día murieron dos menores de 14 años como consecuencia de la violencia familiar.

• Por el lado de la violencia autoinfligida, los datos del INEGI señalan que en 2007 hubo 
más de 4,500 suicidios en México. Casi 200 fueron cometidos por menores de 15 años; 
casi 1,400 por jóvenes de entre 15 y 24 años; y cerca de 1,100 por jóvenes de entre 25 
y 34 años. Quienes en mayor medida recurrieron al suicidio eran jóvenes pobres, des-
empleados, sin oportunidades de inclusión escolar y sin expectativas de empleo. Por 
otra parte, se calcula que por cada suicidio que se consuma, hay ocho intentos fallidos.
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Por último, según el Reporte Semestral del Observatorio Ciudadano Nacional del Fe-
minicidio, tan solo entre enero y junio de 2009, 459 mujeres y niñas de 16 estados de la 
República fueron asesinadas, pero sólo 2% de los victimarios habían recibido sentencia.

La discriminación hacia todo tipo de grupos -minoritarios o inclusive mayoritarios- en 
una multitud de esferas, ya sea por diferencias económicas, sociales, de raza, religio-
sas, de preferencia sexual o a cualquier otra condición, representan un reto funda-
mental y urgente de resolver porque en la práctica fomenta, en sí mismo, espirales de 
violencia basados en la ignorancia, el estereotipo y la venganza. Por ello, comprender 
y asimilar lo que han revelado los resultados de la Encuesta Nacional sobre Discrimi-
nación en México (ENADIS 2010), elaborada por el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred), deja en claro que responder a los retos de inseguridad que 
tenemos frente a nosotros, pasa por comprendernos y asimilarnos como una sociedad 
democrática e incluyente.

Por otro lado, la presencia de agentes del Estado en los operativos conjuntos para 
enfrentar a la delincuencia organizada aparece, de acuerdo con un texto reciente de Es-
calante (2011), como uno de los factores más claramente asociados al brutal incremento 
de la violencia que ha tenido lugar en el periodo 2008-2010. Es este incremento el que 
ha modificado drásticamente la tendencia descendente de la tasa de homicidios que se 
había venido observando en el país durante las últimas casi ocho décadas (1930-2007).

Escalante argumenta que en los estados del noroeste –Baja California, Chihuahua, 
Durango y Sinaloa– donde ha habido operativos conjuntos de “alto impacto”, la tasa 
de homicidios se dispara, en línea prácticamente vertical, a partir del segundo año del 
inicio de este tipo de operaciones; y aunque no deja de anotar que las tasas se han 
incrementado en casi todo el territorio, apunta que las más elevadas aparecen en los 
estados en que hay operativos conjuntos del tipo mencionado (2011). En otras pala-
bras, esto querría decir que hay una correlación entre la contundencia de la actuación 
de las corporaciones pertenecientes a dos o más niveles de gobierno y el incremento 
en los niveles de violencia, quizá como respuesta o reacomodo del crimen organizado. 

Sin embargo, Escalante advierte también que el hecho de que exista una clara corre-
lación entre el incremento de la violencia y el despliegue de las fuerzas del Estado para 
combatir al crimen organizado, no puede considerarse como una relación causa-efecto 
ni como el único factor que hay que considerar para entender el fenómeno.

Este incremento desproporcionado de la violencia se evidencia con datos del Poder 
Ejecutivo: mientras que en 2007 hubo 2,875 muertes relacionadas con el combate 
al crimen organizado, en 2008 se registraron 6,850 muertes; y en el 2009, 9,614. En 
2010, por su parte, se registraron 15,273, cifra que representa un incremento de 79% 
tan solo con respecto al año anterior. Así, la suma total de muertes para el periodo 
2007-2010 fue de 34,612. 

Un número tan elevado de muertes relacionadas con el combate al crimen organi-
zado tiene muy pocos precedentes en el mundo, aun entre países con una presencia 
significativa de este tipo de grupos delincuenciales. Esta situación no puede explicarse 
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sólo por la capacidad de operación y la brutalidad de los grupos del crimen organizado 
que compiten por recursos, rutas y plazas. Tampoco puede explicarse como resultado 
de un mal cálculo de la estrategia gubernamental o por la incapacidad de las institucio-
nes del Estado para contener y someter con éxito a dichos grupos. 

Muchos de estos factores no son causa sino resultado de los elevados niveles de 
violencia que hoy padecemos. Por lo tanto, la explicación de estos números tiene sus 
raíces en la dimensión social, debido a que los vínculos sociales que se tejen en las 
comunidades posibilitan la participación de contingentes cada vez más numerosos en 
actividades delictivas –que además son cada vez más graves– y hacen, asimismo, 
posible la penetración de dichos grupos en las instituciones del Estado, con la conse-
cuente pérdida de legitimidad y el apoyo por parte de los ciudadanos. 

Finalmente, habrá que mencionar también el abandono, por parte de estas instituciones, 
de las funciones sustantivas que deberían haber desempeñado para prevenir, atender y 
sancionar otras violencias ignoradas o toleradas que, al no ser atendidas y al no recibir la 
respuesta que requerían en su momento, continuaron escalando. Como consecuencia, el 
país se enfrenta a sus efectos acumulados, con espirales de violencia difíciles de contener 
y cuyas repercusiones habremos de padecer por muchos años. Se trata, en suma, de 
poder dar cuenta de los procesos sociales, económicos y políticos que están en la base y 
son el fundamento de los niveles de violencia incontrolada que hoy se presentan.

G) análisis De la violencia
Según establece el Informe Mundial sobre la Violencia, ningún factor por sí solo 

puede explicar por qué algunos individuos tienen comportamientos violentos hacia 
otros o por qué la violencia es más prevalente en algunas comunidades que en otras. 
“La violencia es el resultado de la acción recíproca y compleja de factores individuales, 
relacionales, sociales, culturales y ambientales”. Algunos de los factores que tienen un 
impacto importante sobre la violencia son: 

1. La desigualdad y la exclusión. En 2009, la CEPAL ubicó a México entre los países 
con un nivel de pobreza media-alta, que son los que tienen tasas de entre 35 y 48% de su 
población en esta condición. Señaló entonces que México fue el único país de la región 
donde la situación general de pobreza empeoró desde 2006, al haberse incrementado 
en 3.1%. Asimismo señaló que en el periodo 2006-2007 México fue el único país que 
mostró una clara tendencia hacia el deterioro distributivo del ingreso, con un aumento de 
1.2 puntos en la brecha entre los quintiles más rico y más pobre. 

Como ya lo había hecho notar el Informe Mundial sobre la Violencia, existe una clara 
correlación entre la violencia y la desigualdad, no entre la violencia y la pobreza. Cla-
ramente, los países más igualitarios tienen tasas menores de violencia. El PNUD ha 
observado también que no es lo mismo ser pobre en una sociedad parejamente pobre, 
que serlo en sociedades duales donde coexisten niveles de vida como los de Ginebra y 
Burundi al mismo tiempo. La tensión que en estas sociedades se genera es muy alta y 



75

El reto de la seguridad

Propuestas de políticas públicas

produce una sensación de que no hay un “juego limpio”, lo que impacta en la confianza 
que se tiene en las instituciones. Las grandes desigualdades son un destructor del 
capital social: crean desconfianza, cinismo, apatía y falta de interés en la asociatividad. 
A su vez, la falta de confianza mina la legitimidad y reduce los márgenes de gobernabi-
lidad democrática. De ahí que el PNUD recomiende crear las condiciones para que la 
sociedad esté convencida de que vive en un marco de “juego limpio”. 

La exclusión de amplias capas de la sociedad de oportunidades de educación y em-
pleo, en particular, es otro factor que propicia diversas manifestaciones de violencia. 
Baste señalar que, de acuerdo con el Consejo Nacional de Población, 3.7 millones de 
menores de 17 años no acudieron a la escuela en 2010 y que 7 millones de jóvenes 
de 18 a 29 años no estudiaba ni trabajaba. En el mismo sentido, otro estudio destaca 
que los jóvenes carecen de incentivos para seguir estudiando porque no encuentran 
oportunidades de empleo calificado. La precarización de las ocupaciones en el sector 
formal constituye, incluso, un elemento de desaliento para ocuparse en ellas. De ahí 
que el estudio señale que los jóvenes opten por migrar, o bien por insertarse en activi-
dades informales o delictivas. En las nuevas generaciones, apuntan, ya no se concreta 
la trayectoria de obtener un certificado educativo, ingresar a un empleo formal, obtener 
los beneficios de la seguridad social y formar una familia.

2. La legitimidad institucional. Otro estudio que analiza los niveles de violencia 
en América Latina señala que hay un conjunto de factores permanentes –que tiene 
que ver con las condiciones sociales y económicas de la región– que inciden sobre la 
violencia; y que hay otro grupo de factores de tipo circunstancial que se relaciona con 
la legitimidad institucional, las condiciones políticas y el pacto social. Este estudio ob-
serva que los logros más significativos en la reducción de la violencia se han obtenido 
a través de los factores que afectan la legitimidad institucional. Ello muestra que la vio-
lencia no es una condición irreversible. Se trata de condiciones sociales y políticas que 
pueden ser alteradas para bien o para mal, como lo muestran los casos de Colombia, 
al haber reducido sus niveles de violencia, y de Venezuela, al haberlos incrementado.  
Lo anterior implica que lejos de ser un logro finito, mejorar la seguridad pública es 
un esfuerzo altamente demandante, sobre todo porque es permanente, transexenal y 
amerita siempre una visión de Estado.

3. La impunidad. Este es uno de los factores que se ha mencionado de manera 
concreta e insistente como origen de los actuales niveles de violencia. Los muy 
bajos niveles de eficiencia de las instituciones de policía y de la procuración y admi-
nistración de la justicia cuestionan el ejercicio del monopolio legítimo del uso de la 
fuerza por parte del Estado. Por ejemplo, mientras que en Ciudad Juárez ocurrieron 
2,600 muertes atribuidas al crimen organizado durante 2009, sólo se registran 93 
personas indiciadas y 19 sentenciadas; en Baja California, en el mismo año, fueron 
arrestadas 33 mil personas y 24 mil, fueron liberadas; y en Sinaloa se arrestó a 
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9,700 personas y se liberó a 5,600. La impunidad para todos los delitos en el nivel 
nacional fue de 98.7% en 2007, lo que en términos comparativos convierte a México 
en uno de los países con mayor impunidad en el mundo. Por otra parte, el 80% de 
los homicidios cometidos en 2008 quedaron impunes. Este 20% de eficiencia en la 
procuración y administración de justicia es más bajo que el que reportaba un estu-
dio hecho para los años cuarenta del siglo pasado en el que se señalaba que 25% 
de los homicidios era sancionado. 

4. El buen gobierno. Otros estudios también han señalado que la calidad de las 
condiciones de buen gobierno en un país, y específicamente en cuanto al marco legal 
y a las políticas que ofrecen protección social, es un factor determinante de los niveles 
de violencia. En particular, el grado en que una sociedad hace cumplir las leyes exis-
tentes sobre la violencia al detener, procesar y encausar a los delincuentes, puede 
actuar como factor disuasivo contra la violencia. En esa sintonía, un estudio concluyó 
que en Sudáfrica, después del apartheid, la impunidad para los que habían cometido 
abusos contra los derechos humanos y la incapacidad de la policía de cambiar sig-
nificativamente sus métodos habrían contribuido a un sentimiento generalizado de 
inseguridad y habrían incrementado el número de acciones extrajudiciales violentas.  

Al respecto, Carlos Flores señala que “el monopolio fáctico del uso de la fuerza sólo 
se hace tolerable cuando [el Estado] da muestras claras de proteger al menos un um-
bral básico de intereses públicos y cuando los distintos elementos que integran la co-
munidad política no están sistemática y permanentemente excluidos de la posibilidad 
de beneficiarse de los recursos sociales disponibles”. De ahí que este autor sostenga 
que la violencia en México “no es sino la derivación más grave de un problema más 
profundo: la disfuncionalidad estructural de un Estado en el que sus premisas y meca-
nismos esenciales de funcionamiento se encuentran desprovistos de contenidos bási-
cos de interés público”. 

5. Confianza. De acuerdo con el enfoque basado en la cohesión comunitaria, la 
seguridad tiene mucho más que ver con la construcción de lazos sociales fuertes y 
con el restablecimiento de la confianza entre el gobierno y los ciudadanos, que con la 
utilización de tecnologías para cerrar y vigilar los espacios públicos y privados.10 No hay 
arsenal más valioso para el Estado que la confianza de los ciudadanos. Esta confianza 
se gana en la medida en que el Estado se somete a las normas, se aparta de los abu-
sos y del uso discrecional del poder.

h) estrateGias para reDucir la violencia.
El Informe Mundial sobre la Violencia sostiene que la violencia puede prevenirse, y 

sus impactos negativos, reducirse. Existen diversas estrategias de eficacia compro-
bada que abordan las causas subyacentes de la violencia en los individuos, las rela-
ciones con los familiares, la comunidad y la sociedad. Además, es preciso insistir en 
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que “los diferentes tipos de violencia están vinculados entre sí de muchas maneras 
y a menudo comparten factores de riesgo similares”. Esta superposición de factores 
de riesgo hace pensar en la necesidad de que, en el diseño y en la ejecución de las 
políticas de prevención de la violencia en nuestro país, tomen parte los distintos ór-
denes de gobierno, las instituciones en un sentido amplio y los ciudadanos conforme 
a un plan elaborado y consensado de manera participativa. Como advierte el propio 
Informe Mundial sobre la Violencia, “el fuerte compromiso necesario para abordar la 
violencia suele ser la resultante de los esfuerzos continuados de muchos sectores de 
la sociedad”.  

El primer paso de la estrategia debe ser el diseño de una política integral de seguridad 
ciudadana que contenga un apartado específico para reducir la violencia. Esta política 
deberá contener prioridades claras y ampliamente consensadas, con programas que fin-
quen su confianza más en la construcción y el fortalecimiento de comunidades sólidas 
que en la represión a través del uso de las fuerzas armadas. Algunas de las recomenda-
ciones que formula el Informe Mundial sobre la Violencia para el diseño de una estrategia 
de contención de la violencia –que podrían ser adoptadas por México– son las siguientes:
1. Crear, aplicar y supervisar un plan nacional para prevenir la violencia.
2. Aumentar la capacidad de recolección de datos sobre la violencia.
3. Definir las prioridades y apoyar la investigación de las causas, las consecuencias, 

los costos y la prevención de la violencia.
4. Promover respuestas de prevención primaria. En este sentido, algunas de las in-

tervenciones que han resultado más eficaces son la atención de la salud prenatal 
y perinatal de las madres; la capacitación para un correcto ejercicio de la paterni-
dad y un mejor funcionamiento de la familia; el mejoramiento de la infraestructura 
urbana, tanto física como socioeconómica; las medidas para reducir los casos de 
heridas por armas de fuego; y las campañas mediáticas para modificar positiva-
mente actitudes, comportamientos y normas sociales.

5. Reforzar las respuestas a las víctimas de la violencia. Entre estas respuestas 
están: mejorar los sistemas de urgencia y la capacidad para el tratamiento y re-
habilitación de las víctimas; reconocer los signos de incidentes violentos y cana-
lizar a las víctimas a las instituciones adecuadas para ofrecerles seguimiento y 
apoyo; evitar que los servicios asistenciales, judiciales y policiales “re-victimicen” 
a las víctimas y velar para que, de manera eficaz, disuadan de reincidir a los 
autores de actos violentos; ofrecer apoyo social y otros servicios para proteger 
a las familias en riesgo de violencia; reducir el estrés de los cuidadores; e incor-
porar módulos de prevención de la violencia en los programas de formación de 
los diversos profesionistas.11 

6. Integrar la prevención de la violencia en las políticas sociales y educativas y pro-
mover, al mismo tiempo, la igualdad social y entre los sexos.

7. Incrementar la colaboración y el intercambio de información sobre la prevención 
de la violencia.
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8. Promover y supervisar el cumplimiento tanto de los tratados internacionales como 
de la legislación y otros mecanismos de protección de los derechos humanos.

9. Buscar respuestas prácticas y consensadas en el nivel internacional, al tráfico 
mundial de drogas y de armas. 

i) proyectos y proGramas claves para la reDucción De la violencia
En este sentido, las líneas generales que se han trazado en el apartado anterior 

deberán complementarse con iniciativas en el nivel local que, con base en diagnós-
ticos puntuales, precisen las características específicas que la violencia tiene en la 
demarcación  así como las prioridades que la sociedad local decida establecer para 
contenerla. En el nivel local, el Programa Hábitat, de las Naciones Unidas, ha reco-
mendado, entre otras, las siguientes medidas que han resultado útiles para prevenir 
la violencia en las comunidades: 

• Conocer la dinámica de las percepciones sociales sobre la violencia y el delito.
• Proporcionar servicios de orientación y atención en situaciones de emergencia a las 

víctimas de la violencia.
• Crear programas para atender las necesidades de los grupos en situación de riesgo. 
• Mejorar la planeación urbana, ordenando los usos del suelo y reduciendo las áreas 

desocupadas o subutilizadas.
• Establecer requisitos de seguridad mínimos para las urbanizaciones nuevas.
• Mejorar la iluminación en las zonas de riesgo.
• Revisar las rutas de transporte y la ubicación de las paradas de autobuses.
• Asegurar la visibilidad de las áreas utilizadas por los peatones.

Igualmente, Hábitat ha destacado que la coordinación con las autoridades estatales 
y federales es fundamental para el éxito de un plan para la reducción de la violencia, 
así como los esfuerzos dirigidos a contar con una estrategia integral, un programa de 
comunicación eficaz y una amplia participación comunitaria.

La política pública mexicana que incorpore las experiencias y recomendaciones del 
Informe Mundial sobre la Violencia y las recomendaciones del Programa Hábitat debe 
ampararse en cambios legales y operativos. En el nivel legal, conviene promover el 
proyecto de decreto de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, discutido y casi consensado por completo por parte de ambas Cámaras 
en abril de 2011 y una vez aprobada, trabajar en la calidad de su despliegue; asi-
mismo, conviene evaluar las posibles adecuaciones a las leyes de desarrollo social 
y de asistencia social, así como a la ley orgánica de la administración pública federal 
con el fin de facilitar la coordinación entre los programas de seguridad pública con 
los de desarrollo social y la política educativa, de salud y de deportes. Además, se 
requiere desarrollar y financiar los programas de prevención y atención de las vícti-
mas de la violencia social y de los delitos, así como los programas de protección a 
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las poblaciones vulnerables. La ejecución de estos programas en el nivel local deberá 
contar con una participación amplia de todos los sectores; asimismo, deberán esta-
blecerse y acordarse los mecanismos de seguimiento y evaluación de los programas 
a fin de asegurar el cumplimiento de sus objetivos.

Proyecto 2. Reducir los delitos del fuero común, contener su vinculación con la 
delincuencia organizada y frenar el uso de la violencia

a) situación Del reto Del incremento en Delitos Del Fuero común
Las entidades federativas son responsables de atender los delitos del fuero común, 

es decir, robo, fraude, secuestro, lesiones, homicidio o violación, que representan el 
92% del total de los delitos. Así, les corresponde investigar, perseguir y sancionar los 
delitos que afectan de manera directa el bienestar de la población y que, de no recibir la 
respuesta apropiada y oportuna por parte del Estado, podrán escalar hacia delitos más 
graves, de alto impacto y vinculados con la delincuencia organizada. 

B) análisis Del incremento en los Delitos Del Fuero común
Según la séptima Encuesta Nacional sobre Inseguridad (ENSI-INEGI) presentada en 

2010,  en el año previo, es decir en 2009, se cometió un total de 11.8 millones de deli-
tos del fuero común, lo que significó una incidencia delictiva de 10,562 delitos por cada 
100,000 habitantes. Sin embargo, de todos estos delitos, sólo el 22% fue denunciado 
ante el Ministerio Público y sólo se investigó el 15% del total de los mismos. El 55% de 
los delitos cometidos en 2009 se concentraron en cinco entidades de la República: 21% 
en el Distrito Federal, 19% en el Estado de México –lo que lleva a que estas dos enti-
dades juntas hayan concentrado el 40% de la incidencia delictiva en el nivel nacional–, 
6% en Jalisco, 5% en Guanajuato y 4% en Puebla. 

Cuadro 2.1. Delitos declarados en 2009: total nacional. Encuesta Nacional sobre inseguridad 
. 

Total de delitos 11,864,765 100%
Delitos denunciados 2,622,257 22%

Inicio de 
averiguación previa 1,761,581 67%

No inicio de 
averiguación previa 721,727 28%

Otro 138,949 5%
Delitos no denunciados 9,241,456 78%

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI; resultados de la ENSI 2010: y total de 
delitos declarados, por entidad federativa de ocurrencia según condición de denuncia ante el 
Ministerio Público e inicio de averiguación previa y su distribución porcentual. 2009.
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Por otra parte, los datos que las procuradurías de justicia de los estados reportan al 
Sistema Nacional de Seguridad Pública muestran que en los últimos 10 años la inci-
dencia de los delitos denunciados se ha incrementado en 11.3%, al pasar de 1,359.7 
delitos del fuero común por cada 100,000 habitantes en el año 2000 a 1,533.2 en el 
año 2010. La tasa de impunidad en el fuero común en el nivel nacional era del orden 
del 98.5%.

Gráfica 2.3. Cadena de la impunidad

% 20 40 60 80 100
Condenados

Sentenciados

Sujetos a proceso

Consignaciones

Averiguaciones concluídas

Inicio de averiguación

Delitos denunciados

Delitos cometidos 100%

22%

15%

3.9%

2.11%

1.84%

1.75%

1.56%

Cifra negra 78%

Impunidad 98.5%

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Guillermo Zepeda Lecuona que utiliza la 
siguiente información: Sexta Encuesta de Victimización del ICESI, 2009, Anuarios Estadísticos, 
2008-2009, Cuadernos de Estadísticas Judiciales del INEGI y estimaciones hechas  con base 
en la información desagregada disponible en 7 estados, extrapolada al total de los procesos.

Ante el crecimiento de la criminalidad y la violencia, es necesario generar acciones con-
cretas tendientes a reducir estas cifras, no solamente con operativos policiacos y de las 
Fuerzas Armadas, sino también mediante instrumentos que permitan reforzar y mejorar la 
eficacia, la eficiencia y la calidad de los servicios que prestan las instituciones de seguridad 
pública y justicia encargadas de prevenir, investigar y sancionar la comisión de delitos.

Las policías en México presentan grandes retos de capacitación, control de confianza 
y coordinación. Contribuyen muy poco a la generación de inteligencia para la preven-
ción, la contención y la reacción ante los delitos, y no facilitan su denuncia, lo que ha 
servido como un detonador más de la impunidad. Algunas cifras correspondientes a 
abril de 2011 demuestran los retos en la materia.12

• 7 estados no cumplen con el estándar de la ONU relativo a contar con 2.8 policías por 
cada 1,000 habitantes. Cuando se consideran el número y la gravedad de los delitos, 
22 entidades no cumplen con el mínimo requerido. 
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• 13 estados no cuentan con un sistema estatal de desarrollo policial.
• 10 estados no han evaluado a más del 10% de su fuerza policial en cuanto a control 

de confianza. 8 de ellos no reportan avance alguno. Sólo 5 han evaluado más del 
50% del universo y sólo 6 tienen un centro de control certificado. Existen graves pro-
blemas de corrupción e intimidación policial en el país.

• 10 estados han hecho esfuerzos para la integración de los policías en fórmulas de 
mando único. Son necesarios los esquemas confiables de coordinación.

El fortalecimiento de las policías facilitará la denuncia y permitirá que las Fuerzas 
Armadas puedan concentrarse en el desempeño de sus funciones ordinarias.

Las procuradurías de justicia presentan también grandes retos para fomentar la 
denuncia, realizar la investigación ministerial y proteger los derechos de las víctimas, 
los afectados y los acusados. Muchos estados comparten los problemas de capa-
citación, control de confianza y coordinación entre sus policías y la PGR. Algunos 
números son relevantes:

• La cifra negra –los delitos no denunciados– se ha mantenido con niveles muy altos y 
prácticamente sin cambios desde el año 2004. 

• En el nivel nacional, solamente se inicia la averiguación previa en el 68% de los deli-
tos denunciados, se concluye la investigación en el 26% de los delitos en los que se 
inicia la averiguación y se consigna solamente el 54% de los casos con averiguación 
concluida.

• El nivel de impunidad en los delitos del fuero común fue de 98.5% para el 2009.  
• Solamente ocho estados registran un grado alto de avance en la implantación del 

nuevo sistema de justicia penal acusatorio y han puesto en operación los juicios 
orales.

• También en este ámbito hay problemas de corrupción, intimidación y lentitud en los 
procesos de control de confianza.

Las normas, sistemas y prácticas de las procuradurías de justicia de los estados, 
dificultan la denuncia, impiden el apoyo de las policías en la investigación, no garan-
tizan la equidad procesal ni el respeto a los derechos de las partes involucradas y no 
favorecen la rapidez de la procuración de justicia ni la calidad de la investigación o de 
los peritajes. Por lo tanto, contribuyen a que los delitos queden impunes. En los po-
deres judiciales de los estados es frecuente encontrar corrupción, lentitud procesal e 
ineficiencia en la impartición de justicia. La independencia de los poderes judiciales de 
los estados, sigue siendo una asignatura pendiente.

De igual modo, el sistema penitenciario incumple con sus tareas de proteger a la 
población de delincuentes sentenciados y de reincorporarlos a la sociedad. Asimismo, 
los penales de los estados reflejan las ineficiencias del sistema ministerial y judicial en 
su conjunto:
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• Más de 92,000 personas, que representan el 41.3% de los internos, están esperando 
sentencia. 

• 19 estados no garantizan la adecuada separación de los internados por delitos del 
fuero común y del fuero federal. En muchos estados tampoco se separan los senten-
ciados de los procesados.

• 18 estados tienen una sobrepoblación penitenciaria grave.13 
• La mitad de la población carcelaria se concentra en 5 estados: Baja California, Dis-

trito Federal, Estado de México, Jalisco y Sonora.

Los penales son centros de alto riesgo y alto nivel de violencia. No se protegen ade-
cuadamente los derechos de los internos y de sus familiares, además de que las fugas 
de internos y la autogestión  son frecuentes. Por lo tanto, el sistema no cumple con su 
función y no contribuye a la seguridad. 

Por lo que se refiere a la prevención, detección y sanción de actividades ilícitas 
como el lavado de dinero, la operación de mercados negros y las transacciones irre-
gulares, a las entidades federativas les compete principalmente el registro de las ena-
jenaciones de bienes raíces, el registro y control vehicular, así como la expedición y 
aplicación de leyes estatales de extinción de dominio para desincorporar del patrimo-
nio de los delincuentes todos aquellos bienes producto de sus actividades ilícitas.14

Todo lo anterior reitera lo establecido en la sección anterior: es necesario forta-
lecer de manera integral una política de desarrollo humano que brinde educación, 
salud y oportunidades para todos los y las mexicanas, así como políticas de preven-
ción cercanas a los ciudadanos, a fin de construir comunidades con mayor cohesión 
y más seguras.

c) estrateGias y acciones para reDucir los Delitos Del Fuero común
Con el objeto de reducir la delincuencia del fuero común, se proponen las siguientes 

seis estrategias: 

1. El fortalecimiento de los sistemas de seguridad pública en los estados.
2. La integración de mandos y la reforma policial.
3. La implantación pronta y cuidadosa de la reforma penal –aprobada desde 2008– 

para lograr una mejor procuración e impartición de justicia.
4. El mejoramiento del sistema penitenciario y de reinserción social.
5. La prevención del lavado de dinero y de la operación de los mercados negros.
6. El establecimiento de un marco integral para mejorar la seguridad pública desde el 

desarrollo social y las políticas de prevención.

Las seis estrategias anteriores buscan el fortalecimiento de las instituciones –
seguridad jurídica, reforma rápida, facultades claras y eficiencia operativa– desde 
una perspectiva integral del funcionamiento de los sistemas estatales y del sistema 
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nacional de seguridad pública –coordinación, sentido integral de valor agregado y 
estrategias compartidas. Estas estrategias reconocen la necesidad prioritaria de la 
prevención social del delito, la reducción de la impunidad, el respeto a los derechos 
humanos y la coordinación internacional para atender fenómenos multinacionales. 
Las acciones propuestas para cada una de las estrategias se describen en el resto 
de esta sección. 

estrateGia 1. La primera estrategia propuesta consiste en el fortalecimiento de los 
sistemas estatales de seguridad pública y de procuración de justicia; y en el monito-
reo de la cadena de recursos, insumos, procesos, productos e impactos por medio 
de los tableros de control para medir, evaluar y transferir las mejores prácticas entre 
los sistemas estatales de seguridad pública. La base de los tableros de control es la 
homologación de los procesos de recolección, captura y procesamiento, tanto de los 
datos delictivos y criminológicos como de los relativos a la operación de las institucio-
nes de seguridad pública y procuración de justicia en todas las entidades federativas. 
El propósito de los tableros de control es establecer un mecanismo que permita contar 
con bases de datos completas y unificadas sobre la información delictiva, que pueda 
compartirse para generar inteligencia que coadyuve a combatir de manera eficaz la 
delincuencia, generar políticas públicas integrales, evaluar procesos y programas, e 
intercambiar mejores prácticas.

estrateGia 2. La segunda estrategia propuesta consiste en completar la reforma 
policial en los estados y ofrecerles medios flexibles para la integración y coordinación 
de sus mandos. El objetivo de esta estrategia es mejorar la coordinación de accio-
nes por parte de las corporaciones policiales estatales con la federal y coadyuvar 
en el ejercicio de sus funciones, no solamente en la reacción, sino también en la 
prevención e investigación de los delitos. Se requiere reformar, depurar y fortalecer 
las corporaciones policiales en los estados a través de un rápido despliegue en la 
implantación del nuevo modelo policial (SIDEPOL); mismo que abarca un plan de 
vida y carrera con énfasis en una mayor preparación y una retribución social basada 
en mayores incentivos. Se requiere contar con cuerpos policiacos con mayor capaci-
dad de respuesta para atender los actuales niveles de criminalidad. Finalmente, este 
modelo debe crear sinergias entre las procuradurías y las corporaciones policiales, 
reconociendo que existen diversas opciones para coordinar y gestionar las institucio-
nes policiales en su jurisdicción.  Otra alternativa para llevar a cabo esta estrategia 
es el modelo previsto por el Subsidio Federal para la Policía Estatal Acreditable (SPA) 
diseñado por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Este modelo, que actual-
mente está en fase de implantación, se construirá en cada uno de los estados me-
diante unidades policiales integradas por 422 elementos –entre mandos, operativos 
y analistas. Este nuevo concepto es la contrapropuesta surgida del debate original 
planteado por el concepto de “mando único”. 
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estrateGia 3. La tercera estrategia propuesta consiste en concluir la implantación 
de la reforma penal para los delitos del fuero común y los del fuero federal. México 
requiere de justicia expedita, equitativa, transparente y confiable, que esté realmente al 
alcance de todos, que sea capaz de tutelar los derechos, tanto de las víctimas u ofen-
didos como de los inculpados y los delincuentes sentenciados. De igual forma, se re-
quiere implantar el Programa Rector de Profesionalización en todas las procuradurías 
generales de justicia de los estados para asegurar la formación y capacitación continua 
del personal que labora en estas instituciones, con principal énfasis en los fiscales, los 
peritos y los policías ministeriales. Asimismo, la participación de los demás actores –el 
poder judicial, los defensores públicos, los abogados, la policía y la sociedad civil en 
general– en este proceso de cambio es crítica, ya que el cambio implica llevar a la 
práctica una reforma institucional muy amplia y profunda: se trata de una nueva forma 
de procuración e impartición de justicia en materia penal, en la que se privilegian los 
derechos humanos y las garantías individuales tanto de las víctimas y los ofendidos 
como de los presuntos delincuentes y los sentenciados. 

Las instituciones de procuración de justicia deberán focalizar sus esfuerzos en los 
delitos violentos y de alto impacto social –como el secuestro, la extorsión, el asesinato 
y la violación–; sustentar la labor policial en inteligencia y en funciones de cercanía y 
coadyuvancia con las fuerzas federales; y promover la reducción de la violencia. 

La implantación de las dos propuestas anteriores requiere de administrar simultá-
neamente los viejos modelos policiales y ministeriales hasta que se completen las 
transiciones hacia los nuevos modelos. Esto abre la oportunidad de operar grupos 
especializados bien remunerados y focalizados, que aunque sean pequeños tengan la 
capacidad de atender eficazmente delitos de alto impacto con el apoyo de las funciones 
de inteligencia e investigación. 

estrateGia 4. La cuarta estrategia propuesta consiste en mejorar el sistema peni-
tenciario y de reinserción social. La reforma al sistema de justicia penal, que está en 
proceso de implantarse, implica, entre otros aspectos, precisamente mejorar y forta-
lecer el sistema penitenciario y su función de reinsertar socialmente a los delincuen-
tes para interrumpir el círculo vicioso de impunidad-reincidencia. La doble función 
del sistema penitenciario es garantizar la protección de la sociedad y promover la 
reinserción social de los sentenciados con base en el trabajo, la educación, la salud y 
el deporte. Es importante contar con centros penitenciarios con espacios adecuados 
y suficientes. La construcción de nuevas instalaciones, equipadas para cumplir con 
esa doble función, permitirá abatir el problema de sobrepoblación carcelaria; lograr 
la debida separación de los reos procesados y los sentenciados así como de los que 
cometieron delitos del fuero común o federales; y asimismo, lograr la separación de 
los reos en función de la gravedad del delito cometido o imputado. Lo anterior contri-
buirá a evitar que los penales sigan siendo “escuelas del crimen”. Es indispensable 
instalar sistemas de inhibición de señales telefónicas y de comunicación móvil o de 
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radio para evitar que sigan cometiéndose delitos, como la extorsión y el secuestro, 
desde los penales. La figura de juez de ejecución de sentencias, que acompaña a 
la reforma penal, tutela los derechos de las personas privadas de la libertad y tiene 
competencias para determinar la pre-liberación o las medidas cautelares que sus-
tituyan la pena privativa y garanticen la presunción de inocencia de la libertad en 
los casos establecidos por las leyes. Además de la defensa de los derechos de las 
personas privadas de la libertad, esta importante reforma está orientada a superar el 
problema de la sobrepoblación penitenciaria.

estrateGia 5. La quinta estrategia propuesta consiste en reforzar las normas y los 
sistemas para prevenir, detectar y sancionar las actividades relacionadas con el lavado 
de dinero, la operación de los mercados negros y las transacciones irregulares. Para 
ello, las entidades federativas deben expedir y aplicar una legislación funcional en ma-
teria de extinción de dominio, la cual implica la pérdida de los derechos de la propiedad 
de bienes que sean instrumento, objeto o producto de la comisión de delitos, que se 
utilicen o se hayan utilizado o destinado a ocultar o mezclar bienes producto del delito. 
Además, cada entidad debe mejorar y mantener actualizados los sistemas de Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio, con el fin de llevar un monitoreo sobre las tran-
sacciones que se realizan en cuanto a enajenación de bienes inmuebles y actividades 
comerciales –como la creación, la fusión, la escisión y la terminación de sociedades 
mercantiles. Asimismo, debe actualizarse el Registro Catastral para tener un estricto 
control sobre el valor de los bienes inmuebles. Para lograr la implantación de estas 
propuestas es indispensable involucrar a los actores clave –como los notarios y los 
corredores públicos para que elaboren informes de las transacciones que se realizan a 
través de ellos; y reporten las actividades que consideren sospechosas o inusuales ante 
la autoridad, con base en la expedición de protocolos realistas y seguros que vayan, 
además, en sintonía con las medidas recomendadas por el Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI), así como con las mejores prácticas internacionales en la materia. 

estrateGia 6. La sexta y última estrategia propuesta consiste en reforzar la prevención 
social del delito, con enfoque en el desarrollo social y humano. Es preciso generar políti-
cas públicas de prevención social del delito con enfoque en el desarrollo humano que brin-
den educación, salud, recreación y oportunidades para todas las personas. Además, debe 
diseñarse e implantarse un Plan Sectorial para la Prevención Social del Delito –enfocado 
en crear ambientes propicios para el desarrollo de las comunidades, con especial énfasis 
en los niños, adolescentes y jóvenes– mediante el cual el gobierno y la sociedad interac-
túen para prevenir la violencia que se genera tanto en los hogares como en las calles.

El mejoramiento de las instituciones de seguridad pública y justicia requiere de la 
participación ciudadana para la prevención, la denuncia, la legalidad y la participación. 
También requiere de una gestión pública basada en el equilibrio de poderes, la trans-
parencia, la rendición de cuentas y la evaluación sistemática de acciones y resultados.
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Proyecto 3. Disminuir el poder financiero, social y de violencia de la delincuencia 
organizada

a) situación Del reto De la Delincuencia orGanizaDa
Los delitos del fuero federal, que son aquellos que afectan la salud, la economía y, en 

general, la seguridad del país o los intereses de la federación, constituyen el 8% de los 
delitos. Entre ellos se encuentran los ataques a las vías generales de comunicación, el 
contrabando, la defraudación fiscal, los delitos ecológicos, el narcotráfico y otros delitos 
contra la salud, la portación ilegal de armas de fuego, la reproducción ilegal de audio 
y video, el robo de bienes de la nación, el lavado de dinero, el tráfico de personas, los 
delitos electorales y los daños o robos al patrimonio arqueológico, artístico e histórico. 
El número de este tipo de delitos ha crecido más del 50% en la última década hasta 
llegar a 115 delitos por cada 100,000 habitantes. El grado de violencia asociado con 
ellos también se ha incrementado de manera significativa.

Existe una progresión delincuencial de delitos del fuero común de baja violencia hacia 
delitos de alto impacto, muchos de ellos de fuero federal, que se realizan con altos nive-
les de violencia. Con frecuencia los delincuentes inician con robo a transeúntes y cam-
bian de modalidad para participar progresivamente en otros tipos de delitos como el robo 
de autopartes, a casas habitación, de vehículos particulares, de camiones de carga y de 
bancos. En un escenario donde la impunidad continúa, el siguiente paso significaría el 
ascenso de los delincuentes a delitos como el secuestro o la extorsión. La progresión 
puede seguir para dedicarse al narcomenudeo, al narcotráfico, al homicidio o al contra-
bando. Esta progresión describe una vía de articulación y potenciación del hampa local. 

El crecimiento de los delitos del fuero federal y el fortalecimiento de la delincuencia 
organizada se han dado por la ampliación de las fuentes de ingreso asociadas a la ope-
ración de mercados negros –de autos robados o de contrabando–, a la diversificación 
de tráficos ilegales –de drogas, de armas y trata de personas–, al lavado de dinero y al 
cobro de piso a delincuentes comunes y a operadores de actividades lícitas. Esto ex-
plica el incremento de la violencia y la mayor gravedad de los delitos del fuero común, 
lo cual no necesariamente va acompañado de un incremento significativo en el número 
de ilícitos totales: simplemente se trata de un cambio en la composición de los delitos.

B) análisis Del reto De la Delincuencia orGanizaDa
1. ¿Qué es la delincuencia organizada?

Las discusiones académicas sobre la definición de la delincuencia organizada 
son tan amplias y diversas como los debates de las políticas públicas para com-
batirla. No obstante, un importante consenso en este asunto es que esta actividad 
ilícita es eminentemente trasnacional y requiere de esfuerzos regionales e inter-
nacionales para enfrentarla.15 La Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) establece en su Resolución 55/25 que los países deben 
reconocer que son componentes fundamentales de la delincuencia organizada su 
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naturaleza transnacional y la necesidad que tienen las organizaciones delictivas 
de recurrir a acciones intimidatorias dirigidas a la sociedad y a las instituciones 
estatales, mismas que pueden ser clasificadas como terrorismo. 

Como respuesta a las normas internacionales, en 2008 se promulgó en México la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, acompañada de otras reformas cons-
titucionales que tuvieron por objetivo generar un régimen legal para el combate de la 
misma. A partir de entonces, el Código Penal Federal tipificó la delincuencia organi-
zada como el acto en el que “…tres o más personas se organicen de hecho para reali-
zar, en forma permanente o reiterada, conductas que de por sí o unidas a otras, tienen 
como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes: terrorismo; 
acopio y tráfico de armas, de indocumentados o de órganos; corrupción; pornografía; 
turismo sexual; lenocinio o tráfico de menores o de quienes no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o no tienen capacidad para resistirlo; robo de 
vehículos; trata de personas; asalto; y los delitos vinculados a los secuestros”. 

2. La evolución del poder de la delincuencia organizada en México.
La intensa actividad de la delincuencia organizada en México no es tema nuevo. 

Diversos estudios académicos han documentado la actividad de traficantes de opiá-
ceos, marihuana y otros estupefacientes por parte de grupos organizados desde 
los inicios del siglo XX.  A pesar de ello, el narcotráfico no había sido un problema 
de seguridad nacional y de hecho, había sido subvalorado como amenaza pues 
se consideraba que sólo se requería de una lógica operacional local y no de una 
estrategia de Estado.16 La expansión de la delincuencia organizada, que de hecho 
demostró lo contrario, puede ser explicada por los siguientes factores:

• El primer factor es la transición de un mercado legal a uno ilegal. Al respecto, 
habría que recordar que hasta el siglo XX no existían mecanismos que ponde-
raran o establecieran de forma determinada el estatus ilegal de las drogas. Esta 
situación cambió radicalmente a partir de la Convención Única sobre Estupefa-
cientes de la Organización de Naciones Unidas (ONU) de 1961,  que estableció 
una clasificación sobre las sustancias que serían ilegales y, a partir de otros ins-
trumentos posteriores, la cooperación obligada entre los Estados para sancionar 
la producción y distribución de las mismas.  De esta forma, la coexistencia de un 
mercado ilegal y de instituciones sólidas tiene como resultado que el ingreso eco-
nómico que perciben los narcotraficantes es altamente redituable debido a que: 
a. El riesgo que implica la actividad se compensa por los mayores precios de mercado.
b. La inelasticidad de la demanda y la flexibilidad del mercado final permiten que 

el precio de menudeo se ajuste ante las incautaciones y el cambio de la oferta.
c. Hay una amplia capacidad de producción de droga en México, Colombia y 

otros países así como una diversificación de las drogas sintéticas y un alta 
demanda de los productos en Europa y Estados Unidos. 
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• El segundo factor es que a finales de los años ochenta, Estados Unidos tuvo éxito 
en reducir el volumen de droga que movían los cárteles colombianos a través 
de la ruta del Caribe, a través de Miami.17 Al desaparecer esa entrada, México 
se convirtió en el territorio más importante para el tránsito de las drogas hacia 
el vecino país del norte. Con ello, los cárteles mexicanos –que hasta entonces 
habían tenido una injerencia menor– crecieron, ocupando el espacio que dejaron 
los cárteles colombianos o negociando con ellos en mejores condiciones.  El 
enriquecimiento financiero para los cárteles mexicanos, que además incurrían en 
menores costos de transporte que los colombianos, fue casi inmediato.

• Un tercer factor es la colaboración del aparato estatal.  Desde esta perspectiva, el 
crecimiento de la delincuencia y la violencia que la ha acompañado se explicaría por 
dos subfactores. El primero, porque los primeros logros de un plan para recuperar 
la seguridad –como el implantado desde 2006– son los golpes a las estructuras de-
lictivas, pero no a la reducción de la violencia; sin embargo, sin lo primero no puede 
alcanzarse lo segundo.  El otro subfactor, parte del hecho de que las instituciones 
han sido corruptas por un tiempo prolongado y que el crimen organizado responde 
ahora violentamente a cualquier amenaza real de reducir su capacidad de influencia, 
haciendo uso de las mismas instituciones que logró corromper por décadas. 

• Un último factor para explicar el crecimiento de la delincuencia es la creciente 
rentabilidad del mercado mexicano para la venta de drogas y el alto potencial de 
asegurar cadenas de logística y explotar mercados vinculados, como la extor-
sión, el secuestro y el contrabando. En este contexto, ha convenido a los cárteles 
competir por el control territorial. Efectivamente, la Encuesta Nacional de Adic-
ciones 2008 (ENA)18 revela un incremento de 33.74 por ciento de consumo de 
drogas sólo en seis años, lo que va en sintonía con esta hipótesis. 

1. Los patrones de la delincuencia organizada y de la estrategia de enfrentamiento.
Desde 2007, el Gobierno Federal ha optado por enfrentarse a las organizaciones de 

la delincuencia organizada. Seis patrones son indispensables para conocer la lógica de 
los actores y de la estrategia:
a. Los cárteles mexicanos son grupos delincuenciales que han logrado una estruc-

tura de negocios altamente rentable. Si a esto se le añade la opinión de algunos 
expertos que señalan que el narcotráfico es solamente uno de los 22 delitos que 
llevan a cabo en los 46 países de África, Asia, América Latina y Europa en los que 
tienen operaciones,  se comprenderá su capacidad para corromper, pagar nómi-
nas  a miles de empleados  a pesar de la incautación anual aproximada de 280 
millones de dólares desde el primero de diciembre de 2006 hasta fines de mayo de 
2011, a los que se suman los decomisos de 2,965 toneladas de marihuana, l30.8 
toneladas de cocaína y 30,000 vehículos. . Esta situación sólo podría entenderse 
por el valor del tráfico de drogas en la frontera México-Estados Unidos, que se 
estima entre 30 y 40,000 millones de dólares al año. 
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b. Las organizaciones delictivas operan de manera diferenciada en términos de los 
tipos de droga que trafican, el peso del narcomenudeo y de otras actividades ilícitas 
en sus ingresos totales, las estrategias logísticas de trasiego, la cobertura geográ-
fica, las estrategias de control territorial, y la naturaleza de sus vínculos internacio-
nales. La política pública y los operativos deben ser sensibles a estas diferencias.

Mapa 2.1. Tráfico de drogas de las organizaciones delictivas por sustancia y territorio 

RUTAS
Cocaina
Efedra
Marihuana y 
Metanfetaminas
Todas las drogas

ORGANIZACIONES
Cartel de Tijuana
Cartel de Juárez
Cartel del Golfo
Cartel de Sinaloa
Territorios en disputa

de China

Mazatlán

Culiacán

San Diego
Tijuana

Veracruz

Mérida
Tampico

Reinosa

Nogales
Agua Prieta

El Paso
Juarez

Laredo
Nuevo Laredo

Cancún

Acapulco

Lazaro 
Cardenas

Puerto
Vallarta

de Colombia

de Colombia
de Venezuela
de Brasil

Fuente: Tomado de Stratford

c. Las organizaciones delictivas representan una amenaza latente a la estabilidad 
social y a la gobernabilidad democrática por su alto poder de fuego. Esto explica el 
decomiso de más de 75,000 armas de fuego en los últimos 3 años y un número es-
timado de 2 mil armas que podrían estar siendo introducidas al país diariamente, 
muchas de ellas de asalto, de alto poder o de uso exclusivo del Ejército.  

d. Las organizaciones delictivas se acercan a la sociedad por diversos medios. El 
vínculo más inmediato es el de empleo directo y la prestación de servicios a lo largo 
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de la cadena de valor de la actividad delictiva y del lavado de dinero en el que la 
sociedad es orillada a participar de la mano del crimen organizado. Es muy difícil 
conocer las dimensiones de esta relación, pero se ha estimado que podría involu-
crar hasta 450,000 personas en el país.  Otra estrategia ha sido la vinculación con 
pandillas para la protección recíproca, la prestación de servicios como la logística, 
la realización de actos delictivos y la operación del narcomenudeo.  La diversidad 
de pandillas facilita esta asociación,  tanto en México como en Estados Unidos.19 
La vinculación se refuerza por medio de la narcocultura y por las transferencias y 
dádivas de la delincuencia organizada a la sociedad.

e. La estrategia de enfrentamiento seguida por el gobierno se ha enfocado en capturar 
líderes y operadores así como a dificultar e incrementar la operación de los cárteles. 
Los cárteles son un enemigo fragmentado.  Además, la estrategia gubernamental ha 
llevado a atomizar a los cárteles en células menores que se enfrentan violentamente 
entre sí para posicionarse en los mercados y controlarlos. Esta violencia tiende a ser 
mayor cuando las fracciones en conflicto conocen mutuamente las rutas, los aliados 
y las formas de operación.  El uso intensivo de la violencia y el asesinato como forma 
de dirimir todo tipo de conflictos –personales, de mercado, familiares y territoriales– 
tiene su razón de ser en la ausencia de un marco legal que regule sus actividades, ya 
que no pueden recurrir a las leyes ni utilizar los tribunales. Por lo tanto, los castigos 
extremos y las muertes ejemplares son estrategias útiles de “justicia”. 

f. Como respuesta a las acciones del gobierno los cárteles reaccionan también con 
violencia, haciendo uso de su poder de fuego. Paradójicamente, esta confronta-
ción violenta genera sus propias fuentes de ingreso: 

• Se imponen a otra organización delictiva. 
• Generan una situación de caos que les permite aprovechar esos momentos, para 

extender zonas de franquicia a la delincuencia común.
• Generan miedo social –gracias al caos– mismo que facilita la extorsión y hace 

más propensa a la sociedad a realizar pagos incuestionables de rescates, como 
producto del secuestro.

• Intimidan a las fuerzas de seguridad pública del Estado, tanto en las materias 
policiales como en las no policiales.  

• Incrementan la oposición social a las acciones del gobierno, debilitan su posición 
frente a los grupos políticos y llevan a cuestionar la estrategia.

c) estrateGias y líneas prioritarias para conFrontar a la Delincuencia orGanizaDa 
Actualmente se desarrolla un debate muy intenso sobre cuáles deben ser los objeti-

vos y las estrategias para atender la amenaza de la delincuencia organizada. También 
hay desacuerdo sobre las causas últimas de la violencia. Por un lado, Joaquín Villalo-
bos, experto en resolución de conflictos armados, propone que la estrategia debe tener 
cuatro elementos: 
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a. Limpiar las instituciones de corrupción, infiltración e ineficacia. 
b. Recuperar el territorio. 
c. Destruir los grupos de delincuencia organizada. 
d. Reconstruir el sistema de seguridad pública.

Mapa 2.2. Homicidios y enfrentamientos

Con�icto Homicidios    %
Pací�co vs. Juárez  8,236   36%
Pací�co vs. Beltrán Leyva   5,864   t26%
Pací�co vs. Golfo-Zetas   3,199   14%
Pací�co vs. Arellano Félix   1,798     8%
Familia vs. Golfo-Zetas   1,744     8%
Golfo vs. Zetas  1,328     6%
Familia vs. Beltrán Leyva         56   0.2%
Sin determinar  476   1.8%
Total        22,701   100%

Homicidios en los 162 
municipios más 
violentos del país
Total: 2 mil 456 municipios
162 municipios con 
22,701 homicidios*
(80% del total de homicidios)
*Datos al 31 de julio de 2010

Fuente: SEGOB, 2010. Información sobre el fenómeno delictivo.

Alejandro Poiré, -ex vocero del Gobierno Federal y a partir de septiembre de 2011 
Director del Centro de Investigaciones y Seguridad Nacional (CISEN)-, coincide con 
él en cuanto a que fraccionar los cárteles facilita la función de la seguridad pública, 
especialmente cuando existe una policía estatal o municipal competente. Esta visión 
plantea que la estrategia actual debe reforzarse –evidentemente con mejores policías-, 
pero que en lo fundamental es la correcta y está dando resultados.
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Por otro lado, Eduardo Guerrero, otro investigador de las políticas contra el crimen, 
ha planteado la necesidad de dar un golpe de timón y pasar de una “estrategia punitiva” 
–que ha buscado desarticular la delincuencia organizada, erradicar el tráfico de drogas 
y castigar al mayor número posible de delincuentes– a una “estrategia disuasiva”, que 
busque reducir la violencia y el crimen, trazar prioridades para la persecución de delitos 
y maximizar el efecto de cada castigo impuesto.  Considera que la estrategia de con-
frontación seguida por el gobierno Federal genera una escalada de violencia. Rubén 
Aguilar, Jorge Castañeda y muchos otros académicos, expertos e intelectuales están 
de acuerdo con estos planteamientos.

Para definir estrategias y líneas prioritarias para confrontar el poder de la delincuen-
cia organizada es necesario considerar evidencias del impacto que pueden tener las 
diversas políticas públicas. James Finckenauer20 plantea que, si bien es cierto que 
todavía hay escasa evidencia empírica sobre el éxito de los distintos mecanismos para 
combatir la delincuencia organizada, puede afirmarse que una política de control que 
continúe enfocándose exclusivamente en los delincuentes individuales y en las orga-
nizaciones delictivas no permitirá minar seriamente las capacidades de dichas organi-
zaciones. Por lo tanto, es necesario adoptar enfoques orientados a la prevención de 
la delincuencia organizada y asegurar la mayor colaboración entre los investigadores, 
los funcionarios de seguridad y los responsables de la formulación de políticas públicas 
para entenderla plenamente y en consecuencia, mejorar los métodos para combatirla. 
También es necesaria la constante vigilancia para evitar los riesgos morales y los cos-
tos inaceptables que implican los métodos de investigación y de persecución, tan con-
trovertidos socialmente, mismos que, además, facilitan las violaciones de los derechos 
humanos.

Para ordenar la contribución de las instituciones es conveniente adoptar un referente 
que permita identificar los componentes individuales de la amenaza que representa 
la delincuencia organizada para la sociedad y para el Estado Mexicano. Para propo-
ner una respuesta integral se tomarán como base los siete factores de poder de los 
cárteles –reconocidos en la literatura como determinantes– formulados por Joaquín 
Villalobos, quien fue comandante del Ejército Revolucionario del Pueblo en El Salvador 
a principios de los años setenta del siglo pasado y actualmente analista político de 
México y América Latina. 

La propuesta consiste en responder a cada uno de los componentes de la ame-
naza utilizando integralmente las competencias y capacidades de las distintas or-
ganizaciones del Estado. El objetivo es atender no sólo al poder financiero, al poder 
armado y al dominio territorial de los cárteles sino también a su fuerza social, a 
su capacidad de intimidar, a su empoderamiento cultural y a sus interconexiones 
locales. 



Tabla 2.3. Factores que determinan la amenaza que representa la delincuencia organizada a la seguridad 
pública y acciones propuestas para darles solución.

Fa
ct

or
es

 
cr

íti
co

s

Componentes de la amenaza 
de la delincuencia organizada Acciones para neutralizar, combatir y mitigar amenaza

1

Po
de

r 
fin

an
ci

er
o

Producción, tránsito y 
menudeo de drogas, armas, 
gasolina, prostitución, tráfico 
de personas, esclavitud, vehí-
culos robados, diamantes, oro, 
piratería y medicinas.

Mejora de los sistemas de registro y combate al lavado de dinero. Capacidad 
de detección y decomiso de dinero en bulto. Monitoreo de transferencias 
electrónicas internacionales de fondos. Modernización de los registros pú-
blicos y de fedatarios. Incautación y decomiso de droga, armas y dinero así 
como vehículos y propiedades. Despenalización del consumo de marihuana 
en una primera etapa.

2

Fu
er

za
 

so
ci

al Empleo ilícito y “cadena de 
servicios vinculantes”. Apoyo a 
operaciones ilícitas.

Promoción de la cultura de la legalidad y la denuncia. Combate a los merca-
dos negros de vehículos, contrabando y piratería. Mejora de la base fiscal y 
el monitoreo de la actividad económica. Policía de cercanía. Confrontación la 
diversificación de actividades delictivas de los cárteles por medio de estrate-
gias de respuesta creíbles.

3

D
om

in
io

 d
e 

te
rri

to
rio

s 
y 

lu
ga

re
s 

es
tra

té
gi

co
s

Control de fronteras, aero-
puertos, puertos, carreteras y 
zonas de cultivo de drogas.

Combate a las adicciones. Policía de cercanía. Coordinación de política de 
seguridad y las políticas de prevención social, educación y salud, etcétera. 
Protección de las instaciones estratégicas y de puertos, aeropuertos y cami-
nos. Fortalecimiento de las áreas especializadas de la policía federal. Uso de 
estrategias de saturación en zonas estratégicas.

4

C
oo

pt
ac

ió
n 

o 
su

st
itu

ci
ón

 d
el

 
Es

ta
do

Corrupción, intimidación a las 
autoridades, asistencialismo 
social, obra pública y solución 
de conflictos sociales.

Reforzamiento de los procesos de control de confianza y ampliación su 
aplicación. Modelo policial y plan de vida y carrera. Reforzamiento de la 
transparencia, la rendición de cuentas y la evaluación de resultados. Reforma 
administrativa con presupuestación y ejercicio basado en resultados. Monitoreo 
patrimonial de funcionarios. Corresponsabilidad entre las entidades y los fun-
cionarios para prevenir y evitar delitos de los funcionarios públicos. Protección 
a funcionarios públicos en zonas estratégicas.

5

Po
de

r a
rm

ad
o 

in
tim

id
at

or
io

Soporte para garantizar el 
dominio social y el control 
territorial.

Decomiso de armas. Focalización labor ministerial en la persecución de 
delitos de portación de armas exclusivas del ejército. Fortalecer capacidad 
de monitoreo de aduanas y puertos. Colaboración con gobiernos extranjeros 
para contener el tráfico de armas. Estrategia de persecución preanunciada, 
creíble y focalizada en los grupos delincuenciales más violentos. Fortaleci-
miento institucional.

6

In
te

rc
on

ex
ió

n 
gl

ob
al

Crimen internacional con ca-
denas de abasto de precurso-
res químicos, armas, droga y 
esquemas globales de tráfico, 
trasiego y distribución de 
drogas, contrabando y otros 
bienes.

Control de aduanas, puertos y fronteras. Colaboración internacional para con-
trol de armas, narcóticos y sustancias prohibídas o controladas. Intercambio 
de información e inteligencia internacional. Monitoreo de redes de transfren-
cia de fondos y lavado de dinero.

7

Em
po

de
ra

m
ien

to
 

cu
ltu

ra
l Complicidad social, ética 

del delito, modelo de vida, 
empoderamiento cultural y 
narcocorridos.

Reforzar la cultura de la legalidad y la seguridad. Apoyo de los organismos 
de la sociedad civil. Prevención y tratamiento de adicciones. Reconocimiento 
de policías y miembros de las fuerzas armadas. Juicios orales cercanos a la 
gente. Reducción de la impunidad. Autorregulación de los medios en térmi-
nos de la difusión de noticias.

 
Fuente: Elaborado por los autores. Las dos primeras columnas retoman la definición de los factores de poder 
definidos por Joaquín Villalobos. Las propuestas son de los autores. 



94

El reto de la seguridad

Construyendo el futuro de México

D) implantación De proyectos y proGramas para conFrontar a la Delincuencia 
orGanizada.

Antes de terminar esta sección, conviene hacer algunas notas finales sobre la im-
plementación  de los programas y proyectos haciendo énfasis en la vinculación de las 
capacidades preventivas y el fortalecimiento institucional. Debe buscarse que los pro-
gramas sociales del siguiente sexenio adopten como condición de diseño y evaluación 
su contribución a la protección de grupos en situación de riesgo, particularmente los 
jóvenes; y evitar que se presente la vinculación entre la delincuencia común y la delin-
cuencia organizada por el espiral de daño que esa relación puede generar. Para ello 
será necesario focalizarse en las zonas del país con mayor propensión a la incidencia 
delictiva de alto impacto, sin descuidar aquellas zonas en las que pueda exacerbarse 
la actividad de la delincuencia organizada a partir de la actividad de la delincuencia 
común y del efecto “de desplazamiento” que puede tener la focalización en las zonas 
con mayor incidencia delictiva de alto impacto. 

En términos del federalismo, conviene transferir la gestión, la operación y la infraes-
tructura de Plataforma México pasándola de la Secretaría de Seguridad Pública Fede-
ral al Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el fin de facilitar la incorporación y 
el uso de información y contribuir a diseñar protocolos que aseguren la confiabilidad 
y la utilidad para la recopilación de inteligencia compartida por los estados y munici-
pios. Conviene también reforzar los incentivos por medio de la condicionalidad en la 
asignación de recursos federales a otros niveles de gobierno para la homologación 
de las prácticas y la adopción de los nuevos estándares policiales –policía acreditable 
o modelos flexibles de mando único–, la función de inteligencia, la reforma procesal 
penal, el uso de la Plataforma México y de los sistemas de la Procuraduría General de 
la República.

En cuanto a las fuerzas federales, es indispensable que se regule con mucho mayor 
profundidad  su operación y con ello,  se otorgue la seguridad jurídica y flexibilidad  
en lo que se refiere a su participación en tareas de seguridad interior. La policía fede-
ral debe reforzar sus funciones especiales en las fronteras, las aduanas, los puertos, 
las carreteras, el resguardo de las instalaciones estratégicas y la protección de los 
derechos humanos de los migrantes. Con base en las sentencias de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos en materia de jurisdicción militar y con apego a los 
principios constitucionales mexicanos, particularmente considerando la reciente misce-
lánea legislativa en materia de derechos humanos que entró en vigor el 1 de junio de 
2011, es necesario evaluar y replantear el papel de las fuerzas armadas en tareas de 
seguridad pública, tomando en cuenta las distintas opciones que se han desarrollado 
en regímenes democráticos y que comprenden desde la creación de policías militares 
hasta la completa transferencia del mando, la formación y la doctrina policial a las 
autoridades civiles. Este es uno de los grandes dilemas que va a enfrentar la próxima 
administración federal.
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Tabla 2.4. Actores de seguridad interior, seguridad social y seguridad ciudadana que participan 

en la confrontación integral de la delincuencia organizada.Función deseada

1

Fu
er

za
s 

ar
m

ad
as

Conducción de operativos de alto riesgo. Decomiso e incautación de droga, armas, 
dinero y otros activos. Destrucción de cultivos y droga. Protección a la policía y 
otros miembros de los sistemas estatales de seguridad pública. Generación de 
inteligencia. Aseguramiento del control territorial de las áreas estratégicas. Apoyo 
a funciones de alto riesgo de la policía judicial y local. Apoyo tareas de todos como 
coordinación, protección de víctimas y afectados, tutela de derechos humanos.

2

Po
lic

ía
 

fe
de

ra
l Diseño y ejecución de una estrategia de prevención de delitos y violencia. Pro-

tección de instalaciones estratégicas. Apoyo pericial especializado. Provisión de 
sistemas de información y registros nacionales. Investigación e inteligencia. Forta-
lecimiento de funciones especiales (secuestro, extorsión, terrorismo y antimotines). 

3

Pr
oc

ur
ad

ur
ía

 
G

en
er

al
 d

e 
la

 
R

ep
úb

lic
a Armado de los casos con eficiencia para reducir la impunidad delictiva. 

Persecución y detención de sospechosos. Investigación de delitos. Peritajes. 
Custodia y protección de detenidos, víctimas y evidencias. Fortalecimiento de 
la coordinación con las procuradurías locales.

4

Ap
oy

os
 

fe
de

ra
le

s Inteligencia financiera e inteligencia para la seguridad nacional. Fortalecimiento 
de las instituciones y prácticas de combate a mercados negros y lavado de 
dinero. Ejecución de políticas sociales de prevención del delito y de la violencia 
así como de protección de víctimas y afectados. Tutelación de los derechos 
humanos reconocidos en las leyes y los tratados internacionales.

5

Po
lic

ía
s 

lo
ca

le
s Prevención de delitos. Reación, respuesta a emergencias y contención. Apoyo 

en operativos de fuerzas federales. Apoyo con información y con inteligencia. 
Policía de cercanía. 

6

Pr
oc

ur
ad

u-
ría

s 
de

 lo
s 

Es
ta

do
s Focalización de los recursos para reducción de la impunidad en delitos de alto 

impacto. Reducción de la impunidad y de la ocurrencia de “puertas giratorias”.

7

Ap
oy

os
 

de
 lo

s 
Es

ta
do

s Ejecución políticas sociales para la prevención y la inclusión. Aplicación de las 
leyes de extinción de dominio. Fortalecimiento de los registros públicos y otras 
instituciones vinculadas a la prevención de lavado de dinero y operación de 
mercados negros.

Fuente: Elaborado por los autores. 

Es indispensable incrementar las capacidades del estado mexicano para contener 
mercados negros y grises. De manera paralela, es urgente que el Estado aumente sus 
capacidades en la operación y despliegue de leyes funcionales de extinción de dominio 
en el nivel federal y en las entidades.

En síntesis, se ha planteado la necesidad de diseñar e implantar una política integral 
para combatir la delincuencia organizada que incluya: 
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a. Un marco normativo sólido, que soporte políticas públicas y operativos respetuo-
sos de los derechos humanos, incluyendo límites claros en cuanto a la temporali-
dad y las responsabilidades tácticas. 

b. El establecimiento de contrapesos efectivos y el uso acotado y racional de medidas 
procesales, como el arraigo, el cateo y la intervención de comunicaciones. 

c. Un plan de acción que comprenda actividades complementarias contra las comple-
jas y cambiantes modalidades de la delincuencia organizada contemporánea, que 
trascienda la lógica del ataque frontal a los narcotraficantes e implique tareas de 
inteligencia financiera y coordinación entre los órdenes de gobierno. 

d. Un sistema de  seguimiento a las estrategias prioritarias, que permitan la evaluación 
y  que sean consistentes con la búsqueda de la reducción de la violencia y el apoyo 
a las poblaciones vulnerables

Proyecto 4. Ampliar la estrategia en el combate a la delincuencia organizada

a) situación Del reto De la leGitimiDaD De las acciones Del estaDo por la seGuriDaD
El Plan Nacional de Desarrollo plantea el objetivo de “recuperar la fortaleza del Es-

tado y la seguridad en la convivencia social mediante el combate frontal y eficaz al nar-
cotráfico y otras expresiones del crimen organizado”  a través, entre otras acciones crí-
ticas, del uso de “las Fuerzas Armadas en sus labores como garantes de la seguridad 
interior del país”. Este cambio fue significativo, ya que la intervención por parte de las 
Fuerzas Armadas sólo se había dado marginalmente y, en la mayor parte de los casos, 
se había limitado al decomiso y destrucción de plantíos pero no se había utilizado para 
enfrentar a los presuntos delincuentes directamente ni para patrullar ciudades, carrete-
ras y poblados rurales.

La participación de las Fuerzas Armadas en las tareas de seguridad pública ha dado 
lugar a profundas disensiones en cuanto a las relaciones civiles-militares, a la naturaleza 
represiva de las políticas de seguridad y al desempeño de las instituciones. Como ya se 
refirió, el combate del Estado a las organizaciones delictivas rompe el frágil balance entre 
los diversos cárteles y promueve su enfrentamiento para aprovechar la debilidad relativa 
del otro. Esto tiende a generar violencia. Los enfrentamientos entre organizaciones de-
lictivas así como entre éstas y el gobierno también han generado daños a terceros no 
involucrados en los conflictos. A pesar de los avances significativos en este asunto, las 
Fuerzas Armadas no están suficientemente preparadas para realizar operativos urbanos, 
patrullaje y funciones policiales. El haberlos incorporado a estas actividades ha generado 
riesgos adicionales para su eficacia y desempeño en materia de derechos humanos. 

Ciertamente, como ha señalado el Gobierno Federal, la estrategia ha sido mucho 
más que sólo el enfrentamiento directo. Sin embargo, en la práctica no se han aten-
dido con la misma fuerza las causas que constituyen la raíz del problema, como son la 
desigualdad, la corrupción, la falta de oportunidades y la debilidad de las instituciones. 
Como resultado se mina la eficiencia y legitimidad del propio Estado. 
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En este contexto, ahora se pretende debatir el reto que implica para el Estado en-
frentar la criminalidad en todas las vertientes, pero respetando los derechos humanos 
de los ciudadanos. 
B) análisis Del reto De la leGitimiDaD De las acciones Del estaDo en pro De la 

seGuriDaD.
Por los acuerdos internacionales firmados y ratificados, así como por la propia re-

gulación nacional y, especialmente, por la miscelánea de reformas constitucionales 
en materia de derechos humanos que entró en vigor el 1 de junio de 2011, las ins-
tituciones del Estado mexicano tienen la obligación de respetar, cumplir y proteger 
los derechos humanos de sus ciudadanos y de los extranjeros que se encuentren en 
su territorio, independientemente de que haya o no una estrategia para combatir la 
criminalidad. La realidad, sin embargo, demuestra que aun antes de la estrategia de 
confrontación directa con los criminales, la situación de los derechos humanos ya en-
frentaba importantes debilidades; pero también hay que admitir que dicha estrategia 
ha ocasionado un incremento indudable en la violación de los derechos humanos.

Por ello, si bien es cierto que en la mayor parte de los casos la violencia criminal es 
provocada por los delincuentes, hay también otra parte importante que es provocada 
por los agentes del Estado. Lo anterior quiere decir que hay servidores públicos, ya 
sean militares, marinos o policías, que hacen uso de la violencia como parte de la es-
trategia para recuperar la seguridad.

Hay que aclarar que la participación de los funcionarios tiene variantes, y de hecho, 
habría que reconocer tres tipos de violencia ejercida por el Estado:

1. La que tiene lugar para enfrentar el delito y se ejerce dentro de los márgenes de la Ley.
2. La que enfrenta el delito sobrepasando los marcos legales vigentes, por ejemplo, 

mediante la tortura o las ejecuciones extrajudiciales.
3. La violencia de carácter abiertamente criminal ejercida por agentes del Estado 

que se valen de su investidura para cometer y encubrir actos criminales. Esta úl-
tima tiene a menudo su origen en estructuras legales e ilegales que originalmente 
fueron creadas para combatir de manera extraordinaria al crimen organizado pero 
que, con el tiempo, degeneraron en mafias del crimen organizado tan violentas 
como los grupos que debían de combatir. Se trata de grupos que no sólo van 
acumulando experiencia en la lucha contra el crimen, sino también conocimiento y 
conexiones que utilizan luego para cometer delitos. 

Sin embargo, no debe olvidarse un punto que es medular del estado de derecho 
es la legitimidad. No es lo mismo un asesinato cometido por un ciudadano común 
que uno perpetrado por un policía; no es lo mismo una red de extorsión o secuestro 
conducida por una banda del crimen organizado, que por una formada por policías; 
y no es lo mismo una operación de narcotráfico encubierta por una empresa que una 
protegida por un agente o un comando militar. La participación de agentes estatales 
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en actividades delincuenciales amplía las repercusiones del delito, convierte a las 
instituciones en cómplices de la violencia, reproduce la impunidad y mina la confianza 
de los ciudadanos, afectando la legitimidad del régimen.

Tabla 2.5. Presuntas violaciones de los derechos humanos en México

Desaparición 5,397 personas
Violaciones a algún dere-
cho por parte del Ejército

4,266 ciudadanos 
agraviados

227 militares sujetos a investi-
gación, según la SEDENA.

Fuente: CNDH, 2010.

Así, ya sea por fallas provocadas por la acción u omisión, muchos de los derechos 
humanos no se tutelan con eficacia, incluyendo salvaguardar la integridad del personal 
de Seguridad Pública y el de las Fuerzas Armadas. Sin embargo, también hay avan-
ces significativos, como la Reforma Constitucional de derechos humanos aprobada 
en mayo de 2011,  la expedición del Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-
2012  y la mayor transparencia sobre las observaciones de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos a las fuerzas armadas, particularmente al Ejército Mexicano.

c) estrateGias y líneas prioritarias para mantener la leGitimiDaD De las accio-
nes Del estaDo DiriGiDas a Garantizar la seGuriDaD. 

En principio, debe reconocerse que la violencia que genera el Estado tiene vasos 
comunicantes con las violencias no delictivas, la delincuencia común y la delincuencia 
organizada. Por ello, la estrategia central debe basarse en la tutela de todos y cada uno 
de los derechos humanos. Para ello, se proponen dos líneas prioritarias:
1. Protección de los derechos humanos de todos los ciudadanos: víctimas y ofendi-

dos, presuntos delincuentes, delincuentes sentenciados o arrestados en flagran-
cia, así como servidores públicos, llevando a la práctica la reforma constitucional 
de junio de 2008 mediante la modificación y adecuación de las leyes, códigos y 
demás normas aplicables. 

2. Cumplimiento de estos derechos, haciéndolos tangibles mediante protocolos que 
sean difundidos y plenamente asimilados por los servidores públicos, vinculados a 
través de una capacitación integral en la materia. 

D) implantación De proyectos y proGramas para leGitimar las acciones Del 
estaDo para Garantizar la seGuriDaD.

A continuación se pasa de las líneas prioritarias a la ejecución de los procesos pertinentes:
1. Respecto a la protección jurídica de los derechos humanos:
• Garantizar que los derechos humanos, incluyendo los de asociación, tránsito y expre-

sión, sean plenamente exigibles a través de la propia Constitución, las leyes federales 
y generales aplicables, así como las leyes y códigos estatales vinculados a la materia. 
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• Promover y supervisar el cumplimiento de los derechos humanos en sintonía con 
los tratados internacionales, de acuerdo con la última reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos. 

• Implantar los cambios legales pendientes y asegurar que los ya aprobados permitan 
un proceso penal en el que: 
a. La justicia sea confiable y expedita. 
b. Exista equidad procesal entre las partes. 
c. Se permita que la denuncia pueda ser asistida o anónima y haya mayores posibilida-

des de que el ciudadano le dé seguimiento, usando, inclusive las nuevas tecnologías.
d. La investigación ministerial sea imparcial y confiable, mediante el incremento de 

las capacidades periciales para que éstas no detengan el proceso. 
e. Se proteja a los testigos, víctimas, peritos, fiscales y jueces. 
f. Se garantice el cumplimiento de los principios del sistema adversarial: inmediatez 

y transparencia. 

Asimismo, es imperante dotar de certeza jurídica a las fuerzas armadas; asegurar el 
carácter temporal de su participación y la forma y estructura en la que deben darse 
sus intervenciones; y clarificar el tipo de responsabilidad –civil o militar– en caso ne-
cesario, ante abusos o excesos por parte de alguno o de algunos de sus miembros.
 

1. Respecto a la operación efectiva de los derechos humanos:
• El objetivo es asegurar la protección de la población estableciendo estrategias ope-

rativas en las corporaciones estatales y municipales para salvaguardar el orden y la 
paz pública, mediante la instauración de políticas –en la federación, los estados y los 
municipios– que permitan garantizar la seguridad personal de todos los mexicanos, no 
sólo en lo referente a la vida sino también a la integridad física y la seguridad emocional. 

• Es indispensable generar esquemas mínimos de servicios asistenciales, judiciales y po-
liciales –tanto en la federación, como en los estados y municipios– para la atención de 
víctimas que evite la “re-victimización”. De igual modo, es necesario generar protocolos 
para que a todas las víctimas de cualquier delito se les asegure la integridad física, el 
buen nombre, un trato digno en caso de muerte y la no desaparición posterior a ella. 

• Es necesario capacitar a las distintas fuerzas de la policía para garantizar a los pre-
suntos inculpados –e inclusive a los delincuentes– todos sus derechos personales 
y civiles, haciendo que quienes representan a la autoridad se comprometan a evitar 
la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes en todas sus expresiones. 
Por otra parte, es necesario desarrollar programas y estrategias que disuadan de 
reincidir, de manera eficaz, a los autores de actos violentos. 

• El Estado debe garantizar la seguridad personal de los servidores públicos de todo 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública y de las Fuerzas Armadas y asegurar el 
cumplimiento pleno de sus derechos, así como crear esquemas de protección am-
plios para sus familias.



100

El reto de la seguridad

Construyendo el futuro de México

• Se requiere implantar un programa que masifique las salidas alternas al interna-
miento en los penales previstas por la nueva reforma penal; mismas que, por ejem-
plo, puedan privilegiar la mediación, el resarcimiento del daño, el trabajo comuni-
tario y las fianzas. Asimismo, debe permitirse la salida anticipada de reclusos que 
hayan cometido delitos no graves a cambio de trabajo comunitario y del uso de tec-
nología para su localización con el fin de favorecer una reinserción segura. De igual 
modo, es necesario garantizar la inversión suficiente para que las cárceles tengan 
el equipo, las instalaciones y los recursos humanos adecuados para proteger a los 
internos, sentenciados o en proceso, así como a la sociedad. 

• Por lo que respecta a la intervención de las Fuerzas Armadas en la seguridad interior 
es esencial: 
a. Contar con protocolos que regulen el uso de la fuerza para asegurar la efica-

cia de los operativos, así como disminuir el riesgo de errores que dañen a la 
población civil. Hasta la fecha, solamente la SEMAR ha hecho público su com-
promiso con relación a este punto. 

b. Reforzar los protocolos vinculados al uso de fuerza, a los retenes, a las deten-
ciones, al manejo de evidencias y a la coadyuvancia de las Fuerzas Armadas 
con las autoridades ministeriales, y homologarlos en el nivel nacional.

c. Asegurar el cumplimiento y difundir mensualmente los avances del Programa 
Nacional de Derechos Humanos 2008-2012, por parte de la Secretaría de Go-
bernación y la Secretaría de la Función Pública; y garantizar que haya conse-
cuencias legales y se impongan sanciones públicas a las instituciones y a los 
servidores públicos que fallen en su cumplimiento.

Esta serie de propuestas de política pública son sólo una muestra de que el Estado 
mexicano tiene la posibilidad de tomar medidas tangibles y no sólo discursivas para ase-
gurar el respeto irrestricto de los derechos humanos. El uso legítimo y legal de la fuerza 
pública requiere del apego a los principios de necesidad, proporcionalidad y suficiencia. 

Implicaciones de los proyectos y programas clave para la seguridad ciudadana 
En las secciones anteriores se han planteado propuestas concretas para atender las 

amenazas de la violencia, la impunidad y el crecimiento de los delitos del fuero común, 
la expansión de la delincuencia organizada y la pérdida de eficiencia y legitimidad so-
cial de la violencia ejercida por el Estado. Es momento de resumir los objetivos y las 
acciones críticas que se proponen aquí para la próxima administración federal. Se pre-
sentan también los cambios principales respecto a las actuales políticas

Esta propuesta implica ampliar los objetivos de seguridad para reconocer como as-
pectos centrales la reducción de la violencia y la atención a los grupos vulnerables, es-
pecialmente a las víctimas de la violencia y del delito. También propone el aprovecha-
miento integral de las competencias del Estado para atender las bases de cada una de 
las amenazas. Se considera factible realizar los cambios que aquí se plantean, dados 
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los avances en el diseño institucional de los últimos 20 años y la profunda reformula-
ción de la política de seguridad, todavía inacabada, que se ha impulsado en el sexenio 
actual. Esta observación es particularmente importante, dada la seriedad del problema 
de implantación manifiesto en la mayor parte de las reformas de largo alcance. 

Al inicio de este capítulo se planteó el hecho de que la construcción de la seguridad 
ciudadana requiere del fortalecimiento de la capacidad de implantación de las reformas 
y programas atendiendo a cuatro condiciones: 

1. Completar las reformas y el diseño institucional. 
2. Fortalecer las instituciones de la seguridad pública. 
3. Adoptar estrategias de operación para la confrontación de la violencia y el delito 

que sean sólidas y cuenten con apoyo social. 
4. Implantar estas estrategias por medio de prácticas operativas de las instituciones 

de seguridad pública y de la protección de la violencia en el contexto de una ca-
dena de valor agregado. 

Estas cuatro condiciones de implantación deben ser satisfechas para cada una de las 
amenazas a la seguridad ciudadana. La Tabla 2.7 resume las reformas, los programas 
y los procesos de política pública de la presente propuesta. Las columnas reflejan las 
condiciones de implantación –arquitectura institucional, fortaleza de las instituciones, 
estrategia y operación– y los renglones reflejan las amenazas a la seguridad. 

La primera condición de implantación es completar las reformas y el diseño institucio-
nal para la seguridad pública. En este capítulo se propone como necesario reformar la 
Ley de Seguridad Nacional; los Códigos de Procedimientos Penales de los estados y la 
federación; las normas de lavado de dinero; la Constitución, para facilitar las reformas 
normativas y de política pública que permitan mejorar el mando y la gestión policial 
entre los distintos niveles de gobierno o para ofrecer mecanismos más eficaces de 
coordinación policial en los estados; la ley de prevención social del delito; las normas 
para la actuación ministerial y los juicios a militares que realizan acciones de seguridad 
interior; la despenalización del consumo; y la regulación de los mercados de la droga y 
la prevención y atención de las adicciones, con cambios en el Código Penal Federal y 
la Ley General de Salud. Por lo tanto, se requiere una reforma miscelánea  que permita 
atender en paquete las modificaciones necesarias para la operación del modelo.

La segunda condición para la implantación de la estrategia de seguridad es el forta-
lecimiento institucional. Sólo las instituciones fuertes pueden ejecutar los cambios con 
eficiencia. Hay una gran agenda pendiente, que se resume en este documento, en 
cuanto al fortalecimiento de las policías, las procuradurías, los juzgados y los recluso-
rios, entre otras instituciones. Se requiere incorporar sistemas de información, nuevos 
esquemas salariales, planes de vida y de servicio civil de carrera para los integrantes 
de dichos sistemas, así como procedimientos de control de confianza, equipamiento, 
medios de transparencia y rendición de cuentas, entre otros.
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Amenaza Objetivos Acciones críticas Cambio con respecto a la estrategia actual

1 Incremento de la violencia social no 
asociada a grupos delictivos

1. Reducir la violencia es objetivo prioritario de la política pú-
blica.

2. Prevenir por medio de estrategias sociales y de seguridad 
la violencia y el delito atendiendo a sus causas raíz (adiccio-
nes).

3. Proteger a grupos vulnerables como viudas y huérfanos es 
alta prioridad para el Estado.

4. Desarticular los círculos viciosos de la violencia y el crimen.
5. Fomentar la cohesión familiar y el capital social en las comu-

nidades.

1. Desarrollar programas de prevención social de 
la violencia y el delito en los gobiernos federal, 
estatales y municipales que incorporen las 
dimensiones social, comunitaria, psicosicial y 
situacional.

2. Avalar los programas de prevención 
en una legislación capaz de generar si-
nergia entre los programas sociales y 
los programas de seguridad pública.                                                                                                         
3. Diseñar una política integral de seguridad 
ciudadana que contenga una política especí-
fica para reducir la violencia.

1. La prevención de la violencia se vuelve prioritaria 
como guía de diseño y evaluación de la política pú-
blica; se erradica el temor a la agresión violenta.

2. Focaliza la acción del estado en una definición pun-
tual de grupos en riesgo y la atención a víctimas de 
violencia y delito.

3. Se cumplen normas de atención a víctimas de la 
violencia y del delito que han sido letra muerta de las 
leyes vigentes.

4. Se facilita la coordinación entre la política social y la 
política de seguridad pública.

2
Aumento en los delitos del fuero 
común y su mayor vinculación con la 
delincuencia organizada y con el uso 
de violencia

1. Reducir la impunidad en delitos del fuero común.
2. Focalizar los esfuerzos de la procuración de justicia en los 

delitos de alto impacto social y mejorar la protección de las 
víctimas, los afectados y los acusados.

3. Enfocar la labor de la policía de estados y municipios a fun-
ciones de cercanía, prevención, inteligencia y coadyuvancia 
con fuerzas federales.

4. Sustentar todas las actividades en la inteligencia y la investi-
gación con operativos basados en evidencias.

5. Incorporar la reducción de la violencia como una condición de 
diseño y evaluación de los programas de las instituciones de 
seguridad pública.

1. Atención integral de la cadena de valor que 
va desde la inteligencia y la prevención, a 
la respuesta a emergencias y confrontación 
estratégica a la delincuencia, hasta la sanción 
y la reinserción social.

2. Fortalecimiento institucional.
3. Reforma policial con policía de cercanía y 

mejora de coordinación (policía acreditable o 
alguna modalidad de mando único).

4. Reforma penal para los juicios orales.
5. Fortalecimiento del sistema penitenciario.
6. Mejora de instituciones para confrontar el 

lavado de dinero y la operación de mercados 
negros.

7. Focalizar la acción de las procuradurías y poli-
cías a las funciones de alto impacto.

1. Seguimiento de calidad institucional, productos, 
procesos y resultados con un sistema de información 
estandarizado para la federación, los estados y los 
municipios.

2. Mejoramiento de la capacidad de ejecución de las 
reformas en las instituciones de seguridad pública.

3. Visión integral de la gestión de procesos sustentada 
en inteligencia y coordinación a lo largo de la cadena.

4. Adopción de prioridades expresas para la actuación 
policial y ministerial para el uso eficaz de recursos.

5. La reducción de la violencia es una prioridad de los 
sistemas estatales y del sistema nacional de seguri-
dad pública.

3 Poder financiero, social y de violencia 
de la delincuencia organizada

1. Proteger a la población de la violencia y el delito.
2. Asignar un rol claro, permanente y consensuado para la parti-

cipación del ejército en tareas de seguridad interior.
3. Utilizar cabalmente las capacidades del estado para debilitar 

a la delincuencia organizada.
4. Usar la confrontación violenta con base en la inteligencia, 

como respuesta a agresiones directas o a la necesidad de 
contención de delitos y la violencia en curso.

5. Reducir la impunidad en delitos del fuero federal.

1. Reforma a la ley de seguridad nacional para 
otorgar seguridad jurídica y flexibilidad para la 
operación de las fuerzas armadas en seguri-
dad interior.

2. Mejorar la vinculación de las fuerzas armadas 
con las demás instituciones que participan en 
la cadena de valor de la seguridad.

3. Cambiar la forma de operación de las fuerzas 
armadas privilegiando las operaciones basa-
das en inteligencia y control territorial.

4. Se adoptan estrategias preanunciadas y creí-
bles de enfrentamiento de las organizaciones 
más violentas.

5. Rol central de estrategias de combate al la-
vado de dinero, impartición de justicia, control 
de fronteras e instalaciones estratégicas.

6. Reforzar la procuración de justicia en delitos 
del fuero federal estableciendo contrapesos 
efectivos y el uso racional de medidas proce-
sales (arraigo, cateo, intervención de comuni-
caciones).

7. Cooperación internacional en inteligencia, 
control de tráficos ilegales y en la operación de 
la cadena de valor.

1. Se privilegia la seguridad de la población sobre la 
meta de descabezar organizaciones y aprehender 
miembros de la delincuencia organizada.

2. Evita que el propio Estado se vuelva un impulsor de 
la violencia.

3. Se adopta un plan de acción explícito que comprenda 
actividades complementarias que permitan hacer 
frente a las cambiantes modalidades de operación de 
la delincuencia organizada.

4. Se busca debilitar a la delincuencia por todos los me-
dios disponibles confrontando: el poder económico, la 
fuerza social, el dominio territorial y otras fuentes de 
fuerza.

5. Los indicadores de éxito no deben ser incautación, de-
comiso o destrucción de armas, drogas y activos sino 
la reducción de la violencia, la seguridad y el número 
de personas con problemas de adicción.

6. Se atiende a las espirales de violencia y las dinámi-
cas delictivas que generan sinergias entre distintos 
tipos de violencia y de delitos.

7. Avanza en dar contenido práctico a la responsabilidad 
compartida para neutralizar y enfrentar a la delincuen-
cia organizada.

4
Uso ineficiente o excesivo de la fuerza 
del Estado que lleve a la violación de 
los derechos humanos o a la pérdida 
de legitimidad

1. Salvaguardar la credibilidad y la confianza de la población 
con las políticas de seguridad del estado.

2. Usar de manera selectiva la fuerza del Estado para conseguir 
fines estratégicos.

3. Prevenir y atender las adicciones.
4. Abrir oportunidades de salida dignas y justas a personas 

que participan en la "cadena de servicios vinculantes" de la 
delincuencia organizada.

5. Cuidar el respeto extremo y la protección de los derechos 
humanos de la población, las víctimas, los acusados y los 
sospechosos.        

Tabla 2.6. Objetivos y acciones críticas para atender las amenazas a la seguridad ciudadana. 
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Amenaza Objetivos Acciones críticas Cambio con respecto a la estrategia actual

1 Incremento de la violencia social no 
asociada a grupos delictivos

1. Reducir la violencia es objetivo prioritario de la política pú-
blica.

2. Prevenir por medio de estrategias sociales y de seguridad 
la violencia y el delito atendiendo a sus causas raíz (adiccio-
nes).

3. Proteger a grupos vulnerables como viudas y huérfanos es 
alta prioridad para el Estado.

4. Desarticular los círculos viciosos de la violencia y el crimen.
5. Fomentar la cohesión familiar y el capital social en las comu-

nidades.

1. Desarrollar programas de prevención social de 
la violencia y el delito en los gobiernos federal, 
estatales y municipales que incorporen las 
dimensiones social, comunitaria, psicosicial y 
situacional.

2. Avalar los programas de prevención 
en una legislación capaz de generar si-
nergia entre los programas sociales y 
los programas de seguridad pública.                                                                                                         
3. Diseñar una política integral de seguridad 
ciudadana que contenga una política especí-
fica para reducir la violencia.

1. La prevención de la violencia se vuelve prioritaria 
como guía de diseño y evaluación de la política pú-
blica; se erradica el temor a la agresión violenta.

2. Focaliza la acción del estado en una definición pun-
tual de grupos en riesgo y la atención a víctimas de 
violencia y delito.

3. Se cumplen normas de atención a víctimas de la 
violencia y del delito que han sido letra muerta de las 
leyes vigentes.

4. Se facilita la coordinación entre la política social y la 
política de seguridad pública.

2
Aumento en los delitos del fuero 
común y su mayor vinculación con la 
delincuencia organizada y con el uso 
de violencia

1. Reducir la impunidad en delitos del fuero común.
2. Focalizar los esfuerzos de la procuración de justicia en los 

delitos de alto impacto social y mejorar la protección de las 
víctimas, los afectados y los acusados.

3. Enfocar la labor de la policía de estados y municipios a fun-
ciones de cercanía, prevención, inteligencia y coadyuvancia 
con fuerzas federales.

4. Sustentar todas las actividades en la inteligencia y la investi-
gación con operativos basados en evidencias.

5. Incorporar la reducción de la violencia como una condición de 
diseño y evaluación de los programas de las instituciones de 
seguridad pública.

1. Atención integral de la cadena de valor que 
va desde la inteligencia y la prevención, a 
la respuesta a emergencias y confrontación 
estratégica a la delincuencia, hasta la sanción 
y la reinserción social.

2. Fortalecimiento institucional.
3. Reforma policial con policía de cercanía y 

mejora de coordinación (policía acreditable o 
alguna modalidad de mando único).

4. Reforma penal para los juicios orales.
5. Fortalecimiento del sistema penitenciario.
6. Mejora de instituciones para confrontar el 

lavado de dinero y la operación de mercados 
negros.

7. Focalizar la acción de las procuradurías y poli-
cías a las funciones de alto impacto.

1. Seguimiento de calidad institucional, productos, 
procesos y resultados con un sistema de información 
estandarizado para la federación, los estados y los 
municipios.

2. Mejoramiento de la capacidad de ejecución de las 
reformas en las instituciones de seguridad pública.

3. Visión integral de la gestión de procesos sustentada 
en inteligencia y coordinación a lo largo de la cadena.

4. Adopción de prioridades expresas para la actuación 
policial y ministerial para el uso eficaz de recursos.

5. La reducción de la violencia es una prioridad de los 
sistemas estatales y del sistema nacional de seguri-
dad pública.

3 Poder financiero, social y de violencia 
de la delincuencia organizada

1. Proteger a la población de la violencia y el delito.
2. Asignar un rol claro, permanente y consensuado para la parti-

cipación del ejército en tareas de seguridad interior.
3. Utilizar cabalmente las capacidades del estado para debilitar 

a la delincuencia organizada.
4. Usar la confrontación violenta con base en la inteligencia, 

como respuesta a agresiones directas o a la necesidad de 
contención de delitos y la violencia en curso.

5. Reducir la impunidad en delitos del fuero federal.

1. Reforma a la ley de seguridad nacional para 
otorgar seguridad jurídica y flexibilidad para la 
operación de las fuerzas armadas en seguri-
dad interior.

2. Mejorar la vinculación de las fuerzas armadas 
con las demás instituciones que participan en 
la cadena de valor de la seguridad.

3. Cambiar la forma de operación de las fuerzas 
armadas privilegiando las operaciones basa-
das en inteligencia y control territorial.

4. Se adoptan estrategias preanunciadas y creí-
bles de enfrentamiento de las organizaciones 
más violentas.

5. Rol central de estrategias de combate al la-
vado de dinero, impartición de justicia, control 
de fronteras e instalaciones estratégicas.

6. Reforzar la procuración de justicia en delitos 
del fuero federal estableciendo contrapesos 
efectivos y el uso racional de medidas proce-
sales (arraigo, cateo, intervención de comuni-
caciones).

7. Cooperación internacional en inteligencia, 
control de tráficos ilegales y en la operación de 
la cadena de valor.

1. Se privilegia la seguridad de la población sobre la 
meta de descabezar organizaciones y aprehender 
miembros de la delincuencia organizada.

2. Evita que el propio Estado se vuelva un impulsor de 
la violencia.

3. Se adopta un plan de acción explícito que comprenda 
actividades complementarias que permitan hacer 
frente a las cambiantes modalidades de operación de 
la delincuencia organizada.

4. Se busca debilitar a la delincuencia por todos los me-
dios disponibles confrontando: el poder económico, la 
fuerza social, el dominio territorial y otras fuentes de 
fuerza.

5. Los indicadores de éxito no deben ser incautación, de-
comiso o destrucción de armas, drogas y activos sino 
la reducción de la violencia, la seguridad y el número 
de personas con problemas de adicción.

6. Se atiende a las espirales de violencia y las dinámi-
cas delictivas que generan sinergias entre distintos 
tipos de violencia y de delitos.

7. Avanza en dar contenido práctico a la responsabilidad 
compartida para neutralizar y enfrentar a la delincuen-
cia organizada.

4
Uso ineficiente o excesivo de la fuerza 
del Estado que lleve a la violación de 
los derechos humanos o a la pérdida 
de legitimidad

1. Salvaguardar la credibilidad y la confianza de la población 
con las políticas de seguridad del estado.

2. Usar de manera selectiva la fuerza del Estado para conseguir 
fines estratégicos.

3. Prevenir y atender las adicciones.
4. Abrir oportunidades de salida dignas y justas a personas 

que participan en la "cadena de servicios vinculantes" de la 
delincuencia organizada.

5. Cuidar el respeto extremo y la protección de los derechos 
humanos de la población, las víctimas, los acusados y los 
sospechosos.        

Principales cambios con respecto a la política actual.  Fuente: Elaborada por los autores.
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Fortaleza Estructural Fortaleza Orgánica
Arquitectura Insituciones Estrategia Operación

Amenaza Terminar reformas y completar el 
diseño institucional para la seguridad

Redimensionar, financiar y 
fortalecer las instituciones

Definir una estrategia de prevención, mitigación, 
contención y enfrentamiento a la delincuencia

Desarrollo y despliegue de competencias en la 
cadena de valor para reducir la violencia y el delito

1
Incremento de violencia 
social no asociada a 
grupos delictivos

Vincular los sistemas nacionales y 
estatales de seguridad pública con 
los de desarrollo social, asistencia 
social, salud y educación

Asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones de atención 
de grupos vulnerables 
previstos en leyes de 
desarrollo y de asistencia 
social de la federación y los 
estados.

Coordinar programas sectoriales de seguridad 
con los programas de desarrollo social, 
asistencia social y educación. Promover leyes 
y prácticas de prevención de la discriminación. 
Ofrecer puertas de salida a los delincuentes con 
adecuada supervisión social.

Adoptar programas preventivos que hayan 
mostrado su efectividad. Ampliar los procesos 
de evaluación de políticas públicas. Ofrecer 
apoyo eficaz a víctimas de violencia y del delito. 
Vincular programas de educación, deportes, salud, 
asistencia, desarrollo social y seguridad a todo lo 
largo de la cadena de valor.

2

Aumento en delitos 
del fuero común y su 
mayor vinculación con 
delincuencia organizada 
y con el uso de violencia

Completar la reforma procesal 
penal a nivel federal y en los 
estados. Flexibilizar mecanismos 
de coordinación policial y 
ministerial. Mando único estatal 
o adopción de un modelo de 
policía acreditable. Revisar las 
facultades de todos los actores y 
los mecanismos de subsidiariedad y 
coadyuvancia. Homologar códigos de 
procedimientos y códigos penales en 
los estados. 

Adopción de sistemas 
de información. Control 
de confianza. Esquema 
de bienestar a policías y 
procuradurías. Asegurar 
equipamiento suficiente y 
adecuado para cumplir con 
las estrategias. Medios de 
transparencia y rendición de 
cuentas.

Facilitar la operación coordinada de los sistemas 
estatales y el sistema nacional de seguridad 
pública. Promover la reducción de la tasa de 
impunidad. Facilitar la focalización de acción 
policial y ministerial en delitos de alto impacto 
(asesinato, violación, secuestro, extorsión, 
robo con violencia). Combatir la corrupción y 
la elusión de responsabilidades de policías y 
procuradurías.

Operación de un modelo policial comunitario. 
Aprovechar la mejor información e inteligencia para 
el diseño de operativos basados en estándares 
criminológicos. Desarrollar los protocolos policiales 
y ministeriales necesarios para la operación 
homologada y eficiente.

3
Poder financiero, social 
y de violencia de la 
delincuencia organizada

Reforma a la Ley de Seguridad 
Nacional para otorgar seguridad 
jurídica a las acciones de las fuerzas 
armadas en seguridad interior. 
Actualizar la regulación de lavado 
de dinero. Despenalización de la 
droga (marihuana). Coordinación 
internacional para prevenir tráfico de 
armas, droga, dinero y personas.

Adopción de sistemas de 
información. Control de 
confianza. Esquema de 
bienestar a los miembros de 
las fuerzas armadas. Asegurar 
equipamiento suficiente y 
adecuado para cumplir con 
las estrategias. Medios de 
transparencia y rendición de 
cuentas.

Reforzar el combate al lavado de dinero 
como un eje central. Atención prioritaria a 
la seguridad en carreteras e instalaciones 
federales en todo el territorio. Protección de 
infraestructura energética y combate efectivo al 
robo de hidrocarburo en doctos. Coordinación 
internacional para prevenir el tráfico de drogas, 
armas, personas, dinero. Combate integral a 
la capacidad de influencia económica, política, 
social y cultural de la delincuencia organizada.

Facilitar la coordinación entre unidades de 
inteligencia financiera de la federación y las 
procuradurías y las áreas de inteligencia de 
los estados. Asegurar el despliegue suficiente 
de elementos federales de policía, ministerios 
públicos, policías judiciales y fuerzas armadas 
en áreas del territorio nacional con problemas de 
violencia, incidencia de delitos federales, presencia 
de delincuencia organizada y vulnerabilidad de 
instalaciones estratégicas.

4

Uso ineficiente o 
excesivo de la fuerza 
del Estado que lleve a la 
violación de derechos o a 
la pérdida de legitimidad

Juicios civiles para integrantes de 
las fuerzas armadas que afectan a 
la población en tareas de seguridad 
interior.

Reforzar el monitoreo de 
derechos humanos y las 
fiscalías para las policías y las 
fuerzas armadas. Medios de 
transparencia y rendición de 
cuentas.

Protección eficaz de los derechos de los 
migrantes nacionales e internacionales. Reforzar 
el programa sectorial de derechos humanos con 
indicadores de gestión. Asegurar cumplimiento 
cabal de las observaciones de los órganos de 
derechos humanos. 

 Promover la participación ciudadana en 
programas de seguridad pública. 

Tabla 2.7. Condiciones para definir e implantar una política pública integral en “seguridad ciudadana”.

Fuente: Elaboración propia de los autores.
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Fortaleza Estructural Fortaleza Orgánica
Arquitectura Insituciones Estrategia Operación

Amenaza Terminar reformas y completar el 
diseño institucional para la seguridad

Redimensionar, financiar y 
fortalecer las instituciones

Definir una estrategia de prevención, mitigación, 
contención y enfrentamiento a la delincuencia

Desarrollo y despliegue de competencias en la 
cadena de valor para reducir la violencia y el delito

1
Incremento de violencia 
social no asociada a 
grupos delictivos

Vincular los sistemas nacionales y 
estatales de seguridad pública con 
los de desarrollo social, asistencia 
social, salud y educación

Asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones de atención 
de grupos vulnerables 
previstos en leyes de 
desarrollo y de asistencia 
social de la federación y los 
estados.

Coordinar programas sectoriales de seguridad 
con los programas de desarrollo social, 
asistencia social y educación. Promover leyes 
y prácticas de prevención de la discriminación. 
Ofrecer puertas de salida a los delincuentes con 
adecuada supervisión social.

Adoptar programas preventivos que hayan 
mostrado su efectividad. Ampliar los procesos 
de evaluación de políticas públicas. Ofrecer 
apoyo eficaz a víctimas de violencia y del delito. 
Vincular programas de educación, deportes, salud, 
asistencia, desarrollo social y seguridad a todo lo 
largo de la cadena de valor.

2

Aumento en delitos 
del fuero común y su 
mayor vinculación con 
delincuencia organizada 
y con el uso de violencia

Completar la reforma procesal 
penal a nivel federal y en los 
estados. Flexibilizar mecanismos 
de coordinación policial y 
ministerial. Mando único estatal 
o adopción de un modelo de 
policía acreditable. Revisar las 
facultades de todos los actores y 
los mecanismos de subsidiariedad y 
coadyuvancia. Homologar códigos de 
procedimientos y códigos penales en 
los estados. 

Adopción de sistemas 
de información. Control 
de confianza. Esquema 
de bienestar a policías y 
procuradurías. Asegurar 
equipamiento suficiente y 
adecuado para cumplir con 
las estrategias. Medios de 
transparencia y rendición de 
cuentas.

Facilitar la operación coordinada de los sistemas 
estatales y el sistema nacional de seguridad 
pública. Promover la reducción de la tasa de 
impunidad. Facilitar la focalización de acción 
policial y ministerial en delitos de alto impacto 
(asesinato, violación, secuestro, extorsión, 
robo con violencia). Combatir la corrupción y 
la elusión de responsabilidades de policías y 
procuradurías.

Operación de un modelo policial comunitario. 
Aprovechar la mejor información e inteligencia para 
el diseño de operativos basados en estándares 
criminológicos. Desarrollar los protocolos policiales 
y ministeriales necesarios para la operación 
homologada y eficiente.

3
Poder financiero, social 
y de violencia de la 
delincuencia organizada

Reforma a la Ley de Seguridad 
Nacional para otorgar seguridad 
jurídica a las acciones de las fuerzas 
armadas en seguridad interior. 
Actualizar la regulación de lavado 
de dinero. Despenalización de la 
droga (marihuana). Coordinación 
internacional para prevenir tráfico de 
armas, droga, dinero y personas.

Adopción de sistemas de 
información. Control de 
confianza. Esquema de 
bienestar a los miembros de 
las fuerzas armadas. Asegurar 
equipamiento suficiente y 
adecuado para cumplir con 
las estrategias. Medios de 
transparencia y rendición de 
cuentas.

Reforzar el combate al lavado de dinero 
como un eje central. Atención prioritaria a 
la seguridad en carreteras e instalaciones 
federales en todo el territorio. Protección de 
infraestructura energética y combate efectivo al 
robo de hidrocarburo en doctos. Coordinación 
internacional para prevenir el tráfico de drogas, 
armas, personas, dinero. Combate integral a 
la capacidad de influencia económica, política, 
social y cultural de la delincuencia organizada.

Facilitar la coordinación entre unidades de 
inteligencia financiera de la federación y las 
procuradurías y las áreas de inteligencia de 
los estados. Asegurar el despliegue suficiente 
de elementos federales de policía, ministerios 
públicos, policías judiciales y fuerzas armadas 
en áreas del territorio nacional con problemas de 
violencia, incidencia de delitos federales, presencia 
de delincuencia organizada y vulnerabilidad de 
instalaciones estratégicas.

4

Uso ineficiente o 
excesivo de la fuerza 
del Estado que lleve a la 
violación de derechos o a 
la pérdida de legitimidad

Juicios civiles para integrantes de 
las fuerzas armadas que afectan a 
la población en tareas de seguridad 
interior.

Reforzar el monitoreo de 
derechos humanos y las 
fiscalías para las policías y las 
fuerzas armadas. Medios de 
transparencia y rendición de 
cuentas.

Protección eficaz de los derechos de los 
migrantes nacionales e internacionales. Reforzar 
el programa sectorial de derechos humanos con 
indicadores de gestión. Asegurar cumplimiento 
cabal de las observaciones de los órganos de 
derechos humanos. 

 Promover la participación ciudadana en 
programas de seguridad pública. 

Tabla 2.7. Condiciones para definir e implantar una política pública integral en “seguridad ciudadana”.
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Es necesario completar la estructura de los Centros Nacionales de Información, de 
Certificación y Acreditación, y de Prevención del Delito y Participación Ciudadana; y 
mejorar la operación de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia, de los 
Secretarios de Seguridad Pública, del Sistema Penitenciario y de la Seguridad Pública 
Municipal que integran el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Para el adecuado 
funcionamiento de los Centros y las Conferencias Nacionales, conviene aprovechar 
las iniciativas de la Conferencia Nacional de Gobernadores para reforzar la seguridad. 
También deben promoverse, de manera prioritaria, el consenso y la adhesión social 
a las políticas de seguridad, por medio de las políticas y programas de prevención de 
delitos y violencia y la atención de poblaciones en riesgo, pero también por medio de la 
transparencia y la rendición de cuentas, el combate a la corrupción, el uso de sistemas 
de indicadores y de semáforos de control, la creación de observatorios ciudadanos y la 
evaluación formal del desempeño y la participación ciudadana.

La tercera condición de implantación es la adopción de estrategias sólidas para la con-
frontación de la violencia y el delito, y para la protección de las víctimas y los afectados. 
Existen algunos dilemas no resueltos que obstaculizan la definición de la política pública. 
En concreto, el nuevo gobierno debe decidir cómo va a utilizar las fuerzas armadas en 
materia de seguridad interior; qué estrategia va a seguir con respecto a la delincuencia 
organizada y a los delitos del fuero federal; qué papel le va a otorgar, como coordinador 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a las policías estatales y municipales; de qué 
manera van a contribuir las procuradurías a reducir la violencia; y cómo va a regularse el 
consumo de drogas y a prevenir y a tratar el problema de las adicciones. 

En las secciones anteriores se han propuesto algunas respuestas a estos cuestio-
namientos. Se ha planteado que la presencia del Ejército en la seguridad interior es 
necesaria, pero que debe operar bajo reglas claras, con protocolos explícitos, por un 
tiempo limitado y con pleno respeto a los derechos humanos. Al mismo tiempo, se 
requiere contar con una policía civil fuerte y confiable que opere con una estrategia 
basada en información delictiva detallada, confiable y geo-referenciada. Es preciso que 
las fuerzas armadas y las policías se avoquen a controlar y recuperar el territorio: no 
basta con descabezar a los cárteles. Debe asignarse a las policías municipales una 
función central en este proceso. Además, es necesario analizar las distintas opciones 
disponibles para revisar la arquitectura institucional, con el fin de ofrecer a los estados 
la flexibilidad necesaria para operar modelos de mando único que permitan optimizar 
los servicios de seguridad pública en bien de la población. 

Con respecto a la Policía Federal, debe asegurarse que cuente con efectivos sufi-
cientes que le permitan cubrir el territorio nacional de manera apropiada para atender 
los delitos del fuero federal. Es indispensable contar también con un esquema de des-
pliegue que sea transparente y confiable para los gobiernos locales y para la población 
en el territorio nacional y que los operativos necesarios se conduzcan con pleno res-
peto a los derechos humanos. Finalmente, la Policía Federal debe desarrollar sistemas 
como la Plataforma México y contar con grupos especializados –policía de caminos; 
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policía de aduanas, puertos y fronteras; policía antiterrorismo; y policía fiscal, entre 
otras– que ofrezcan servicios de valor agregado –como bases de datos biométricos; 
antecedentes y procesos penales; registros de personas, autos, armas y reclusos: y 
laboratorios periciales– a las policías estatales y municipales.

El papel de las procuradurías de justicia es crucial. Es necesario que contribuyan no 
sólo a reducir la impunidad, sino también a fijar prioridades que deben ser compartidas 
con las policías de investigación para buscar que ciertos delitos considerados priorita-
rios –como el homicidio, la violación, el secuestro o el robo con violencia– reciban aten-
ción especial para reducir las tasas de impunidad. Con esta indispensable definición de 
prioridades, las procuradurías ayudarán a otras entidades públicas, como las policías 
y los juzgados, a focalizar los recursos del Estado en la reducción de la violencia y los 
delitos graves y de alto impacto.

La definición estratégica se concreta en una nueva generación de presupuestos y 
programas sectoriales de seguridad pública y de reducción de la violencia, con un al-
cance tanto federal como estatal. Hay dilemas muy profundos, que se han discutido a 
lo largo del texto, que requieren ser resueltos e involucran el rol de las fuerzas armadas 
y los policías municipales en el combate al delito, la integración del mando y las estra-
tegias de coordinación, la regulación del consumo de drogas y la prevención y atención 
a personas con adicciones.

La cuarta condición consiste en reforzar la capacidad de ejecución de los cambios y en 
implantar las estrategias por medio de prácticas operativas, sustentadas en las definicio-
nes estratégicas y en evidencias de éxito que sean consistentes con el modelo de valor 
agregado que lleva a reducir la impunidad, el delito y la violencia. Se trata de aprovechar 
las nuevas fortalezas institucionales, actualmente en lenta construcción; y las nuevas fa-
cultades de investigación e inteligencia para desplegar una policía comunitaria y una pro-
curación de justicia capaces de prestar atención focalizada en los delitos de alto impacto.

La base de la ejecución debe ser la atención de las causas raíz de cada una de las 
amenazas y las sinergias que potencian las distintas formas de inseguridad, de manera 
que se refuerce cada uno de los eslabones de la cadena de valor que contribuye a re-
ducir el delito y la violencia por medio del ciclo de prevención, contención, protección 
a las víctimas y los afectados, procuración y administración de la justicia, y reinserción 
social.21 A lo largo de un proceso integrado por diez funciones, que se resumen en la 
Tabla 2.8, se acumula información, se definen políticas públicas, y se implantan y eva-
lúan programas. En esta cadena se definen e integran tanto las funciones tradicionales 
de seguridad pública de las policías, las procuradurías, los juzgados y los reclusorios, 
como las funciones de seguridad ciudadana. 

El modelo inicia con la inteligencia orientada al diagnóstico que permita identificar 
grupos vulnerables y agendas de riesgo, tanto en términos de violencia como de delito, 
con el fin de desarrollar una estrategia integral de prevención que incorpore tanto aspec-
tos sociales –seguridad comunitaria, situacional y psicosocial– como la prevención en 
las funciones realizadas por las instituciones de seguridad pública. La cadena de valor 
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Tabla 2.8. Funciones para la “seguridad ciudadana” y valor agregado de la cadena de valor 
para reducir el delito y la violencia.

 Fuente: Elaborada por los autores.

Función Valor agregado
Inteligencia Entender causas raíz y definir estrategias de prevención, 

respuesta, confrontación y protección. Desplegar el ciclo de 
planeación.

Prevención Implementar programas de prevención personal, social, dentro 
del Sistema de Seguridad Pública, sistuacional (urbana, 
de barrios) e internacional de delitos, violencia, conductas 
antisociales y violación a derechos humanos.

Respuesta a 
emergencia y 
contención

Contener delitos y actos de violencia en curso. Proteger 
derechos y reducir el daño de la violencia y del delito.

Confrontación 
estratégica 
de bandas y 
delincuencia 
organizada

Confrontar capacidad delictiva (monitoreo, arresto, 
enfrentamiento). Neutralizar (obstruir, incautar, decomisar, 
desmantelar redes). Reducir riesgos, proteger frente a 
reacciones violentas y blindar estructuras críticas del Estado. 
Controlar territorialmente y obtener el apoyo cultural y social de 
la población.

Protección, 
asesoría y 
apoyo a víctimas 
y grupos 
vulnerables

Reducir daños, proteger derechos, orientar, atender necesidades 
físicas, mentales y sociales de víctimas, afectados y acusados. 
Apoyar con programas de asistencia y desarrollo social.

Investigación Ofrecer soporte a todas las etapas del proceso: respuesta a 
emergencia, contención, confrontación, protección y procuración 
de justicia. Integración de sistemas, procesos y bases de datos.

Procuración de 
justicia

Identificar casos, investigar e integrar evidencias, ejecutar 
diligencias y peritajes, perseguir y arrestar presuntos infractores.

Administración 
de justicia

Impartir justicia con castigo a culpables. Facilitar la conciliación 
y solución de conflictos. Permitir la reparación del daño. Tutelar 
derechos de inculpados y víctimas.

Ejecución de 
sanciones

Ejecutar sanciones administrativas y penales, reparación del 
daño y cumplimiento de criterios de oportunidad. Asegurar 
contención de personas capacas de causar daño. Proteger 
derechos de inculpados y víctimas.

Reinserción y 
readaptación 
social

Apoyar a que los infractores logren autonomía, obtengan apoyos 
y desarrollen capacidad de llevar una vida sin violencia y sin 
delito.
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reconoce las funciones de inteligencia y de investigación que realizan no solo las nue-
vas policías y procuradurías, sino también el Centro de Inteligencia para la Seguridad 
Nacional, las autoridades financieras y las fuerzas armadas. Efectivamente, inteligencia 
e investigación son la base para el diseño de las estrategias de seguridad propias de 
una policía científica y orientada a la solución de problemas, y de una procuraduría 
capaz de sustentar casos en evidencias. El modelo también reconoce las funciones de 
contención, patrullaje, confrontación y control territorial que realizan las fuerzas armadas 
en tareas de seguridad interior. La atención a los grupos vulnerables y las poblaciones 
en riesgo ocurre a lo largo de la cadena, pero tiene funciones centrales en la protección, 
asesoría y apoyo a los grupos vulnerables y a las víctimas de la violencia y del delito.

Toda la cadena de valor agregado tiene una columna dorsal de control y fiscalización 
de las instituciones y las personas, con el fin de confrontar la corrupción, la infiltración, 
la cooptación y la intimidación que lleven a la actuación delictiva y a la evasión de 
responsabilidades.22 El enfoque sistémico ayuda a la transparencia y a la rendición de 
cuentas y contribuye a dar seguimiento a los procesos completos que involucran a va-
rias instituciones; también es la base para el diseño de los indicadores de la gestión y el 
desempeño de cada etapa y de cada institución que permitan la evaluación sistemática 
de los resultados de cada etapa y de los procesos completos.

Este marco de referencia para la “seguridad ciudadana” debe contribuir a homologar 
y asegurar la eficiencia de las políticas públicas y el aprovechamiento cabal de las 
facultades de las distintas organizaciones. Un enfoque integral debe facilitar la focali-
zación de esfuerzos tanto para confrontar los delitos violentos y de alto impacto social 
como para confrontar los círculos viciosos de violencia-delincuencia organizada-delitos 
del fuero común. Con estos elementos es mucho más probable esperar resultados 
sustentables de la política pública de seguridad.

ACCIONES INMEDIATAS
1. Hacer operativa la base de datos Plataforma México donde se registra la informa-

ción de todos los crímenes cometidos, todos los indiciados y todos los integrantes 
de las policías y los cuerpos de seguridad.

2. Fortalecer los cuerpos anti-secuestro. 
3. Establecer un compromiso de publicar los semáforos de delitos por estado.
4. Ofrecer una recompensa a cualquier mexicano que proporcione información que 

lleve a la identificación de casas de seguridad, captura de líderes de cárteles de 
la droga o esclarecimiento de delitos.

5. Ofrecer una recompensa a cualquier mexicano que identifique flujos financieros 
de la delincuencia organizada.

6. Fortalecer los programas de testigos protegidos.
7. Extender y fortalecer la ley de extinción de dominio, enfocada en retribuir a las 

familias afectadas.
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CONCLuSIONES

El reto de la seguridad en México es enorme, tanto por el crecimiento de los delitos y 
la violencia como por los factores de riesgo y vulnerabilidad asociados con la delincuen-
cia organizada, el aumento en las adicciones y el costo social. Se han generado costos 
altos y daños profundos en el tejido social, cuya restauración requerirá de tiempo. Se ha 
definido una agenda amplia para enfrentar la inseguridad, pero el sistema para preve-
nir, contener, investigar, procurar e impartir justicia, sancionar y reinsertar socialmente 
a los delincuentes ha sido rebasado. Existe también una amplia agenda para la reforma 
y el fortalecimiento de las instituciones que está en pleno proceso de transición, pero 
que no ha logrado completarse. Todavía no pueden evaluarse los resultados del nuevo 
modelo. Finalmente, hay un debate trascendente sobre la estrategia de seguridad que 
debe adoptar el gobierno para confrontar a la delincuencia organizada.

México está, por lo tanto, en una encrucijada en que se requiere consolidar el modelo 
de seguridad para los próximos años, fortaleciendo a las instituciones, protegiendo a 
la población y definiendo una estrategia que sea eficaz y cuente con el apoyo de los 
actores clave. Es un periodo crítico. Corresponderá a la nueva administración federal 
y al nuevo Congreso revisar el rumbo, terminar los cambios en proceso y reforzar o 
modificar el modelo de seguridad por medio de reformas complementarias.

En este capítulo se ha propuesto un enfoque integral para atender cuatro amenazas 
a la seguridad ciudadana que son: 

1. La violencia social no asociada a los grupos delictivos: el gran ausente en las po-
líticas públicas de seguridad emprendidas hasta el momento.

2. La impunidad y el crecimiento de los delitos del fuero común con alto impacto en 
la población, como el homicidio, la violación, el secuestro, la extorsión y el robo en 
todas sus modalidades. 

3. El poder financiero, armado, social y cultural de la delincuencia organizada y sus 
prácticas de control territorial con extrema violencia y capacidad de cooptación. 

4. El peligro de la ineficiencia y el exceso en el uso de la fuerza del Estado al con-
frontar a la delincuencia y a los retos a la seguridad nacional –narcotráfico, grupos 
armados, terrorismo y vulnerabilidad en las fronteras– que lleven a la violación de 
derechos humanos y a la pérdida de la legitimidad social.

Para atender adecuadamente estas cuatro amenazas, se incorpora el concepto de 
“seguridad ciudadana” –más amplio que el de seguridad pública– con el fin de vincular 
eficazmente las políticas sociales y de seguridad pública. Se ha propuesto una agenda 
ordenada para cada una de las cuatro amenazas así como un proceso de valor agre-
gado en la política pública que pretende responder a los problemas que son la raíz de la 
inseguridad. Se propone también desplegar toda la capacidad y la fortaleza del Estado 
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y crear condiciones para el apoyo social confiable y sostenido, a fin de confrontar con-
juntamente el delito y la violencia y mitigar sus efectos negativos. Se busca finalmente 
prevenir que la operación de procesos adversos como las cadenas delictivas, la comi-
sión de delitos del orden común por grupos delictivos integrados, el control territorial y 
otras formas de sinergia, generen dinámicas de inseguridad y violencia más amplias y 
más difundidas en el territorio nacional. Todos estos son círculos viciosos de la insegu-
ridad que son difíciles de romper una vez que se han instaurado.

Con estos elementos esperamos que pueda surgir una agenda de seguridad que 
sea eficaz para el ciudadano y que al mismo tiempo fortalezca al Estado mexicano y 
a sus instituciones. 
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ANTECEDENTES

Los mexicanos han escuchado, década tras década, que México está llamado a ser 
una de las economías predominantes del mundo; sin embargo, parecería que el país 
se ha ido quedando solamente en el camino para lograrlo. El desarrollo industrial hacia 
una economía del conocimiento es un eje fundamental en las estrategias de desarrollo 
económico de cualquier nación; por ello, en el presente capítulo se presentan  proyec-
tos que sirven para definir una estrategia de promoción del desarrollo económico para 
que México transite hacia una economía del conocimiento.

La construcción de una economía del conocimiento requiere de dos elementos: la de-
finición y desarrollo de los sectores estratégicos de alto valor agregado a través de una 
política industrial de largo plazo; y la construcción de una infraestructura de investiga-
ción, desarrollo tecnológico, innovación e incubación de empresas de base tecnológica 
que permita generar recursos tecnológicos. 

Entre los retos más importantes para alcanzar estos cometidos se encuentran:

I. Definir la ruta de desarrollo, considerando los sectores industriales y de servicios 
que puede seguir el país de acuerdo con los recursos y capacidades actuales y 
potenciales con que cuenta.

II. Identificar aquellas actividades que generen:

a) Valor agregado para propiciar crecimiento.
b) Encadenamientos productivos para fomentar demanda, hacia atrás y hacia de-

lante, del producto principal. 
c) Demanda de insumos nacionales como materias primas, recursos humanos, 

equipo y capital. 
d) Creación de empleos que permitan tener un buen ingreso.

III. Diseñar las políticas públicas apropiadas para crear los instrumentos que apoyen 
el desarrollo de las actividades manufactureras seleccionadas.

IV. Priorizar las actividades a fomentar de acuerdo con criterios de apoyo al desarro-
llo regional: sustentabilidad y rentabilidad.

V. Fomentar la articulación de la investigación, el desarrollo tecnológico, la innova-
ción y la incubación de empresas de base tecnológica.

VI. Estructurar la vinculación de los agentes asociados a la ciencia, la tecnología y la 
innovación en México.
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ENFOQuES DE LA POLÍTICA INDuSTRIAL

En los últimos años se han considerado básicamente dos enfoques1 dentro de la 
aplicación de la política industrial. Por un lado está la corriente neoliberal, en la cual 
existen dos extremos: en un extremo está la “no política”, según la cual el devenir del 
sector industrial se deja al juego libre del mercado y, en el otro, la existencia de una 
variante menos radical llamada política industrial horizontal o genérica; misma que, si 
bien no iba enfocada específicamente al sector industrial, aplica acciones a diversos 
sectores con lo que impacta de una u otra manera el rumbo del desarrollo industrial. Si 
bien este tipo de políticas sirvió para generar un panorama macroeconómico estable, 
se demostró que este enfoque tenía limitantes importantes, pues no todos los sectores 
industriales podían desarrollar la competitividad requerida y no tomaba en cuenta las 
diferencias regionales. 

El segundo enfoque, basado en la teoría de la nueva economía, ha sido más prag-
mático y se ha guiado por la necesidad de fortalecer áreas de actividad con alto po-
tencial de acuerdo con el paradigma de la innovación y de la economía basada en 
conocimiento. Este paradigma ha sentado las bases para la interacción de actores 
como el gobierno, la empresa privada y la academia –la triple hélice– en la aplicación 
de mecanismos, como las redes productivas, que se han convertido en estrategias 
de desarrollo económico. Bajo este enfoque se da la vertiente que considera que los 
ajustes de mercado no son suficientes para resolver las deficiencias que surgen por los 
diferenciales en términos de productividad entre los diversos sectores económicos, por 
lo que el Estado debe intervenir para resolver estos desajustes.

El desarrollo industrial en países avanzados y la emergencia de la nueva economía 
En las últimas décadas ha cobrado relevancia la idea del Sistema Nacional de In-

novación (SNI) como herramienta para lograr el desarrollo económico. A partir de la 
intensificación del uso de tecnología en los procesos productivos y del posicionamiento 
de grandes corporativos, usuarios y generadores de alta tecnología, en los mercados 
internacionales se ha establecido como un paradigma la innovación y el desarrollo tec-
nológico para alcanzar altas tasas de desarrollo y bienestar.

El conocimiento actúa como un elemento clave para propiciar la innovación y el cam-
bio tecnológico; y es precisamente a través del proceso de interacción entre el cono-
cimiento y su aplicación para encontrar nuevas metodologías de producción como se 
estimula el crecimiento económico. La comercialización de la innovación estimula a su 
vez una mayor participación en el mercado, dando espacio a nuevos emprendedores. 
El círculo virtuoso que se genera lleva a un aceleramiento en el crecimiento, en el de-
sarrollo y, la mayoría de las veces, en el bienestar. 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación del Desarrollo Económico 
(OCDE), se identifican cuatro tipos de flujos de conocimiento o información en un Sis-
tema Nacional de Innovación (SNI): 
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1. La interacción entre empresas. 
2. La interacción entre empresas, universidades e instituciones de investigación. 
3. La difusión de conocimiento y tecnología a las empresas.
4. La movilidad del personal entre los sectores público y privado. 

De los países que han seguido una política basada en la nueva economía ha emer-
gido una nueva concepción de desarrollo económico que comprende seis elementos 
que van encauzados a alcanzar el desarrollo sustentable:

7. La introducción de nuevas estructuras y procesos organizacionales en el nivel de 
las empresas para incrementar su nivel de competitividad.

8. La creación de redes empresariales para posibilitar efectos acumulativos de apren-
dizaje y para compensar las desventajas que enfrentan las PyMEs por su tamaño.

9. El fomento a la articulación entre las empresas y las instituciones especializadas 
de apoyo en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

10. El diseño de estrategias tendientes a desarrollar las ventajas de la especializa-
ción y las fortalezas del entorno local. 

11. El fortalecimiento de la infraestructura necesaria para el desarrollo de la industria 
manufacturera. 

12. El impulso al desarrollo y al fortalecimiento de las capacidades de las empresas 
para la innovación y el cambio tecnológico, tanto en referencia a actividades tradi-
cionales como de alta tecnología.

SITuACIÓN ACTuAL 

El paso de una política económica sustentada en las exigencias de la globaliza-
ción a una basada en las necesidades del aparato productivo nacional no ha sido 
sencillo y se encuentra aún en proceso. Debe reconocerse que México cuenta con 
una infraestructura y una base industrial amplia y diversificada, con una capacidad 
empresarial sólida y con proyectos en ejecución que permitirán garantizar el tránsito 
hacia la economía del conocimiento de la planta industrial si se realiza una planea-
ción adecuada del sector.

Se ha avanzado considerablemente en materia de producción, inversión, empleo y 
productividad; sin embargo, la insuficiente integración del aparato productivo ha limi-
tado el aprovechamiento integral de los recursos nacionales y ha inducido un desarrollo 
regional desequilibrado. Las ventajas iniciales de localización en las principales áreas 
metropolitanas se reforzaron con los estímulos otorgados en estas zonas a través de 
los subsidios a precios y tarifas de insumos y servicios básicos. 

La producción industrial ha ocurrido en un marco de dependencia del exterior y de 
escasa competencia nacional e internacional. Esto ha limitado el desarrollo de tecno-
logía nacional, en particular por no haberse avanzado suficientemente en el proceso 
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de sustitución de importaciones de bienes de capital, y por implantar, en cambio, con 
frecuencia, tecnologías poco apropiadas para una utilización eficiente de los recursos 
del país. 

En referencia a las políticas públicas de ciencia y tecnología se encuentra que han 
tenido un efecto mínimo en la industria mexicana. Lo anterior se debe, al parecer, a 
una desconexión entre dichas políticas con la política económica de la nación. Ade-
más, la creación de dichas políticas no se ha basado en las prioridades tecnológicas 
nacionales ni, mucho menos, dichas políticas han sido pensadas para el mediano y el 
largo plazo. 

Por tanto, el principal instrumento de acción en materia de innovación ha sido el apoyo 
a programas de investigación, aunque no se han priorizado las áreas de pertinencia 
en beneficio de sectores productivos que puedan consolidarse de manera nacional. 
Tampoco se han evaluado los resultados de los programas en ciencia y tecnología2 
que se han implantado en las últimas tres décadas, por lo que los programas se crean 
o desaparecen sin que medie un análisis sobre su relevancia y eficiencia respecto a los 
beneficios para los cuales fueron creados. 

La falta de conexión entre las políticas de ciencia y tecnología con la política econó-
mica del país ha causado que en México no existan los mecanismos suficientes para 
promover la innovación así como alcanzar  un nivel más alto de competitividad, ya 
que ambas se encuentran estrechamente vinculadas; así, los países que ocupan po-
siciones altas en innovación también las ocupan en competitividad, lo que se traduce 
en dividendos para ellos. En la Tabla 3.1 se muestra la evolución de esta relación en 
México, comparada con la de los países mejor calificados. 

Tabla 3.1. Innovación y Competitividad de los países mejor calificados y su comparación con 
México. 2008-2010.

País 
(Top 5)

2009
Innovación / 

Competitividad

2010
Innovación / 

Competitividad

2011
Innovación / 

Competitividad

Finlandia 6 6 6 7 3 4

Suiza 3 1 2 1 1 1

E.U.A. 1 2 4 4 5 5

Alemania 5 7 13 5 7 6

Dinamarca 7 5 9 9 10 8

México 67 60 69 66 58 63
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En lo referente a la articulación de los actores involucrados en el desarrollo científico 
y tecnológico del país, el CONACYT reporta que el Sistema Nacional de Ciencia y Tec-
nología es actualmente un agregado de instituciones de los diversos sectores, pero que 
no opera como sistema ya que prácticamente en todos los casos falta una adecuada 
institucionalización de las relaciones y flujos de información entre ellos. La Encuesta 
Nacional de Innovación (ENI) 2001 ilustra también lo anterior, pues muestra que la ma-
yoría de las innovaciones provienen de las empresas como entes individuales y no de 
la cooperación entre empresas, o entre éstas y las universidades o institutos de inves-
tigación. Evidentemente los agentes de la innovación tecnológica en México no están 
articulados en una estructura que genere las condiciones propicias para el tránsito de 
la generación de conocimiento hacia la innovación. 

Patentes
El crecimiento económico está ligado al incremento en la base tecnológica y éste, al 

registro de patentes. Como puede verse en la Tabla 3.2, no hubo un incremento impor-
tante en la generación de patentes concedidas en México a investigadores nacionales 
en el período de 1999 a 2008. Se observa, además, que los mexicanos poseen un bajo 
porcentaje de las patentes concedidas, es decir, que hay más invención registrada en 
el país por parte de extranjeros (que la generaron fuera de México) que invención re-
gistrada por mexicanos.

Tabla 3.2. Patentes concedidas en México. 1999-20086

Patentes 
concedidas

Año A nacionales A extranjeros Totales

1999 120 3,779 3,899
2000 118 5,401 5,519
2001 118 5,360 5,478
2002 139 6,472 6,611
2003 121 5,887 6,008
2004 162 6,676 6,838
2005 131 7,967 8,098
2006 132 9,500 9,632
2007 199 9,758 9,957
2008 197 10,243 10,440

Fuente: IMPI, Informe anual 2008
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Financiamiento de la investigación y el desarrollo tecnológico
La existencia de una economía del conocimiento supone un ciclo de invención al que 

le siguen los ciclos de producción y generación de ingresos o ganancias. El primer ciclo 
requiere inversión. El financiamiento de las actividades para investigación y desarrollo 
en México se ha mantenido por debajo de los estándares internacionales durante las 
últimas décadas. En la Tabla 3.3 puede notarse cómo el incremento del presupuesto 
destinado a la invención en México no ha sido suficiente para alcanzar los niveles de 
financiamiento de otras importantes naciones. Además, el porcentaje que aporta el sec-
tor privado de nuestro país a las actividades de investigación y desarrollo tecnológico 
(I+D) no llega al 50%, por lo que también se requiere de mayor inversión privada.

Tabla 3.3. Porcentaje del PIB dedicado al financiamiento de las actividades en I+D7

País Ale Can Cor e.u.a. Esp Fra Jap Méx u.k.

1993 2.35 1.63 2.22 2.52 0.91 2.40 2.88 0.22 2.12

2003 2.52 1.95 2.63 2.68 1.05 2.18 3.15 0.44 1.88

Ale: Alemania, Can: Canada, Cor: Corea, E.U.A.: Estados Unidos de America, Esp: España, 
Fra: Francia, Jap: Japón, Méx: México, U.K.: Reino Unido 

Dificultades para lograr que haya vinculación de los agentes
Es un hecho que en México existe una limitada vinculación academia-sector empre-

sarial. En la evaluación del Foro Consultivo de Ciencia y Tecnología (2006) se destacan 
las siguientes áreas en referencia a las limitantes para el desarrollo de esa vinculación: 

• Información sobre los beneficios de la vinculación: No existe claridad sobre el im-
pacto de la vinculación academia-empresa en diferentes ámbitos del quehacer cien-
tífico, económico y social, ni hay un marco promotor de la vinculación. 

• Institucionalización: Falta institucionalizar la función de la vinculación en la academia 
e instrumentar mecanismos específicos para fomentarla. 

• Relación entre empresas e investigadores: La vinculación academia-empresa para el 
desarrollo tecnológico requiere de la interacción de investigadores académicos con 
industriales. Es difícil promover actividades de vinculación si las empresas carecen 
de investigadores. 

• Nivel de confidencialidad: Existen diferentes puntos de vista sobre en qué medida el 
conocimiento debe tener un uso público –y por ende debe incentivarse su libre flujo 
entre quienes lo producen– o si deben fortalecerse la confidencialidad y los derechos 
de propiedad intelectual e industrial. 

• Marco normativo: Se carece de un marco normativo propicio para las actividades de 
vinculación en las instituciones de educación superior y los centros públicos de inves-
tigación en el país. En estas instituciones existen muchos problemas que dificultan 
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alcanzar una gestión ágil en lo que se refiere a la elaboración de convenios, contra-
tos y otros trámites relacionados con la transferencia de conocimiento. Asimismo, se 
están presentando problemas relativos a la propiedad intelectual de tesis de alumnos 
de posgrado que se realizan con base en proyectos financiados por empresas. 

La situación descrita hasta ahora puede sintetizarse en cuatro problemas fundamen-
tales que han caracterizado al sector manufacturero en México:
a) Un proceso de industrialización centrado en la sustitución de importaciones de bie-

nes de consumo que se hizo extensivo solamente a algunos bienes intermedios 
y de capital; que tuvo una escasa contribución a la integración de las cadenas de 
producción; que se concentró en unas cuantas regiones de México y que propició 
un retraso tecnológico en el país.

b) La inconsistencia entre las políticas macroeconómicas y las sectoriales que fa-
vorecieron dicho desarrollo, a lo que se suma la desconexión entre las políticas 
educativas, las industriales y las de innovación.

c) La poca capacidad que se ha tenido para conciliar las opiniones del sector empre-
sarial, de la comunidad científico-tecnológica y de los encargados de la creación 
de políticas públicas.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

México ha pasado por diferentes etapas en su desarrollo económico. Actualmente 
se considera que el esquema basado en la teoría de la nueva economía es el marco 
apropiado para lograr el desarrollo del país. Por ello, la innovación ha de ser uno de los 
elementos más importantes del trabajo a realizar en los próximos años. A continuación 
se presenta un grupo de propuestas –en el orden en que deberán llevarse a cabo– para 
lograr el desarrollo:

4. La elaboración de estudios internacionales que constituyan un marco para la pla-
neación de la transición a la economía del conocimiento a largo plazo. 

5. La identificación de los sectores estratégicos. 
6. El desarrollo de agrupamientos industriales (clusters) que colaboren en la implanta-

ción de la política industrial y de innovación alrededor de los sectores estratégicos.
7. La implantación de los planes de innovación.

Proyecto 1. Definir un marco  para el desarrollo de una estrategia nacional para 
la transición a la economía del conocimiento. 

Como parte del contexto internacional debe establecerse un marco de referencia 
para identificar las áreas de investigación que deberán fortalecerse y desarrollarse en 
el país debido a su gran potencial socio-económico. Para ello es importante conducir 
estudios en las cinco áreas que se presentan a continuación:
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1. Estudios sobre temas de investigación prioritarios en los países líderes en com-
petitividad e innovación, con especial énfasis en el Grupo de los Siete (G7), que 
reúne a los países más industrializados del mundo –por su peso político y econó-
mico en la escala global en la actualidad– así como en el grupo emergente de paí-
ses conocidos como BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica), que destacan 
debido a su potencial económico para entrar en el bloque de las economías más 
dominantes del año 2050. 

En la Tabla 3.4 se aprecian las áreas que presentan mayor actividad en dichos países, 
que son la biotecnología, las tecnologías de información y comunicación (TICs), segui-
das por las áreas de nanotecnología y energías alternativas. Las tendencias que siguen, 
según la tabla, las economías más desarrolladas, sirven como referencia a las menos 
desarrolladas para tomar decisiones sobre las áreas con más potencial de desarrollo.

Tabla 3.4. Temas de investigación prioritarios en el nivel internacional según los planes nacio-
nales de ciencia y tecnología8

G7 BRICS

Tema/ País
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Alimentos X X

Biotecnología X X X X X X X X

Farmacéuticos X X X

Aeroespacial X X X X

Nanotecnología X X X X X X X

Salud X X X X X X X

Ambiente X X X X X X X X

Energía atómica X X

Energías alternativas X X X X X X X

Software X X X

TICs X X X X X X X X X X X
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2. Estudios sobre megatendencias tecnológicas, que pronostiquen una nueva revolu-
ción tecnológica y muestren los avances tecnológicos que se espera tengan gran-
des implicaciones, tanto económicas como sociales, en un futuro no muy lejano.

Gráfica 3.1. Valor de mercado de tecnologías en billones de dólares9
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3. Estudios sobre megatendencias sociales que pronostiquen cómo será el mundo 
en el futuro debido a los cambios de tipo social o demográfico que llevarán a 
nuevos productos y/o servicios que representarán negocios altamente rentables, 
muchos de ellos habilitados por nuevas tecnologías emergentes.

4. Estudios sobre las investigaciones que realicen las mejores universidades del mundo 
–las del nivel Top 100– y análisis de la correlación de las mismas con los programas 
de estudio de los niveles de profesional y de posgrado.  (Véase la Tabla 3.5). 

Tabla 3.5. Ejemplos de temas de investigación para las universidades ubicadas en el Top 100
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Bio-tecnología Medicina y ciencias de la salud
Biocombustibles Tratamiento y cura de enfermedades
Genómica y proteómica Genética
Química molecular Cáncer
Bio-materiales Diseño de fármacos
Desarrollo sustentable Nanotecnología
Agua Nano-instrumentos
Aire Nano-materiales
Energía Nano-cristales
Conservación del medio ambiente Nano-filamentos
Materiales TICs
Materiales luminiscentes Tecnología inalámbrica
Sensores e instrumentación e-Business
Aceleradores de iones Diseño de software
Dosimetría y microscopía electrónica Automatización
Microeconomía (1) Microeconomía (2)
Uso eficiente de recursos Macro-dinámica
Modelos integrales de competitividad Estudios de relación legislación-mercado
Modelos de conexión I&D-Negocios Sistemas de política de países desarrollados
Economía Tratados económicos
Desarrollo regional y social Sociedad del conocimiento
Estudios de oportunidad y desigualdad Propiedad intellectual
Impacto de las tecnologías en la sociedad El mercado y la sociedad del conocimiento
Infraestructura social inteligente La sociedad del conocimiento y las culturas
Competitividad empresarial Ciencias sociales
Emprendimiento Trabajo y organización
Administración de la cadena de valor y 
logística Medio ambiente y comportamiento humano

Negocios competitivos Conocimiento, comunicación y aprendizaje
Creación de nuevas empresas Estabilidad social y exclusion
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5. Estudios sobre capital de riesgo para el emprendimiento (venture capital) que ayu-
den a identificar los principales desarrollos tecnológicos, de productos y de servicios 
que actualmente se encuentran financiados bajo este esquema, incluyendo su es-
tructura financiera. 

Gráfica 3.2. Desarrollos financiados por venture capitals en millones de euros o dólares
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Proyecto 2. Identificar los sectores estratégicos y planear su crecimiento
En el contexto nacional, lo más relevante es la realización de estudios orientados a 

analizar los sectores industriales –clusters estratégicos– que generarán mayor número 
de empleos y de ingresos, y mayor impacto en el PIB. Complementariamente, deben 
realizarse estudios cruzados que relacionen las industrias clave detectadas vs. las tec-
nologías y disciplinas que apoyan el desarrollo de estos sectores industriales, así como 
el impacto de dichas tecnologías vs. los productos de cada industria para determinar 
sus necesidades en términos de investigación y desarrollo tecnológico para la creación 
de nuevas industrias, productos y/o servicios.
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Desarrollo  de 
nuevas empresas 

al interior de la 
industria

Creación de las 
condiciones para 
la atracción de 

nuevas industrias

Mejora de los 
procesos o 

productos de la 
industria existente

Diversificación/ 
Transformación de 

la industria 
existente en una 

de base 
tecnológica

·Textiles y prendas de vestir.
·Productos de 
plástico y hule.
·Equipo de transporte 
terrestre y marítimo y 
sus partes.
·Obtención y procesa-
miento de minerales no 
metálicos y combustibles.

·Productos textiles.

·Equipos electrónicos 
de computación, 
comunicación y 
señalización.
·Servicios y 
productos de 
equipamiento.
·Servicios turísticos.

·Servicios de apoyo 
a los negocios.
·Servicio de 
almacenamiento y 
procesamiento de 
datos.

 En este sentido, el Tecnológico de Monterrey, a través de la Dirección de Desarrollo 
Regional, ha llevado a cabo el estudio “Identificación de oportunidades estratégicas 
para el desarrollo de México”12 que presenta un análisis extensivo de las actividades 
económicas más importantes para el desarrollo actual y futuro de nuestra nación, y 
provee de estadísticas e información que permiten a los interesados conocer opor-
tunidades de negocio concretas.  Además, en dicho estudio podrán encontrarse los 
clusters más prometedores para el país, que son aquellos que por su relevancia eco-
nómica actual tendrán un papel clave en el desarrollo de México. El análisis se realizó 
identificando las actividades económicas: motoras, que son las que tienen peso en la 
economía; estrellas, que concentran la actividad económica en una región y; líderes, 
que tienen un mayor nivel de competitividad en una región, con referencia a otras. Los 
clusters más prometedores son los que cumplen con estos tres criterios de actividades 
económicas y de los que, además, se espera que tengan una dinámica importante para 
el futuro, de acuerdo con las megatendencias. 

De igual forma, en el marco del proyecto “Identificación de oportunidades estratégi-
cas para el desarrollo de México” se publicaron varios volúmenes en los que se iden-
tifican los clusters más prometedores para cada uno de los estados de la república. A 
manera de ejemplo puede comentarse que los clusters de equipo de transporte terres-
tre, marítimo y sus partes; de lácteos y sus derivados; de servicios y productos para 
la construcción y productos de equipamiento; y de servicios turísticos, son los más 
importantes en el país por estar presentes en varios estados.

La Figura 3.1, que va a continuación, presenta un resumen de los resultados del 
estudio “Identificación de oportunidades estratégicas para el desarrollo de México”.13

Figura 3.1. Estrategia de investigación y desarrollo enfocada al desarrollo industrial de México14
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Proyecto 3. Crear y fomentar agrupamientos manufactureros
A fin de tener una estrategia que facilite la coordinación de las propuestas hasta 

ahora mostradas, se considera importante diseñar acciones dirigidas a fomentar el de-
sarrollo y consolidación de agrupamientos o clusters, por considerar que éstos exhiben 
propiedades a través de las cuales se pueden instrumentar 5 ejes estratégicos para el 
fomento y desarrollo del sector manufacturero como son: la productividad, la calidad, la 
competitividad, la innovación y el capital social. 

En términos generales puede decirse que los clusters son agrupaciones de empre-
sas, organizaciones e instituciones de diferente naturaleza, vinculadas entre sí, que 
operan alrededor de una actividad manufacturera particular, en una región geográfica 
determinada, con el propósito de producir y comercializar bienes y servicios en merca-
dos específicos. Un cluster puede manifestarse en una ciudad, un estado o una región, 
o bien, puede extenderse a un país o conjunto de países circunvecinos; sin embargo, el 
caso más comúnmente encontrado es el de los clusters regionales. Esta concepción de 
un cluster manufacturero puede expresarse en términos de los insumos, los productos, 
los servicios y la infraestructura socio-económica que son producidos y/o proveídos por 
las empresas, organizaciones e instituciones que lo constituyen, y que están estruc-
turados en los nueve componentes que se muestran en la Figura 3.2, mismos que se 
definen a continuación.

Figura 3.2. Los componentes de un cluster manufacturero

7 Servicios de 
apoyo

8 Industrias 
relacionadas

1 Insumos 
principales

2 productos 
intermedios

3 Productos 
finales

5 Comerciali-
zación

6  
Compradores

4 Servicios a la cadena 
productiva del cluster

Cadena 
productiva del 

cluster3 Infraestructura económica

1. Insumos principales: Son los materiales básicos o la información básica que a 
través de procesos de transformación se convierten en productos intermedios 
y/o finales. 

2. Productos intermedios: Son los productos y/o servicios que se van generando 
en los procesos secuenciales de transformación de la cadena productiva. 
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3. Productos finales: Son los productos y/o servicios finales resultantes de todos 
los procesos de transformación de la cadena productiva del cluster. 

4. Servicios a la cadena productiva del cluster: Son los servicios que requieren 
los procesos de transformación de la cadena productiva que son proporciona-
dos por empresas y organizaciones integradas a la misma.

5. Comercialización: Es el conjunto de procesos destinado a establecer vínculos 
y ejecutar actividades comerciales entre las empresas y los clientes. 

6. Compradores: Son los mercados y clientes a los que van destinados los pro-
ductos y /o servicios del cluster. 

7. Servicios de apoyo: Son los servicios proporcionados por organizaciones e 
instituciones externas a la cadena productiva del cluster, que son requeridos 
por sus procesos productivos y/o de comercialización.

8. Industrias relacionadas: Son las empresas y las organizaciones externas a la 
cadena productiva del cluster, que le proveen los insumos y/o servicios que 
son requeridos por sus procesos productivos y/o de comercialización. 

9. Infraestructura socio-económica: Son los factores básicos de infraestructura 
proveídos por empresas, instituciones y organizaciones externas a la cadena 
productiva del cluster y que son requeridos por sus procesos productivos 
y/o de comercialización. Estos factores representan los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos, físicos, informáticos y naturales. A los anteriores 
se agregan los relacionados con el clima de negocios, como el marco legal, 
normativo y regulatorio; la seguridad jurídica; y las condiciones para la atrac-
ción de la inversión. 

La conveniencia en cuanto a la creación de un cluster manufacturero como una es-
trategia mesoeconómica para instrumentar la política industrial, radica en el hecho de 
que ofrece, de una manera integral, tanto el enfoque macroeconómico que impulsa 
la mejora de la competitividad y la innovación, como el enfoque microeconómico que 
tiene como fortaleza estratégica la competitividad de las empresas e instituciones re-
lacionadas con un sector industrial particular. En efecto, la integración de los servicios 
de apoyo, las industrias relacionadas y la infraestructura socio-económica a la cadena 
productiva del cluster (ver Figura 8),  proporciona su gran fortaleza como elemento 
clave para definir, integrar y coordinar  las acciones de política industrial que logren un 
impacto eficiente y efectivo en el desarrollo de los sectores manufactureros regionales.

Es conveniente señalar que tanto las empresas e instituciones que proveen los ser-
vicios de apoyo y la infraestructura socio-económica, como también las empresas que 
pertenecen a las industrias relacionadas que proveen de insumos especializados a la 
cadena productiva del cluster manufacturero de referencia, pueden ser componentes 
de otros clusters de prestación de servicios o manufactureros que existen e interactúan 
en el entorno económico, creando sinergias que generan beneficios para todos los 
clusters de este ecosistema.
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Es cada vez mayor el número de países y regiones que han logrado impulsar un 
desarrollo económico regional exitoso fundamentado en clusters, tal como lo consta-
tan los reportes de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico;15 
el de Cataluña, sobre sus sistemas productivos industriales locales;16 los clusters 
europeos emergentes de clase mundial17 y la declaratoria de Medellín, Antioquia, en 
Colombia, como Región Cluster,18 por mencionar solamente algunos.

Proyecto 4. Desarrollar un plan para la generación de recursos tecnológicos y su 
implementación. 

Un país innovador se caracteriza por sus impulsores a la innovación. Entre los impul-
sores más importantes destacan: 

1. El desarrollo del capital humano a través de diversas instituciones educativas orien-
tadas a preparar profesionales en ciencias e ingeniería.

2. El apoyo existente –tanto gubernamental como de la iniciativa privada– para el de-
sarrollo de nuevo conocimiento a través de la creación de nuevos centros de inves-
tigación y laboratorios universitarios/empresariales.

3. La difusión de la ciencia y la tecnología, a través de diversos esquemas de finan-
ciamiento e inversiones, para llevar a cabo proyectos de investigación orientados al 
desarrollo de nuevas aplicaciones tecnológicas. 

4. La aplicación de la tecnología para la creación de productos de alto valor agregado 
y la incubación de empresas de base tecnológica. El agente social que incorpora 
las innovaciones al mercado es la empresa. Los desarrollos tecnológicos pueden 
incorporarse al mercado como productos que se integren a empresas establecidas 
mediante la creación de nuevas empresas. En el primer caso se requieren mecanis-
mos de vinculación tales como las oficinas de transferencia tecnológica y las acele-
radoras de empresas; en el segundo, las incubadoras de base tecnológica juegan 
un papel central. 

El modelo para la generación de recursos tecnológicos aquí presentado está enfo-
cado en la transformación de ideas en conocimiento; y de éste, a su vez, en nuevas 
tecnologías a través de un proceso de administración de la innovación que moviliza 
las ideas y los recursos para la creación y comercialización de nuevos productos, pro-
cesos, servicios y tecnologías (Véase la Figura 3.3). Este modelo cuenta con cinco 
fases que constituyen los procesos clave involucrados en llevar una idea al mercado 
en forma de un nuevo producto y/o servicio enfocado a satisfacer una demanda o ne-
cesidad existente. 

 Para realizar estas actividades, la ejecución de estrategias y planes de política cien-
tífica debe llevarse al nivel de programas. Por ello, en el modelo de la figura 3.4 se 
plantea en términos de programas.
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Figura 3.4. Programas estratégicos de I+D20
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Figura 3.3. Modelo para la generación de recursos tecnológicos19
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Investigación
El primer proceso para mover el país hacia una economía del conocimiento es la 

investigación, entendida como la generación de conocimiento orientado al descubri-
miento de ideas, conceptos y tecnologías novedosas. Para lograr lo anterior se requiere 
la identificación de las necesidades del mercado y la industria en términos de temas 
prioritarios de investigación y desarrollo de nuevos productos, procesos, servicios y/o 
tecnologías. La investigación se lleva a cabo por los grupos y redes de investigación, 
con el soporte de centros de excelencia en investigación para la movilización de ideas, 
patentes y tecnologías mediante los siguientes programas: 

Desarrollo Del capital humano:
El recurso más importante para enfrentar el reto de la investigación y el desarrollo 

tecnológico es el capital humano. Se propone incrementar el número de investigadores 
y líderes de redes de investigación de nivel nacional e internacional. Este programa 
tiene como objetivo también formar investigadores para apoyar en los temas estratégi-
cos para el país.

La implantación requiere:
1. Crear incentivos para la formación de investigadores líderes en los progra-

mas de investigación estratégicos. Estos incentivos pueden dirigirse a los 
integrantes del Sistema Nacional de Investigadores de niveles avanzados. 
Los incentivos pueden incluir recursos económicos, infraestructura, recur-
sos humanos y redes de investigación.

2. Crear incentivos para formar investigadores jóvenes a través de los progra-
mas nacionales de posgrados de calidad. Los estudiantes doctorales pue-
den tener prioridad para ser asignados a los investigadores involucrados en 
temas estratégicos.

3. Crear un sistema de identificación y vinculación de expertos anclado en la 
base de datos del Sistema Nacional de Investigadores.

proGramas De posGraDo:
El espacio más importante para la formación de recursos humanos especializados 

se encuentra en los programas de posgrado de excelencia. Dichos programas son 
acreditados por CONACYT y su contribución a la innovación tendría mayor impacto si 
se enfocaren en atender los temas prioritarios de México y sus regiones. Además debe 
buscarse garantizar aún más su calidad académica, a través de acreditaciones nacio-
nales e internacionales, lo que proporcionaría la evidencia de su calidad. 
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La implantación requiere:
1. Incorporar la existencia de líneas de investigación y proyectos en los temas 

estratégicos para el país como política de evaluación de los programas na-
cionales de posgrado de calidad. Los proyectos mencionados deben tener 
metas específicas y evaluables.

2. Incorporar la existencia de proyectos conjuntos con empresas y organiza-
ciones como política de evaluación de los programas nacionales de pos-
grado de calidad. Los proyectos mencionados deben tener metas específi-
cas y evaluables.

3. Someter los programas de excelencia a acreditaciones internacionales.

Grupos De investiGación:
Además de contar con recursos humanos suficientes, la efectividad de una estra-

tegia nacional de investigación y desarrollo tecnológico requiere enfocar los grupos 
de investigación de excelencia en áreas de investigación prioritarias para el país. La 
investigación individual puede hacer aportaciones al conocimiento pero la capacidad 
de generar grupos y redes con un mismo enfoque proporcionaría una excelente base 
de investigadores para darle el impulso necesario a la investigación.

La implantación requiere:
1. Establecer, en las convocatorias de fondos mixtos y sectoriales, condiciones de 

apoyo a grupos de investigación en función de su impacto en las áreas estra-
tégicas de investigación y de sus resultados de naturaleza económica o social.

2. Establecer metas concretas y evaluables para el apoyo a grupos de investigación.

centros De excelencia en investiGación:
El complemento necesario del enfoque de grupos de investigación es la existencia de 

la infraestructura necesaria para realizar proyectos en áreas estratégicas. Esta infraes-
tructura puede lograrse mediante la creación de centros de excelencia en investigación 
que proporcionen servicios a la comunidad nacional de investigadores y no exclusiva-
mente a un grupo o institución.

La implantación requiere:
1. Crear centros con infraestructura de nivel internacional donde los investigado-

res de cualquier institución puedan trabajar en proyectos de impacto nacional. 
2. Lograr que los centros cuenten con unidades de gestión que realicen la 

vinculación entre los resultados académicos y el sector económico o social.
3. Utilizar el programa “Laboratorios Nacionales de Infraestructura Científica o 

Tecnológica del CONACYT”.
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reDes De Grupos De investiGación:
El desarrollo tecnológico requiere un trabajo interdisciplinario que trasciende los 

grupos de investigación. Para lograr la colaboración, en el nivel nacional, de grupos 
con diferentes temas de investigación pueden crearse redes de grupos de investiga-
ción para el desarrollo de proyectos estratégicos para el país con enfoque interdisci-
plinario en áreas como la biotecnología, la salud, el desarrollo regional, el diseño y la 
ingeniería, el emprendimiento, las tecnologías de información y comunicación, y las 
políticas públicas para el desarrollo.

La implantación requiere:
1. Establecer las condiciones necesarias para que las redes temáticas del CO-

NACYT sean las entidades capaces de coordinar la investigación de nivel 
internacional y de alto impacto económico y social en las áreas estratégicas 
más importantes para el país.

2. Incorporar políticas de impacto económico y social para las redes temáticas 
del CONACYT y condicionar la asignación de recursos a los resultados ob-
tenidos.

3. Estructurar los megaproyectos de investigación en sub-proyectos y someter 
a concurso las solicitudes de recursos. 

4. Establecer incentivos para los investigadores participantes.

Desarrollo
El segundo proceso de tránsito hacia una economía del conocimiento es el desarro-

llo, entendido como el proceso de transformar una idea en una patente de un prototipo, 
y éste, a su vez, en un producto o servicio. Este proceso se caracteriza por la nece-
sidad de recursos para la creación de prototipos funcionales y su demostración ante 
clientes y consumidores potenciales. Se trata de un proceso de desarrollo de prototipos 
comerciales para su validación como innovación frente al mercado. Este proceso se 
lleva a cabo a través de las redes de desarrollo tecnológico, así como de los centros de 
propiedad intelectual y transferencia tecnológica. 

reDes De Desarrollo tecnolóGico y centros De protección intelectual y trans-
Ferencia tecnolóGica

En el tránsito de la investigación al desarrollo tecnológico se requiere la infraestructura 
específica que permita crear prototipos de productos de base tecnológica con potencial 
de comercialización. De manera similar a los centros de excelencia, las redes de desa-
rrollo tecnológico proporcionarían una infraestructura disponible no solamente para un 
grupo o institución sino para la red de investigadores que generan este tipo de resultados.
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La implantación requiere:
1. Crear una infraestructura de laboratorios nacionales especializados en el 

desarrollo tecnológico y la creación de prototipos. 
2. Poner estos laboratorios a disposición de los proyectos estratégicos que se gene-

ren en los grupos y redes de investigación del país a través del programa “Labo-
ratorios Nacionales de Infraestructura Científica o Tecnológica del CONACYT”.

3. Crear centros de vinculación que se encarguen de la gestión de las redes 
de desarrollo tecnológico para la difusión, el registro y la protección de los 
desarrollos tecnológicos.

Incubar e impulsar
El siguiente proceso es la incorporación de los productos al mercado, al cual solo lle-

gan aquellos de los que se ha comprobado su potencial comercial y pueden dar origen 
a nuevas empresas responsables de su comercialización o transferencia tecnológica 
a empresas comercializadoras. Este proceso requiere de una fuerte inversión para dar 
origen a la nueva empresa y llevar el nuevo producto y/o servicio a su mercado meta. 
En este sentido las agencias clave son las incubadoras y aceleradoras de empresas, 
así como las redes de apoyo a la industria, responsables de dichos esquemas, que son 
puente entre la incubación y el impulso hacia el fomento.

reDes De apoyo a la inDustria:
Quizá uno de los problemas que debe enfrentarse con más urgencia para impulsar 

la innovación en México sea la vinculación entre la academia y la industria. La diferen-
cia de contextos y hasta de lenguajes requiere de agentes de enlace entre estos dos 
sectores del sistema de innovación. Esta función puede ser desarrollada por centros 
de innovación y por las Oficinas de Transferencia Tecnológica. La gestión con el sector 
público puede también ser cubierta por estas agencias. Esta función de articulación es 
uno de los elementos clave del modelo que aquí se presenta. 

La implantación requiere:
1. Crear unidades especializadas en la gestión y transferencia tecnológica. 
2. Dar a las unidades especializadas el soporte de prospectiva tecnológica y 

vinculación entre las empresas y los grupos de investigación.
3. Asegurar los procesos legales de comercialización y explotación de patentes.

incuBaDoras y aceleraDoras:
Los agentes a través de los cuales los desarrollos tecnológicos se convierten en 

innovación son las empresas. Sin una estructura de empresas de base tecnológica no 
puede lograrse el tránsito del desarrollo tecnológico a la comercialización de produc-
tos. Por esta razón, la red de incubadoras y aceleradoras del país debe ampliarse y 
fortalecerse. Así, será posible la generación sistemática de empresas con la capacidad 
de introducir al mercado los resultados de la investigación y el desarrollo tecnológico.
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La implantación requiere:
1. Establecer en el país una infraestructura de incubadoras especializadas en la 

creación y desarrollo de empresas de base tecnológica. 
2. Crear en el país una infraestructura de aceleradoras especializadas en el desarro-

llo de empresas de base tecnológica ya establecidas. 
3. Generar los incentivos fiscales adecuados para favorecer la incorporación de em-

presas en los proyectos de I+D.
4. Desarrollar la industria del capital de riesgo y los clubes de inversionistas para la 

selección y lanzamiento de empresas incubadas.
5. Generar las condiciones legales para la participación de los centros de investiga-

ción, las universidades y los investigadores en la comercialización de los desarro-
llos tecnológicos.

Fomento
Finalmente, deben incorporarse las innovaciones a los diversos sectores industriales 

a través de la creación de parques tecnológicos que incrementen el nivel de competi-
tividad de las empresas y logren su articulación a esquemas de clusterización, como 
lo son los sistemas regionales de innovación, de forma tal que la suma de las partes 
sea mayor que el todo y se logre un mayor impacto en el desarrollo local, regional y 
nacional a través de la innovación. 

parques tecnolóGicos:
Como antes se mencionó, el sistema de investigación, desarrollo tecnológico e inno-

vación debe buscar un impacto regional y nacional. Para este propósito deben crearse 
espacios con las condiciones adecuadas para la vinculación entre los agentes clave 
para la estrategia de I+D. Los parques tecnológicos son un medio para fomentar la 
generación y el desarrollo de sistemas regionales de innovación, que darán lugar a la 
creación y distribución de la riqueza.

La implantación requiere:
1. Generar en el país una infraestructura de parques tecnológicos especializa-

dos en el landing de empresas de base tecnológica. 
2. Generar las condiciones adecuadas para que los parques tecnológicos ope-

ren como espacios de contacto de las empresas con el sector académico, 
con el fin de incorporar a ellos el desarrollo tecnológico y realizar la transfe-
rencia de tecnología.

3. Generar las condiciones adecuadas para la estructuración de empresas en 
clusters.

4. Generar incentivos fiscales atractivos para que las empresas con proyectos 
de I+D lleguen a los parques tecnológicos.
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contexto institucional
La primera condición para que se logre todo lo hasta ahora descrito es que exista un 

marco institucional que permita implantar las políticas de innovación. México cuenta 
actualmente con la estructura institucional básica requerida para trabajar en una estra-
tegia nacional de I+D, siendo el CONACYT el órgano facultado para dirigirla. Se cuenta 
con consejos estratégicos, instituciones puente, instituciones de educación superior y 
centros de investigación. También existe un conjunto de programas que atiende asun-
tos como el apoyo a grupos de investigación, la formación de recursos humanos, la 
vinculación entre academia e industria y el fomento a la innovación. Aunque estos pro-
gramas no han tenido suficiente profundidad e impacto proveen una estructura básica 
a partir de la cual pueden enfocarse los recursos existentes y acelerar el proceso de 
conversión de la economía mexicana en una economía del conocimiento. 

ACCIONES INMEDIATAS

1. Otorgar deducibilidad de 100% a los gastos de investigación y desarrollo 
tecnológico.

2. Duplicar el presupuesto dado a CONACYT, Fondos de Inversión Tecnológica y 
Unidades de Transferencia Tecnológica.

3. Establecer la enseñanza de un segundo idioma como obligación en todo el sis-
tema educativo nacional.

4. Comprometerse a aumentar la inversión en investigación y desarrollo tecnoló-
gico en 5% por año.

5. Elegir sectores económicos estratégicos para el país y enfocar a éstos los es-
fuerzos en investigación y desarrollo tecnológico.

6. Crear un esquema de fomento de empresas universitarias, dedicado a buscar 
aplicaciones comerciales para los descubrimientos científicos; con la ayuda es-
tatal y la disposición de la comunidad de negocios a invertir capital de riesgo en 
la investigación y el desarrollo de nuevos productos.

7. Aprobar una ley de crédito tributario de promoción a la investigación y el desa-
rrollo empresarial, mediante la cual un empresario que deseara invertir en un 
proyecto de investigación y desarrollo tecnológico, podría llevar su proyecto a 
una universidad para que lo realizara. De acuerdo con esa ley, el Estado le finan-
ciaría al empresario en cuestión, mediante créditos impositivos, el cincuenta por 
ciento del costo de la investigación.

8. Garantizar un parque tecnológico en cada estado conforme a sus respectivos 
sectores estratégicos.
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CONCLuSIONES

Las teorías actuales sobre crecimiento económico manifiestan que el desarrollo de una 
economía basada en el conocimiento y la innovación son el camino que los países en 
vías de desarrollo deben seguir para lograr mejorar la calidad de vida de sus poblaciones. 

Desde este enfoque es necesario promulgar políticas industriales que fomenten la 
innovación en sectores estratégicos definidos con base en el contexto mundial. Para 
estos efectos se propone el fomento a la formación de clusters manufactureros que, en 
combinación con una adecuada política para la innovación en el país, logren ayudar 
a las empresas mexicanas a transitar hacia una economía con mayor valor agregado.
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INTRODuCCIÓN

Muchos son los retos que enfrenta México en este nuevo milenio. De diferente al-
cance y naturaleza, cada uno de ellos representa una tarea pendiente, inconclusa, pero 
impostergable. El reto de la competitividad es uno de los más complejos, en primer 
lugar, porque es interdependiente del logro de metas en muchas áreas y temas, y en 
segundo, porque existen muchos campos en los cuales México debe ser competitivo. 
Debe de tenerse una industria competitiva, un sector educativo competitivo, un go-
bierno competitivo, trabajadores competitivos y una sociedad civil competitiva. 

Es cierto que la búsqueda de la competitividad se ha convertido en un paradigma 
para los países y las regiones, pero es común que en este proceso se pierda de vista su 
fin último. La competitividad se ha convertido en un fin en sí misma y no en lo que real-
mente representa: un medio para alcanzar prosperidad, mejores niveles de vida y más 
oportunidades de desarrollo para la población. Las políticas de competitividad, además 
de asegurar un ambiente propicio para el desarrollo de la actividad productiva, deben 
ser las bases para que los avances se sientan en la calidad de vida de las personas. 

En un contexto de globalización en el que las relaciones económicas se han magni-
ficado y las empresas, regiones y países luchan por conquistar nuevos mercados, la 
competitividad se ha convertido en el eje fundamental de las estrategias de muchas 
naciones que actualmente incursionan con éxito en la economía mundial. A pesar de 
que México se ha convertido en un actor importante dentro del escenario económico 
mundial, aún se encuentra por debajo de su verdadero potencial, es decir, aunque se 
cuenta con los elementos necesarios para tomar un papel de mayor importancia en la 
arena económica internacional, la estructura económica del país no se encuentra de-
sarrollada a plenitud, debido principalmente a la falta de políticas públicas y reformas 
estructurales, que incide en su nivel de competitividad. 

¿En dónde radican las bases de la competitividad de un país? ¿Cómo llevar la com-
petitividad de la política macro al entorno micro del empresario y el ciudadano común? 
¿Qué papel juega en la competitividad de un país la competitividad interna de sus 
regiones? ¿Cómo potenciar la competitividad internacional de México desde dentro? 
Estas son algunas de las preguntas que se tratarán de responder. 

EL CONCEPTO ACTuAL DE COMPETITIVIDAD

En las últimas décadas, la competitividad se ha convertido en una referencia obligada 
de las políticas nacional y regional así como de la actividad empresarial, debido a una 
serie de importantes cambios que se han dado en el contexto socio-económico, tecno-
lógico e institucional mundial. Entre los procesos que están marcando la economía ac-
tual se encuentran la globalización económica, la internacionalización de las empresas 
y el incremento de la competencia mundial por los mercados. De esta forma, un país 
incursionará con éxito en la economía internacional en la medida en que incremente 



142

El reto de la competitividad en una economía globalizada

Construyendo el futuro de México

los niveles de competitividad hacia el interior de su territorio y en distintas instancias 
–sector empresarial, instituciones, gobierno, población, entre otras. A esto se añade  
las tecnologías de la información, el acortamiento del ciclo de vida de los productos, el 
creciente dinamismo y la segmentación de los mercados, y la transición de la produc-
ción en masa hacia un nuevo paradigma industrial basado en la producción flexible y la 
mejora continua. Todos estos cambios han hecho que la competitividad se sitúe en un 
primer plano de la preocupación de los agentes económicos y políticos. 

Sin embargo, el creciente interés por alcanzar y mantener un cierto nivel de compe-
titividad no ha venido acompañado por un acuerdo, ni siquiera tácito, de lo que debe 
entenderse por competitividad, de cómo debe medirse y cuál es su fin último, pero lo 
mínimo en lo que habría que estar de acuerdo es que la competitividad no es un fin, 
sino un medio para alcanzar un fin superior.

Las empresas competitivas
En el nivel de las empresas, la competitividad consiste en su capacidad para man-

tener o incrementar su participación en sus mercados de referencia y/o para abrir 
nuevos mercados, sirviéndose del incremento de la eficiencia y la eficacia. El primero 
es un factor de corto plazo que se centra en la productividad (mejor uso de los recur-
sos), mientras que el segundo implica factores de largo plazo que tienen que ver con 
la calidad y la dinámica de los productos, la capacidad de acceso a los mercados y 
la adaptabilidad y creatividad de la organización. Además, la competitividad de las 
empresas tiene un componente externo a ellas dado por el entorno empresarial, el 
sistema de investigación y desarrollo, el marco institucional y socio-cultural, y las 
políticas públicas.

 En este contexto, la competitividad de una empresa es un término comparativo y 
contextual. Por ejemplo, una empresa es competitiva respecto de sus competidores, 
dadas sus condiciones internas y un marco institucional, tecnológico y socio-laboral 
concreto. El cambio de cualquiera de los factores mencionados pone continuamente 
en jaque su posición competitiva; lo que implica que la competitividad de una empresa 
en una economía dinámica es algo que tiene que conquistarse o construirse continua-
mente, tanto mediante la acción sobre la empresa como, cuando ello es posible, sobre 
el propio entorno.

 La competitividad nacional o regional
A pesar de la importancia del concepto de competitividad nacional o regional, su 

definición y su cuantificación no son cuestiones fáciles. El concepto de competitividad 
nacional o regional tiene su origen en la microeconomía, que se enfoca en la empresa, 
y fue posteriormente trasladado al ámbito de la macroeconomía, que se enfoca en el 
territorio, lo que ha llevado a la búsqueda de un concepto y de una forma de medición 
a través de variables que, por un lado, se asocian a la idea de competitividad empresa-
rial, y por el otro, tienen un significado en términos de bienestar social.
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Pasar de la aplicación del concepto de competitividad en el nivel de las empresas 
al nivel de territorios delimitados –ciudades, entidades federativas, regiones o países 
enteros– implica un cambio de escala e interpretación. Por ejemplo: en la escala terri-
torial o nacional no existe el equivalente de una quiebra empresarial, los déficits en la 
balanza comercial de un país o región no son equivalentes a las pérdidas registradas 
por la contabilidad de una empresa; y el aumento relativo de las exportaciones de un 
país o región en el mercado internacional no posee automáticamente un significado 
inequívoco en términos de mejora en el bienestar nacional.

La definición de competitividad nacional o regional que se considera en este estudio 
es la siguiente: “El medio ambiente creado en una economía de mercado –ya sea una 
nación, región o cualquier ámbito geográfico– que resulta suficientemente atractivo 
para localizar y desarrollar en él actividades económicas exitosas y generar mayor 
prosperidad para su población”.

Ante esto, las medidas de competitividad para ciudades, entidades federativas, regio-
nes y países deben resumir las principales características estructurales que explican el 
crecimiento económico de un territorio en el corto, mediano y largo plazo, que no sólo 
corresponden al aumento en la participación de mercado sino al aumento en el bienes-
tar de la población en un contexto de globalización económica.

Políticas de competitividad y desarrollo en el marco de una economía globalizada
La evolución en el entorno socio-económico, tecnológico e institucional que ha venido 

produciéndose en los últimos años ha cambiado las fuentes de las ventajas competitivas 
y la forma de competir, tanto de las empresas como de los países. De igual forma, se 
ha generado una modificación radical en la orientación y contenido de las políticas de 
desarrollo en los niveles nacional y regional, que afecta tanto sus objetivos como sus 
instrumentos. En consecuencia, los viejos instrumentos de la política de desarrollo han 
ido perdiendo atractivo y eficacia, porque han hecho pasar a segundo plano aspectos 
como la flexibilidad de las instituciones y su capacidad de conexión con el mundo em-
presarial, los servicios reales a las empresas, el desarrollo de clusters1 o agrupamientos 
industriales y la promoción de la internacionalización de los productos y empresas, que 
son los principales motores de la política pública del desarrollo de la competitividad.

De esta forma, la competitividad constituye uno de los ejes estratégicos en los que 
México debe basar sus políticas de desarrollo interno, al igual que una forma eficaz 
de aprovechar las relaciones económicas que se mantienen con el exterior, buscando 
mayores flujos comerciales y una mayor captación de inversión extranjera.

A pesar de que México ha firmado una gran cantidad de tratados de libre comercio 
como el TLCAN y los concertados con Japón, la Unión Europea, Colombia y Chile, así 
como varios Acuerdos de Complementación Económica (ACEs) y Acuerdos para la Pro-
moción y Protección Recíproca de Inversiones (APRIs), no se ha logrado capitalizarlos 
o traducirlos en un verdadero desarrollo económico interno. Si bien algunos aspectos 
han mejorado –como el comercio total de mercancías y servicios con el exterior, que se 
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incrementó 432% en el período 1993–2010; y las exportaciones, que aumentaron 503% 
en el mismo período–, esa mejoría no se ha visto reflejada en el comportamiento genera-
lizado de la economía. Por ejemplo, en los casi 18 años que han pasado desde la firma 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México ha tenido una de las tasas 
de crecimiento del PIB pér cápita más bajas de la región latinoamericana 0.9% per cápita 
anual promedio. La siguiente gráfica muestra el alto crecimiento que han tenido, tanto 
las exportaciones como las importaciones, que aumentan de manera significativa como 
porcentaje del PIB, mientras la tasa de crecimiento del PIB desde la liberalización comer-
cial (ocurrida a mediados de los años 80) se ha mantenido baja, a lo que han contribuido 
varias crisis financieras que han deteriorado aún más el crecimiento. 

Gráfica 4.1. México: Exportaciones e importaciones como % del PIB, y crecimiento del PIB per 
cápita. 1970-2009
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 Fuente: Banco Mundial, World Development Indicators

Aunque el crecimiento económico de un país es multifactorial, es evidente que en el 
caso de México, que tiene una política comercial y un sector externo dinámicos, no ha 
sido posible crear cadenas productivas nacionales que promuevan la innovación, la 
integración y la generación de empleo bien remunerado. Adicionalmente, las ventajas 
que se tenían inicialmente con la firma del TLCAN, se han ido erosionando frente a 
otros países que también han negociado acuerdos con Estados Unidos, como es el 
caso de China. 
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En México ha faltado una coordinación integral entre la política comercial y las polí-
ticas y reformas internas que permita el mayor y mejor aprovechamiento de los mer-
cados mundiales a través de la competitividad, los encadenamientos productivos y la 
productividad laboral. La estabilidad macroeconómica que se ha logrado, gracias a 
políticas fiscales y monetarias que han promovido una baja inflación y unas finanzas 
públicas sanas, no ha sido suficiente para elevar el crecimiento económico y el nivel de 
bienestar de la sociedad mexicana.

Para que la inserción de México en la economía global se traduzca en tasas de de-
sarrollo mayores, el país necesita realizar una tarea interna que promueva su compe-
titividad internacional. Por el lado de la producción y sus costos, es necesario mejorar 
sus instituciones; invertir en infraestructura, educación y capacitación; y promover una 
mayor competencia en los mercados de bienes y servicios y en el mercado laboral, de 
tal manera que sea posible reducir el “costo país” de producir en México. Asimismo, es 
preciso que México revise su política de apertura comercial y propicie un diálogo con 
los sectores productivos y actores relevantes del país para definir la mejor política a 
seguir, ya que el objetivo debe ser tratar de que México se convierta no necesariamente 
en el país “más abierto” comercialmente sino en el “mejor abierto”.

Aunque gobiernos como los de Brasil, China, Corea del Sur e India han abierto 
sus economías, han realizado la tarea interna de favorecer el crecimiento de al-
gunos sectores productivos estratégicos, sentando las bases para apoyar el de-
sarrollo de industrias que ahora son competitivas globalmente. Brasil sentó las 
bases para el desarrollo de una industria petrolera competitiva, el desarrollo del 
encadenamiento industrial aeronáutico y de la producción de etanol; China ha 
dado apoyo a 10 de sus sectores clave; Corea del Sur apoyó el desarrollo de em-
presas de alta tecnología, como Samsung y LG, hasta que pudieran competir en 
el nivel global; y la India ha promovido el desarrollo de encadenamientos indus-
triales tecnológicos y de software. En todos estos casos, las tasas de crecimiento 
del PIB han sido muy superiores a la de México. En los últimos 10 años el creci-
miento promedio del PIB en esos países ha sido: para Brasil, 3.3%; para China, 
10.1%; para Corea del Sur, 4.26%; y para la India, 7.2%. En ese mismo periodo, 
México ha crecido tan solo 1.9%.2 Adicionalmente, México ha perdido competitivi-
dad frente a estos países de forma continua en los últimos años, mientras Brasil 
e India han incrementado su posición competitiva global, como lo muestran los 
índices internacionales de competitividad.

La medición de la competitividad
Al convertirse el concepto de competitividad nacional y regional en un nuevo para-

digma, surgió la necesidad de contar con instrumentos que permitieran conocer y eva-
luar los factores que hacen que un país o región sean más competitivos frente a otros, 
así como el efecto real que esa competitividad tendrá en el crecimiento económico y en 
los niveles de desarrollo de su población. 
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La competitividad se constituye en el factor primordial para evaluar de una manera 
integral las condiciones que promueven o inhiben el crecimiento de una economía en 
relación con otras. Independientemente de los elementos y variables que se integren 
en la definición, contar con un indicador que evalúe la competitividad nacional o regio-
nal permite identificar las áreas y problemas específicos que requieren del diseño de 
mejores políticas públicas, por lo que medir la competitividad representa una necesidad 
político-económica en las economías actuales.

La medición de la competitividad en el nivel internacional es realizada por numero-
sas instituciones, que van desde universidades y organizaciones de la sociedad civil 
de ámbito nacional hasta instituciones de prestigio internacional. Los dos índices más 
reconocidos para este propósito son los realizados por el Foro Económico Mundial 
(WEF, por sus siglas en inglés) y por el Instituto Internacional para la Administración del 
Desarrollo (IMD por sus siglas en inglés).

El primer esfuerzo de medición de la competitividad de manera sistemática fue reali-
zado por el WEF, quien publica anualmente desde 1979 un reporte en el que evalúa el 
desempeño en diferentes factores de competitividad de un número creciente de países, 
que llegó a 139 en el reporte 2010- 2011, que es el más reciente.

El Índice de Competitividad Global del WEF (GCI por sus siglas en inglés) define 
la competitividad como “el conjunto de instituciones, políticas y factores que determi-
nan el nivel de productividad de un país” y captura los elementos tanto micro como 
macroeconómicos que inciden en la competitividad nacional: los países más compe-
titivos serán capaces de producir mayores niveles de ingreso para sus ciudadanos. 
El GCI mide la competitividad de un país a través de 12 determinantes a los que 
reconoce como “pilares” de la competitividad, mismos que agrupa en tres categorías. 
(Véase la Tabla 4.1).
El segundo enfoque es el realizado por el Instituto Internacional para la Administra-
ción del Desarrollo, con sede en Suiza. El IMD publica desde 1989 un reporte de 
competitividad internacional titulado “World Competitiveness Yearbook”, en el que 
evalúa la competitividad de las naciones tomando en cuenta los cuatro factores que, 
según el Instituto, definen el ambiente de competitividad en un país. Estos factores se 
desagregan a su vez en 20 subfactores y comprenden en total más de 300 variables. 
(Véase la Tabla 4.2).

Estas dos instituciones, cada una con su propia metodología, se han posicionado como 
referentes obligados para conocer la evolución y posición competitiva de los países. 

En México, el reto de la medición de la competitividad en el nivel estatal ha sido 
enfrentado por diversas instituciones académicas y de investigación. El primero en 
hacerlo fue el Tecnológico de Monterrey, que desde 1995 publica el reporte “Competi-
tividad de los Estados Mexicanos” que analiza, mediante la aplicación rigurosa de un 
método robusto y claro, los diferentes aspectos que inciden en el fenómeno de la com-
petitividad en ese nivel. Este documento apoya a los estados en la toma de decisiones 
en política pública y en su vida económica.
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Tabla 4.1. Pilares de la competitividad, de acuerdo con la metodología del WEF

Requerimientos básicos
1. Instituciones
2. Infraestructura
3. Ambiente macroeconómico
4. Salud y educación primaria

Potenciadores de eficiencia
5. Educación superior y capacitación
6. Eficiencia del mercado de bienes
7. Eficiencia del mercado de trabajo
8. Desarrollo del mercado financiero
9. Disposición tecnológica
10. Tamaño del mercado

Innovación y factores de sofisticación
11. Sofisticación de negocios
12. Innovación 

Fuente: World Economic Forum (2010). The Global Competitiveness Report

Tabla 4.2. Factores y subfactores de competitividad, de acuerdo con la metodología del IMD

Desempeño económico Eficiencia de los negocios
Economía doméstica Productividad
Comercio internacional Mercado de trabajo
Inversión internacional Finanzas
Empleo Prácticas administrativas
Precios Actitudes y valores
Eficiencia gubernamental Infraestructura 
Finanzas públicas Infraestructura básica
Política fiscal Infraestructura tecnológica
Marco institucional Infraestructura científica
Legislación de negocios Salud y medio ambiente
Marco social Educación

 Fuente: Institute for Management Development (2011). World Competitiveness Yearbook

En el reporte del Tecnológico de Monterrey correspondiente a 20103 se genera un 
Índice de Competitividad Global por estado a partir de la posición relativa de un total de 
172 variables agrupadas en cuatro factores de competitividad y 19 subfactores.
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Por su parte, en 2006, el Colegio de la Frontera Norte (COLEF) elaboró el “Índice 
de Competitividad Regional para los Estados Mexicanos” tomando como base la me-
todología desarrollada por la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativa 
de Chile (SUBDERE). Asimismo, en 2010, publicó el “Índice de Competitividad de las 
Entidades Federativas Mexicanas” en el que evaluó la competitividad estatal a través 
de 79 variables agrupadas en los siete siguientes factores de competitividad: recursos 
humanos; dotación de infraestructura; gestión de gobierno; desempeño económico; efi-
ciencia de las empresas; nivel de innovación, ciencia y tecnología; y manejo del medio 
ambiente, los cuales considera determinantes de la competitividad y por lo tanto del 
crecimiento de los territorios.

Otras instituciones, como el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), 
se han enfocado en el análisis de la competitividad urbana. En 2003, Cabrero, Orihuela 
y Ziccardi publicaron la metodología para elaborar un “Índice de Competitividad de Ciu-
dades”, para las 60 zonas metropolitanas más importantes del país. En 2007, los mismos 
investigadores publicaron la actualización del índice en el reporte “Competitividad de las 
Ciudades Mexicanas”. Asimismo, el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) ha 
incursionado en la medición de la competitividad, tanto en el nivel internacional, como en 
el estatal y urbano. Por su parte, la empresa A-Regional publica anualmente, desde 2005, 
el “Índice de Competitividad Sistémica de las Entidades Federativas”; y en 2007 publicó, 
además, un “Índice de Competitividad de Ciudades”, referido a 91 ciudades. 

EVOLuCIÓN Y SITuACIÓN ACTuAL DEL DESARROLLO Y LA COMPETITIVI-
DAD EN MÉXICO

El proceso de crecimiento y desarrollo en México está marcado por contrastes y con-
tradicciones. Al mismo tiempo que se avanza en materia democrática, el descontento 
social parece incrementarse; se han logrado importantes avances en materia de salud 
y educación, pero no se han eliminado las condiciones de pobreza en que aún viven 
millones de mexicanos; y la estabilidad macroeconómica que gozamos desde hace 15 
años no se ha traducido en mayores tasas de crecimiento económico.

En materia de competitividad la historia es similar: al mismo tiempo que el país es una 
de las economías emergentes más importantes del mundo, con un mercado interno de 
gran tamaño, importante receptor de inversión extranjera y exitoso exportador, la com-
petitividad global del país ha venido empeorando. Lo anterior puede verse en la Gráfica 
4.2, donde se muestra la posición de México en el Índice Global de Competitividad del 
WEF: del año 2000 al 2010 el país ha perdido un total de 24 posiciones. No obstante, 
en la edición 2011 – 2012 del reporte del WEF, México reportó una mejoría de 8 lugares 
ubicándose en la posición 58 de 142 países. 

 En el período 2000 a 2010, México perdió competitividad en cada uno de los tres su-
bíndices que integran el indicador global: “Requerimientos básicos”, “Potenciadores de 
eficiencia” e “Innovación y sofisticación”, tal y como se aprecia en la Gráfica 4.3. En la 
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edición más reciente del reporte, el país retrocedió un lugar más en el subíndice de “Re-
querimientos básicos”,  pero mostró un importante avance en los factores “Potenciado-
res de eficiencia” y en “Innovación y Sofisticación”;  en este último se avanzó 14 lugares. 

Gráfica 4.2. Posición de México en el Índice de Competitividad Global del WEF

Fuente: Global Competitiveness Report, años 2000 al 2011

Gráfica 4.3. Posición de México en las tres categorías de competitividad del WEF
 Fuente: Global Competitiveness Report, 2006-2011

Lo que resulta preocupante es la caída que México presenta en la categoría de “Re-
querimientos básicos”: un total de 14 posiciones (de la 53 a la 67) en tan sólo 5 años 
(2006-2011), siendo que este tema debería estar superado. Sin embargo, como se verá 
más adelante, lo anterior es reflejo de que todavía no se resuelven muchos de los pro-
blemas fundamentales de la competitividad en México. Por lo que respecta al subíndice 
de “Innovación y Sofisticación”, México ocupa actualmente la posición 55. 

A pesar de la reciente recuperación del país en competitividad de acuerdo con el  
indicador global y sus subíndices, sigue  siendo evidente que la falta de reformas y po-
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líticas adecuadas no sólo mantiene a México atado de manos operando en un entorno 
muy por debajo de su potencial, sino que mientras se espera a  que se materialicen 
algunos de los esfuerzos, otras economías, de las que antes se fue ejemplo,  van 
dejando al país atrás.  Se está perdiendo la ventaja que se tuvo como país líder de 
América Latina y de otras economías emergentes del resto del mundo y, aunque aún 
se conserva parte de este liderazgo, los números y los resultados en temas de vital 
importancia terminarán por esfumarla.

Con respecto a las mediciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), los resultados en términos de inversión en infraestructura, gasto 
en investigación y desarrollo, productividad por trabajador, calidad de la educación y 
recaudación de impuestos son focos rojos que advierten sobre la pérdida de competiti-
vidad que ha tenido y seguirá teniendo el país, si no se revierten las tendencias.

De acuerdo con datos de la OCDE, la productividad por trabajador en México no sólo 
es la segunda más baja dentro de los países que la integran –tan sólo de 18.6 dóla-
res–,4 sino que también es menor que la mitad de la productividad promedio por hora 
trabajada del total de los países pertenecientes a la OCDE, que es de 41.8 dólares, y 
es la tercera parte de la de Estados Unidos, que alcanza la cifra de 55.8 . Además, la 
tasa de crecimiento de la productividad en México es también la segunda más baja de 
la OCDE: 0.45% por año, de 2001 a 2008, mientras que el promedio de crecimiento de 
esos mismos países por año fue de 1.7%.

Por otro lado, de acuerdo con los datos del año 2008, el gasto en investigación y de-
sarrollo en México, que se ubica en 0.37% del PIB, es el más bajo de los países de la 
OCDE y no representa ni una sexta parte del promedio, que es de 2.28%; mientras que 
el gasto público en salud, que es el 2.7% del PIB en México, es también el más bajo de 
los países de la OCDE; y el gasto en infraestructura es de sólo 2% del PIB y está muy 
por debajo de otros países latinoamericanos como Brasil, Chile y Colombia.

Por el contrario, el gasto en educación en el país, que es el 4.6% del PIB (5.7% si se 
considera el gasto privado), es similar al promedio de los países de la OCDE, y está 
por encima de países como Brasil, Chile, España e Italia. Sin embargo, este gasto no 
corresponde con una mejora en la calidad de la educación, dado que sus resultados 
en términos académicos no han sido buenos. De acuerdo con la prueba PISA los es-
tudiantes mexicanos ocupan el lugar 33/33 en aprovechamiento, el último entre los 
países de la OCDE.

Adicionalmente, un último indicador nos revela las dificultades que enfrenta el país 
para superar los retos que impone la carrera por la competitividad: los ingresos del 
gobierno por impuestos también son los más bajos de entre los países que conforman 
la OCDE, ya que representan únicamente el 21.1% del PIB, mientras que el promedio 
para el total de los países de la OCDE es de 35.8%.

El efecto de todos estos problemas relacionados con la competitividad del país no 
podría ser más claro: en sólo tres años un total de 14 países superó a México en el Ín-
dice de Competitividad Global del WEF. Independientemente de la posición absoluta en 
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el ranking, en 2007 México se ubicaba por encima de las economías de Brasil, Costa 
Rica, Panamá y Uruguay, en América Latina;5 y de las economías de Azerbaiyán, Chi-
pre, Indonesia, Malta, Montenegro, República de Mauricio, Rusia, Sri Lanka, Turquía y 
Vietnam. En el 2010, todos estos países se ubicaron por arriba de México en el Índice 
de Competitividad Global del WEF. 

Los resultados no deberían causar asombro: la competitividad internacional de la 
economía mexicana y su crecimiento han estado estancados durante los últimos 30 
años en comparación con otras regiones del mundo. En 1980 terminó una larga época 
de crecimiento sostenido, que no se ha podido renovar. Como se aprecia en la Gráfica 
4.4, México pasó de un periodo de crecimiento sostenido del orden de 6.3% anual, en 
promedio ponderado, durante los 40 años que van de 1940 a 1980, a un estancamiento 
sostenido del orden de 2.2% anual, en promedio ponderado, en los últimos 30 años de 
1980 al 2010.

Gráfica 4.4. Tasa de crecimiento anual del PIB, 1940-2010
 Fuente: Los cálculos fueron hechos por los autores con apoyo en las bases de datos de la OCDE.

Es útil visualizar el estancamiento mencionado desde tres puntos de vista: 
Primero: El estancamiento ocurre en plena globalización donde el país fue rezagándose 

frente a otros países emergentes, en contraste con Chile, China e India donde el porcentaje 
del crecimiento del PIB per cápita se ha incrementado en los últimos 50 años (1960- 2006).
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 Gráfica 4.5. Crecimiento promedio del PIB per cápita.
 

Fuente: Los cálculos fueron hechos por los autores con apoyo en las bases de datos de la OCDE.

Segundo: El estancamiento se da al mismo tiempo que culmina la gran explosión 
demográfica del país en el siglo XX; por tanto, aumenta drásticamente la población en 
edad productiva en la primera parte del siglo XXI, creando lo que se conoce como “El 
bono demográfico”. Sin embargo, este bono demográfico sólo se puede capitalizar si 
se desarrollan las oportunidades de educación y empleo en el país, lo cual aún no ha 
sucedido. La baja competitividad internacional del país ha generado pocas oportunida-
des de desarrollo, por lo que el bono demográfico se ha convertido en realidad en “La 
bomba demográfica”, dada la gran cantidad de jóvenes carentes de empleo y educa-
ción que desgraciadamente son fuente de inestabilidad social. Se estima que durante 
el período 2000 al 2008 hubo un déficit de creación de empleos de más de 5 millones.

Tercero: El estancamiento ha ocurrido a pesar de nuestro gran éxito exportador a 
partir del TLCAN. La apertura y los tratados comerciales convirtieron a México en un 
importante exportador de manufacturas, lo que prácticamente ha sido el único motor 
del crecimiento. Las exportaciones manufactureras en México han crecido de 3 billones 
de dólares en 1980 a cerca de 231 billones de dólares en el 2008, lo que representa, 
con respecto a las exportaciones totales del país un crecimiento de un 20% en 1980 a 
un 80% en 2008.
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Tabla 4.3. Exportaciones no petroleras y exportaciones manufactureras, de 1980-2008.en mi-
llones de dólares.
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1980 15,511.7 5,519.3 3,030.1 54.9 19.5
1990 26,838.4 16,734.7 13,955.4 83.4 52.0
2000 166,120.7 149,985.8 144,724.6 96.5 87.1
2008 291,807.0 241,168.0 230,847.8 95.7 79.1

Fuente: INEGI

Las fortalezas y las debilidades de México
A las fortalezas tradicionales de México, como su ubicación geográfica, su mano 

de obra competitiva y el tamaño de su mercado se suman la acelerada apertura 
comercial, que ha permitido el desarrollo del sector exportador, y el manejo respon-
sable de la política macroeconómica, que ha permitido permanecer a flote en medio 
de una crisis internacional de carácter financiero. El gran problema de México sigue 
siendo de corte institucional. La falta de acuerdos políticos se convierte en falta de 
acuerdos en política económica. Es urgente un consenso en el que se le dé prioridad 
al crecimiento económico y se tomen las decisiones necesarias. Los temas de las 
reformas estructurales en México –como la laboral, la educativa, la fiscal, la política 
y la penal– deben dejar de tratarse en términos de un mercado político y electoral; 
debe comenzarse de una buena vez a trabajar en conjunto, buscando la eficiencia 
económica y la competitividad del país. 

Por último, no puede dejar de mencionarse que si en el nivel del país estos rezagos 
son importantes, en los niveles estatal o municipal las disparidades y carencias son 
mucho más preocupantes, porque el rezago en una región no sólo implica una des-
ventaja relativa para sí misma, sino que afecta todo el desempeño nacional al reducir 
el tamaño del mercado interno y crear desequilibrios en aspectos como los salarios, 
la capacidad de inversión y los empleos. De ahí surge la importancia de que las pro-
puestas contribuyan a emparejar el terreno de juego mediante el fortalecimiento de las 
capacidades de planeación y coordinación de los estados. En la Tabla 4.4 se muestra 
la posición competitiva global y para los cuatro factores de competitividad de cada una 
de las entidades federativas de acuerdo con el documento “La competitividad de los 
Estados Mexicanos. 2010”, publicado por el Tecnológico de Monterrey. 
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Tabla 4.4. Posición competitiva global y por factores de los estados mexicanos, 2010

Global Desempeño 
económico

Eficiencia 
gubernamental

Eficiencia de los 
negocios

Infraestructura

1 Distrito Federal Baja California Distrito Federal Distrito Federal Distrito Federal
2 Nuevo León Nuevo León Campeche Jalisco Nuevo León
3 Querétaro Tamaulipas Colima Quintana Roo Morelos
4 Colima Coahuila Querétaro Nuevo León Querétaro 
5 Coahuila Aguascalientes Nuevo León B. California Sur B. California Sur
6 B. California Sur Sonora Tamaulipas Sonora Jalisco
7 Sonora Distrito Federal Aguascalientes Querétaro Colima
8 Tamaulipas Chihuahua Nayarit Baja California Sonora
9 Baja California Sinaloa B. California Sur Durango Sinaloa
10 Aguascalientes Quintana Roo Coahuila Nayarit Coahuila 
11 Nayarit Colima Chihuahua Chihuahua Nayarit
12 Quintana Roo Guerrero Durango Coahuila Aguascalientes
13 Jalisco México Quintana Roo Yucatán Baja California
14 Sinaloa Nayarit Sinaloa Campeche Yucatán
15 Chihuahua Querétaro Zacatecas Tamaulipas Hidalgo
16 Campeche B. California Sur San Luis Potosí Michoacán México
17 Durango Chiapas Yucatán Sinaloa Puebla
18 Yucatán Jalisco Sonora Colima Quintana Roo
19 México Veracruz Tlaxcala México Chihuahua
20 Morelos Zacatecas Hidalgo Guanajuato Guanajuato
21 San Luis Potosí Durango México Tabasco Tamaulipas
22 Hidalgo Puebla Baja California Aguascalientes Tlaxcala
23 Zacatecas Michoacán Jalisco Tlaxcala Durango
24 Guanajuato Yucatán Guanajuato Hidalgo Tabasco
25 Michoacán Oaxaca Michoacán San Luis Potosí San Luis Potosí
26 Veracruz Campeche Veracruz Morelos Zacatecas
27 Tlaxcala San Luis Potosí Morelos Puebla Campeche
28 Puebla Morelos Chiapas Veracruz Veracruz 
29 Tabasco Hidalgo Tabasco Oaxaca Michoacán 
30 Guerrero Tabasco Guerrero Zacatecas Oaxaca
31 Oaxaca Guanajuato Oaxaca Guerrero Guerrero
32 Chiapas Tlaxcala Puebla Chiapas Chiapas

Fuente: Campos y Naranjo. (2010).  La competitividad de los estados mexicanos 2010. Fortalezas ante la crisis.
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IMPLICACIONES DEL RETO DE LA COMPETITIVIDAD

El análisis de la evolución de la situación competitiva de México evidencia la comple-
jidad del reto, enmarcado por la influencia de múltiples factores, muchos de los cuales 
son analizados en forma más profunda en otros retos de esta propuesta. Sin embargo, 
por la relevancia de ciertos factores es imposible no mencionarlos, aunque sea breve-
mente, como factores causales de la posición competitiva en la que se encuentra el país. 

En primer lugar debe mencionarse la poca efectividad de la política industrial que 
se ha seguido en el país. El problema no es que no exista ni que esté mal diseñada: 
las fuentes del escaso éxito son las fallas en la implantación. Debe hacerse efectiva la 
conexión de la política industrial con las vocaciones productivas de las regiones; y se 
requiere una política económica que defina los motores de crecimiento por región, y 
que todas las dependencias federales, estatales y municipales se comprometan a fo-
mentar su desarrollo, y no a ponerle trabas. La falta de coordinación entre organismos, 
gobiernos municipales y dependencias federales se convierte en un obstáculo, ya que 
la percepción general de los empresarios es que no existe apoyo a la competitividad. 
El problema de fondo es que los incentivos no están alineados; y que existen estímulos 
perversos en las burocracias que afectan la implantación de las políticas, no facilitan la 
inversión y frenan el desarrollo de clusters.

Además de lo anterior, aún existen sectores cerrados a la inversión privada (los 
hidrocarburos, la electricidad y la petroquímica básica); semi-cerrados a la inversión 
extranjera (el comercio y la distribución de energéticos, la televisión y la radiodifu-
sión); semi-cerrados de facto (la telefonía) u obstaculizados (la minería, el transporte 
y la infraestructura)6. 

La política comercial tampoco ha sido del todo eficaz. Si la medimos por el grado de 
apertura del país, los tratados y los acuerdos comerciales, sale bien librada. Sin em-
bargo, al considerar otros factores vemos que los acuerdos están subutilizados; que el 
comercio de productos de alto valor agregado es bajo; que pocas empresas mexicanas 
están insertadas en el mercado internacional; y que hay poca especialización de pro-
ductos y elevados costos de manufactura. Además, en voz de algunos empresarios, aún 
existen deficiencias en la legislación de aranceles que generan barreras a la exportación.

Por otro lado, en lo que se refiere al marco institucional, los empresarios siguen 
viendo la corrupción, la impunidad y sus múltiples consecuencias como la causa prin-
cipal del estancamiento en la competitividad. Es necesario llegar a un acuerdo político 
amplio para impulsar el crecimiento; falta una visión común para reconocer en el de-
bate público que la búsqueda del crecimiento económico es central y, con base en eso, 
trabajar para aprobar todas las reformas que sean necesarias. 

El tema del financiamiento sigue siendo también un obstáculo para el crecimiento y 
desarrollo de las empresas mexicanas. La falta de competitividad internacional en el 
sector financiero afecta la competitividad de las empresas, ya que cuando compiten en 
el mercado internacional no lo hacen sólo por la calidad y/o costo de sus productos, 



156

El reto de la competitividad en una economía globalizada

Construyendo el futuro de México

sino que compiten también contra el mercado financiero de las empresas de los otros 
países. Una empresa mexicana que compite con una empresa extranjera en iguales 
condiciones de precio y producto, puede quedar fuera del juego comercial si la segunda 
goza de mejores condiciones de financiamiento. 

Por último, es necesario hacer constar que la competitividad de la infraestructura y 
el nivel de servicios que requieren los ciudadanos son primordiales para el asegura-
miento del desarrollo económico y el bienestar social. De acuerdo con el reporte del 
Foro Económico Mundial sobre la Competitividad de la Infraestructura, México se ubica 
en el lugar 64 de 125 países, y como el séptimo en América Latina en este rubro. Este 
bajo lugar en el esquema mundial e, incluso, en el del grupo de países latinoamerica-
nos obedece a los problemas que aquejan a muchos países emergentes: insuficientes 
recursos públicos, falta de tecnología avanzada y deficiente capacidad de gestión para 
la adquisición, construcción y mantenimiento de infraestructura.7

Para enfrentar el reto de la competitividad se presentan propuestas en tres dimensio-
nes: la estatal, la nacional y la internacional. La intención última es que las propuestas 
que aquí se plantean tengan un impacto en cada uno de estos entornos de tal forma 
que se complementen y se refuercen entre sí y logren generar un ambiente propicio y 
competitivo para el desarrollo productivo del país.

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN PRIORITARIAS PARA ENFRENTAR LOS 
RETOS DE LA COMPETITIVIDAD

El reto que enfrenta México en materia de competitividad resulta no sólo multidimen-
sional, sino transversal a todos los sectores de la economía, tanto en el ámbito público 
como en el privado. Ante la multiplicidad de proyectos que pueden proponerse es ne-
cesario definir algunas de las estrategias y líneas de acción que deberán seguirse, 
como mínimo, para enfrentar los retos. Lo que se propone es un marco referencial de 
las políticas de fomento a la competitividad, sobre el cual se construyan las propuestas.

 
Marco referencial de las políticas de fomento a la competitividad

Independientemente de las políticas que se propongan ahora y en el futuro, es indis-
pensable avanzar en ciertos elementos clave a los que llamamos pre-condiciones. En 
primer lugar, el éxito de cualquier proyecto depende en gran medida de la existencia 
y funcionamiento de un marco institucional sobre el cual las acciones llevadas a cabo 
tengan los efectos previstos por la política. Sin reglas claras y creíbles, las acciones 
de los diferentes actores no asegurarán el logro de los objetivos. En segundo lugar, los 
proyectos deben considerar un balance entre las condiciones macroeconómicas y el 
nivel micro en el que las empresas interactúan y elaboran sus estrategias. Por último, 
la política de competitividad no debe considerarse como un proceso aislado, sino que 
debe estar coordinada con otras políticas, ya sean estatales o nacionales, así como 
con los diferentes actores involucrados. 
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Figura 4.1. Marco referencial de políticas de fomento a la competitividad
 
Fortalecimiento de las instituciones
Balance entre lo micro y lo macro
Coordinación de las políticas nacionales y estatales
Coordinación entre actores

Fortalecimiento de las instituciones
Un elemento fundamental para el éxito de las políticas que se establecen en un país 

es contar con una base institucional fuerte que provea de un marco estable, confiable 
y predecible para la toma de decisiones. De nada sirven las políticas sin reglas claras, 
con marcos legales confusos o con autoridades discrecionales.

El fortalecimiento de un estado de derecho es fundamental para promover el desa-
rrollo económico. Un ejemplo de su existencia es el respeto a la propiedad intelectual, 
sin el cual la tasa de innovación se ve seriamente afectada. Ocurre, asimismo, que 
dentro de un marco de competencia inadecuado, las empresas dedican más recursos 
a la búsqueda de rentas que a la innovación, lo cual es contrario al desarrollo de la 
competitividad. Por otro lado, la falta de redes de colaboración entre empresas –que 
podría darse a través de instituciones puente, como las organizaciones empresariales, 
o de manera directa– limita las posibilidades de expandir el mercado.

Gran parte de la pérdida de competitividad en el país, de acuerdo con el Índice de 
Competitividad Global del WEF, se debe a la debilidad del entorno institucional. En este 
pilar México ha retrocedido 37 posiciones en los últimos cuatro años.

Balance entre lo micro y lo macro
Las políticas de estabilización, apertura comercial y liberalización que se llevaron a 

cabo en las últimas décadas se concretaron finalmente en una estabilidad macroeco-
nómica que –durante más de dos sexenios– ha mantenido a salvo a los mexicanos de 
las recurrentes y severas crisis que sufría el país. 

Por lo que toca a la gran base productiva del país, conformada por las pequeñas y me-
dianas empresas, la estabilidad macro no ha generado un ambiente que, alineando incenti-
vos, aumente las tasas de productividad e inversión. Esto se ha dado , porque han seguido 
postergándose las reformas estructurales necesarias para dinamizar el sector productivo. 

Coordinación de las políticas nacionales y estatales
En el pasado, la coordinación entre las políticas nacionales y las estatales no repre-

sentaba un problema. Ante la hegemonía unipartidista, las decisiones se tomaban en el 
centro y se aplicaban en todo el país. De alguna manera era posible definir una estrate-
gia nacional coordinada, aunque esto no implicara que fuera acertada. Con el arribo de 
la alternancia política y de gobiernos yuxtapuestos, la coordinación se tornó difícil ante 
el intento de los gobiernos por desligarse de la autoridad central. 
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Si bien este fenómeno era parte de un proceso natural de transición, ha pasado ya 
más de una década desde los primeros gobiernos de alternancia. Ahora es necesario 
dejar de rechazar propuestas sólo por su origen y aprender a coordinar esfuerzos. Bajo 
este esquema, la transparencia y la rendición de cuentas, como instrumentos de con-
trol, se vuelven esenciales.

Coordinación entre actores
De la misma forma que se requiere la coordinación entre las políticas, vistas como 

instrumentos y planes de acción, es necesaria también la coordinación entre todos los 
actores involucrados, especialmente para la correcta identificación de problemáticas 
que requieren de acciones; la coordinación también de los actores que suben los proble-
mas a la agenda pública (aquéllos con poder de negociación o sectores de la sociedad 
que coordinadamente adquieren poder al resolver su problema de acción colectiva), 
y los actores que las llevan a cabo y aquéllos a los que van dirigidas. Los proyectos 
de política son diseñados en contextos que ya no pueden ignorar actores específicos,  
quienes tampoco deben ignorar la política. Se requiere fomentar la participación desde 
una ciudadanía responsable, desde la academia y desde el sector productivo.

Red nacional de clusters de alta competitividad
Como parte de los desafíos que requieren una alta coordinación de actores está el 

gestar el desarrollo de una red nacional de clusters de alta competitividad. Habrá que 
impulsar clusters estratégicos de alcance nacional que sirvan de base para disparar el 
desarrollo de otros clusters sinérgicos a éstos, como en un efecto de carambola. Un 
cluster prioritario y estratégico automotriz puede disparar el desarrollo de clusters com-
plementarios como el de partes aeroespaciales, aceros y aleaciones metálicas, fibras y 
materiales sintéticos, vidrio y equipos eléctricos y electrónicos. Asimismo, el cluster de 
servicios médicos puede ser disparador del de instrumentos de precisión, farmacéutica 
y biotecnología. 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Dimensión estatal
Por lo general, cuando se evalúa la competitividad global de un país y se compara con 

otros, no se están considerando las diferencias internas: se asume tácitamente –y por sim-
plicidad– una homogeneidad que no existe entre las diferentes regiones que lo integran.

Es posible argumentar que el pobre desempeño de México en materia de competi-
tividad se debe en parte a la gran desigualdad competitiva que existe entre sus regio-
nes, ya que esta circunstancia no solamente las afecta de manera individual, sino que 
también afecta negativamente el tamaño del mercado interno y el crecimiento total del 
país, como antes se dijo. Así, no puede mejorarse sostenidamente la competitividad de 
un país si no se mejora primeramente la de sus regiones. 
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Proyecto 1. Elaborar agendas estatales de competitividad
La elaboración de una agenda específica para apoyar la competitividad en el nivel 

estatal se convierte en un instrumento a través del cual se analizan los factores que 
determinan la competitividad estatal, y se identifican los proyectos y acciones que 
resultan prioritarios, dados los recursos físicos, humanos y de capital con que cuenta 
el estado. 

Aunque en la actualidad son cada vez más los estados y los municipios que se han 
involucrado en la elaboración de agendas de competitividad, es necesario que esta 
práctica se establezca como prioritaria y obligatoria para todos. La incorporación de la 
Agenda de Competitividad como un documento complementario al Plan Estatal de De-
sarrollo, la convierte en un medio idóneo para operacionalizar los planes de desarrollo. 

Siendo prioritaria la coordinación y alineación de planes nacionales, estatales y mu-
nicipales, la Agenda debe establecer las acciones específicas a realizar por el estado, 
pero alineadas a los objetivos y metas nacionales, y debe coordinarlas transversal y 
verticalmente incorporando a todos los actores involucrados. 

La Agenda debe alejarse de propuestas centralizadas y apoyarse en la experiencia 
de los propios actores; por lo que debe contemplar la participación de funcionarios de 
primer nivel en la definición de las metas y objetivos así como el trabajo cercano con 
las dependencias y mandos operativos en el diseño de las acciones específicas. La 
Agenda debe incorporar, además de las acciones del sector gubernamental, los com-
promisos por parte del sector empresarial, del académico y el de las organizaciones de 
la sociedad civil. 

Descripción de la acción:
1. Institucionalización de la elaboración de agendas estatales de competitividad.
2. Alineación de la agenda estatal de competitividad con el Plan Nacional de Desa-

rrollo y los planes estatales de desarrollo.
3. Inclusión de todos los agentes involucrados. 
4. Incorporación de compromisos concretos de los sectores empresarial, académico 

y de la sociedad civil.
5.  Definición de los indicadores de avance y evaluación, así como de los responsa-

bles del proceso de seguimiento.

Proyecto 2. Ampliar el uso de la Metodología de Marco Lógico para la evaluación 
de proyectos

Al igual que se estableció el uso de “Marco lógico” como metodología para la evalua-
ción de los proyectos de los programas federales de la Administración Pública Federal,8  
se propone que su uso se extienda paulatinamente a todos los programas estatales y 
a los de los municipios de más de 70 mil habitantes, los que, de acuerdo con el Artículo 
Sexto Constitucional son sujetos obligados a presentar indicadores de gestión. Sin 
embargo, el hecho de que hasta la fecha no se hayan definido los mecanismos para 
cumplir con esta obligación, ha generado confusión e incumplimiento.
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El uso de la metodología “Marco lógico”, que es una herramienta de utilidad probada 
en la administración, el seguimiento y la evaluación de proyectos específicos, facilita 
la interacción de los estados y municipios con otros organismos de la administración 
pública federal, así como con organismos internacionales. 

Descripción de la acción:
1. Institucionalización, mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

del uso de la metodología “Marco lógico” para la elaboración de proyectos estata-
les y de los de municipios de más de 70,000 habitantes. 

2. Uso de la matriz de “Marco lógico” como herramienta de seguimiento y evaluación 
de los planes, proyectos y agendas generadas en el nivel estatal y en los munici-
pios de más de 70,000 habitantes. 

3. Dimensión nacional de la competitividad

Proyecto 3. Acelerar el cambio tecnológico e impulsar  la revolución de la información
Debe estimularse la eficiencia del proceso productivo y la racionalización de la 

organización y la gestión –flexibilidad, productividad y calidad del proceso y del pro-
ducto. Además, deben ampliarse las posibilidades de innovación de los productos. 
Esta exigencia de modernización tecnológica y la creación de nuevas ventajas com-
petitivas se han hecho evidentes en todos los países, independientemente de su nivel 
de desarrollo.

Descripción de la acción:
1. Fomento de CONACYT a la innovación tecnológica en las micro, pequeñas, medianas 

y grandes empresas, y al impulso a la investigación y al trabajo académico aplicados. 
2. Desarrollo de proveeduría e impulso al mejoramiento de las cadenas productivas 

locales por parte de la Secretaría de Economía.
3. Creación de una ventanilla digital para simplificar los trámites ante la Secretaría 

de Comercio Exterior.
4. Fortalecimiento del marco normativo para la producción y comercialización de pro-

ductos de alto valor agregado, por parte de la Secretaría de Economía.
5. Impulso a las acciones de colaboración entre los sectores privado y público en 

proyectos estratégicos, por parte de la Secretaría de Economía.

Dimensión externa de la competitividad
Proyecto 4. Identificar e impulsar los clusters industriales de mayor impacto en la 
competitividad internacional del país y de cada uno de los estados

El mejoramiento de la competitividad internacional de los clusters industriales y em-
presariales en el país es un elemento fundamental para lograr y mantener un alto de-
sarrollo económico. Para esto, es necesario consolidar los procesos para el desarrollo 
de estos clusters nacionales de alta competitividad. Las acciones propuestas implican 
elementos institucionales de colaboración entre los sectores público, privado y educa-
tivo; el fortalecimiento de organizaciones relacionadas; y la asignación de presupuesto. 
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Descripción de la acción:
1. Impulso a la colaboración entre los sectores público, privado, y educativo (la triple 

hélice) para identificar los clusters industriales estratégicos para el país.
2. Generación de instituciones de enlace, donde participe la triple hélice, que faciliten 

la colaboración para la organización y el fortalecimiento de los clusters industriales 
más importantes para el país.

3. Creación de incentivos para impulsar la participación de las instituciones educa-
tivas y empresariales más importantes en los clusters industriales identificados. 
Esta acción debe estar apoyada por el organismo federal y los organismos locales 
responsables del desarrollo económico y empresarial del país. 

4. Rediseño del presupuesto federal para incluir un presupuesto de capital que fomente el 
emprendimiento y la expansión de los clusters industriales de mayor impacto nacional. 

ACCIONES INMEDIATAS
1. Crear y fortalecer un Consejo Consultivo Ciudadano para el Desarrollo Económico 
en cada estado del país que integre los sectores gubernamental, privado y acadé-
mico y que tenga voz en el diseño de planes y políticas de gobierno. 
2. Implementar un impuesto sobre nómina destinado específicamente al mejora-
miento de la competitividad del Estado de acuerdo a las recomendaciones de un 
Consejo Consultivo Ciudadano.
3. Asumir un compromiso con todas las entidades federativas para publicar anual-
mente los índices de competitividad de cada estado y su evolución.
4. Incorporar en el diseño de las agendas de gobierno los resultados y recomendacio-
nes de los estudios estatales de competitividad.
5. Otorgar garantía de apertura de una empresa en un lapso no mayor a 48 horas 
utilizando la figura de afirmativa ficta (considerar como aceptadas las solicitudes no 
respondidas en un plazo determinado en los procesos de apertura de empresas).
6. Incorporar en la políticas de competitividad acciones específicas para la tecnifica-
ción acelerada del campo.
7. Crear  un fondo gubernamental de apoyo dedicado a financiar proyectos empresa-
riales en clusters estratégicos.
8. Crear una Agencia Nacional de Competitividad que integre y valide los esfuerzos 
de las diferentes dependencias e instituciones federales que inciden en el tema de 
competitividad con plenas facultades para invalidar las resoluciones de otras depen-
dencias que dañen o interfieran con la competitividad del país.
9. Reducir los precios de los monopolios públicos y aplicar estrictamente la regulación 
vigente sobre prácticas desleales de los monopolios y oligopolios de facto privados.
10. Facilitar el acceso de nuevos competidores a sectores semi-cerrados.
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CONCLuSIONES

Las propuestas hechas aquí buscan, por un lado, sentar las bases para planear y 
diseñar coordinadamente la política de competitividad en los niveles estatal y nacio-
nal, y al mismo tiempo rescatar elementos clave de innovación y cambio tecnológico, 
con base en el desarrollo de clusters mexicanos exitosos de talla mundial. Además, 
se proponen acciones concretas que podrían implantarse de manera inmediata y que 
apoyarían o serían parte de los proyectos de mayor impacto y largo plazo. 
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INTRODuCCIÓN

En un entorno globalizado y crecientemente tecnificado, la generación y calidad del 
empleo está volviéndose el principal problema en las economías desarrolladas, pero 
también en las economías emergentes, como la mexicana.

 En este contexto es importante recordar que las pequeñas y medianas empresas 
(PyMEs) han sido tradicionalmente no solo el motor del crecimiento económico, sino 
también el principal generador de empleos. De acuerdo con la estimación del creci-
miento de la población, México necesita crear alrededor de 800,000 empleos en la 
década 2010-2020, como lo muestra la tabla. 

Tabla 5.1. Proyecciones de la Población Económicamente Activa. Período 2010 – 2050

Año Población PEA Población 
Económicamente Activa

2010 108,396,211 47,399,260
2020 115,762,289 55,290,762
2030 120,928,075 60,008,152
2040 122,936,136 61,810,576
2050 121,855,703 61,076,808

Fuente: Elaboración propia con información de CONAPO.

Sin embargo, no parece que en México sea fácil alcanzar con este tipo de empresas 
los niveles de productividad y competitividad de otros países, –como Brasil, Corea del 
Sur, España o Italia– cuyo crecimiento económico, empleo y competitividad se basa 
hoy en día en las PyMEs.

En todas las economías, incluyendo las de los países desarrollados, se observa una 
baja tasa de sobrevivencia de las PyMEs. En los Estados Unidos, el 24% de las nuevas 
empresas cierran antes de dos años después de haber abierto, y el 53%, antes de cua-
tro años. No existen números oficiales en México con relación a la tasa de mortalidad 
de las PyMEs; sin embargo, la Secretaría de Economía reporta que aproximadamente 
el 60% de los establecimientos de reciente creación entabla procesos de bancarrota 
dentro de su primer año de actividad. Esto quiere decir que tan sólo el 40% de las em-
presas tiene la capacidad de madurar, crecer y convertirse en organizaciones exitosas. 
Lo anterior se debe en gran medida a las deficiencias internas en su estrategia y pla-
neación operacional, la falta de identificación de riesgos y de adecuados sistemas de 
gerencia, la excesiva burocracia de trámites fiscales y legales, la falta de crédito ade-
cuado y oportuno, la falta de empleados capacitados, y las crisis económicas a las que 
han estado expuestas. Esta alta mortalidad impacta en la baja capacidad de creación 
de empleos que México ha tenido en los últimos años.
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El Reporte Global de Competitividad 2010-2011 del Foro Económico Mundial (WEF), 
sitúa a México en la posición 66 de los 134 países listados y establece que para que el 
país avance en este indicador debe superar la debilidad de las instituciones públicas y 
la falta de políticas públicas que promuevan la competitividad de las PyMEs y la crea-
ción de empleos.

 Con referencia a la debilidad institucional, el reporte “Doing Business 2009”, muestra 
una tabla de la posición de México y otros países  en algunos factores relativos al clima 
de negocios. Puede observarse que aun y cuando México ha avanzado en el tema, 
sigue teniendo grandes retos y áreas qué mejorar (Tabla 5.2). 

Tabla 5.2. Posición nacional en factores del clima de negocios
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Número de procedimientos para iniciar 
un negocio 6 14 15 8 14 12 1

Número de días para iniciar un negocio 9 26 120 22 38 29 1

Número de procedimientos para 
obtener permisos de construcción 11 28 18 18 37 37 7

Número de días para registrar un 
negocio legalmente 74 52 42 31 29 44 2

Calificación, de 0 a 10, de la calidad en 
la protección al inversionista 6 4.7 5.3 6.3 5 6 9.7

Porcentaje de las ganancias 
destinadas a pagar impuestos 23.1 2.8 21.4 18 6 24 30.4

Fuente: Doing Business Report 2009

De igual modo, la inflexibilidad del mercado laboral en México resulta problemá-
tica porque se caracteriza por regulaciones estrictas y altas tasas impositivas a 
los salarios y a las contribuciones sociales.1 Sin embargo, la solución al problema 
laboral no se encuentra sólo en la revisión de las condiciones legales en que se 
desarrolla el trabajo en México, sino que son necesarias muchas otras medidas que 
hagan posible abatir el desempleo y el subempleo, considerando también el reto 
conocido como bono demográfico: el crecimiento de la fuerza laboral como porcen-
taje de la población. 
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A continuación se abordan cuatro factores que se consideran clave para el desarrollo 
de las PyMEs y el crecimiento del empleo:

1. El sistema de educación en los niveles técnico y superior no ha sido capaz de pro-
veer una fuerza laboral capacitada. En cuanto al nivel superior es necesario formar 
un número considerable de profesionistas de calidad en las áreas de ingeniería y 
en las ramas científicas. También es necesario que los programas técnicos se en-
cuentren bien estructurados y valorados para que las familias y los jóvenes vean 
este tipo de formación como una alternativa viable. Un ejemplo exitoso en este as-
pecto es el Conalep, que en alianza con sectores industriales, como el automotriz 
y el de la electrónica, logra índices de colocación de 100%. 

2. Las diferencias en los niveles de desarrollo económico y social entre las distintas 
regiones de México son muy notables. Los estados del sur son los más pobres y 
en muchos casos siguen utilizando sistemas de trabajo muy tradicionales y tienen, 
en general, industrias de bajo valor agregado. Esta evidente disparidad económica 
regional, que limita el desarrollo de las PYMES, se evidencia por el escaso acceso 
al capital humano capacitado, a la tecnología y la innovación, a las redes de nego-
cio y al financiamiento, que ocurre en las regiones más pobres.

3. La experiencia internacional muestra que los gobiernos federales juegan un papel 
primordial en el incremento de la competitividad de las PyMEs y en su desarrollo a 
partir del presupuesto asignado. 

4. La población con baja escolaridad difícilmente encuentra lugar en el mercado la-
boral formal, ya que la economía formal requiere de una capacitación de la que 
carece una gran parte del país. Los sectores industrial y de servicios exigen una 
calificación que es difícil de alcanzar, cuando en México el promedio de escola-
ridad de la población de quince años o más es de 8.6 grados aprobados, lo que 
significa, en general, que una buena parte de los mexicanos no ha logrado concluir 
la secundaria. Desde 2003 se reporta la magnitud del problema que representa en 
México la relación escolaridad-competitividad, pues en estudios realizados por la 
OCDE se comprobó que México es el país con el mayor número de adultos con 
escasa formación académica entre los países pertenecientes a esa organización. 
Es decir, el país tiene la menor base de conocimientos en relación con los recur-
sos humanos totales. De continuar así, dentro de un plazo de diez a veinte años 
México estaría en condiciones cada vez más desventajosas en relación con los 
demás miembros de la OCDE.2

Lo anterior representa un gran reto para las pequeñas y medianas empresas pues, 
por una parte, la fuerza laboral opta por participar en actividades informales y, por otro 
lado, aunque esa fuerza de trabajo se integrara a labores empresariales legales no 
tendría la capacitación suficiente para ayudar a los negocios a desarrollarse y competir 
internacionalmente.
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SITuACIÓN ACTuAL DEL RETO EN EL PAÍS

Las pequeñas y medianas empresas (PyMEs) mexicanas se constituyen como parte 
fundamental de la economía pues, aunque sólo representan el 5% de las 5.14 millones de 
unidades económicas que existen en el país,3 su contribución al PIB representa alrededor 
del 26.4% del total y respecto al empleo es de alrededor del 30.48%. Analizando los datos 
de los censos económicos del período 1999-2009 que se muestran en la Tabla 5.3, se ob-
serva que el número de pequeñas y medianas empresas se ha incrementado aproximada-
mente en un 120% del 2000 al 2009, periodo en que pasó de 136 mil a 246 mil unidades. 

El mayor incremento del número de empresas ocurrió, en particular, en el grupo de 
las micro y pequeñas empresas durante este periodo. De igual forma, se observa que 
el cambio existente en la contribución al PIB de las micro, pequeñas y medianas empre-
sas disminuyó en 7.3% en diez años, al pasar de 42.0% a 34.7%, aproximadamente. 
Lo anterior indica que a pesar de que el número de empresas en estos sectores ha 
aumentado considerablemente, su contribución al PIB nacional está aún lejana a la de 
aquellos países en donde la economía recibe una contribución mayor de las pequeñas 
y medianas empresas, como Brasil, Corea del Sur, España e Italia. Aún más, la dismi-
nución en la tasa de crecimiento de las empresas medianas, muestra la incapacidad 
de lograr una trayectoria exitosa de evolución de las empresas de micro a pequeñas, 
después a medianas y posteriormente a grandes, como sucede en los países más 
desarrollados. Este problema es, probablemente, uno de los grandes retos nacionales.

Tabla 5.3. Contribución al PIB por tamaño de empresa

Tipo de 
unidad 

económica

1999
Número de 
empresas

Porcentaje 
de 

contribución 
al PIB (1999)

2009
Número de 
empresas

Porcentaje 
de 

contribución 
al PIB (2009)

Porcentaje 
de cambio 

de unidades 
económicas 
2004-2009

Micro 2,722,365
42.00

4,886,854
34.70

19.90
Pequeña 88,112 205,762 22.90
Mediana 25,320 41,152 6.60
Grande 8,474 58.00 10,288 65.30 19.90
Total 2,844,271 100.00 5,144,056 100.00 19.90

Fuente: Análisis estratégico para el desarrollo de la MiPyME en México (2010), con datos de la 
INEGI. 2004 y 2009.

La heterogeneidad de las MiPyMEs en cuanto a sectores, industrias y tamaños lleva a 
reflexionar sobre la importancia de analizar y proponer soluciones a cada uno de estos 
grupos de acuerdo con sus características, nivel de desarrollo y situación geográfica. 
La Tabla 5.4 muestra los tres principales sectores, el número de personas empleadas, 
y el número de unidades económicas de cada sector.
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Tabla 5.4. Número de empresas y personal ocupado, por tamaño de las empresas, en los sec-
tores de manufactura, comercio y servicios (2009)
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Total 581,044 4,997,709 2,424,249 7,200,824 2,076,486 13,544,840
Micro 547,948 1,406,055 2,369,053 5,037,702 1,922,020 5,098,825
Pequeña 22,719 473,904 45,876 915,147 128,489 2,629,397
Mediana 7,141 800,453 8,477 902,573 21,549 2,126,897
Grande 3,236 2,317,297 843 345,402 4,428 3,689,721

Fuente: INEGI, Censos económicos 2009.

En la Tabla 5.4 puede observarse que el mayor número de personas empleadas se 
encuentra en el sector de servicios, seguido por el sector de comercio y terminando con 
el sector de manufactura. Asimismo, se observa que el mayor número de empresas de 
los tres sectores corresponde a empresas micro. Por otra parte, las empresas grandes 
son también muy importantes, ya que proporcionan alrededor de 6.3 millones de em-
pleos del total de 25.3 millones y generan el 65.30% del PIB. Sin embargo, las grandes 
empresas tienen entre sus problemas los supeditados a factores como la inserción en 
la economía global, la política económica y la competitividad nacional, que se abordan 
en otros capítulos de este libro.

El tema del empleo es particularmente importante para México; sin embargo, las cifras 
son poco alentadoras. Mientras la población económicamente activa (PEA) en 2011 era 
de poco más de 48 millones de personas, la población ocupada fue del 95.39%, de esa 
cifra, a lo que hay que agregar que de acuerdo con la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) el empleo informal, como porcentaje del empleo no agrícola, es de 55%. 
En otras palabras podría decirse que si bien hay tasas de ocupación altas, más de la 
mitad de los empleos son informales, lo cual ocurre, en la mayor parte de los casos, en 
las microempresas.

Lo anterior tiene sus raíces quizá en que el sector informal está compuesto en gran 
parte por personas de bajos recursos, baja escolaridad y sin condiciones de acceso al 
crédito.4 El “empleo” en el sector informal puede considerarse en muchas ocasiones 
como una fuente de sobrevivencia, que además está estrechamente ligada a la pobreza. 
Estas personas son llevadas a elegir la informalidad con base en un análisis implícito 
costo-beneficio, entre el costo de la formalidad –en el que toman en cuenta los gastos 
adicionales y los complicados trámites y requisitos– contra los beneficios de la informa-
lidad, a pesar de que esta contempla la renuncia a asuntos como la protección legal, la 
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seguridad social y los derechos de propiedad. Un resultado de elegir la informalidad en 
el empleo es el número de personas que no tienen acceso a los servicios de salud, que 
representa alrededor del 30% de la población. A continuación se presenta la Tabla 5.5 
que da información acerca de la situación actual de la cobertura en salud en México.

Tabla 5.5. Cobertura de salud en México. Fuente: INEGI. Censos de Población y Vivienda 2010. 
Cualquiera de las razones 

anteriores relacionadas con la 
informalidad dificulta la crea-

ción de empleos y el crecimiento 
de las empresas. Esta informa-
li dad repercute en la dificultad 
de apoyar a las microempresas y 

obliga a que el primer paso 
para su fortalecimiento se concen-
tre en las pequeñas y medianas 

empresas. Las microempresas 
–principalmente las de los sec-
tores manufacturero y de ser-
vicios– necesitan ser fortale-
cidas a través de programas 
especiales que promuevan su 

formalización.

ANáLISIS DE LA SITuACIÓN ACTuAL DEL RETO

El peso que tienen las PyMEs en México ha justificado la realización de diversos 
estudios académicos y gubernamentales que han permitido identificar áreas de oportu-
nidad para su desarrollo. Algunas de estas áreas son:5

• Implantar en ellas, y realizar, las funciones de planeación, innovación y control 
contable-financiero.

• Implantar en ellas tecnologías propias para la gestión y el desarrollo de sus activida-
des productivas.

• Fomentar su acceso al crédito a tasas competitivas y en cantidades que puedan 
pagar las empresas pequeñas y medianas. 

• Fomentar la exportación, ya que sólo alrededor del 9% de las PyMEs mexicanas 
tienen actividades de exportación.

• Fomentar la adquisición e intercambio de tecnología para hacer más competitivo 
el sector. Las PyMEs tienen principalmente un mercado interno, herramientas de 
producción obsoletas y un uso limitado de la tecnología, lo que tiene como resultado 
productos y servicios de baja calidad.
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IMSS 35,380,021
ISSSTE 63,036,630
ISSSTE estatales 900,884
PEMEX, Defensa y Marina 1,091,321
Seguro popular 26,229,071
Instituciones privadas 2,006,687
Otras instituciones 1,647,155
No derecho-habientes 38,020,372
No especificada 1,801,653
Total de derechohabientes 72,514,513
Porcentaje de la población 
con cobertura de salud 64.55%

Población total 112,336,538
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• Desarrollar el capital humano al interior de la empresa para que sea capaz de llevar 
a cabo las actividades mencionadas en los puntos anteriores.
Sin duda, el Fondo PyME ha sido importante para el desarrollo de estas empresas 

en México. Dicho Fondo ha contado, durante 2011, con recursos por la cantidad de 
6,940 millones de pesos para impulsar el desarrollo del sector, a través de diversos 
programas de la Subsecretaría de la PyME, del Programa de Garantías de Nacional 
Financiera, S. A. (NAFINSA), y de los centros “México emprende”.

Las políticas públicas que apoyan el desarrollo de las PyMEs tienen fuertes antece-
dentes en el nivel internacional. En Europa, por ejemplo, es posible observar la implan-
tación de diversas acciones que buscan desarrollar y fortalecer la competitividad de las 
PyMEs a través de formas de colaboración empresarial en el marco de un desarrollo 
regional. Dos ejemplos de amplio alcance respecto a lo anterior son: 

• En Italia, los distritos industriales han constituido aglomeraciones de empresas orien-
tadas a un mismo sector que colaboran para el desarrollo industrial y regional.6 

• En Francia, los sistemas de productividad local (SPL) y los centros regionales de 
competitividad han impulsado la competitividad internacional de sectores económi-
cos específicos de alto valor agregado. Actualmente, existen cien SPL que concen-
tran una especialización productiva, favorecen los intercambios entre las empresas y 
generan un cambio en la cultura empresarial hacia una mayor apertura de mercado.7  

Otro elemento clave para la productividad y la competividad de las PyMEs es la 
innovación de sus procesos y productos. Los países que cuentan con empresas in-
novadoras generalmente tienen mejores índices en cuanto a productividad. Por estas 
razones, algunos países han implantado programas para desarrollar la innovación en 
este sector empresarial.

Una iniciativa que ha comenzado a mostrar resultados en este sentido en México 
son las “Alianzas Estratégicas y Redes de Innovación” (AERI) que son “asociaciones 
entre empresas, instituciones de educación superior y centros públicos y privados de 
investigación que atiendan necesidades y áreas de oportunidades específicas para 
el incremento de la competitividad del sector productivo, mediante la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación”. Este esquema, desarrollado por el CONACyT 
en 2008, ha permitido apoyar a sectores como la biotecnología, la salud, los materiales 
y la ingeniería avanzada, entre otros.

Otro programa público que busca generar efectos en cadena en la economía del país 
es el Programa Gacela de la Secretaría de Economía que apoya a empresas con un 
dinamismo y competitividad superiores al promedio. Desde el año 2007, las empresas 
gacela se benefician de apoyos fiscales, reembolsos de créditos y asesoría empresarial 
que les permite obtener altos porcentajes de crecimiento anuales. También la Banca 
de Desarrollo, a través de Nacional Financiera, atiende a las PyMEs con esquemas de 
apoyo como son el Crédito PyME, la Fábrica de Créditos, el Fondo de Emprendedores 
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y el Programa de Garantías. Es importante continuar con el trabajo que han realizado 
estos programas públicos, ampliando sus facultades hacia otras áreas de oportunidad. 

Algunos de los factores que pueden considerarse pilares para el crecimiento y la 
sustentabilidad de las PYMES, y que merecen un análisis detallado son:

La educación
Mejorar el desempeño del sistema educativo y de educación técnica es prioritario 

para elevar y fortalecer el entorno de competitividad de las PyMEs, así como el nivel 
de calidad y el valor agregado de los productos y servicios que proporciona este sec-
tor a sus clientes. Es primordial que las universidades promuevan el emprendimiento 
desde que los jóvenes entran a la universidad. Para esto se requiere una adecuación 
de los planes de estudio a la realidad de las necesidades de la industria del país y de 
cada una de sus regiones. Así, la vinculación Universidad-Empresa es necesaria para 
conocer y dar soluciones a desarrollos de nuevos productos de la industria o del mismo 
emprendedor, lo cual tendrá como consecuencia productos innovadores y de alto valor 
agregado para nuevos mercados.

La innovación tecnológica
Un factor importante que explica la razón del desarrollo económico de cualquier país 

avanzado es la agilidad y rapidez con la cual adoptan las tecnologías existentes para 
incrementar la productividad de sus industrias, y el impulso que éstas dan a la capaci-
tación continua y al acceso de su fuerza laboral al conocimiento. 

Las ventajas competitivas han ido evolucionando hacia la innovación, la tecnolo-
gía y el conocimiento, sin dejar atrás los factores tradicionales como el capital y la 
mano de obra.8 En este nuevo entorno competitivo, las PyMEs necesitan innovar y 
sobrevivir, entendiendo como innovación lo propuesto por el Manual de Oslo: “La 
introducción de un nuevo producto o la implantación de un proceso, método de 
mercadotecnia, práctica de negocio, organización del trabajo o relaciones externas 
nuevas o mejoradas.9 

Diversos estudios han evidenciado el rezago importante en materia de innovación 
tecnológica en México. Este indicador es visible de manera global, en el porcentaje del 
PIB que se presupuesta anualmente para la investigación y el desarrollo en las insti-
tuciones públicas del país. México ocupa el último lugar de los países de la OCDE en 
este indicador. De esta forma, mientras países como Israel o Finlandia aportan 4.2 y 
3.5%, aproximada y respectivamente, de su gasto público a investigación y desarrollo, 
el porcentaje asignado por México a este renglón es inferior a 0.5%.

Una de las debilidades estructurales detectadas por organismos internacionales en 
las PyMEs es el insuficiente nivel de conocimiento y de tecnología. Entre las princi-
pales razones para que esto ocurra está el que la mayoría de las empresas atienden 
mercados locales con productos de bajo valor agregado. Como antes se apuntó, sólo 
el 9% de las PyMEs en México exporta; por lo que son pocas las empresas que se en-
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cuentran en una dinámica competitiva internacional y sienten la exigencia de generar 
nuevos productos y procesos constantemente.

Otro factor que frena el desarrollo de la innovación de las PyMEs es que tienen muy 
bajos porcentajes de asociación con otras empresas y organizaciones para desarrollar 
actividades de innovación. Sólo 29.4% de las PyMEs en México realiza alianzas o es-
tablece pactos de cooperación con otras empresas para llevar a cabo actividades de 
investigación y desarrollo; y 34.5% de ellas manifiesta contar con un departamento o 
área organizacional dedicada a la realización de estas actividades. Además, un estudio 
del IMEF manifiesta que 34.3% de las PyMEs en México tienen tecnología débil, por lo 
que es sumamente complicado competir en mercados dinámicos e internacionales.10  

El financiamiento
Para lograr innovar y educar, resulta esencial que las PyMEs puedan obtener apoyo 

financiero en el país por medio de la banca comercial, de la banca de desarrollo o de 
otros intermediarios financieros no bancarios a tasas y plazos competitivos. La oferta 
de crédito para diversos países se aprecia en la Gráfica 5.1, en la que se observa 
que el crédito otorgado, expresado como porcentaje del PIB, es menor en México en 
comparación con otros países industrializados como España, o con otras economías 
emergentes como Brasil, Chile y otras de la región latinoamericana. En estos países, 
los intermediarios financieros bancarios y no bancarios otorgan mayores recursos al 
sector privado que en México, lo cual deriva en un mayor crecimiento económico. 

Gráfica 5.1. Crédito bancario y no bancario, medido  
como porcentaje del PIB, disponible en diversos países

 
Fuente: World Development Indicators, Banco Mundial.
Nota: La información corresponde a los créditos domésticos  
(financiamiento bancario y no bancario)  
al sector privado en el año 2008.
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Las PyMEs argumentan que el crédito ofrecido por las instituciones financieras se 
caracteriza por tener estructuras de mercado poco competitivas e información opaca 
para el consumidor, así como por las elevadas tasas de interés, los plazos cortos, 
las altas exigencias de garantías y los excesivos trámites burocráticos.  Ante esta 
restricción el sector de las PyMEs se fondea, principalmente, a través de sus provee-
dores, lo que repercute negativamente en la inversión productiva y en los esfuerzos 
para impulsar la innovación y tecnología que el sector necesita para su desarrollo. En 
2009, los proveedores contribuían con más del 68% del financiamiento de las peque-
ñas empresas, mientras que la banca comercial les asignó un 17.80% y la Banca de 
Desarrollo un 0.80%.

La creación de empleos
Ahora bien, aunque las PyMEs contaran con financiamiento, requerirían ofrecer me-

jores oportunidades a sus empleados para llegar a los objetivos de innovación. Durante 
un largo tiempo se ha pensado que el reto de la creación de empleos en México de-
pende de manera directa de las reformas laborales. Sin embargo, por encima de esta 
creencia es preciso reconocer la importancia de las condiciones demográficas para 
comprender el comportamiento de la población económicamente activa desde el día 
de hoy hasta el año 2050. En otras palabras, al hablar de empleo no solo deben con-
siderarse las necesidades de hoy, sino que es también imperante prepararse para las 
condiciones que habrá más adelante.

Es cierto que este tema tiene un evidente componente legal. Por ejemplo, puede 
señalarse que la legislación laboral mexicana fue pionera entre las constituciones del 
mundo al señalar los derechos laborales en la Constitución Mexicana. Eso fue con-
secuencia de la negación de los más elementales derechos de los trabajadores en 
el inicio de la industrialización, a finales del siglo diecinueve y principios del veinte. 
Los antecedentes más lejanos de la legislación laboral mexicana se encuentran en la 
Constitución de 1857. La visión que prevalecía en los correspondientes artículos era de 
corte proteccionista hacia el trabajo, pero sólo entendido como un derecho individual 
y no como producto de la relación que supone el trabajo subordinado y bajo la depen-
dencia de un patrón, como sucede en las relaciones laborales a partir de la vigencia de 
la Constitución de 1917. 

Sin embargo, las condiciones actuales y, sobre todo, las condiciones para el futuro 
plantean la urgencia de realizar reformas profundas. Entre estas condiciones se des-
taca que en el 2020 iniciará la década con la mayor cantidad de individuos en edad 
laboral, pues se tendrá que cincuenta y cinco millones mexicanos de los casi 116 millo-
nes del total conformarán la PEA. 

Un dato crítico es que la edad que más se repitió en el año 2010, en número de indivi-
duos, fue la de veintiséis años. En este sentido el bono demográfico estará en su etapa 
más productiva entre el 2020 y el 2030, ya que la población será predominantemente 
joven. Este dato pone el dedo en el renglón en la creación de primeros empleos y en la 
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política de jubilación para el futuro, ya que para el 2050, el efecto del bono demográfico 
comenzará a ser inverso, es decir, la población será predominantemente adulta y es-
tará llegando a la edad de la jubilación. 

Es evidente que los jóvenes de hoy deben estar preparados académicamente y mos-
trar capacidades para la innovación. Pero más importante es que la nación sea capaz 
de ofrecerles empleos acordes con sus capacidades: el fortalecimiento de las PyMEs 
es, en esto, fundamental.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Es necesario apoyar a las PyMES, porque representan el núcleo básico de la acti-
vidad económica; hay que apoyar, en particular, a las que se encuentran en sectores 
clave para México, como son los de servicios financieros, los de fabricación de auto-
móviles y camionetas, el farmacéutico y el de fabricación de alimentos, en los que la 
contribución a la riqueza del país sería más importante, dado su mayor grado de inno-
vación, contenido tecnológico y/o fuerte demanda internacional. 

Por otro lado, no hay que olvidar que México es uno de los principales destinos tu-
rísticos en el mundo y que, alrededor de esta industria converge una gran cantidad de 
PyMEs de varios sectores, por lo que fomentar apoyos al turismo se convierte en pilar 
para el crecimiento de los negocios orientados a este sector.

A continuación se proponen los cinco proyectos que se consideran más importantes 
para mejorar la competitividad de las PYMES.

Proyecto 1. Incrementar el acceso de las PyMEs al financiamiento 
Es necesario promover el acceso al crédito bancario para las PyMEs a través de la 

Banca de Desarrollo, así como simplificar los diversos procesos y reducir los requeri-
mientos relacionados con las garantías. También es necesario dar a conocer, mediante 
campañas publicitarias, los programas de apoyo financiero que existen, tanto los del 
nivel federal como los del nivel estatal.

De acuerdo con Roberto Charvel, directivo de la aceleradora de empresas Endeavor, 
alrededor de 87% de los 75,000 millones de dólares disponibles para crédito en Mé-
xico, se destinan a las 3,000 empresas grandes; con lo que sólo quedan 9,750 millones 
de dólares para las 400 mil PyMEs, que aportan aproximadamente el 37% del PIB. Las 
debilidades, restricciones y dificultades para la obtención del crédito por parte de las 
PyMEs se muestran en la Tabla 5.6. 

Para revertir la situación anterior puede generarse un Proceso Integral de Financia-
miento y Apoyo para las PyMEs que descanse en las facilidades de otorgar el crédito 
sobre la base de conocer y administrar los riesgos de las PyMEs y de otorgar la aseso-
ría necesaria para su desarrollo.

El programa propuesto deberá tener una apropiada evaluación, asistencia y segui-
miento. Las PyMEs podrían disminuir la probabilidad de incumplimiento y ofrecer una 
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rentabilidad atractiva para la banca comercial, que sería el canal de financiamiento 
idóneo para estas empresas; sería necesario, además, enmarcar este proceso de inter-
mediación financiera en un entorno apoyado por la Banca de Desarrollo y el Gobierno 
Federal. La adecuación de los marcos fiscal y laboral a esta modalidad de empresas 
contribuiría también a frenar la informalidad, uno de los grandes obstáculos a la ban-
carización de México. La unificación y simplificación de estándares contables para las 
PyMEs es también importante.

Debilidades de las PyMEs: Asimetrías del financiamiento para
las empresas:

1. Su insuficiencia de co-
nocimiento práctico y su 
bajo nivel de tecnología.

2. Su limitado acceso al 
financiamiento.

1. Las empresas grandes cuentan con acceso a 
crédito bancario y fondeo en el exterior.

2. El financiamiento de las PyMEs descansa en sus 
proveedores. 

Dificultades para acceder al 
crédito bancario:

Las restricciones impuestas a las PyMEs, según las 
instituciones financieras, se deben primordialmente a:

1. Las PyMEs argumentan 
que el crédito ofrecido 
por las instituciones fi-
nancieras se caracteriza 
por sus estructuras de 
mercado poco competi-
tivas –específicamente 
las elevadas tasas de 
interés– y por la informa-
ción opaca que recibe 
el consumidor. Dado 
lo anterior, en 2009, 
alrededor del 35% de las 
pequeñas empresas de-
claró no utilizar el crédito 
bancario por las altas 
tasas de interés. 

1. Los riesgos del sector. 
2. La mayor rentabilidad para los bancos cuando 

negocian con empresas grandes.
3. El bajo índice de supervivencia de las PyMEs. 
4. La ausencia de transparencia de las PyMEs en 

materia contable.
5. Las pocas garantías que ofrecen las PyMEs en 

caso de incumplimiento. 
6. La insuficiente diversificación de las PyMEs con 

respecto a sus fuentes de ingreso.
7. La sensibilidad de las PyMEs a los cambios en 

las operaciones de las grandes empresas que les 
suministran los insumos, mismas que, general-
mente, ejercen sobre ellas un poder monopólico. 

8. La alta proporción de informalidad e irregularida-
des en materia fiscal y de seguridad social de las 
PyMEs.

Tabla 5.6. Debilidades de las PYMES, y asimetrías, dificultades y restricciones para las PyMEs, 
con relación a la obtención de créditos

Fuente: Adaptación propia con información de la OCDE, CEPAL y BANXICO.
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Para reducir el riesgo de impago debe establecerse una relación más directa entre 
el banco y los empresarios, con lo que será posible evaluar y dar mejor asistencia 
a las PyMEs, apoyarlas en el financiamiento y la asesoría, e integrarlas a cadenas 
productivas. De esta forma habría mayor probabilidad de repago a tasas y/o costos 
más competitivos y atractivos. Este tipo de acciones son muy importantes porque 
incentivarían la competencia entre los bancos y alinearían las necesidades de las 
PyMEs, atrayendo al sistema bancario a un mayor número de empresas de este tipo 
con posibilidad de repago.

Por último, es importante mencionar que la relación gobierno y PyMEs es esencial 
para su desarrollo. El gobierno debe crear y fomentar programas que mejoren las habi-
lidades y competencias de los empresarios de PyMEs para ser más eficientes y tener 
mayores oportunidades de hacer negocios, producir y exportar en un mundo cada 
vez más globalizado. También deben mejorarse los medios a través de los cuales las 
PyMEs obtienen información acerca de los apoyos gubernamentales a ese sector em-
presarial. En ocasiones, la información sobre la ayuda económica que está disponible 
no llega a las empresas que la necesitan para poder evaluar las opciones de obtención 
de crédito de acuerdo con sus necesidades.

Debe aprovecharse la infraestructura de los centros “México emprende”, así como la 
experiencia de la Fábrica de Créditos Nafin, para ofrecer un servicio integral de aseso-
ría a las PyMEs que incluya proporcionarles desde la información del instrumento de 
crédito más adecuado a sus necesidades, la tasa de interés, el costo anualizado total 
del préstamo y la revisión de su plan de negocios, hasta la integración del proyecto y 
los esquemas de garantías a otorgar. 

En referencia a facilitar el acceso al financiamiento, se recomienda:

I. Reducir las tasas y las sobretasas, para lo que se requiere:
1. Promover la competencia del mercado financiero, impulsando la participación de 

un número mayor de intermediarios.
2. Incentivar la oferta de una diversidad de productos financieros para el crédito 

con diversos plazos, enfocando un esfuerzo al crédito a mediano y largo plazo 
para impulsar proyectos de capital.

3. Fomentar el desarrollo institucional del sector bancario para ayudar a la banca-
rización en el país. 

II. Impulsar un programa soportado por un esquema de garantías con tasas bajas, 
otorgado por la Banca de Desarrollo a la Banca Comercial y a intermediarios no 
financieros para dar créditos a proyectos de capital de PyMEs. Se propone que el 
financiamiento por medio de garantías ofrecido a las PyMEs no exceda una sobre-
tasa de tres a cinco por ciento sobre la TIIE y que se ofrezcan plazos de crédito de 
entre cinco y diez años. 
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III. Lanzar un programa piloto de crédito con las siguientes características:
1. Hacer énfasis en los créditos a mediano y largo plazos para la inversión en 

activos fijos.
2. Garantizar la incorporación al crédito de las empresas medianas que, por sus 

condiciones específicas, tengan los medios para crecer y tener un impacto en 
la generación de riqueza y en la generación de empleo, acorde con sus necesi-
dades y su plan de negocio.

3. Crear un fideicomiso de riesgo compartido con apoyos de garantías para com-
plementar los esfuerzos de apoyo al empleo que existen en el mercado. 

4. Facilitar la operación de esquemas de garantías en los que puedan aportar 
varios participantes, como los gobiernos de los estados, los participantes de la 
industria y la cadena de proveedores. 

5. Crear créditos estándar que faciliten a los empresarios el conocimiento de las 
tasas anualizadas totales ofrecidas por los bancos como complemento del sis-
tema de subastas actualmente en operación. 

Proyecto 2. Generar innovación y tecnología en las PyMEs
Algunas iniciativas públicas han permitido disminuir los efectos del rezago en el de-

sarrollo de la innovación. Destacan, entre ellas: 

1. Los fondos de innovación tecnológica, que constituyen un fideicomiso creado por 
la Secretaría de Economía y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONA-
CyT) con el objetivo de promover y apoyar proyectos de innovación tecnológica 
para fortalecer la competitividad de las empresas mexicanas.

2. Las Alianzas Estratégicas y Redes de Innovación (AERIs), que son un instrumento 
para promover la articulación entre las instituciones de investigación y las empre-
sas que, al utilizar su sinergia, incrementen su competitividad. El objetivo de las 
AERIs es elevar la competitividad de sectores productivos del país, así como pro-
mover proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación.

3. La creación de Unidades de Transferencia Tecnológica, que son organismos in-
termediarios entre los desarrolladores de tecnología y los usuarios finales. El 
objetivo de estos organismos es incrementar la generación de conocimientos 
para aplicarlos en la industria nacional y reducir la dependencia de la tecnología 
extranjera. 

Los anteriores programas validan el seguimiento que las instituciones públicas han 
dado a las recomendaciones de expertos con respecto al desarrollo de las PyMEs. 
Sin embargo, su alcance es limitado en cuanto al número de empresas atendidas y 
la evaluación de los resultados logrados con estas acciones, dado que los beneficios 
tecnológicos no se observan en el corto plazo.
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Por ejemplo, mediante las AERIs, de 2007 a 2009, se ha apoyado aproximada-
mente a 150 empresas y 110 institutos de educación superior y centros de investi-
gación para conformar redes en sectores tales como tecnologías de la información 
y la comunicación, de energía, automotriz, agroindustrial, de biotecnología y de 
química. Por otro lado, la diversidad del territorio nacional deja ver la existencia de 
estados con mayor vocación tecnológica que se apoyan en estas iniciativas, como 
Baja California Sur, Chiapas, Coahuila, Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Mo-
relos, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luís Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala 
y Veracruz.

Estos programas generarán un impacto importante. Dos párrafos arriba se dijo que el 
alcance de estos programas era limitado en el desarrollo tecnológico de un grupo es-
pecífico de PyMES, con la intención de que estas mismas empresas creen dinámicas 
regionales en sus entornos a través de la subcontratación de servicios y la generación 
de empleos. Aun así, será estratégico para las instituciones gubernamentales darle 
seguimiento a estos programas, o a iniciativas similares, independientemente de las 
transiciones que se presentarán dentro de los poderes públicos, estatales y nacionales 
en los próximos años.

Así, algunos proyectos o programas que pueden favorecer el desarrollo tecnológico 
de las PyMEs son: 

• La creación y fortalecimiento de clusters, redes empresariales, parques tecnológicos 
e incubadoras de tecnología intermedia y avanzada –sin dejar de lado las incubado-
ras tradicionales– con base en el binomio territorio-sector especializado, donde las 
PyMEs y los emprendedores puedan participar en el desarrollo regional.

• El establecimiento de centros de atención empresarial –vinculados a parques tecno-
lógicos, aceleradoras e incubadoras de empresas– encargados de generar informa-
ción constante para la vigilancia tecnológica, la identificación de oportunidades y los 
mercados potenciales que sirva de base para desarrollar estrategias competitivas 
para las PyMEs. Este rol deberá ser asignado principalmente a las universidades, 
que tienen el conocimiento y la infraestructura física necesarias para convertirse en 
proveedores de información de alto valor agregado para la inteligencia competitiva 
de las PyMEs. De igual manera, se debe asegurar la provisión del apoyo legal, fiscal 
y de vinculación con fuentes de financiamiento –Banca, Sofoles, Conacyt, Fondo 
PyME, Capital emprendedor–, y la asesoría y capacitación necesarias para el creci-
miento y sustentabilidad de las PyMEs. 

Adicionalmente a los programas existentes en el nivel nacional para fortalecer la in-
novación y la tecnología, se considera que las siguientes propuestas pueden favorecer 
la innovación y el desarrollo tecnológico de las PyMEs: 
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• Establecer eventos de divulgación de actividades, programas y planes de estudio 
ofrecidos por los organismos públicos y los institutos de educación superior para las 
PyMEs, ya que actualmente existe un bajo conocimiento de estos dispositivos por 
parte de los empresarios. 

• Impulsar la creación de programas de estudios sectoriales vinculados con las nece-
sidades de la región que generen una oferta de profesionistas altamente capacitados 
por parte de las instituciones de educación superior. Es también importante el fortale-
cimiento de las carreras técnicas que den respuesta al incremento de la productividad 
que requieren las PyMEs.

• Los programas PyMEs deberán promover y otorgar financiamientos o subsidios a 
aquellas empresas que se asocien entre sí o con instituciones de investigación aca-
démica. Este programa ha sido exitoso en Estados Unidos, Irlanda, los Países Bajos 
y Taiwán, países que apoyan la asociación de pequeñas y medianas empresas con 
instituciones de investigación, o con empresas más grandes con capacidad de eje-
cución. 

• Promover un rol más activo de los organismos y cámaras empresariales para identi-
ficar las necesidades tecnológicas comunes a sus ramas económicas y difundir esa 
información a los centros de investigación para la proposición de soluciones innova-
doras y accesibles.

En referencia a facilitar la innovación tecnológica de las PyMEs en México, se reco-
mienda considerar lo siguiente:

1. Identificar los sectores en las regiones o estados con mayor potencial competitivo, 
esto es, donde se cuente con ventajas relevantes y emergentes. Una vez identifi-
cados deben establecerse los sectores prioritarios para las políticas de promoción 
de la competitividad. 

2. Identificar y/o capacitar el capital humano especializado en la atención a las em-
presas de los sectores seleccionados y diseñar acciones específicas de fomento 
de capacidades conforme a las necesidades de cada región del país. 

3. Establecer mecanismos para asegurar una mayor protección a la propiedad 
intelectual.

4. Reforzar los programas actuales para vincular a las PyMEs con el sector acadé-
mico, los centros de investigación o las instituciones que cuentan con las capaci-
dades y tecnología necesarias para fomentar su desarrollo.

Proyecto 3. Generar, administrar y difundir información sectorial
La ausencia de información global sobre las características y el comportamiento de 

las PyMEs en México es una debilidad importante a la hora de tomar decisiones sobre 
los programas o políticas adecuadas para estas empresas. Diversas iniciativas en el 
nivel mundial han mostrado la eficiencia de contar con estructuras fijas que generan 
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estadísticas, reportes, datos duros sobre la actividad económica sectorial o regional 
a través de observatorios regionales. Ejemplos de lo anterior son el Observatorio de 
la MiPyME, ubicado en Costa Rica; y el Global Entrepreneurship Monitor del Babson 
College, de Estados Unidos y la London Business School, de Inglaterra.

Desafortunadamente, en México no existe todavía una cultura sólida en la genera-
ción de información respecto al funcionamiento de las PyMEs en el nivel nacional. En 
el año 2003, el Consejo Intersecretarial de Política Pública (CIPI) elaboró un reporte 
denominado “La información estadística sobre la situación de las PyMEs en México”, a 
partir de 1,600 entrevistas realizadas en el nivel nacional. Este estudio permitió conocer 
información importante sobre el funcionamiento de estas empresas en el país, evaluar 
los programas públicos para el desarrollo de las PyMEs en México, dar seguimiento a 
los planes para su desarrollo, y diseñar programas e instrumentos de apoyo empresa-
rial basados en requerimientos específicos. 

Un reporte estratégico para el desarrollo de las PyMEs en México deberá analizar 
diversas variables, como la planeación estratégica, la estructura organizacional, los 
recursos humanos, la tecnología de la información, la innovación, la contabilidad y las 
finanzas; y determinar los factores de competitividad necesarios para impulsar el desa-
rrollo de las PyMEs en México. Este estudio tendrá la posibilidad de ser comparado con 
estudios, homogéneos en metodología, de otros observatorios regionales e inclusive 
de diversos países; lo que permitirá generar análisis comparativos importantes para 
comprender la evolución de un sector específico o de una región del país. 

Ante todo, México necesita implantar un sistema de recolección de datos estadísticos 
de las PyMEs. Lo anterior se lograría a través de observatorios nacionales, regionales y 
sectoriales, de esta manera se estarían generando en forma periódica datos cuantitati-
vos y cualitativos sobre el desempeño de estas empresas en México. Asimismo, debería 
promoverse la realización de estudios sobre la situación estructural de las PyMEs por 
regiones y sectores, así como sobre las políticas de promoción empresarial y de innova-
ción. Una función específica de este tipo de observatorios propuestos, sería la de generar 
información sectorial en cuanto a comercio, financiamiento y tecnología con el objeto de 
proponer programas y políticas públicas para mejorar la capacidad de administrar y reno-
var sus procesos e incorporar, así, un mayor valor a su producto o servicio. 

Proyecto 4. Establecer e impulsar la ciudadanización laboral
En materia de propuestas de reforma laboral se ha considerado necesario realizar 

drásticas reformas a la ley laboral para atacar el desempleo, sobre todo, para eliminar las 
normas que actualmente suponen un obstáculo a la creación de empleos, como lo son 
las elevadas cargas legales que impiden el retorno de las inversiones a la velocidad de-
seada. El argumento central es que algunas reglas de la ley laboral vigente encarecen la 
creación del empleo al nivel, incluso, de volver imposible la recuperación de la inversión. 

La lógica indica que el vehículo para tratar de suavizar y agilizar las relaciones labo-
rales es, obviamente, reformar la Ley Federal del Trabajo, ya que, salvo adecuaciones 
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hechas desde hace más de cuarenta años –cuando prevalecían circunstancias políti-
cas, económicas, financieras, operativas, sociales, culturales y tecnológicas que eran 
totalmente diversas a las que vivimos en la actualidad– no se ha reformado la ley más 
que en la parte correspondiente a los derechos de los sujetos de la relación laboral, 
y en la parte del procedimiento ante los Tribunales del Trabajo. Por ello es importante 
usar otras herramientas que puedan ser manejadas con mayor eficiencia. Por ejemplo, 
una herramienta que no depende de ningún interés político partidista, ni de ninguna ins-
titución legal formal para su ejecución, es la “ciudadanización laboral”, entendida como 
la participación directa y efectiva de los dos actores más importantes en la relación 
laboral: trabajadores y empleadores.

Nuevo León ha sido un claro ejemplo de que la ciudadanización laboral es efectiva. 
En esa entidad federativa no ha habido una huelga desde hace más de 17 años, cuando 
en otros estados de la República se sigue utilizando este tipo de procedimientos para 
presionar a los empleadores. La ley es exactamente la misma, es federal y, por ende, 
de observancia nacional. Sin embargo, los empresarios nuevoleoneses han podido 
implantar acuerdos que simplifican y agilizan la relación laboral. Sin duda, para los em-
presarios de las PyMEs de la nación, la ciudadanización laboral sería una herramienta 
mucho más práctica y menos costosa al momento de resolver sus conflictos laborales.

Proyecto 5. Impulsar una reforma laboral 
La concientización de que hay que tomar medidas trascendentales para tratar de agili-

zar las relaciones laborales y aprovechar positivamente las bondades del bono demográ-
fico es incuestionable; sin embargo, las relaciones laborales no se agilizarán sólo a través 
de una medida legal, sino mediante la comunión de diversos factores. Por otra parte, la 
reforma laboral es necesaria, en efecto, específicamente en los siguientes rubros: 
• La firma de un contrato de prueba real, ampliado a noventa días como máximo.
• La firma de un contrato de capacitación.
• La firma de auténticos contratos temporales, que no estén supeditados a la materia de 

los mismos, con un límite de dos contratos y por un período máximo de seis meses.
• La limitación de pagar salarios caídos a un año.
• Evitar las extorsiones legalizadas por el proceso de huelga al autorizar el emplaza-

miento a huelga por sindicatos que ni siquiera representan los intereses de los traba-
jadores; por lo que se debería requerir el recuento previo al estallamiento.

• Liberar a las PyMES de las cargas y obligaciones probatorias procesales estable-
cidas en la Ley, por ser este tipo de empresas el mejor vehículo para la generación 
de empleos en México (80% de la clase empleada) y aplicar el principio de que “el 
que afirma está obligado a probar los hechos fundatorios de su acción”, ya que ha 
quedado demostrado que la aplicación legal ha hecho estragos en este sector por 
la ausencia de numerario para poder controlar estos requisitos y hasta ha puesto en 
riesgo la sustentabilidad en este segmento empresarial.
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Junto con este vehículo, la reforma laboral, podrían generarse más y mejores em-
pleos si se le da más juego a la OIT para evitar el trabajo esclavizante y las sweat 
shops en los “paraísos laborales”. Igualmente, debe darse a conocer abiertamente que 
en México es, definitivamente, posible el pago por horas, que permitiría empatar la 
necesidad de ciertos empleos en un segmento importante de la economía –como los 
que ofrecen los call centers donde, casualmente, la mano de obra es intensiva y juvenil 
en gran proporción– con la necesidad de algunos empleados que requieren laborar 
temporalmente en horarios irregulares. Tampoco puede soslayarse el hecho de que 
para que pueda generarse una inercia positiva en el empleo, es menester que toda la 
sociedad esté involucrada y por ello es indispensable la “ciudadanización laboral”, que 
demanda la creatividad de los actores en la relación laboral para poder garantizar más 
y mejores empleos.

ACCIONES INMEDIATAS

1. Crear una Banca de Desarrollo específica para las PyMEs.
2. Garantizar que el gobierno privilegie a las PyMEs en sus compras y que les pague 
a tiempo.
3. Crear un sistema fiscal muy simple para las PyMEs.
4. Establecer el compromiso por parte del siguiente titular del Poder Ejecutivo de 
presentar una reforma laboral en los primeros cien días de gobierno.
5. Crear un mecanismo de arbitraje para la resolución de conflictos laborales de ma-
nera rápida, de acuerdo con el principio de ciudadanización laboral.
6. Triplicar el presupuesto destinado a los programas de Alianzas Estratégicas y 
Redes de Innovación (AERI´s) y a las empresas gacela.
7. Dar incentivos fiscales a empresas grandes que ayuden a desarrollar PyMEs na-
cionales para que sean sus proveedoras.
8. Establecer el compromiso de duplicar la proporción de compras que la CFE y 
PEMEX hacen a proveedores nacionales durante el próximo sexenio.
9. Arrancar un programa nacional de emprendimiento en todas las universidades y 
tecnológicos.
10. Arrancar un programa nacional de financiamiento de capacitación en áreas téc-
nicas e ingenieriles para jóvenes que no cuenten con trabajo y no se encuentran 
cursando algún tipo de estudio académico.
11. Establecer el compromiso de fortalecer los programas actuales de educación 
técnica.
12. Crear nuevos programas de educación técnica por regiones productivas acorde a 
las vocaciones de los estados.
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CONCLuSIONES

Las PyMEs no han logrado consolidarse en México como las principales aportadoras 
al PIB, a diferencia de lo que ha ocurrido en otras economías en desarrollo con ver-
dadero potencial de convertirse en economías avanzadas; sin embargo, concentran 
la mayor parte del empleo en el país. Esta situación plantea un verdadero reto, pues 
para que México pueda consolidarse económicamente requiere que las PyMEs logren 
innovar y posicionarse en los mercados internacionales.

Para lograr lo anterior se proponen acciones de política pública en cuatro ejes fun-
damentales: 
• Desarrollar los programas de innovación. 
• Garantizar el financiamiento apropiado a las PyMEs. 
• Capacitar a los recursos humanos en áreas técnicas e ingenieriles. 
• Generar condiciones para que se ofrezcan empleos en condiciones que favorezcan 

tanto a los patrones como a los trabajadores, aprovechando las oportunidades del 
bono demográfico que tiene actualmente el país. 

De lograr establecer estas políticas se estarían sentando las bases para permitir el 
desarrollo de las PyMEs y, en consecuencia, de México. 
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INTRODuCCIÓN

La economía mexicana se encuentra entre las más grandes del mundo en términos 
de su producto interno bruto, ocupando el décimo tercer lugar mundial y el segundo en 
América Latina; sin embargo, la situación de sus finanzas públicas es preocupante. Son 
tres los principales retos que enfrenta México al respecto: cómo incrementar de manera 
significativa la recaudación tributaria no proveniente del petróleo; cómo contener el gasto 
improductivo en todos los ámbitos del sector público; y cómo lograr que el federalismo 
hacendario sea encauzado de una manera más transparente, productiva y equitativa.

Intentos de reforma en materia de impuestos, gastos y federalismo hacendario ha 
habido muchos durante el último medio siglo, pero generalmente con poco éxito. En el 
caso tributario, por ejemplo, las últimas dos reformas significativas fueron hechas en 
1964 y en 1980. La primera de ellas contempló una modificación del impuesto sobre 
la renta (isr), en la que por primera vez se globalizó el ingreso de las personas y se 
introdujo la posibilidad de que las empresas pudieran acelerar la depreciación de sus 
inversiones –éstas fueron dos de varias propuestas hechas en 1960 por el economista 
inglés Nicolás Kaldor al gobierno mexicano–. La segunda reforma tuvo lugar en 1980, 
cuando el impuesto al valor agregado (IVA) sustituyó a varios impuestos sobre las ven-
tas, mayormente el impuesto sobre ingresos mercantiles. 

En el caso del gasto público y federalismo hacendario, el intento más reciente de 
alcanzar un acuerdo para lograr reformas de raíz se dio en 2004, cuando tuvo lugar 
la llamada Primera Convención Nacional Hacendaria. Tras la participación a lo largo y 
ancho de todo México de literalmente miles de interesados, dicha convención derivó 
en 323 acuerdos. Algunos de ellos acabaron siendo recogidos parcialmente en una 
modificación posterior a la Ley de Coordinación Fiscal, la cual regula las relaciones 
económicas entre los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal), pero la 
gran mayoría de los acuerdos originales fueron pronto olvidados. 

Detrás de todas las reformas fallidas al sistema tributario o al federalismo hacendario 
siempre ha estado presente una disputa acerca de quiénes serían los afectados y quié-
nes los beneficiados. El dilema es equidad contra eficiencia.  La equidad tiene dos di-
mensiones la horizontal y la vertical. La equidad horizontal establece que los gravámenes 
deben tratar de manera similar a todos los contribuyentes que gozan de una condición 
económica semejante. Por otro lado, el criterio de la equidad vertical establece que en 
el caso de los impuestos directos, por ejemplo el ISR, la tasa debe incrementarse en re-
lación con el nivel de ingresos; mientras que en el caso de los impuestos indirectos, por 
ejemplo el IVA, debe haber varias tasas dependiendo del perfil de consumo de la socie-
dad. A un gravamen que satisface el criterio de equidad vertical se le llama comúnmente 
progresivo; si no lo satisface,  es llamado regresivo (o neutral en el límite).

El criterio de eficiencia muchas veces se contrapone a tal criterio de equidad vertical. 
La búsqueda de la eficiencia económica típicamente lleva a establecer que la mejor 
estructura de impuestos es la que distorsiona lo menos posible las decisiones de los 
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actores económicos, especialmente las decisiones de ahorro y trabajo por parte de los 
individuos, y de inversión en el caso de las empresas. En general, los impuestos sobre 
el ingreso (o la riqueza) tienden a permitir una mayor equidad en la estructura tributaria 
que los impuestos al consumo (o, más generalmente, al gasto), aunque los primeros 
tienden a ser menos eficientes que los segundos. 

Además de los criterios de equidad y de eficiencia, se debe incorporar un tercer 
criterio: la eficacia de un gravamen. Es decir, qué tan fácil y efectivamente puede re-
caudarse un impuesto, debido a que es difícil que los contribuyentes puedan evadirlo o 
eludirlo (por ejemplo, el impuesto predial), o debido a su simplicidad desde un punto de 
vista administrativo (por ejemplo, el impuesto a la tenencia). En general, los impuestos 
al consumo o a la propiedad tienden a ser más eficaces que los impuestos al ingreso, 
debido a que es más difícil evadirlos aun en el caso de la economía informal.

Estos tres criterios no sólo pueden emplearse como guías en el diseño de mejores 
sistemas impositivos, sino que también son muy útiles en la elaboración de propuestas 
para mejorar la incidencia del gasto público sobre el bienestar social, así como en el 
diseño de mejores mecanismos hacendarios en un marco federal. A continuación se 
comienza por describir la situación actual de las finanzas públicas, para luego discutir 
en la sección subsecuente sus perspectivas en un futuro próximo, de seguir el régimen 
tributario y los patrones de gasto público que prevalecen actualmente. Hecho esto se 
propone una serie de reformas que pueden ayudar a mejorar las perspectivas que tiene 
la Nación en esta materia.

SITuACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS EN MÉXICO

Describir la situación de las finanzas públicas en el país requiere hacer un esfuerzo 
de síntesis en diferentes avenidas de información. En este caso, es relevante atender la 
situación de los ingresos presupuestarios, petroleros y no petroleros; así como el gasto 
programable estimado a futuro de acuerdo con los compromisos ya adquiridos, y que 
pueden conformar presiones sobre las finanzas públicas en nuestro país, tal es el caso 
por ejemplo de las pensiones. Para efectos del presente capítulo, se utilizará como 
unidad estandarizada el “porcentaje del PIB”. Es decir, para dar cuenta de la magnitud 
de una cifra siempre se hablará de los puntos porcentuales que representa en términos 
del producto interno bruto a pesos corrientes. Actualmente un punto porcentual del PIB 
equivale aproximadamente a 135,000 millones de pesos, o poco menos de 12,000 mi-
llones de dólares con el tipo de cambio que prevalecía a mediados de 2011.

Ingresos presupuestarios del gobierno federal
La participación de los ingresos presupuestarios del gobierno federal ronda actual-

mente el 15% del PIB, como se puede apreciar en la Gráfica 6.1. Este porcentaje es a 
todas luces insuficiente y muy bajo de acuerdo con estándares internacionales, como 
se explicará más adelante. Con respecto a los ingresos no tributarios provenientes del 
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petróleo, los mismos no constituyen una garantía permanente, ya que aun cuando el 
precio de la mezcla mexicana de petróleo a partir de 2000 ha más que duplicado el 
precio promedio existente en la década de los noventa, la realidad es que la produc-
ción de Petróleos Mexicanos (PEMEX) y el precio del petróleo son variables sujetas 
a mucha incertidumbre. Lo anterior se agrava por el hecho de que la participación de 
los ingresos petroleros en los últimos treinta años ha fluctuado alrededor de la tercera 
parte de los ingresos totales del gobierno federal. De hecho, este porcentaje se ha 
incrementado recientemente, como muestra la Gráfica 6.2, a tal grado que en el año 
2005 los ingresos gubernamentales provenientes del petróleo fueron inclusive ligera-
mente mayores a los ingresos tributarios.

Gráfica 6.1. Ingresos presupuestarios como porcentaje del PIB

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Uno de los conceptos más importantes en el estudio de las finanzas públicas es la 
llamada carga fiscal, la cual es una medida que trata de determinar el sacrificio que 
tienen que hacer las personas físicas y las personas morales (empresas) para costear 
los gastos gubernamentales. En el caso de México, olvidando por un momento las 
contribuciones hechas a los gobiernos estatales y municipales, la carga fiscal depende 
esencialmente del ISR y el IVA, dos gravámenes ya mencionados con anterioridad; así 
como del llamado impuesto especial sobre producción y servicios (IEPS), el cual es un 
impuesto indirecto sobre el consumo de productos específicos tales como la gasolina, 
los cigarros y las bebidas alcohólicas. 

Como muestra la Gráfica 6.3, la correspondiente carga fiscal en México es muy baja 
de acuerdo con estándares internacionales, especialmente cuando se le compara con 
las de los otros países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
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(OCDE). El hecho de que en México los ingresos gubernamentales (los tributarios y los 
provenientes del petróleo) sean la mitad del promedio en la OCDE, es una muestra feha-
ciente no sólo de que la recaudación en México es muy baja, sino también de que hay un 
largo camino por recorrer para poder resolver el problema de manera definitiva.

Si analizamos el comportamiento de la recaudación del impuesto sobre la renta de 
los asalariados, éste muestra que a través del tiempo la carga fiscal se ha mantenido 
en crecimiento. 

Por el contrario, la carga fiscal al resto de los contribuyentes se ha mantenido esta-
ble, lo cual sugiere que es probable que la incidencia fiscal hacia los contribuyentes no 
asalariados sea inequitativa. De hecho, en un estudio de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), requerido por ley y basado en la Encuesta Nacional de Ingre-
sos y Gastos de los Hogares más reciente,1 se muestra que al medir la composición 
porcentual del ingreso bruto de las familias existe una incidencia del ISR creciente en 
el caso de los asalariados (es decir, la carga crece a medida que el ingreso crezca). No 
obstante, como se ilustra en la Gráfica 6.4, el estudio también muestra que en el caso 
del ISR de personas físicas con actividad empresarial se observa un comportamiento 
claramente regresivo, y en el caso de ingresos por honorarios la incidencia es mayor-
mente neutral.
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Fuente: Elaboración propia con datos de SHCP.

Gráfica 6.2. Ingresos del Gobierno Federal
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Gráfica 6.3. Recaudación tributaria como porcentaje del PIB: comparativo con otros países de 
la OECD en 2009

Fuente: Elaboración propia con datos de OCDE y SHCP.
Gráfica 6.4. Porcentaje de contribución de las personas físicas al ISR por decil

Fuente: Elaboración propia con estimaciones de la SHCP.
Por su parte, el impuesto al valor agregado ha mostrado a través del tiempo general-

mente un comportamiento creciente en términos de la recaudación como proporción del 
PIB. La excepción se dio con la reforma de 1991-1992, cuando la tasa del IVA se redujo 
de 15% a 10%, lo cual representó un costo fiscal entre 1.5 y 2% del PIB. Esta reforma se 
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justificó en su momento por la mayor competitividad que esta medida daba en prepara-
ción a la inminente entrada al Tratado de Libre Comercio en América del Norte (TLCAN) 
en 1994. Desde entonces la recaudación por IVA ha ido creciendo hasta alcanzar ya una 
participación cercana al 5% del PIB, a pesar de los regímenes especiales de tasa 0% a 
alimentos y medicinas, exentos como los servicios educativos y tasa especial en frontera, 
los cuales representan un sacrificio fiscal del orden del 2% del PIB.

Otros dos conceptos de ingreso relativamente importantes lo conforman el IEPS y los 
impuestos a las importaciones (aranceles). En ambos casos existe una clara tendencia 
a reducir su importancia, el primero de ellos por la eliminación en el tiempo de algunos 
impuestos especiales, y el segundo por el proceso de apertura comercial que se ha ido 
dando a lo largo ya de casi tres décadas.

La Gráfica 6.5 presenta un compendio de los distintos impuestos mencionados y la 
incidencia de cada uno de ellos en todos los hogares. En la gráfica éstos son clasifica-
dos por deciles de ingreso, donde el primer decil (I) es el de menor ingreso y el último 
(X) es el de mayor ingreso. Nótese cómo en particular, por razones de progresividad 
y a través del crédito al salario, los cuatro primeros deciles reciben dinero en lugar de 
darlo en el caso del ISR. Vale la pena también notar que, siendo un impuesto directo y 
el otro indirecto, el ISR es mucho más progresivo que el IVA. Finalmente, la tenencia es 
un impuesto altamente progresivo comparado con el impuesto a las gasolinas (IEPS).

Existen otras fuentes de ingresos que es importante precisar también, tales como los 
asociados a los precios y tarifas del sector público, así como a los derechos, productos 
y aprovechamientos. Estos últimos tres conceptos corresponden, respectivamente, a 
las contribuciones por el uso de bienes de dominio público, a los ingresos por activida-
des del Estado que no son propiamente públicas, y a ingresos por actividades que sí lo 
son (por ejemplo las multas).

En el caso de los precios y tarifas, es de particular importancia evitar los subsidios 
a los sectores de la población con los ingresos más altos y en detrimento de los de 
ingresos más bajos. Al margen de los efectos ambientales del consumo excesivo de 
energía proveniente de hidrocarburos o de energía eléctrica, establecer subsidios sig-
nificativos a la gasolina o a la electricidad ocasiona grandes inequidades, pues en el 
fondo son transferencias en especie que hace el gobierno a los sectores con mayores 
ingresos. Esto es evidente tanto en el caso de la gasolina, véase la Gráfica 6.6, como 
en el caso de la electricidad, véase la Gráfica 6.7. En esta última gráfica se muestra en 
particular el número de veces que el subsidio a la electricidad representa comparado 
con el monto asignado al programa social más importante en México, Oportunidades. 
Por ejemplo, en el año 2008 el subsidio eléctrico residencial fue 2.37 veces más grande 
que el monto correspondiente al programa Oportunidades.

Por la parte del tema de los derechos, a partir de 2002 los ingresos por derechos 
petroleros, ya mencionados con anterioridad, pasaron de la Ley de Ingresos de la Fe-
deración a la Ley Federal de Derechos. Esta Ley incluye otros dos conceptos impor-
tantes de recaudación asociados al uso de bienes de dominio público de la nación: 
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Gráfica 6.5. Incidencia de los impuestos por hogar 

los derechos y aprovechamientos por el uso del espectro radioeléctrico y por el uso 
de aguas nacionales. El primero tiene un impacto importante en el sector de las te-
lecomunicaciones, las cuales constituyen un insumo clave para la competitividad del 
país. En el caso del agua su impacto transversal es obviamente aún más significativo. 
Al respecto, sería deseable tener una política fiscal en materia de agua que no tenga 
como propósito principal la recaudación por sí misma, sino la administración eficiente 
de ese recurso natural que es muy escaso en el país. Esto también se debería aplicar 
a otros bienes de dominio público de la nación, tales como las zonas federales.
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Gráfica 6.6. Comparativo de precios de la gasolina Magna (peso/litro)

Fuente: SHCP (http://www.shcp.gob.mx/Paginas/diaria_1.aspx).

Gráfica 6.7. Monto total del subsidio eléctrico, su participación  en el gasto social y el cociente 
respecto a Oportunidades
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 Gráfica 6.8. Ingresos estatales por rubro

Fuente: Elaboración propia con datos de SHCP
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Para concluir con la parte de los ingresos, se debe señalar también la de los gobier-
nos locales, sean éstos estatales o municipales. La Gráfica 6.8 muestra un compara-
tivo a lo largo del tiempo de los ingresos de las entidades federativas (los treinta y un 
estados y el Distrito Federal). Además de los ingresos propios obtenidos a través de 
impuestos tales como el de la tenencia vehicular y el de nóminas, así como algunos 
derechos, productos y aprovechamientos, las entidades cuentan también con ingresos 
federales (es decir, las participaciones y aportaciones federales a ellos) e ingresos ex-
traordinarios (por contratación de deuda y otros). 

En la gráfica también se clasifica el llamado ingreso inicial, el cual es el remanente 
presupuestal del ejercicio anterior, si es que lo hubiere. Como muestra la Gráfica 8, en 
los últimos años las entidades federativas han tenido unos ingresos propios que no 
llegan ni siquiera a dos tercios de un punto porcentual del PIB, lo cual muestra la alta 
dependencia de los estados de las participaciones y aportaciones federales que les 
otorga el gobierno, las cuales ya integradas a convenios y ramos específicos rondan el 
10% del PIB. El caso de los municipios es aún más descorazonador, pues sus ingresos 
propios oscilan apenas en alrededor de un tercio de un punto porcentual del PIB.

El gasto social
De acuerdo con el estudio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mencio-

nado con anterioridad,2 el gasto social en México creció un 43.3% en términos reales 
en el periodo de 2002 a 2008. Los rubros más importantes de gasto  son la Educación 
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con el 40% y la Salud con el 30.1% del total en 2008. Al analizar la variación porcen-
tual de 2002 a 2008 dentro de los cinco grandes conceptos de gasto social, que son 
educación, salud, pensiones, transferencias directas y subsidio eléctrico residencial, se 
encuentra que el concepto que más ha crecido es el de pensiones tanto a pensionados 
del IMSS como del ISSSTE, con 74% y 179% respectivamente.

Se puede destacar también el hecho de que, dentro de todos los conceptos que 
conforman el gasto social federal, sea el gasto en educación el que haya disminuido 
su participación durante el periodo 2002-2008 en casi 6 puntos porcentuales. En con-
traparte, como se muestra en el Cuadro 6.1, el gasto en salud se incrementó en casi 
un punto porcentual. Los conceptos que absorben la caída del gasto en educación son 
las pensiones del IMSS con 2.5% y las pensiones del ISSSTE con 3%, así como el 
subsidio eléctrico residencial con 2%. Por otro lado, las transferencias directas, como 
es el caso de los programas Procampo y Oportunidades, muestran un comportamiento 
relativamente estable y sin una ganancia significativa.

CuADRO 6.1.Evolución y estructura del gasto social en México

 Monto (millones de pesos 2008) Participación 
porcentual (%)

Tasa de 
creci-
miento 
02/08

2002 2004 2006 2008 02 04 06 07  
Educación 328,798.80 359,480.60 377,929.50 410,811.90 46 44 42 40 -12.00%
Salud 209,795.20 249,441.80 278,906.60 309,280.10 29 30 31 30 3.80%
Pensiones 81,221.20 93,828.00 111,142.30 141,628.20 11 11 12 14 22.80%
Oportunidades 24,601.30 32,628.90 37,379.00 42,204.20 3 4 4 4 20.80%
Procampo 17,500.20 17,568.30 16,751.20 14,198.00 2 2 2 1 -42.90%
Subsidio Eléctrico 54,945.20 68,767.50 72,396.80 99,935.00 8 8 8 10 28.10%
Total 716,861.90 821,715.10 894,505.40 1,018,057.40 100 100 100 100  

Fuente: Elaboración propia con datos de SHCP.

Los rubros que están viendo disminuir su participación, como es el caso de edu-
cación, o bien tienen una ganancia mínima, como el programa Oportunidades, son 
conceptos de gasto redistributivo; es decir, que benefician a las familias de menores 
ingresos. Mientras que los conceptos cuyo gasto está más enfocado a los grupos de 
ingreso medio y alto, como es el caso de la salud, las pensiones y el subsidio eléctrico 
residencial, tienen una participación creciente. En particular, el gasto en pensiones: si 
para el año 2000 el IMSS reportó 1,782,260 pensiones directas y a sobrevivientes, para 
el 2010 la cifra se había incrementado casi un 45% para llegar a 2,582,884.

De acuerdo con el estudio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y como 
se muestra de manera agregada en la Gráfica 6.9, los conceptos de gasto que mues-
tran mayor progresividad son los siguientes: el programa Oportunidades, la educación 
preescolar, primaria y secundaria, el seguro popular, el programa de adultos mayores, 
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Fuente: Elaboración propia con datos de SHCP

Gráfica 6.9. Progresividad del gasto social por decil de hogar  
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y las becas gubernamentales. Sin embargo, la mayoría de estos conceptos han visto 
disminuir o estancar su participación en el gasto social total a lo largo del tiempo, con 
excepción del seguro popular. Por otro lado, los conceptos de gasto social que han 
crecido más son en general regresivos, tales como las pensiones, el subsidio eléctrico 
residencial y el subsidio a las gasolinas.

En suma, al contrario de las políticas de ingresos actuales que se ha visto son en ge-
neral progresivas, las políticas de gasto público en el área social muestran una mayor 
área de oportunidad para reformarlas, ya que, como también se ha visto, el grueso de 
los conceptos de gasto público que están creciendo son en primera instancia los más 
regresivos. Se indica “en primera instancia”, puesto que habrá que estudiar también la 
efectividad del gasto social en cada uno de los rubros (bien pudiera ser, por ejemplo, que 
el seguro popular no estuviera teniendo los resultados esperados acordes con su gasto).

La deuda nacional y sub-nacional
El tema de las finanzas gubernamentales debe ser dividido no en dos sino en tres 

partes: ingresos, gastos y deuda. Parecería a primera vista que no es necesario re-
ferirse de manera expresa a esta última, pues el acervo de la deuda existente puede 
ser visto como la suma de los déficit gubernamentales que se han tenido a lo largo del 
tiempo, y éstos se definen a su vez simplemente como la brecha entre los gastos y 
los ingresos. Hay, sin embargo, dos razones importantes para no perder de vista ese 
rubro. Desde una óptica macroeconómica, el manejo de la deuda pública debe siempre 
guiarse por una regla de oro: ahorrar en la época de las vacas gordas para poder tener 
un colchón financiero en la época de las vacas flacas. Es decir, la política fiscal debe 
ser contra-cíclica y no pro-cíclica. La segunda razón es aún más importante: el monto 
de la deuda puede ser tan grande para un país (o un estado, o un municipio) que puede 
poner en riesgo hasta la viabilidad financiera de las generaciones futuras, como se 
discute ampliamente en la siguiente sección.

PERSPECTIVAS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

Contrario a la célebre premisa keynesiana de que “en el largo plazo todos estaremos 
muertos”, es importante que el análisis de las finanzas públicas trascienda el corto 
plazo. Sin embargo, la costumbre entre tomadores de decisiones y analistas es evaluar 
los déficit o superávit en el periodo actual. Entre las causas de lo anterior sobresalen 
dos. La primera obedece a una lógica de economía política: se resuelven los problemas 
inmediatos; y la segunda es que los humanos tienden a pensar en que el estado de 
cosas seguirá prevaleciendo en el futuro.

 Existen al menos cuatro razones para utilizar el análisis de largo plazo en las finan-
zas públicas de un país. En primer lugar, los mercados tienden a incorporar toda la in-
formación disponible, aun la que la clase política quisiera ignorar. De esto se desprende 
que posibles desequilibrios proyectados en el largo plazo tengan efectos en corto plazo 
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en mediciones del riesgo país, recomendaciones de inversión, etc. Segundo, muchos 
problemas financieros tienen soluciones sustancialmente más sencillas antes de vol-
verse “crisis”. Tercero, los cambios de política pública de gran magnitud (por ejemplo, 
la universalización de la seguridad social) están forzados a ser actuarialmente viables, 
con la obvia implicación de la necesidad de hacer un análisis de largo plazo. Por último, 
en términos de incidencia, la ausencia de un análisis de largo plazo puede llevar a gran-
des inequidades intergeneracionales.

El largo plazo y las finanzas públicas mexicanas
En México se pagan muy pocos impuestos como proporción del producto interno 

bruto. Esto es así aun de acuerdo con estándares latinoamericanos, como muestra el 
Cuadro 6.2 de manera fehaciente y alarmante. En efecto, mientras que en el año 2008 
Brasil recaudó por impuestos 34.7% de su PIB y Argentina un 30.8%, México sólo llegó 
al 9.6% (el otro 8.8% provino esencialmente de ingresos petroleros). De hecho, como 
muestra el Cuadro 2, en 2008 México ocupó el último lugar, entre los diecinueve países 
ahí listados, en cuanto a recaudación tributaria; ni siquiera Haití tuvo una carga fiscal 
menor. Más recientemente, y aun tras la recuperación económica que tuvo lugar en 
2010-2011 y la modesta reforma fiscal de 2010, la recaudación se aproxima apenas al 
10% del PIB. Este número se encuentra muy lejano no sólo de lo que recaudan eco-
nomías similares a la mexicana, sino también del propio gasto público en el país que 
ronda un 24% del PIB.

Como se hacía notar en la sección anterior, la mayoría del faltante para ejercer ese 
gasto público es cubierto en gran parte por recursos provenientes o relacionados con 
el petróleo: derechos e impuestos directos a PEMEX. Además, en los últimos ejerci-
cios fiscales ha habido un endeudamiento público sostenido en el caso del gobierno 
federal para poder completar los requerimientos establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Si bien la deuda pública mexicana es relativamente pe-
queña con respecto a la de otros países, lo precario de la recaudación en México 
hace que la capacidad de endeudamiento sea muy limitada, puesto que los mercados 
son muy sensibles (vía mediciones del riesgo país) a los niveles de deuda pública.

De esta forma se tiene que el gobierno mexicano gasta relativamente poco con respecto 
a otras economías que tienen un grado de desarrollo similar y cerca de la mitad del gasto 
público del país proviene de la explotación de un recurso no renovable. ¿Es esto sosteni-
ble en el largo plazo? Seguramente no, pues de acuerdo con la propia Dirección Corpo-
rativa de Finanzas de PEMEX, la siguiente relación describe los escenarios posibles del 
petróleo en México suponiendo que el nivel de extracción permaneciera similar al de hoy 
en día: las reservas probadas, con una duración de 9 años al ritmo de extracción actual; 
las reservas probables para diecinueve años; y reservas posibles para veintiocho años.

México tiene que prepararse para hacer una transición fiscal de gran envergadura. 
Sería sumamente arriesgado (e irresponsable) suponer que el hallazgo de nuevos 
yacimientos y el sostenimiento de un alto precio del petróleo podrían financiar el 
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gasto público del país en el futuro. Si bien es difícil dar un número exacto de las nece-
sidades de financiamiento público (pues las variables como el crecimiento económico 
juegan un papel clave en su determinación), el mínimo entre los mínimos rondaría el 
20% del PIB. Esto implica que la recaudación fiscal en un horizonte de mediano plazo 
debe incrementarse en alrededor del 10% del PIB. Este piso aún conlleva ciertos 
riesgos, porque no considera dos factores que pudieran ser fuente de importantes 
presiones fiscales por el lado del gasto. El primero es la transición demográfica que 
está viviendo el país. El segundo lo constituyen una serie de compromisos por parte 
del gobierno mexicano (pasivos contingentes) con importantes vencimientos en las 
siguientes dos décadas.

 Tributaria No tributaria Total
Brasil (2007) 34.7 5.8 40.5
Argentina 30.8 3.7 34.5
Uruguay 23.3 2.1 25.4
Costa Rica 23.1 2.0 25.1
Bolivia 21.7 12.0 33.7
Nicaragua 21.7 1.4 23.1
Chile 20.9 6.7 27.6
Colombia (2006) 18.3 0.1 18.4
Perú 17.4 2.6 20.0
Ecuador 16.5 13.8 30.3
Panamá 16.5 7.8 24.3
Honduras 15.9 1.7 17.6
República Dominicana 15.0 0.7 15.7
El Salvador 14.6 1.4 16.0
Venezuela 14.2 11.2 25.4
Paraguay 13.7 4.1 17.8
Guatemala 11.6 1.4 16.0
Haití 9.5 0.0 9.5
México 9.4 8.8 18.2

Fuente: Comisión Económica para América Latina.3

Cuadro 6.2. Recaudación gubernamental en América Latina (2008, % del PIB) 
(Ordenamiento por porcentaje de recaudación tributaria)
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Las consideraciones sobre la estructura poblacional son importantes para conocer 
el tipo de servicios públicos que se van a demandar y quién puede financiarlos. Por 
ejemplo, una población que envejece a ritmo acelerado suscitaría presiones en la de-
manda por servicios de salud, algunos de ellos de altos costos. Si esto coincide con 
una reducción en la PEA (población económicamente activa), las presiones tributarias 
sobre la población que trabaja pueden ser de orden importante.4

Muchos de los pasivos contingentes del gobierno mexicano están relacionados 
con pensiones. Un porcentaje muy importante de la población empleada en el sec-
tor formal ha migrado a un sistema de cuentas individuales. Sin embargo, toda-
vía están activas muchas personas cuyos sistemas de retiro están basados en el 
tradicional sistema de pensiones de reparto (las pensiones son cubiertas por los 
trabajadores actuales). La combinación de retiros en los siguientes veinte años, 
con el alargamiento en la esperanza de vida augura una presión formidable en las 
finanzas públicas. 

También es de considerar que el cambio de sistemas de pensiones suele tener 
unos años de laguna. En ellos los del viejo sistema reciben pagos del gobierno, pero 
éste no recibe recursos de las personas que están en el nuevo. Estos recursos van a 
parar a cuentas individualizadas. Si no existe el respaldo financiero adecuado, esta 
laguna puede provocar una crisis fiscal. Esto nos lleva a que un primer lineamiento 
de reforma en el largo plazo debiera (para diferentes escenarios) medir los requeri-
mientos financieros del sector público no sólo para el periodo inmediato, sino también 
para un horizonte de dos o tres generaciones (quizás un mínimo de cuarenta años). 
Una manera de estimar la sustentabilidad de las finanzas públicas en el largo plazo 
es empleando la llamada metodología de cuentas generacionales, la cual es bosque-
jada a continuación.

Metodología de cuentas generacionales
Esta metodología permite analizar hasta qué punto la evolución prevista de diver-

sas variables, como la demográfica, altera los presupuestos públicos futuros. En fun-
ción del nivel de déficit o superávit que se estime que se traslade a las generaciones 
futuras es posible conocer el grado de equidad intergeneracional. Es decir, si la ge-
neración presente contribuye de manera insuficiente para un nivel determinado de 
gasto, entonces las generaciones futuras tendrán que realizar un esfuerzo adicional 
para saldar el déficit resultante.

La metodología de cuentas generacionales permite estimar la contribución de cada 
generación al financiamiento del gasto público considerando las obligaciones vigentes 
y futuras del sector público. La metodología de cuentas generacionales busca res-
ponder a la siguiente pregunta: si la política fiscal presente se mantuviera vigente en 
el futuro, ¿cuál sería el pago de impuestos (descontando los subsidios que recibirían) 
de los individuos que viven actualmente y también el de aquéllos que están por nacer 
(generaciones futuras)? 
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En este sentido, la estimación de las cuentas generacionales no es una predicción, 
es una proyección. Se trata de un cálculo que permite vislumbrar las consecuencias 
de continuar con la política fiscal actual. La metodología también permite visualizar 
algunos escenarios, por ejemplo, una disminución de los ingresos no tributarios (por 
ejemplo, una disminución de la producción petrolera); manteniendo las transferencias, 
el gasto futuro del gobierno y la riqueza neta del gobierno constantes implicarían, nece-
sariamente, un aumento en los impuestos pagados por las generaciones futuras para 
mantener el equilibrio.

Para los propósitos de este capítulo es importante mencionar que ya existe en la 
Cámara de Diputados una iniciativa que exige que el paquete económico presentado 
cada año contenga un reporte basado en la metodología de cuentas generacionales. 
Dicho reporte lo elaboraría un comité integrado por el Poder Ejecutivo, el Legislativo 
y algunos órganos autónomos. Lamentablemente dicha iniciativa lleva más de un año 
esperando su dictamen en la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados.

La cuestión del petróleo, una vez más
Como se ha insistido varias veces a lo largo de este capítulo, un asunto de relevancia 

de primer orden es cómo preparar al sistema fiscal mexicano para que sea viable ante 
una posible disminución de la producción petrolera. Muy relacionado y complementario 
a ello es  determinar qué se debería hacer con las reservas que le quedan al país. Si 
bien desde el punto de vista de la economía política resulta cómodo continuar con la 
política actual hasta el último momento, con ello se desperdiciarían grados de libertad 
valiosos. Aquí se proponen brevemente dos líneas a seguir: separación de la petroquí-
mica básica y secundaria; y destinar una parte de la renta petrolera para blindar las 
finanzas públicas futuras.

En el primer punto se haría un particular énfasis en seguir reduciendo los subsidios 
en el mercado de los combustibles. La estructura actual de precios resulta muy onerosa 
para las finanzas públicas del país. Por ejemplo, como consecuencia de la volatilidad del 
precio del petróleo y del tipo de cambio,  los subsidios a la gasolina y el diesel durante el 
año 2011 pueden  rondar los 100,000 millones de pesos. Además, como se comentó, los 
subsidios de esa naturaleza son muy regresivos, por no hablar de sus efectos ambien-
tales. Una reducción significativa de esos subsidios permitiría racionalizar un mercado 
altamente distorsionado y generaría ahorros muy importantes para las finanzas públicas.

El segundo elemento, muy ligado a las cuentas generacionales, es utilizar parte de la 
renta petrolera para blindar las finanzas públicas. Dos posibles aplicaciones surgen de 
inmediato. La primera tiene que ver con la formación de una reserva que pudiera servir 
para cubrir los pasivos contingentes que enfrentará el gobierno durante las siguientes 
tres décadas, con la consecuente ganancia en términos de justicia intergeneracional. La 
otra aplicación sería la de utilizar parte de la renta petrolera en un fondo de estabilización 
que quedaría sin tocar en épocas de vacas gordas (bonanzas) y que permitiera hacer 
una política pública de gasto contra-cíclica en tiempos de vacas flacas (recesiones).
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LINEAMIENTOS DE REFORMAS
Al contrario de la manera parcial en que se trataron de moldear las reformas en mate-

ria fiscal en las últimas cinco décadas, una nueva reforma debe ser lo suficientemente 
general para tener un gran impacto positivo en el mediano plazo. Debe enfocarse no 
solamente en incrementar los ingresos tributarios, sino también en proponer mecanis-
mos para la contención del endeudamiento público para así lograr una mayor justicia 
intergeneracional, como ya se ha presentado. Pero, de manera igualmente importante, 
la reforma debe tratar de incidir de manera simultánea en los tres órdenes de gobierno, 
respetando la autonomía de cada uno de ellos. 

Tanto a nivel municipal, estatal como federal, la falta de ingresos es un problema 
apremiante, aunque con diferentes matices. En los dos polos, el municipal y el federal, 
las potestades tributarias parecerían ser razonablemente amplias, mientras que en el 
caso estatal ciertamente las potestades tributarias son escasas y rinden contribucio-
nes muy reducidas. Por otro lado, especialmente a nivel municipal y estatal la falta 
de inversión y de transparencia en el ejercicio del gasto es, excepto por las honrosas 
excepciones de algunas entidades federativas, a todas luces alarmante.

Las propuestas de reforma, detalladas a continuación, toman como punto de par-
tida el problema de la muy baja recaudación tributaria en el caso de los municipios. 
El escaso cobro que se da en el caso de los derechos por el suministro de agua es 
muy sabido, pero no lo es tanto el caso de la bajísima recaudación del impuesto 
predial en contraste con los estándares internacionales: en México se recauda al-
rededor de un 0.2% del PIB en impuesto predial, mientras que la media en países 
de la OCDE esa cifra ronda el 2% del PIB (En los Estados Unidos y Canadá esta 
recaudación excede el 3%). La cifra de México es muy baja inclusive para están-
dares latinoamericanos: en Argentina y Brasil la recaudación por predial excede el 
0.5% del PIB, en Chile y Colombia esa cifra sube a alrededor del 0.7%, hasta llegar 
a Uruguay con una recaudación del más del uno por ciento del PIB. Tal carencia por 
parte de los municipios de ingresos propios es debida en muchos casos a una alta 
evasión fiscal y a una muy mala administración tributaria. Pero sea como sea, tanta 
dependencia de las aportaciones y transferencias federales debilita el federalismo 
plasmado en la Constitución.

En un segundo plano se encuentran las finanzas públicas estatales, las cuales son 
muy frágiles en muchos aspectos. Muchos estados dependen esencialmente de las 
participaciones y aportaciones federales, llegando éstas a representar más del 95% de 
sus ingresos. Además, cuando sus ingresos propios son mayores, parte de ellos son 
debidos al impuesto sobre nóminas, que es sin duda fácil de administrar, pero que es 
también muy ineficiente al castigar el empleo de las empresas. Finalmente, el impuesto 
a la tenencia vehicular, uno de los pocos impuestos estatales progresivos y fácilmente 
recaudables, al dejar de ser federal en su imposición, ha sido eliminado ya en 2011 por 
un buen número de entidades (de ser eliminado por todas, la pérdida en la recaudación 
representaría alrededor de 17,000 millones de pesos en 2012). 
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Si a lo anterior se le suma el grave problema de la evasión fiscal, el excesivo gasto 
corriente y la gran opacidad en el ejercicio de ese gasto por parte de la mayoría de los 
estados, no debe sorprender a nadie que la situación financiera de un buen número de 
entidades federativas sea actualmente muy endeble.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Los proyectos que se proponen para una nueva reforma en las finanzas públicas con-
templan cuatro componentes, diferentes pero complementarios, los cuales se centran en 
la mejora de cuatro de los varios pilares que soportan las finanzas públicas en México.

Proyecto 1. Implementar cambios de raíz en los sistemas de administración tributaria
Antes de explorar la posibilidad de incrementos en los impuestos, se debería tratar pri-

mero, por razones elementales de eficiencia y justicia, de reducir de manera significativa 
la evasión y la elusión fiscal que impera desde hace muchas décadas en México. Por 
ejemplo, de acuerdo con un estudio reciente del Tecnológico de Monterrey para el Ser-
vicio de Administración Tributaria, organismo dependiente de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en el año de 2008 la evasión fiscal en el caso de los tres grandes 
impuestos, ISR, IVA e IEPS, fue del orden del 2.62% del PIB. En particular, la mayor eva-
sión relativa fue en los casos del IVA, el ISR de las personas físicas con actividad em-
presarial y el ISR para las empresas bajo el régimen de pequeños contribuyentes (este 
último es un impuesto recaudado por los estados). Si al estimado de evasión anterior 
se le agregasen las fugas en el caso de impuestos y derechos propiamente estatales y 
municipales, la cifra final de evasión fácilmente excedería el 3% del PIB. 

Por lo anterior, los cambios sugeridos en esta primera subsección se centran en las 
siguientes tres propuestas administrativas:

a) Creación en cada estado de un Servicio de Administración Tributaria local. Aunque 
no sería estrictamente necesario (pero sí aconsejable), el SAT local, si el Congreso 
del Estado así lo dispusiera, podría tener el rango de un organismo autónomo en la 
Constitución local.

• Los municipios podrían delegar el cobro de los impuestos y derechos descritos más 
abajo al SAT local, previa la firma de un convenio de adhesión y a sabiendas de que 
todos los servicios (de cobro, logísticos e informáticos) brindados por el organismo 
serían siempre gratuitos. Todos los impuestos y derechos así recaudados serían re-
cibidos en su integridad por los municipios adherentes.

• Además del cobro de los gravámenes estatales, el SAT local sería el encargado del 
cobro, a nombre de los municipios adherentes, del impuesto predial y el impuesto 
sobre adquisición de inmuebles. La anterior posibilidad está contemplada de manera 
expresa en el inciso a) de la fracción IV del Artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
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• El SAT local se encargaría también del mantenimiento del padrón catastral de todos los 
municipios adheridos al convenio, así como de proveer la asesoría técnica y logística 
en la actualización de los valores catastrales por parte de los municipios (un ejemplo de 
ese papel ya lo brinda el Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora).

• El SAT local coadyuvaría con cada municipio en la actualización trianual de los valo-
res catastrales, tratando de que sean éstos equiparables a los valores de mercado.

• El SAT local asesoraría a los municipios interesados y al Congreso del Estado 
acerca de la posibilidad de dividir en dos componentes el impuesto predial: uno  
por el valor del suelo y otro por el valor de la construcción. Esto daría pie a que 
un municipio pusiera énfasis tan sólo en el valor del suelo pues es más fácil de 
actualizar (como es ya el caso en Mexicali); o se pudiera tener una tributación 
diferenciada para impulsar la construcción (como es el caso en muchos lugares 
de Estados Unidos).

• El SAT local podría cobrar, en nombre de los municipios adherentes que así lo 
requirieran, los derechos por el suministro de agua, proveyendo su servicio de 
manera completamente gratuita. El SAT local también colaboraría como asesor 
en materia fiscal para los organismos del gobierno del estado con competencias 
en el asunto del agua.

• El resto de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos seguirían siendo 
cobrados directamente por los municipios, a no ser que mediase un convenio ex-
preso entre ellos y el SAT local.

• La Procuraduría Fiscal del SAT local proveería de manera gratuita cualquier servicio 
legal requerido por los municipios.

En el caso del Distrito Federal, la Tesorería de la Secretaría de Finanzas podría cons-
tituirse de manera natural y expedita en el SAT correspondiente para la capital del país.

b) El SAT federal tendría el rango de un organismo constitucionalmente autónomo, si 
es que el Congreso de la Unión y los Congresos locales así lo dispusieran.

c) Creación de un Sistema Nacional de Administración Tributaria (SNAT)
• El Sistema estaría constituido por el SAT federal y los SAT locales.
• Un primer objetivo del SNAT sería el apoyo técnico y logístico por parte del SAT 

federal en el cobro por parte de los SAT locales, especialmente en el caso de los im-
puestos que han sido transferidos, o que lo sean en el futuro, por parte del Gobierno 
Federal a los gobiernos estatales (actualmente, por ejemplo, el impuesto sobre la 
renta para las empresas bajo el régimen de pequeños contribuyentes).

• Un segundo objetivo sería el apoyo técnico, pero especialmente financiero, a los 
SAT locales para que ellos puedan brindar a sus municipios adherentes los servicios 
previamente establecidos. El costo total de dichos servicios sería financiado en su 
integridad por el SAT federal.
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• Entre los otros objetivos del SNAT, destacaría el hecho de estrechar la colaboración 
informática y legal entre el SAT federal y los SAT locales para el cobro de los impues-
tos y derechos federales, estatales y municipales. También se estrecharía la colabo-
ración entre los tres niveles de gobierno para otros asuntos no tributarios (como la 
detección de lavado de dinero o de contrabando).

Proyecto 2. Etiquetar algunos ingresos tributarios para destinarlo a proyectos 
públicos específicos

En todos los países del mundo los códigos fiscales siempre advierten que, en gene-
ral y dado el propósito redistributivo que se encuentra atrás de los impuestos, no debe 
permitirse afectar un ingreso tributario a un gasto público específico. Pero puede haber 
excepciones. Por ejemplo, el Código Fiscal de la Federación establece en su primer 
artículo que: “Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto público 
específico”. Esta salvedad no debe aplicarse en lo posible en el caso de contribuciones 
federales, pero puede y debe aplicarse, creemos, en el caso de algunas contribuciones 
locales, debido a que entonces puede lograrse un apoyo social mayor para el pago 
de un impuesto. Este segundo componente de la reforma contiene las siguientes dos 
propuestas al respecto:

a) Previa creación de la ley correspondiente por el Congreso local, cada munici-
pio se comprometería a dedicar, en su integridad, los ingresos por el impuesto 
predial a inversión en infraestructura (urbana o rural, según sea el caso). Una 
comisión ciudadana tendría voz y voto en los procesos de planeación y licitación 
correspondientes.

• Dado que no podría utilizarse la recaudación del predial para gasto corriente alguno 
(incluida la nómina de la burocracia), tal monto constituiría de facto un piso mínimo 
para la inversión pública municipal realizada en un año específico.

• Aun cuando ya existen disposiciones parecidas en algunos lugares de México, es 
muy importante que tal gasto en inversión sea hecho de manera equitativa en todo el 
municipio, y no en áreas específicas.

b) Previa creación de la ley correspondiente por el Congreso local, cada estado 
se comprometería a dedicar, en su integridad, los ingresos por el impuesto 
sobre la tenencia vehicular a inversión en el sistema de transporte estatal. 
Una comisión ciudadana tendría voz y voto, en los procesos de planeación y 
licitación correspondientes.

• Para establecer su obligatoriedad a nivel nacional y evitar competencias en su cobro 
entre los estados, debería volver a federalizarse el impuesto sobre la tenencia vehi-
cular a la mayor brevedad. Esto le regresaría su obligatoriedad en todas las entida-
des federativas y evitaría la competencia tributaria entre ellas.
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Proyecto 3. Establecer un solo impuesto al flujo de efectivo y sin regímenes especiales
La reforma incluye la siguiente propuesta fundamental en términos de simplificación 

administrativa, equidad entre empresas y propósitos recaudatorios:
a) Tanto el ISR de las personas morales como el impuesto empresarial a tasa única (IETU) 

serían reemplazados por lo que bautizamos aquí como el impuesto sobre la renta de 
las empresas (ISRE), el cual sería un impuesto al flujo de efectivo similar al IETU. No 
admitiría regímenes especiales y tendría varias tasas dependiendo del nivel de utilida-
des de las empresas, con la máxima de ellas a fijarse en un rango entre el 25% y 30%.

• Dada la aceptación generalizada, si no de jure sí de facto, del IETU como un im-
puesto a las empresas válido por parte de las autoridades fiscales en el resto del 
mundo, el ISRE podría introducirse sin riesgo legal alguno.

• Al ser el ISRE un impuesto al flujo de efectivo y de aplicación general, éste elimina de 
inmediato la posibilidad de la existencia de los regímenes especiales previstos en la 
actual Ley del ISR (la posibilidad de consolidación fiscal y las facilidades administra-
tivas a sectores específicos, por ejemplo), los cuales han resultado ser sumamente 
onerosos para la hacienda pública.

b) Como es común en la mayoría de los países del mundo, la tasa máxima del ISRE 
debería ser sustantivamente menor que la tasa máxima del ISR de las personas 
físicas, no solamente para promover la reinversión en el caso de las empresas 
sino también para ajustar a la alza la tasa máxima para personas físicas.

Proyecto 4. Instaurar reglas obligatorias en materia de gasto público federal
El último componente de la reforma se centra en el lado del gasto. En el caso de esta  

propuesta de reforma, las acciones a considerar son las siguientes: 

a) Debería continuarse de manera sostenida con la reducción al subsidio a las gasoli-
nas y el diesel.

• Una estimación de la magnitud que tendría dicho subsidio en el mediano y largo plazo 
sería muy riesgosa, pues depende de los precios futuros de los hidrocarburos. Por 
ello, no podría tenerse una regla fija para los incrementos a los precios a lo largo del 
tiempo, sino que tendría que ser una regla con parámetros ajustables año con año.

b) En el caso de los ingresos excedentes por la exportación del petróleo, hay actual-
mente tres destinatarios: las entidades federativas, el Fondo de Estabilización de 
Ingresos Petroleros y el propio PEMEX para incrementar la inversión en infraestruc-
tura. Por las razones dadas en el texto, debería haber un cuarto rubro de destino: un 
nuevo fondo para el fortalecimiento de los sistemas de pensiones en México.

c) Por mera justicia intergeneracional, el paquete económico propuesto al Congreso 
cada año por el gobierno federal debería contener por ley un reporte basado en 
la metodología de cuentas generacionales (detallada en la cuarta sección de este 
capítulo). El resumen ejecutivo de este reporte debe ser sencillo y transparente.
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• Como se mencionó con anterioridad, existe ya una iniciativa de tal naturaleza puesta 
a consideración de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, por lo que 
lo único que se requiere en este rubro es voluntad política.

ACCIONES INMEDIATAS

4. Implantar un sistema único de evaluación de resultados de la asignación de 
recursos presupuestales federales en los tres niveles de gobierno a través de la 
Auditoría Superior de la Federación.

5. Establecer una meta de reducción del gasto en el apartado de nómina y de 
incremento en el apartado de inversión en los sectores de educación y salud.

6. Establecer metas de eficiencia para CFE y PEMEX.

7. Establecer metas de reducción de subsidios a combustibles y electricidad.

8. Diseñar un sistema de transparencia único en el uso de todos los recursos 
públicos federales en los tres niveles de gobierno.

9. Crear un mecanismo que regule y limite las deudas públicas: federal, estatal y 
municipal, de acuerdo con los ingresos propios de cada nivel de gobierno.

CONCLuSIONES

Como se ha tratado de advertir y subrayar a lo largo de todo este capítulo, la situa-
ción de las finanzas públicas en México es sumamente precaria. Se han presentado 
también aquellos lineamientos de una reforma que, creemos, bien llevada puede in-
crementar los ingresos tributarios alrededor de un 5% del PIB. Esto es suficiente en el 
corto y mediano plazo (aunque no en el largo, cuando se tendrán que recaudar entre 5 
y diez puntos porcentuales más). La propuesta puede o no ser recogida por los gobier-
nos, los legisladores y la ciudadanía, y bien puede algún candidato, algún legislador o 
el propio gobierno federal proponer pronto una reforma sustancialmente superior. Pero 
que esto sea ya, pues mientras más tardemos en incrementar de manera sustantiva la 
recaudación tributaria en México, más se está poniendo en riesgo el bienestar futuro 
de millones de mexicanos.
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INTRODuCCIÓN

Sin lugar a dudas, la educación es la mejor arma para transformar positivamente 
cualquier sociedad en los ámbitos económico, social y cultural. En este sentido, uno de 
los mayores retos que enfrenta México es que su población desarrolle las competen-
cias que le sean necesarias  para su vida actual y futura. El nivel educativo que más 
contribuye  al logro de esta meta es el de  educación básica. En los últimos noventa 
años se han realizado enormes esfuerzos para ofrecer un servicio educativo con equi-
dad,  mayor cobertura y mejor calidad. En 1921, año en que se establece la Secretaría 
de Educación Pública, la escolaridad promedio de la población era de un año;1 en 2011 
es de 8.8 años. Este logro tan sustancial es sin embargo insuficiente, sobre todo si 
México se compara con el promedio de escolaridad de los países pertenecientes a la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), el cual era de 
11.9 años en 2004.

La educación constituye la inversión más estratégica y más eficiente para mejorar 
el nivel de vida de la población de un país. Una educación equitativa contribuye a la 
construcción de una sociedad equitativa, pues la educación es el mejor camino  de 
movilidad social. Por el contrario, una educación desigual tiene como consecuencia 
reforzar las inequidades sociales. Se ha demostrado que una sociedad más educada 
tiene un mayor capital social, es más democrática y cuenta con una participación cívica 
más activa de sus habitantes. También existe un número considerable de estudios que 
sustentan que el desarrollo del capital humano es uno de los grandes detonadores de 
prosperidad y progreso económico. Estos estudios manifiestan que la mejora en la 
calidad de los recursos humanos, incluso de manera modesta, tiene el potencial de ge-
nerar un crecimiento económico muy superior al que se observaría sin el incremento en 
la calidad de la formación de los recursos humanos. Según datos de la OCDE, México 
es un país que tiene enorme potencial a futuro, si entre otras cosas logra mejorar sus 
resultados educativos. Por ello, uno de los retos más importantes al que se enfrenta 
México hoy está relacionado con el aspecto educativo.

Si bien todos los niveles educativos son importantes, uno que ha sido considerado 
como crucial es el nivel básico, el cual abarca preescolar, primaria y secundaria. Su 
principal objetivo es el desarrollo armónico de las facultades del ser humano, tal y como 
se prescribe en el Artículo 3º Constitucional, y se ocupa de la formación de los primeros 
años de vida de los futuros ciudadanos. Se han realizado estudios a nivel internacional 
que demuestran de manera contundente que aquellas personas que recibieron una 
educación básica de buena calidad son adultos más productivos, son más respetuosos 
de las normas y leyes de su comunidad, y enfrentan de mejor manera los retos que le 
plantea la sociedad contemporánea. La inversión en la educación inicial (edades de 0 
a 5 años) así como en la educación básica, es la que mejor retorno de inversión tiene 
en términos de los índices de desarrollo económico y social. Por lo tanto, se puede 
afirmar que la inversión en la infancia temprana y en la educación básica forma el ca-
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pital humano necesario para el éxito social, económico y político de una nación. Esta 
inversión tiene el potencial de generar seres humanos más saludables, más íntegros 
psicológicamente, más activos cívicamente, y más productivos.

 
SITuACIÓN DEL RETO DE EDuCACIÓN EN EL PAÍS

Aunque en México se cuenta con un sistema educativo a nivel federal para la educa-
ción básica, éste se encuentra descentralizado, por lo cual los estados pueden tomar 
decisiones con respecto al financiamiento y la implementación de acciones educativas a 
nivel local. El nivel de desarrollo de los sistemas educativos estatales está fuertemente 
ligado a factores clave que se vinculan con un mejor desempeño de los estudiantes y 
de las escuelas, como son las condiciones socioeconómicas de cada entidad; el monto 
de inversión que se realiza por estudiante; las condiciones generales de la infraestruc-
tura escolar; el nivel de preparación académica de los profesores; el estilo de liderazgo 
que ejercen los directivos, así como la participación de la sociedad circundante.

A pesar de la diversidad de condiciones estatales, existe una constante preocupa-
ción a nivel nacional por conocer en qué medida se están alcanzando los parámetros 
de calidad educativa deseados. Algunos indicadores que dan cuenta de la situación 
educativa actual incluyen los resultados del desempeño académico de la población en 
edad escolar, los cuales en particular han sido medidos por las pruebas del Programme 
for International Student Assessment (PISA), diseñada por la OCDE, a nivel interna-
cional, la Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares (ENLACE), 
diseñada y aplicada a nivel nacional por la Secretaría de Educación Pública, y los 
Exámenes de la Calidad y el Logro Educativos (Excale), aplicada a muestras represen-
tativas de alumnos de educación básica con una periodicidad de cada cuatro años, por 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), también responsable 
de aplicar PISA en México.

PISA es un instrumento que permite evaluar hasta qué punto los alumnos cercanos al 
final de la educación obligatoria han adquirido algunas de las competencias necesarias 
para su participación plena en la sociedad. Estas habilidades incluyen la capacidad de 
recordar  además de transferir y aplicar lo aprendido a diferentes contextos académicos 
y cotidianos. En la Tabla 7.1 se presenta una comparación de los resultados obtenidos 
en promedio en la prueba PISA por estudiantes mexicanos y por estudiantes del resto 
de los países miembros de la OCDE2 y en la Tabla 7.2 los resultados obtenidos en la 
misma prueba, en su aplicación 2009, por estudiantes mexicanos y por estudiantes de 
otros países latinoamericanos.

México participó por vez primera en la prueba de PISA en el año 2000, donde el 
promedio nacional en lectura fue de 422 puntos en una escala de 708. Para el 2003 
el promedio disminuyó a cuatrocientos puntos, mientras que en 2006 y 2009 regresó 
a su nivel inicial. Estos datos indican que a lo largo de esta década no ha habido un 
incremento en el rendimiento de la muestra de estudiantes mexicanos que han partici-
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Tabla 7.1. Comparación de resultados promedio obtenidos en la prueba PISA por estudiantes 
mexicanos y por estudiantes del resto de los países miembros de la OCDE

Materia y año de 
aplicación de la 
prueba PISA

Resultados 
promedio de 
los estudiantes 
mexicanos

Resultados 
promedio de los 
estudiantes del 
resto de los países 
de la OCDE

Ranking

Matemáticas 2000 387 500 27/28
Matemáticas 2003 385 500 29/30
Matemáticas 2006 405 497 30/30
Matemáticas 2009 419 496 SD
Lectura 2000 422 500 27/28
Lectura 2003 399 494 29/30
Lectura 2006 410 491 29/30
Lectura 2009 425 493 SD
Ciencias 2000 422 500 27/28
Ciencias 2003 404 499 29/30
Ciencias 2006 410 500 30/30
Ciencias 2009 416 498 34/34

Fuente: OECD (2010). 

Tabla 7.2. Resultados obtenidos en promedio por estudiantes mexicanos y estudiantes de otros 
países latinoamericanos en la prueba PISA 2009. 
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Lectura 425 398 412 403 449 371 370 426
Matemáticas 419 388 386 381 421 360 365 427
Ciencias 416 401 405 402 447 376 369 427

Fuente: OECD (2010). .

pado en la prueba PISA. México se ha ubicado consistentemente en los últimos lugares 
del ranking de los países de la OCDE. No obstante, al compararse con los resultados 
obtenidos por estudiantes latinoamericanos, México ocupa el tercer lugar, sólo siendo 
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superado por Chile en  19 puntos en promedio y por Uruguay, en 11 puntos. Para la 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico, los estudiantes mexicanos de 
educación básica tienen un nivel de desempeño que va de intermedio a bajo

Las tendencias globales sobre medición de la calidad académica, como reflejo del 
potencial de desarrollo de un país, hizo que en el 2006 México integrara dentro de sus 
políticas educativas un mecanismo para corroborar, de manera censal, el rendimiento 
académico alcanzado por los alumnos. Así, ENLACE es una “prueba nacional de apli-
cación universal anual, diseñada y aplicada por la Secretaría de Educación Pública 
(SEP). Mide el resultado del logro educativo, traducido en la medición de conocimien-
tos, de cada alumno en las materias instrumentales básicas: Español y Matemáticas, 
y, de manera rotativa, una tercera asignatura, hasta cubrir todo el currículum”.3 Esta 
prueba se aplica directamente en cada escuela y sus resultados están a disposición 
de la ciudadanía. Estos pueden consultarse de múltiples maneras : por alumno, por 
escuela, por materia, por Estado y/o para todo el país, haciendo una separación entre 
los niveles de primaria, secundaria y actualmente de bachillerato.

Aunque la prueba ENLACE no ha logrado comparabilidad año con año, los resultados 
de la misma algo nos dicen respecto de la evolución de los resultados de aprendizaje 
en los alumnos de educación básica. Así, en la primera aplicación de la prueba en el 
año 2006, en la asignatura de Español en el nivel de primaria, el 78.8% de los alumnos 
se ubicaron en un nivel insuficiente o elemental; para el año 2010, esta proporción dis-
minuyó a 63.31%. En el caso de Matemáticas en este mismo nivel educativo, el 82.4% 
de los estudiantes obtuvieron un desempeño calificado de insuficiente o elemental en 
2006; en el 2010 el porcentaje disminuyó a 66.1%. Aunque los datos anteriores se 
pueden interpretar en el sentido de que ha habido una mejoría relativa, todavía queda 
mucho por hacer en este rubro para que la mayoría de los estudiantes alcance un nivel 
de desempeño bueno o excelente (ver Gráficas 7.1 y 7.2).

Gráfica 7.1. Evolución del desempeño en Español en primaria  
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Gráfica 7.2. Evolución del desempeño en Matemáticas en primaria.

En el año 2006 el 85.3% de los puntajes obtenidos por los estudiantes del nivel secun-
daria en la asignatura de Español, se ubicaron en el nivel de competencia de insuficiente 
o elemental; para el 2010, el porcentaje disminuyó a 82.4%. Para la asignatura de Mate-
máticas en el año 2006, el 95.8% de los puntajes obtenidos por los estudiantes se ubica-
ron en el nivel de desempeño de insuficiente o elemental; para el 2010, el porcentaje en 
el mismo rubro disminuyó a 87.3%. Estos datos presentan una situación crítica sobre el 
desempeño de los estudiantes de secundaria del país (ver Gráficas 7.3 y 7.4). 

Gráfica 7.3. Evolución del desempeño en Español en secundaria.
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Gráfica 7.4. Evolución del desempeño en Matemáticas en secundaria.
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Ahora bien, la relación entre gasto por alumno y desempeño académico no es directa-
mente proporcional: los países que más invierten en educación no son necesariamente los 
que obtienen mejores puntajes. Por ejemplo, los resultados de Estados Unidos y Suiza, 
los países que más invierten en educación ($80,000 dólares acumulados por alumno a 
lo largo de todos los años de educación básica) están por debajo de países como Corea 
y Finlandia, quienes invierten entre $40,000 y $45,000 dólares acumulados por alumno. 
La República Eslovaca y México gastan alrededor de $17,000 dólares acumulados por 
alumno; sin embargo, la República Eslovaca obtiene 150 puntos más que México en la 
prueba de PISA en Matemáticas.7 Es importante entonces tener claro que el financiamiento 
es necesario, pero es más importante reconocer que la calidad educativa está relacionada 
con una multiplicidad de factores, los cuales se materializan en los eventos de clase en los 
que participan docentes y alumnos, y es ahí donde finalmente se concreta el aprendizaje. 

Con respecto a la distribución de este gasto, en México se ha descuidado la inversión 
en infraestructura física e implementación de programas educativos. Por ejemplo, el 
9% de las escuelas primarias y el 5% de las secundarias no cuentan con electricidad y 
más de dos terceras partes de los planteles carecen de servicio de conexión a Internet.8 

La partida de gasto corriente con mayor monto corresponde a la nómina del personal 
educativo  (92.2%  para educación básica y media superior) y, a su vez, es la partida 
que más crecimiento ha tenido de manera sostenida debido a las negociaciones del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) con el Gobierno Federal. 
Adicionalmente, existen pocos instrumentos de rendición de cuentas para los docentes 
y directores, lo que no propicia que los incrementos salariales se traduzcan en la me-
jora de la calidad educativa. Otra consecuencia del gasto en salarios es que las escue-
las tengan que resolver por sí mismas y con sus propios medios, el mantenimiento de la 
infraestructura física del plantel, así como la incorporación de materiales didácticos que 
faciliten la labor del proceso de enseñanza-aprendizaje. El presupuesto destinado a la 
mejora de las escuelas se ve reducido, al estar supeditado a las donaciones de los pa-
dres de familia, lo cual crea un diferencial de equidad en la oferta del servicio educativo.

ANáLISIS DE LA SITuACIÓN ACTuAL DE LA EDuCACIÓN EN MÉXICO. 

La inequidad educativa
El problema más grave de la educación en México es la inequidad en la distribu-

ción de los recursos y de los insumos para conseguir una educación de calidad para 
todos.  Esta inequidad se refleja en los resultados educativos, que varían de acuerdo 
con el nivel de marginalidad de la región en la que se encuentra la escuela, con nivel 
socioeconómico de la familia de origen, y con la distancia cultural entre la familia y la 
escuela que se produce cuando los referentes cotidianos son muy diferentes de los 
contenidos curriculares. El sistema educativo, al no reconocer que debe invertir más en 
los lugares de mayor pobreza, dado que son éstos los que más lo necesitan, termina no 
solamente reproduciendo, sino reforzando las desigualdades sociales en nuestro país.
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El Fondo de Apoyo a la Educación Básica (FAEB) es el mecanismo mediante el cual 
la federación entrega a las entidades federativas los recursos necesarios para operar 
la parte de su sistema educativo que fue transferida de la federación a los estados a 
partir del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal 
(ANMEB) en 1992. Se esperaría que este fondo terminara entregando a las entidades 
federativas una cantidad idéntica o al menos muy similar por alumno.  Sin embargo, 
no es así.  En el año 2008, el estado que más recibió por alumno, Campeche, recibió 
$13,381 a precios de 2003.  El que menos recibió fue el Estado de México, $5,725. No 
se explica por qué un alumno de Campeche cuesta más de lo doble que un alumno 
del estado de México, que concentra las zonas marginales urbanas.  Las entidades 
más pobres, como Oaxaca, Guerrero y Chiapas, recibieron $9,692, $9,613 y $6,916, 
respectivamente, mientras que el Distrito Federal obtuvo $12,905. La equidad exige 
dar más a los que menos tienen, pero en México ni siquiera se da lo mismo a todos.9

Algo similar podemos decir respecto de los insumos educativos.  El 17.8% de los 
maestros de escuelas indígenas cuenta solamente con estudios de bachillerato.  Esto 
sólo es cierto del  0.1% de las escuelas urbanas públicas y del 0.5% de las rurales 
públicas.  El 74% de las escuelas indígenas cuenta con agua entubada, contra el 96% 
de las urbanas públicas. 

Ante estas condiciones de inequidad en la distribución de los recursos financieros, 
materiales y humanos, no debe extrañar que los resultados de aprendizaje guarden re-
lación con la pobreza de la comunidad y de la familia, características agrupadas bajo el 
concepto de “condiciones menos favorables” o “condiciones favorables”. (Ver Tabla 7.3).

Tabla 7.3. Promedios por grupos de alumnos en condiciones favorables y desfavorables por 
grado escolar en la prueba Excale (2005).  Español y Matemáticas.

Español Menos favorables Más favorables Diferencia
Preescolar 437 583 146
6° primaria 417 603 186
3° secundaria 460 578 118
Matemáticas Menos favorables Más favorables Diferencia
Preescolar 442 572 130
6º primaria 424 579 165
3º secundaria 480 589 99

Fuente: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.  El Derecho a la Educación: Infor-
me 2009.  México: INEE. 2010. p. 101

El sistema educativo mexicano no está cumpliendo la importante función igualadora 
que la educación básica está destinada a cumplir.  No está distribuyendo de manera 
equitativa una educación de calidad. El fracaso educativo se prolonga a lo largo de la 
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vida de las poblaciones con características “menos favorables”, porque repercute en el  
empleo, el ingreso, las condiciones de salud y de bienestar en general. Al no cumplir 
su función igualadora, la educación básica se convierte en una institución más que re-
fuerza las desigualdades, perpetúa el círculo vicioso de la pobreza, limita la permeabi-
lidad social y amenaza el capital social.  Por eso decimos que éste es el problema más 
importante de la educación nacional.  

Los docentes
Los maestros constituyen uno de los pilares del sistema educativo, puesto que la 

calidad de un sistema educativo no puede ser mayor que la de sus docentes . Por esta 
razón es necesario identificar las principales características del magisterio nacional, 
para proponer algunas alternativas de fortalecimiento de su preparación y desempeño, 
que tengan impacto en el logro de mejores índices de calidad del sistema educativo. 

En el caso de los profesores de primaria y secundaria, su formación  abarca cuatro 
años en las Escuelas Normales, luego de haber egresado del bachillerato. El número 
de créditos que se acumulan en la carrera hace que el título sea equivalente al nivel 
licenciatura. Sin embargo, existe una fuerte crítica a la formación normalista, debido 
a las prácticas obsoletas de su profesorado y a las divergencias que existen entre el 
nivel de formación que reciben los universitarios y el nivel de los egresados de las Es-
cuelas Normales. En el caso del normalismo, la orientación es a la homogeneización 
de prácticas de instrucción, mientras que en el caso de la formación universitaria, hay 
una mayor orientación hacia aspectos de comprensión de principios fundamentales, su 
aplicación y sobre todo de innovación. 

En cuanto a la inserción al campo laboral en escuelas públicas de los maestros recién 
egresados, en los últimos años se ha experimentado un cambio en los mecanismos de 
selección y contratación de los candidatos, debido a la activación de la Alianza por la 
Calidad de la Educación firmada en mayo de 2008. El Examen Nacional para el Otorga-
miento de Plazas para Docentes en Servicio10 derivado de esta Alianza se aplica desde 
el 2008, pero no en todos los estados del país, por lo que su aplicación no ha sido del 
todo sistemática. 

Uno de los problemas fundamentales de la calidad de las escuelas mexicanas radica 
en la baja calidad que en promedio tiene el desempeño de los docentes. Una manera 
en la que se ha buscado medir y con ello promover la calidad de la práctica docente 
ha sido a través de lo que se conoce como Programa de Carrera Magisterial (PCM), 
cuyo inicio se remonta al año de 1993. Para este programa, se han determinado varios 
factores que en su conjunto definen un nivel de desempeño que trae como resultado 
una compensación salarial de acuerdo con dicho nivel.

La primera propuesta de medición del desempeño docente hecha por el Programa 
de Carrera Magisterial se enfocó en factores como la preparación profesional de un 
profesor y el aprovechamiento escolar de sus alumnos. En un segundo momento, la 
propuesta incrementó la importancia del aprovechamiento escolar proponiéndola como 
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el factor más relevante. Con la firma del Acuerdo para la Reforma de los Lineamientos 
Generales del Programa Nacional de Carrera Magisterial, llevada a cabo en mayo de 
2011, el aprovechamiento escolar representa el 50% de la calificación que recibe un 
docente. No obstante, factores como las actividades cocurriculares, antes inexistentes 
en los programas de primaria y secundaria, cobran importancia equiparable a la que 
sostiene el factor de capacitación.

Este último Acuerdo, al que se le ha denominado también “Pacto de Puebla”  tiene 
serias debilidades, entre las que se destacan: 
• Las actividades cocurriculares quedan definidas de manera discrecional.
• El puntaje asignado a este rubro es alto (20%) y deja entonces espacio a la negocia-

ción del acceso a las plazas disponibles de las diversas categorías magisteriales en 
casos límite. 

• Los 774 mil docentes que ya están dentro del programa no serán sometidos a esta 
nueva manera de evaluación.

Un recuento de cómo han ido variando los porcentajes que de la calificación total de 
un profesor representa la calificación en cada uno de los factores que la integran se 
presenta en la Tabla 7.4.

Tabla 7.4. Variaciones en los porcentajes que de la calificación total de un profesor representa 
la calificación en cada uno de los factores que la integran.

Factores
Porcentajes asig-
nados en la pro-
puesta original

Porcentajes 
asignados en 
la segunda 
propuesta

Porcentajes 
asignados en el 
Pacto de Puebla

Aprovechamiento escolar 20 60 50
Cursos de capacitación 17 20 20
Preparación profesional 28 20 5
Antigüedad 10 0 5
Grado académico 15 0 0
Actividades cocurriculares 0 0 20
Desempeño profesional 10 0 0
Total 100 100 100

Fuente: El Norte (2011). Complica Reforma carrera magisterial. Sección nacional p.15, 9 de 
mayo 2011.

Es necesario señalar los riesgos que implica basar los incentivos a los docentes de 
manera tan importante en los resultados de sus alumnos.  Los efectos perversos de 
esta medida están claramente documentados: 
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• Los maestros enseñan para la prueba; por lo cual, si la prueba es de opción múltiple, 
como es el caso, descuidan la enseñanza de la escritura. 

• Los maestros se oponen u obstaculizan la inclusión de alumnos con necesidades 
educativas especiales o hablantes de una lengua indígena en su aula, porque eso 
disminuiría el rendimiento promedio de sus alumnos y ello afectaría sus ingresos.  
Hay otras formas de proceder que en lugar de obstaculizar el aprendizaje, favorecen 

el mejoramiento de la práctica.  La OCDE  propuso un esquema diferente de evalua-
ción universal de docentes, basado en visitas a las escuelas y en la aplicación de una 
batería de instrumentos que incluyen, entre otros, la observación del desempeño del 
maestro en el aula, y entrevistas con el  director y con los padres de los alumnos.11 Esta 
evaluación se apoya en una rúbrica, basada en estándares sobre la práctica docente 
definidos participativamente, en la que se señalan las áreas de mejora de cada maestro 
para cumplir los estándares mínimos o para subir de nivel en ellos. Esta evaluación in-
cluye el compromiso del sistema educativo de apoyar a los maestros para que mejoren 
su práctica docente en un período predefinido de tres o cuatro años. Si en ese período 
el maestro mejora, el sistema podrá darle incentivos; en caso contrario, no sólo no se 
le darán incentivos al maestro en cuestión, sino que el sistema puede llegar a aplicarle 
penalizaciones.  

Los directores escolares.
Otro actor de suma importancia para el funcionamiento de los centros escolares es 

sin duda su director.  Se sabe que las escuelas de educación básica que obtienen 
los más altos puntajes en la prueba ENLACE suelen tener directores con un estilo de 
liderazgo claro. Por el contrario, las escuelas con puntajes más bajos en la prueba 
ENLACE suelen tener condiciones de carencia de normas sociales y exceso de con-
flictos interpersonales importantes entre los diferentes miembros del magisterio . Una 
condición laboral que suele afectar a los directores es que muchos de ellos no cuen-
tan con el nombramiento oficial de directivos en su contrato de trabajo, sino que son 
profesores a quienes les han sido encargadas las funciones de dirección. En paralelo, 
existen muchos casos de  directores que cuentan con el nombramiento oficial, pero 
que  lo recibieron solamente en función de su antigüedad y que, desafortunadamente, 
han tenido poca o nula preparación para ejercer las funciones de ese puesto. Definir un 
estilo de dirección es una habilidad que tiene que ser desarrollada a través del entrena-
miento y/o la supervisión; por lo tanto, si los directivos de las escuelas del país carecen 
de entrenamiento y de adecuada supervisión, difícilmente desarrollarán esta y otras 
habilidades de liderazgo. En muchos casos, los directores se limitan a realizar tareas 
administrativas y rara vez atienden a una verdadera labor de dirección académica . 

Otra figura de autoridad en el caso mexicano son los inspectores o supervisores de 
zona, quienes también, en muchos casos, han accedido e esos puestos por su anti-
güedad y no por sus méritos. Su labor se reduce generalmente al llenado de formatos 
de datos estadísticos de las poblaciones escolares; queda en el  olvido su función de 
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formadores docentes, que se aplica tanto a los directores a su mando, como a los 
profesores de las escuelas que supervisan. Lo anterior redunda en que las escuelas 
sean campo fértil para una serie de conflictos interpersonales que entorpecen el trabajo 
colegiado entre directivos y profesores. 

La inversión educativa.
Debe reconocerse que México ha hecho grandes esfuerzos presupuestales para al-

canzar los niveles de cobertura que actualmente tiene el sistema educativo. Esto se 
ha logrado en los últimos años a pesar de la fuerte presión socio demográfica a la que 
estuvo sometido el país hasta finales de los años 70, lo que conllevó a un aumento cons-
tante en la población en edad escolar. Esto implicó la creación de nuevas escuelas y la 
preparación de profesores, así como su contratación e inclusión en la planta docente. 

Algunas estadísticas de 2011  indican que en el nivel preescolar se ha alcanzado un 
79.3% de cobertura en el país. Es necesario señalar que este nivel se integró como un 
nivel educativo obligatorio en el año 2002. Su logro sería gradual y debería ser universal 
para el año 2008.12 Sin embargo, a tres años de la fecha en que debería haberse dado 
la  integración del nivel preescolar como obligatorio,  no se ha logrado aún la cobertura 
que se requiere. Si a este hecho se agrega que estudios recientes hacen énfasis en la 
importancia de la educación inicial para lograr un mejor nivel de desarrollo y competiti-
vidad, resulta urgente atender la cobertura como la calidad de la educación preescolar.

Asimismo, existen tres áreas de oportunidad que aún debe enfrentar este nivel edu-
cativo: la falta de maestros,  la carencia de planteles y la poca convicción de los padres 
sobre la importancia de la educación escolarizada en estos primeros años de desarro-
llo. Sin duda, esta última área de oportunidad es también un factor que impide alcanzar 
la cobertura universal de este nivel.

Con respecto a preescolar, primaria y secundaria, las estadísticas reportan que en 
estos niveles se ha alcanzado una tasa neta de cobertura de 79.3%, 95.6% y 82.4%  
respectivamente.13 La tasa de cobertura en primaria ya está muy cerca de la alcanzada 
por los países de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, mien-
tras que en secundaria es baja, debido a factores de deserción escolar y extraedad 
grave en primaria (la que corresponde a niños que por bajo rendimiento académico 
han sobrepasado los 6 años de estancia en primaria). No obstante, los aspectos que 
debería asumir la agenda de trabajo de la Secretaría de Educación Pública de manera 
prioritaria son el incremento de la calidad educativa de los planteles ya existentes y el 
aumento de los años de escolarización promedio de la población. Dicha calidad debe 
traducirse en conseguir mejores resultados en el desarrollo de competencias que apo-
yen a la inserción del alumnado de educación básica en la sociedad.

En un futuro cercano, la cobertura del sistema educativo mexicano, especialmente 
en preescolar, deberá ser cubierta en todos los contextos del territorio nacional, inclu-
yendo a los estados y comunidades más desfavorecidas, ya que el peligro de no hacerlo 
traería como consecuencia generaciones de adultos poco aptos para desempeñarse 
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de manera exitosa en una economía basada en el conocimiento. Para los casos de la 
primaria y la secundaria, se deberán  mejorar  los indicadores de calidad de la educación 
medidos a través de los puntajes que obtienen los estudiantes en diversas evaluaciones 
nacionales e internacionales. De no hacerlo así, nuevamente se verían muy compro-
metidos el progreso social y económico por haber insertado en la fuerza de trabajo una 
generación de adultos poco aptos. 

Es importante considerar que países como la República Eslovaca, la República 
Checa, Polonia y Hungría gastan aproximadamente lo mismo en educación básica que 
México, pero obtienen mejores resultados en la prueba PISA.  Una posible explicación 
de esta situación es  que los  países  mencionados alcanzaron la universalización de la 
educación básica hace tiempo, lo que ha repercutido en que las actuales generaciones 
de adultos, al ser padres mejor educados, sean más exigentes con sus respectivos 
sistemas educativos.

La experiencia internacional determina que el gasto tiene un impacto positivo en el 
rendimiento académico si éste se destina a cubrir necesidades de mobiliario, equipa-
miento  y materiales didácticos en particular. El gasto destinado a reducir el tamaño de 
los grupos no se ha demostrado como un factor de alta incidencia en el aprovechamiento 
académico. Estos hallazgos son válidos incluso cuando se toma en cuenta el sustrato 
socio-económico de los alumnos.14 La inversión en los sueldos de los profesores debe 
estar vinculada al desempeño académico de los estudiantes para que tenga peso .

El currículum, la tecnología y las mejores prácticas
Hablar del tema educativo también obliga a abordar un análisis sobre los contenidos, 

traducidos en programas de estudio y libros de texto que reflejan cómo un país concibe 
lo que sus alumnos deben aprender en el aula. En los últimos años, el uso de diferentes 
tecnologías se ha instalado como una vía que ayudará  a que estos procesos educati-
vos se lleven a cabo. Por lo tanto, hoy en día es casi imposible hablar sobre instrucción 
y currículum sin tomar en consideración el uso de la tecnología en el aula. 

Por un lado, mucho se ha discutido sobre la pertinencia de la administración de un 
currículum único y rígidamente establecido para un país tan amplio y diverso como 
México, donde existe una gran cantidad de ambientes educativos con necesidades 
diversas por la composición de sus estudiantes. Actualmente, la producción de textos 
se enfoca en cubrir las necesidades de formación de los niveles preescolar, primaria 
y secundaria; asimismo, se toma en cuenta la producción de estos materiales para 
programas de telesecundaria y de educación indígena. A diferencia de años anteriores, 
la elaboración de libros de texto para secundaria se somete actualmente a concurso, 
lo cual favorece la inclusión de ideas plurales. No obstante, en el nivel de primaria 
su elaboración sigue siendo responsabilidad exclusiva de la Secretaría de Educación 
Pública. Cabe destacar que la última reforma curricular en la educación básica no ha 
sido todavía consolidada, ya que pretende lograr un currículum único con la flexibili-
dad de un modelo educativo basado en competencias.  Sin embargo, los docentes no 
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han logrado todavía comprender este enfoque y su rol en el manejo de un curriculum 
más flexible.  Actualmente prevalece entre los docentes una disposición para trabajar 
orientados hacia la preparación de la prueba ENLACE, sin que sus alumnos logren una 
cabal comprensión de los contenidos disciplinares.

Por otro lado, en el marco de las políticas de uso de tecnología, existen esfuerzos la-
tinoamericanos que apuestan por su inserción de una manera más intensiva . Así tam-
bién lo hace México, en donde durante la administración federal 2000-2006 se imple-
mentó un ambicioso programa de instalación de Pizarrones Electrónicos Interactivos 
(PEI). Más de 170,000 aulas han sido equipadas con esta tecnología y el software de 
Enciclomedia, la que incluye una base de datos con recursos digitales que correspon-
den a los contenidos curriculares de los libros de texto oficiales utilizados en quinto y 
sexto grado de primaria. Se ha iniciado un debate acerca de si la tecnología promueve 
una mejor calidad educativa o no.15 Este debate no ha sido concluyente más que en un 
solo aspecto: que la diferencia en términos de construcción de conocimiento no la hace 
el instrumento tecnológico, sino la manera en la que éste es utilizado. 

En el sexenio 2006-2012 el uso de tecnología y del software Enciclomedia se trans-
formó en la iniciativa “Habilidades digitales para todos” .  En ésta, además del uso del 
PEI en las aulas de medios, se prevé la incorporación de laptops para los alumnos, así 
como el uso de recursos educativos abiertos para los tres grados de secundaria. Si 
bien estos esfuerzos han sido importantes en términos de la inversión, se ha realizado 
poca investigación y evaluación hasta el momento para confirmar la pertinencia de la 
instrumentación tecnológica y la creación de un currículum digital.

La comunidad próxima a la escuela y los  padres de los alumnos.
La estrategia de la creación de los Consejos Escolares de Participación Social,16 

coordinados por la SEP, busca promover la participación de la comunidad próxima a la 
escuela en la que se incluye a los padres y madres de los alumnos, así como ex alum-
nos, directivos, maestros y alumnos para que en conjunto tomen acciones en beneficio 
de la escuela. Sin embargo, en la práctica esto tiene dificultades de implementación. La 
estrategia oficial implica la creación de dichos Consejos en el marco de la Alianza por la 
Calidad de la Educación y de la Ley General de Educación, en su Art. 12. En el marco 
legal, el Gobierno Federal mantiene todas las facultades en relación con los programas 
y planes de estudio, por lo que es prácticamente imposible que la participación social 
llegue a convertirse en algo más que un evento que muchas escuelas celebran. De 
poco sirve que los padres participen en las escuelas si los directores no pueden tomar 
decisiones. Mientras esto no cambie, la participación se vuelve una simulación.  

Las verdaderas políticas de participación social deberían alentar no solamente la 
planeación de programas y su implementación, sino también su evaluación, así como 
facilitar los procesos y respetar los tiempos que la sociedad necesita para organizarse. 
Los retrasos en la planeación de una genuina agenda de participación social son un 
reflejo de la falta de voluntad política y del estado de nuestra democracia, así como de 
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la responsabilidad de los funcionarios y las capacidades de la sociedad civil para orga-
nizarse y hacer valer sus derechos.  

En síntesis, los grandes problemas de la educación básica pueden resumirse en los 
siguientes rubros: 
• Inequidad 
• Deficiente formación y desempeño de los docentes, así como una mala orientación 

de su evaluación
• Baja y desigual inversión educativa
• Falta de autonomía escolar y de liderazgo de los directores
• Débil participación social en educación

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Es pertinente destacar que los sistemas educativos de alto desempeño han desarro-
llado una serie de estrategias para establecer mejoras significativas e integrales en los 
resultados educativos , tales como:
1. Definir un número reducido de objetivos claros, medibles y de la más alta prioridad, 

pero centrados en los resultados de los estudiantes.
2. Desarrollar una estrategia global para alcanzar los objetivos, que tome en cuenta 

todos los aspectos relevantes a largo plazo.
3. Alinear coherentemente a los elementos y los actores principales del sistema edu-

cativo para que apoyen la estrategia global.
4. Seleccionar, contratar, educar, formar, desarrollar y apoyar a los docentes.
5. Aumentar la capacidad de las Secretarías de Educación y organismos asociados 

para reforzar la mejora integral, edificando espacios para el diálogo y la comunica-
ción constante entre todas las partes que componen el sistema.

6. El sistema escolar debe lograr un equilibrio apropiado entre las iniciativas locales 
y los esfuerzos centrales para consolidar las mejoras.

7. Establecer un sistema de rendición de cuentas e información que ayude a alcanzar los 
objetivos, y que proporcione información profesional y pública sobre los resultados.

8. Profesionalizar el  liderazgo en las escuelas, ya que es uno de los componentes 
clave para cualquier iniciativa de mejora.

 Los  proyectos  que se proponen  a continuación no pretenden ser exhaustivos, pero 
se estima que son los más relevantes y pertinentes.

Proyecto 1. Crear un ciclo virtuoso en la formación, actualización y certificación 
docentes.

Este ciclo cuenta con una dimensión relacionada con la preparación académica y los 
resultados derivados de las acciones del maestro frente al grupo y otra relacionada con 
los incentivos económicos o de diferente índole que se otorguen en el ciclo de vida pro-
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fesional del docente, el cual 
se muestra en la gráfica 7.5.

Gráfica 7.5. Ciclo virtuoso en la 
formación, actualización y (re)
certificación de docentes.

 
Formación inicial
El primer punto de este ciclo 

hace referencia a la formación 
de los docentes y a la capita-
lización de sus saberes a lo 
largo de su vida profesional. 
En un primer momento, los aspirantes a docentes deben ser formados en instituciones 
de nivel superior; esto es, mejorar la calidad de las escuelas normales y propiciar un 
intercambio de alumnos y docentes entre las universidades pedagógicas y las univer-
sidades convencionales, así como aumentar el número de facultades de educación en 
Universidades, sobre todo, en el ámbito público.

Habrá que asegurar que los docentes egresen, como mínimo, con un grupo de com-
petencias para el ejercicio de la práctica educativa, tanto dentro como fuera del aula. Es 
necesario mencionar que los requisitos de ingreso a la formación docente deben ser más 
altos en las habilidades de lengua oral y escrita, ya que buena parte de la actividad do-
cente se relaciona con la capacidad de explicar a otros a través del lenguaje . Además, 
conviene homologar la aplicación de un examen de ingreso (como el EXANI-II del Centro 
Nacional de Evaluación para la Educación Superior ) en todas las instituciones formadoras 
de docentes, admitiendo solamente a aquellos aspirantes que obtengan puntajes arriba de 
la media nacional. De manera similar, deberán evidenciar su interés genuino por la docen-
cia a través de evaluaciones psicométricas para demostrar vocación y estabilidad emo-
cional. La formación inicial deberá fomentar en estos futuros docentes la capacidad de: 

• Reflexionar sobre su práctica docente. 
• Identificar sus debilidades.
• Estar abiertos y receptivos a la crítica.
•  Aprender las mejores prácticas a través del modelamiento de profesores expertos. 

Adicionalmente, debe reconocerse la necesidad  de que los docentes tengan un 
alto compromiso ideológico y vocacional que les permita desarrollar altas expectativas 
sobre su labor, un sentido compartido de propósito y, sobre todo, una creencia colec-
tiva en su capacidad para influir verdaderamente en la vida de los niños y jóvenes que 
educan . Por otra parte, debe existir congruencia entre el currículum de formación de 
los docentes con el currículum oficial de la educación básica. 

Formación
inicial

Selección de
docentes

Actualización

Rectificación Incentivos
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selección De Docentes
En un segundo momento, la selección de los docentes debe llevarse a cabo a 

través de un examen de conocimiento y habilidades docentes dado a conocer a la 
comunidad por medio de una convocatoria.  La contratación definitiva no deberá tener 
lugar sino hasta después de un periodo de práctica docente evaluada.  Sería perti-
nente, dadas las necesidades educativas del país, abrir la posibilidad de ser docente 
a cualquier profesionista interesado en incursionar a la docencia en educación básica 
cuyas credenciales se encuentren en las diversas áreas afines al currículum, y no 
necesariamente sólo a egresados de escuelas normales públicas o privadas o de la 
Universidad Pedagógica Nacional. Para aquellos profesionistas que provengan de 
otras áreas curriculares, sería pertinente crear algunos mecanismos para que desa-
rrollen las competencias docentes necesarias para laborar en la educación básica, tal 
como se hace en otros países.

El salario inicial de un docente debe ser atractivo con respecto al mercado laboral 
profesional. La OCDE recomienda que el salario inicial de los docentes esté en el 
95% del promedio del PIB per cápita de cada país. Dado que en México el PIB per cá-
pita en 2010 ascendió a alrededor de 9,720 dólares, se sigue a partir de esta cifra que 
en México los docentes, en su fase laboral inicial, deberían ganar aproximadamente 
10,000 pesos mensuales para cumplir con el criterio de recomendación señalado con 
anterioridad.

Además, debe aplicarse de manera sistemática en todos los Estados el Examen 
Nacional para el Otorgamiento de Plazas para Docentes en Servicio, tanto para medir 
la calidad de los candidatos que pretenden ingresar al Magisterio, como para cubrir la 
demanda educativa. 

actualización
En un tercer momento, en lo referente a actualización, los docentes en servicio es-

tarán en un proceso de capacitación continua, en competencias que atañen a la labor 
docente. Esto significa acercar la actualización docente a las escuelas, vinculada a los 
procesos de evaluación formativa de los propios docentes.

recertiFicación
Los docentes tienen el compromiso y la responsabilidad moral de actualizarse de 

manera continua en los avances de la pedagogía y de la psicología educativa, que 
marcan la pauta de las prácticas vigentes del ejercicio profesional. Lo anterior sería 
clave para su recertificación. Para la obtención de la recertificación se tomarían en 
cuenta también los resultados de una evaluación de 360°, en la cual participen alum-
nos, directivos o supervisores, y se opine sobre el desempeño del maestro en cues-
tión. La riqueza de la información obtenida como resultado de la recertificación se 
utilizaría para definir con precisión las necesidades de actualización del docente. 
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incentivos
En un quinto momento, los incentivos relacionados con la formación de los docentes 

tendrían que estar relacionados con participación en investigaciones llevadas a cabo 
con expertos en el área, en las cuales se le daría el crédito al docente en formación 
y se le premiaría con asistencia a congresos nacionales o internacionales donde se 
difundan los resultados de las investigaciones en las que participe. Estos incentivos po-
drían darse también a través de la participación en programas de intercambio con otros 
docentes de diferentes países de habla hispana y/o la participación en proyectos de 
investigación estatales o nacionales. Cuando el docente funja como formador de otros 
docentes o director escolar, podría gozar de periodos sabáticos, así como de becas 
para sus hijos en universidades de prestigio, como importantes incentivos. 

Proyecto 2. Transformar el SNTE
Definitivamente, para que el ciclo virtuoso tenga éxito, se considera indispensable 

transformar al SNTE. En la actualidad, este organismo está conformado por 1.5 millo-
nes de trabajadores de la educación, entre los que se incluyen docentes de educación 
básica, directores de escuela, supervisores, jefes de zona y departamentos, y personal 
administrativo y técnico de todos los niveles. El SNTE debe ser un promotor de la cali-
dad educativa, un papel que hasta el día de hoy no ha jugado. En publicaciones recien-
tes que abordan la situación educativa actual, se señalan algunos puntos a considerar 
para activar su transformación:17

1. Delimitar su papel al establecimiento de imputaciones estrictamente laborales que 
vayan en detrimento de los derechos de los trabajadores.

2. Suprimir su injerencia en la adjudicación de los puestos intermedios de inspector y 
director, pues esta función corresponde a la autoridad educativa.

3. Modernizar el Reglamento de Condiciones de Trabajo (RCT) que data de 1946, 
que hasta ahora le da sustento jurídico a muchos de sus funciones.18 Junto al RCT, 
hay otros decretos presidenciales - como el de Escalafón, en el cual se privilegia la 
antigüedad sobre la preparación y desempeño- que también deben modernizarse.  

4. Eliminar la afiliación automática, pues va en contra de los derechos de los traba-
jadores de la educación. 

5. Exigir que haga visible sus finanzas, como lo establece la ley de transparencia, así 
como la condición laboral de su personal.

6. Democratizar las vías y mecanismos pertinentes para asegurar la dirigencia sindical.

Proyecto 3. Incrementar la inversión educativa para cumplir con la cobertura y 
mejorar la equidad.

Se propone aumentar paulatinamente la inversión por estudiante.  Tomando en 
cuenta que la inversión actual oscila entre los 1,500 y 1,600 dólares anuales, se deben 
generar estrategias que permitan a México llegar a una inversión, en los próximos diez 
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años, de  $5,500 dólares anuales (como lo es el promedio de los países de la OCDE). 
Esta inversión  debe ser repartida de una manera más estratégica, en lugar de desti-
narse, en su mayoría, a cubrir la nómina de los docentes. 

Los aspectos adicionales que debe considerar  la partida educativa son:  los mate-
riales didácticos de diversa índole (mobiliario escolar, equipos de cómputo y audiovi-
sual, bibliotecas escolares, etc.), la infraestructura escolar (aulas, laboratorios, áreas 
de recreación, etc.), y la dotación a cada escuela de aquello que le sea relevante con 
base en su contexto específico, recordando que es necesario beneficiar más a quie-
nes menos tienen. Por ejemplo,  al contar con la inversión planteada como meta, las 
escuelas urbanas situadas en zonas socioeconómicas de clase media o media alta 
tendrían ya condiciones para la utilización de equipo de cómputo personales y modelos 
educativos combinados que pueden tener un fuerte impacto en el desempeño escolar. 
En cambio, las escuelas ubicadas en zonas rurales o indígenas se beneficiarían enor-
memente con una infraestructura escolar apropiada y materiales didácticos bilingües, 
además del equipamiento tecnológico.

 En todas las escuelas de altos índices de marginación, sobre todo, en preescolar, 
convendría instituir de forma sistemática un programa de desayunos escolares que 
garanticen un nivel de nutrición óptimo para el desarrollo físico y mental. Como bien es 
sabido, la educación pública es financiada a través de la recaudación fiscal. Aumentar 
la inversión educativa significa crear nuevos mecanismos que permitan ampliar y distri-
buir de mejor forma los recursos que se destinan a este fin.

Proyecto 4. Disminuir el rezago educativo en adultos.
El bono demográfico que tiene México actualmente, como una posible ventaja com-

petitiva sobre otras naciones, necesita ser aprovechado garantizando que aquellos ciu-
dadanos que no fueron formados adecuadamente en educación básica y que actual-
mente carecen de las habilidades necesarias para la solución de problemas aritméticos 
y de uso funcional de la lengua escrita, eviten el riesgo de convertirse en una amenaza 
social debido a su incapacidad de insertarse en la sociedad de manera productiva. Si 
bien esta situación no es necesariamente un problema de la educación básica, si es 
una secuela de la falta de formación adecuada en los conocimientos y habilidades de 
este nivel educativo, para el cual se requiere adaptar las metodologías y competencias 
didácticas de este nivel.

El INEA ha atendido a la población adulta en situación de rezago educativo en 
México logrando importantes avances, aunque es indispensable incrementar los es-
fuerzos. Hay estimaciones de que si México lograra reducir las disparidades en el 
desempeño escolar y lograr un mínimo de 400 puntos en la prueba PISA para todos 
sus alumnos, podría registrar un aumento del PIB del 1,200% en el año 2090. Esto 
sería un avance enorme.19
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Para eliminar el rezago educativo de la población adulta, se propone una doble estrategia: 

• Crear un centro de evaluación de competencias de lengua escrita y aritmética para 
población adulta.

• Crear programas de desarrollo de dichas competencias en un contexto comunitario. 

Con relación a la creación del centro de evaluación, es necesario definir estándares 
robustos y ajustados a los requerimientos de la sociedad del conocimiento, así como 
recuperar las experiencias internacionales en evaluación de este tipo de competencias 
en población adulta, para construir exámenes ajustados para población mexicana con 
una perspectiva basada en la solución de problemas cotidianos.20 Las acciones de-
berían emular la experiencia acumulada del trabajo social y educativo compensatorio 
desarrollado por entidades como el INEA, e-México y los Centros Comunitarios de 
Aprendizaje del Tecnológico de Monterrey. Esto es, garantizar que los adultos que no 
tienen las competencias deseadas tengan acceso a becas y a cursos de nivelación y 
desarrollo de las competencias ya señaladas con base en un sistema de acreditación 
personalizada y situado en las circunstancias de cada participante. En todo caso, el sis-
tema debe poder emitir un certificado de acreditación como “adulto con competencias 
de lengua escrita y aritmética adecuadas para desempeñarse como ciudadano en la 
sociedad del conocimiento”.

Aun cuando hay otras iniciativas aparentemente similares en el gobierno federal, 
entre ellas CONOCER ( www.conocer.gob.mx ), estas iniciativas no destacan el carác-
ter formador de competencias para funcionar en una economía basada en el conoci-
miento, sino el trabajo industrial situado en una variedad de contextos de producción. 
Si queremos desarrollar una economía con mejores salarios y condiciones laborales, 
dejando atrás el carácter masivo de los procesos de maquila con bajos salarios, será 
indispensable que reorientamos las acciones de formación y combate al rezago educa-
tivo hacia las señaladas en esta propuesta.

Proyecto 5. Promover las mejores prácticas curriculares con apoyo de nuevas 
tecnologías

Ante los retos que enfrenta México a partir de las exigencias globales relacionadas 
con competitividad y desarrollo, la SEP debe establecer en el currículum altos están-
dares y objetivos educativos que aseguren que todos los estudiantes estén igualmente 
preparados para la vida y el trabajo. Este proyecto  busca fortalecer el trabajo docente 
en la implementación del currículum de educación básica en el aula, con el uso de recur-
sos educativos abiertos y gratuitos. 

Estos recursos deben ser diseñados por docentes expertos en diferentes áreas dis-
ciplinarias, los cuales deben ir alineados a fortalecer los puntos más importantes del 
currículum oficial. 
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Una de las principales bondades de estos recursos debe ser la posibilidad de trabajar 
con ellos a través de Internet así como en formato impreso. Esta característica es fun-
damental, si se toma en cuenta que México es un país que no cuenta con conectividad 
en todas sus regiones.

Otro aspecto a cuidar debe ser la posibilidad de contar con este tipo de recursos 
en diferentes repositorios digitales. Además de poder tener acceso a estos materiales 
desde el portal de la SEP, también se deberá tener acceso a ellos a través de otros 
portales, dedicados al combate del rezago educativo en el país, tales como el de Cen-
tros Comunitarios de Aprendizaje (CCA) y el de E-México. Se sabe que estos sitios 
promueven el cierre de la brecha digital y promocionan la educación continua a través 
de los recursos educativos con los que cuentan, además de tener una campaña cons-
tante de capacitación a promotores que fungen como guías educativos en los centros 
de consulta.

El éxito de esta propuesta debe basarse en diferentes pilares que garanticen su con-
tinuidad y sustentabilidad. Los principales pilares son:

1. La determinación de políticas educativas que clarifiquen la necesidad de incluir el 
uso de estos materiales como parte  integral de los materiales didácticos con los 
que cuentan los profesores para trabajar en el currículum.

2. La formación de alianzas que permitan enriquecer constantemente el número y la 
calidad de los recursos. Los aliados deben ser universidades que puedan realizar 
investigaciones y generar proyectos de mejora en torno al uso de estos recursos y 
su impacto en el desempeño escolar. No se debe ignorar que actualmente existe 
el apoyo del Tecnológico de Monterrey para fortalecer la calidad del repositorio de 
materiales que se encuentran disponibles en el portal de Centros Comunitarios 
de Aprendizaje (CCA), pero se requieren más instituciones educativas, públicas y 
privadas, que se sumen a esta iniciativa. 

3. La conformación de alianzas con diferentes organismos que  pueden o no trabajar 
directamente en propósitos educativos, pero que representen fuentes de solvencia 
y aseguramiento de que los procesos conduzcan a que, al corto plazo, el proyecto 
sea autosostenible. 

Es urgente introducir programas masivos de actualización en uso de tecnología para 
docentes y directivos, que estén alineados con los procesos de formación inicial y de 
actualización de docentes al nuevo modelo educativo. Asimismo, es igualmente im-
portante darle mayor difusión a las estrategias existentes sobre la documentación y 
consulta de mejores prácticas en el aula, lo cual beneficiará tanto a alumnos como a 
docentes a nivel nacional. 
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Proyecto 6. Involucrar a las autoridades educativas y de la comunidad en la escuela.
Este proyecto busca hacer operativas las mejoras necesarias en este rubro, al im-

plementar mecanismos de creación de identidad y pertenencia institucional, así como 
comunicación de retos y resultados por plantel escolar, en el que los padres de familia, 
docentes, directivos y alumnos puedan trabajar de manera conjunta. Implementar me-
canismos de creación de identidad y pertenencia institucional, así como comunicación 
de retos y resultados por plantel escolar, en el que los padres de familia, docentes, 
directivos y alumnos puedan trabajar de manera conjunta.

Los Consejos Escolares de Participación Social han funcionado en un sentido buro-
crático, es decir, cumpliendo el requisito que marca la ley para su conformación. Existen 
estadísticas en la página del Consejo Nacional de Participación Social (CONAPASE) 
que dan cuenta de un porcentaje relativamente alto (72%) en la consolidación de Con-
sejos Escolares a nivel nacional. Sin embargo, hay poca evidencia del dinamismo y 
los resultados de dichos Consejos; es decir, se necesitan mecanismos para dinamizar 
la participación de los miembros de un Consejo dado y crear un sentido de identidad 
institucional sobre las metas que de manera consensada han decidido trabajar como 
comunidad escolar. Una manera en la que se pudiera contribuir  a esta dinamización 
sería a través de un periódico mural o periódico escolar en el que, además de ser un 
espacio de encuentro para la interacción de la comunidad, se presenten los retos, solu-
ciones propuestas y logros alcanzados. En este sentido, se propone que cada Consejo 
Escolar, además de contar con un editor en jefe, cuente con una persona que cumpla 
con la función de actualizar la información, así como de darle seguimiento a la agenda 
del Consejo. Cada Consejo debería poder garantizar un apoyo económico para esta 
función. El editor debería poder ser elegido democráticamente, al igual que los otros 
puestos de Consejo, a través de la Asamblea Escolar.

Para esto, se propone incluir en la normativa de operación y supervisión escolar, la 
obligatoriedad de creación y funcionamiento de estos órganos de difusión y comunica-
ción entre los diversos miembros de la comunidad escolar y su entorno. 

ACCIONES INMEDIATAS

1. Desarrollar una plataforma digital de interacción entre padres de familia y maestros para 
supervisar el desarrollo académico de los alumnos y del grupo. 

2. Publicar de manera electrónica los indicadores de eficiencia del magisterio, la calidad de 
gestión de los directivos y el trabajo de los Consejos Escolares de Participación Social. 

3. Crear programas de tutoría obligatorios para reforzar la educación primaria de aquellos 
alumnos que se encuentran rezagados en los conocimientos de matemáticas y ciencias.

4. Crear un programa que promueva viajes al exterior de maestros y directores  de escuela 
primaria y estancias en planteles educativos de otros países. 

5. Regular los pagos por parte del Estado a funcionarios sindicales. 

6. Establecer un examen obligatorio para certificar que los maestros cuentan con los conoci-
mientos del nivel escolar que imparten.
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CONCLuSIONES

A manera de conclusión puede decirse que México requiere transitar del sistema 
educativo actual, que presenta deficiencias que ya han sido ampliamente tratadas en 
este capítulo, hacia un sistema educativo que fortalezca el nivel básico y que cumpla 
con las siguientes cuatro premisas, mostradas en la gráfica 7.6.

Gráfica 7.6. Premisas para desarrollar un sistema educativo de alto desempeño (gráfica de 
elaboración propia).

Alta participación Que la mayoría de los alumnos ingresen al nivel de 
preparatoria a una edad adecuada.

Alta calidad Que haya un alto desempeño de los alumnos en la prueba 
PISA

Alta equidad Que haya poca relación entre el desempeño de los 
alumnos y su origen socioeconómico

Alta eficacia Que se cuente con una inversión educativa suficiente y que 
el gasto se distribuya racionalmente

Implicaciones de las premisas
1. La alta participación implica asegurar la cobertura universal para los niveles de 

preescolar, primaria y secundaria, de forma tal que se eleve el porcentaje de estu-
diantes que hayan logrado desarrollar las competencias suficientes  para  ingresar 
y cursar el nivel medio superior.

2. La alta calidad implica que la gran mayoría de los estudiantes mexicanos, a los 
15 años de edad, hayan desarrollado las competencias suficientes para desempe-
ñarse en una economía basada en el conocimiento y que sean ciudadanos com-
prometidos en actuar a favor de la solución de los problemas de su entorno.

3. La alta equidad implica que -sin importar su origen sociocultural y sus condicio-
nes económicas, así como la ubicación de la escuela-  el logro académico y las 
competencias en lengua escrita y aritméticas adquiridas por los alumnos, sean 
suficientes para desempeñarse en una economía basada en conocimiento.

4. La alta eficiencia  implica contar con una inversión educativa suficiente, que cubra 
las necesidades del sistema educativo y que se caracterice por ejercer un gasto 
racionalmente distribuido, de tal forma que cubra de manera transparente las ne-
cesidades más urgentes como son la formación y capacitación docente y el mejo-
ramiento de la infraestructura escolar.
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INTRODuCCIÓN

El siglo XX se caracterizó, entre otras cosas, por enormes avances científicos y tec-
nológicos, además de importantes cambios políticos y sociales, nacionales e interna-
cionales, que han configurado el escenario en el que hoy nos encontramos. A lo largo 
de este siglo, las condiciones de salud de la población mejoraron notablemente y, si 
bien no toda esta mejoría ha dependido ni dependerá exclusivamente de las acciones 
del sistema de salud, es justo reconocer la aportación que éste tuvo, sin la cual difícil-
mente hubiésemos alcanzado el nivel que hoy tenemos en los indicadores de salud. 
Ello se debe a que, tal vez, desde la última década del siglo XIX, las políticas de salud 
han sido de las más constantes de entre todas las políticas de gobierno, convirtiéndose 
en muchos casos en verdaderas políticas de Estado a pesar de las vicisitudes por las 
que el país atravesó durante el siglo pasado y de la transición democrática con la que 
inició el siglo XXI. A partir de la segunda mitad del siglo XX y hasta ahora, las políticas 
públicas predominantes han sido aquellas dirigidas a enfrentar las enfermedades infec-
ciosas, a la institucionalización, a la ampliación de la cobertura, a la descentralización 
y, en los últimos años, a la protección social en salud que incremente de manera equi-
tativa el acceso a los servicios.

Como cada vez que se acerca el final de una administración del gobierno federal, es 
oportuno iniciar la reflexión sobre aquellas posibles políticas públicas que puedan dar 
continuidad a los logros del pasado y del presente, así como fortalecer el sistema de 
salud mexicano hacia el futuro. Tal es el propósito de este documento. Para ello, es 
indispensable rastrear esos logros, recuperar analíticamente el presente y definir aque-
llos retos que a la luz del futuro deban ser superados. Por este motivo, se presentarán 
cuatro aspectos relevantes en el sector salud: la salud de los mexicanos y el sistema 
de salud desde mediados del siglo XX; la salud de los mexicanos y el sistema de salud 
en la primera década del siglo XXI; tendencias hacia un sistema de salud diferente; y, 
finalmente, posibles estrategias y proyectos prioritarios. 

Para dar continuidad lógica al análisis, las dos primeras secciones consideran los 
mismos grandes temas: condiciones de salud de la población, principales políticas de 
salud, y la organización del sistema de salud. En la tercera sección, se dirige la mirada 
hacia el futuro en el que se perfila el surgimiento de un sistema de salud bajo un nuevo 
paradigma.

Por último, se identificarán los retos que muy probablemente habrán de ser enfren-
tados en los próximos años y que son el resultado de la evolución del sistema de 
salud, tanto de sus avances como de sus rezagos; así como la naturaleza del entorno 
en el que se desarrolla. Éstos han sido divididos en tres retos sustantivos: eficiencia, 
efectividad y enfoque en prioridades de atención; y tres retos instrumentales: recursos 
humanos, investigación y desarrollo, y comportamiento ético y rendición de cuentas.
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LA SALuD DE LOS MEXICANOS Y EL SISTEMA DE SALuD 
DESDE LA SEGuNDA MITAD DEL SIGLO XX

Condiciones de salud de la población
Durante el siglo XX ocurrió en México la mayor transición demográfica de toda su 

historia. El descenso de la fecundidad (número de hijos por mujer) se inició a mediados 
de los años sesenta y se acentuó a partir de 1974 en respuesta a la nueva política de 
población que buscó frenar y reducir el alto crecimiento poblacional, como se aprecia 
en la gráfica 8.1.

Gráfica 8.1. Tasa de fecundidad 1950-2010
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En efecto, entre 1930 y 1950, la tasa global de fecundidad fue de 6.5 hijos por mujer. 
Esta tasa alcanzó su nivel máximo en 1968 con 7.1 hijos por mujer, para disminuir a 
partir de entonces de manera constante a 4.8 en 1980, 3.4 en 1990 y 2.4 en 20001. De 
manera similar, la tasa bruta de natalidad (nacimientos por cada 1000 habitantes) que 
en 1910 era de 31 nacimientos por cada 1,000 habitantes, para 1960 aumentó a 46, 
y para 1970 descendió a cuarenta y tres, en 1990 a veintiocho, y en 2000 a veintitrés, 
como se muestra en la Gráfica 8.2. 

Gráfica 8.2. Tasa de natalidad 1950-2010
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Por otra parte, la tasa bruta de mortalidad (número de muertes por cada 1000 habi-
tantes) decreció constantemente a partir de 1930, de 26.7 defunciones por cada 1000 
habitantes a 4.9 en el año 2000.2 Igualmente, la mortalidad infantil disminuyó de ma-
nera espectacular durante todo el siglo al pasar de 320 defunciones por cada 1,000 na-
cidos vivos en 1898 a 28 defunciones en 1998.3 Una comparación internacional puede 
ser apreciada en la siguiente gráfica.

Gráfica 8.3. Mortalidad infantil
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En consonancia, la esperanza de vida aumentó un poco más del doble entre 1930 y 
2000 al pasar de 33.0 a 73.1 años para los hombres, y de 34.7 a 77.6 para las mujeres.4 

La gráfica 8.4 muestra la evolución en la esperanza de vida por género entre estos años, 
y en las gráficas 8.5 y 8.6 se compara este comportamiento con el de otros países.

Gráfica 8.4. Esperanza de vida 1930-2010
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Lo anterior condujo a que la población se duplicara entre 1930 y 1958 alcanzando 
una tasa de crecimiento anual de 2.5%, y se volvió a duplicar para 1981 con una tasa 
de crecimiento anual de 3.0%5. Estas condiciones han determinado una profunda 

Gráfica 8.5. Esperanza de vida al nacer (hombres)
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Gráfica 8.6. Esperanza de vida al nacer (mujeres)
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Gráfica 8.7. Transición Demográfica 1950 – 2050
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transformación en la composición de la población mexicana en grupos de edad que se 
proyectará de manera inédita hacia el resto del siglo XXI. Esta transición demográfica 
se muestra en la gráfica 8.7.

Como resultado de los cambios demográficos se modificó el perfil epidemiológico. 
Por citar solamente unos cuantos ejemplos, en los últimos cincuenta años del siglo XX 
las diarreas pasaron de causar el 14% de las muertes en México, a menos del 1%. En 
contraste, las enfermedades no transmisibles causaban el 44% de las muertes en 1950 
y poco más de cincuenta años después ocasionan el 74%, en tanto que el porcentaje 
de muertes atribuibles a lesiones, fuese por violencia o por accidentes, prácticamente 
se duplicó entre 1980 y 2007 al pasar de 6% a 11%6. Se muestra el desglose en la 
gráfica 8.8.
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En resumen, durante el siglo XX y particularmente en la segunda mitad, las con-
diciones de salud de la población se modificaron de manera dramática, la transición 
demográfica fue contundente y el patrón de enfermedad y muerte cambió radicalmente.

Principales políticas de salud
Las políticas declaradas durante el periodo de un gobierno determinado no siempre 

coinciden con las que finalmente se arraigan y son dignas de ser destacadas por su 
impacto y trascendencia. Por ello, a continuación se rescatan algunos de los hechos re-
levantes en la evolución de las políticas públicas que han determinado la configuración 
actual del sistema de salud mexicano. No se trata de hacer un análisis exhaustivo sino 
una enumeración descriptiva que permita identificar la manera en que se han cons-
truido los logros para, de esta manera, identificar tendencias que permitan elaborar las 
propuestas con las que concluye este capítulo.

La configuración del sistema moderno de salud en México surgió a partir de 1943, 
cuando el Departamento de Salubridad y la Secretaría de Asistencia se unieron, fun-
dando así la Secretaría de Salubridad y Asistencia; además, también se creó el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Hospital Infantil de México, precursor de los ac-
tuales Institutos Nacionales de Salud. Unos años después, en 1959 se creó el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Todo este periodo podría ser caracterizado como una era de políticas de creación de 
instituciones y de prevención y contención de enfermedades con el arsenal científico 
acumulado desde finales del siglo XIX y particularmente de la tercera década del siglo 

Gráfica 8.8. Muertes por distintos tipos de padecimientos 1955 – 2000
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XX. Cabe mencionar que en 1926 se declaró como obligatoria la vacunación contra la 
viruela, lo que condujo a que en 1951 se registrara el último caso de esta enfermedad 
en el país. Asimismo, en 1956 se inició la vacunación contra la poliomielitis que fue 
eliminada en 1990 al registrarse el último caso en Tomatlán, Jalisco7.

Es interesante hacer notar que hacia el final de los años sesenta se inició un incre-
mento notable en la matrícula de las escuelas de medicina. Entre 1972 y 1973 un nú-
mero sin precedente de 6,000 alumnos ingresó tan sólo a la Facultad de Medicina de 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).8 Ello derivó en la implantación 
de una política de apertura de nuevas escuelas de medicina dentro de la propia UNAM; 
una estricta política de admisión a la Facultad de Medicina de esta universidad; y en 
la autorización gubernamental para ampliar la oferta educativa a través de escuelas 
privadas que empezaron a aumentar en número a partir de ese momento.

Los años setenta se caracterizaron también por la implantación de una de las polí-
ticas más exitosas hasta la fecha: la política de planificación familiar sustentada en el 
Artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en una nueva 
Ley General de Población en 1974, cuyo propósito fue contener  la explosión demográ-
fica que amenazaba con volver insuficientes los recursos y aumentar las desigualda-
des en la distribución de los mismos. Para cumplir con este objetivo, se desarrolló un 
programa de planificación familiar y salud reproductiva; y se creó en 1975 el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO) como el organismo responsable de implementar y 
dar seguimiento a la política de población del país. Si bien no fue una política de salud 
por sí misma, ésta ha sido verdaderamente una política de Estado que ha trascendido 
a los periodos sexenales hasta nuestros días y ha tenido un impacto determinante en la 
composición y salud de la población, particularmente de mujeres y niños. Baste señalar 
que de una tasa anual de crecimiento de 3.2% cuando inició la política, se llegó a 1.8% 
al final del siglo.9 Posteriormente, en la Declaración Alma-Ata de 1978, la OMS propuso 
la estrategia de “Salud para todos en el año 2000” (SPT-2000), que fue posteriormente 
incorporada en las políticas oficiales de los países a través de estrategias de atención 
primaria de salud (APS): énfasis en la atención preventiva, en la atención en la comu-
nidad y sector rural, en la responsabilidad compartida de las personas por su salud y 
descentralización de los servicios de salud10 11.

El siguiente evento trascendente fue caracterizado por la incorporación en 1983 del 
Derecho a la Protección de la Salud en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. De esta modificación se derivó la promulgación de la Ley General de Salud 
que sustituiría al Código Sanitario que rigió anteriormente. En este mismo año, la Se-
cretaría de Salubridad y Asistencia cambió su nombre a Secretaría de Salud. A estos 
pilares de la política sanitaria, se sumaron en la misma década dos políticas que han 
dejado huella hasta la actualidad: el inicio del proceso de descentralización de la Se-
cretaría de Salud, al cual se incorporaron 14 entidades federativas, y la sectorización 
que hizo explícito el papel de ésta como cabeza del Sector Salud hasta ese momento 
inexistente como tal. También en 1983, se creó la Comisión Interinstitucional para la 
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Formación de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS), organismo que buscó crear 
un espacio de coordinación interinstitucional entre el sector salud y el educativo, de 
manera que diera coherencia entre las necesidades de salud del país y las políticas de 
formación de recursos humanos para la salud.12

Hacia el final de la década de los 80s y principio de los 90s se retomó con enorme 
énfasis la importancia de la vacunación como medida preventiva y fue ésta la política 
más visible y trascendente de este periodo. Si bien desde 1978 se había implementado 
la Cartilla Nacional de Vacunación, en 1991 se creó el Consejo Nacional de Vacunación 
y en 1993 las Semanas Nacionales de Vacunación que fortalecieron esta política que, 
como en el caso de varias de las mencionadas, no hay duda de que ha adquirido el 
carácter de una política de Estado que se preserva y se va enriqueciendo con el paso 
de los años13. El impacto del Programa Nacional de Vacunación en la salud, princi-
palmente de los niños, es indiscutible y, con ello, la profunda modificación en el perfil 
demográfico y epidemiológico de los mexicanos.

En los últimos años del siglo XX se retomó la descentralización de la Secretaría de 
Salud como una política prioritaria junto con la ampliación de la cobertura. Finalmente, 
el proceso descentralizador iniciado al principio de los años ochenta sería concluido. 
Es en este periodo cuando se inicia la certificación de hospitales como una política ten-
diente a la mejora de la calidad de los servicios, y coincide con el inicio del programa de 
mejora de la calidad del IMSS. Ambos hechos marcan explícitamente la incorporación 
del tema de la calidad en los servicios de salud como política pública.

La organización del sistema de salud
A manera de rasgos generales de la antigua organización del sistema de salud, las 

políticas de institucionalización que iniciaron a partir de 1943, crearon un sistema de 
salud fragmentado, con un alto grado de desarticulación no sólo entre las instituciones 
del sector público, sino entre éstas y el sector privado, con acceso inequitativo a los 
diferentes subsistemas y con un muy alto grado de ineficiencia al propiciar duplicidades 
que se preservan hasta la actualidad. 

En 1994, la Fundación Mexicana para la Salud (FUNSALUD) realizó la primera en-
cuesta nacional de satisfacción con los servicios de salud y se hizo evidente la percep-
ción de mala calidad por parte de la población. Esta encuesta en conjunto con otras 
cifras sobre el peso de la enfermedad en México y las cuentas nacionales de salud fue 
publicada en “Economía y salud: Propuestas para el avance del sistema de salud en 
México”. A lo anterior habría que agregar una falta de financiamiento crónico del sis-
tema, que afectaba principalmente a la población más pobre del país y cuya solución 
propuesta fue la reforma a la Ley General de Salud en 2003 que dio origen al Sistema 
de Protección Social en Salud, sobre el cual se ahondará más adelante. 

Por otra parte, con la creación de las instituciones que, sin duda, han ofrecido impor-
tantes beneficios, se modificó el ejercicio profesional de los médicos, quienes en un 
buen número pasaron del ejercicio liberal de su profesión a ser asalariados, en ocasio-
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nes sin muchos incentivos para desempeñar su labor. Además, las escuelas de medi-
cina continuaron proliferando con un escaso control de la calidad educativa más allá 
del sistema de acreditación que desde los años noventa ha ido avanzando exitosa pero 
lentamente. La formación de médicos y otros profesionales de la salud no respondía de 
manera congruente a las necesidades de salud de la población, ni a las del mercado 
laboral sino a una dinámica propia del mercado educativo.

Finalmente, hasta el final del siglo XX no es posible identificar una política de in-
vestigación y desarrollo tecnológico conducida desde el Sistema Nacional de Salud 
que permita orientar esfuerzos y presupuestos de alguna manera más racional hacia 
necesidades prioritarias de salud y coordinar éstos con otros ámbitos e instituciones de 
investigación científica.

En resumen, se llegó al final del siglo XX con una población en condiciones de salud 
mucho mejores de las que prevalecían un siglo antes, con una esperanza de vida casi 
tres veces mayor que al principio del siglo, y con un sistema de salud institucionalizado 
que intenta responder cada vez con mayor calidad a las necesidades de salud de la 
población. No obstante, prevalecían rezagos como la inequidad en la distribución del 
acceso a los servicios; la permanencia de las “enfermedades de la pobreza” para algu-
nos grupos poblacionales; la falta de financiamiento del sistema; los bajos niveles de 
calidad en general; y una enorme ineficiencia del sistema que no pudo ser corregida 
por las políticas implantadas y que tal vez la acentuaron al diversificar la oferta a través 
de la creación de subsistemas estancos. 

LA SALuD DE LOS MEXICANOS Y EL SISTEMA DE SALuD EN LA PRIMERA 
DÉCADA DEL SIGLO XXI

Condiciones de salud de la población
En el inicio del siglo XXI ha continuado descendiendo la tasa global de fecundidad 

hasta llegar a 2.4 hijos por mujer en 2009;14 la natalidad igualmente ha seguido des-
cendiendo de manera que, de una tasa bruta de natalidad de 24.5 en el año 2000, 
descendió a 17.5 en 2011.15 En lo que respecta a indicadores de salud, algunos de los 
problemas más preocupantes que han caracterizado a la década que recién concluyó 
y que determinan la situación presente son: el incremento acelerado de la obesidad y 
sus consecuencias, la modificación en los patrones de enfermedad y muerte de los jó-
venes, la violencia, las adicciones y las enfermedades mentales. La creciente epidemia 
de enfermedades crónicas en México, particularmente de obesidad, diabetes e hiper-
tensión arterial, representa un gran reto para el Sistema Nacional de Salud y demanda 
el desarrollo de nuevas políticas enfocadas a brindar atención a estas patologías y sus 
consecuencias.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) informó en 
201016 que México ocupa el primer lugar mundial en sobrepeso y obesidad. De acuerdo 
con el informe, 70.0% de la población adulta presenta sobrepeso (72.0% en mujeres y 
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64.0% en hombres) y 30.0% obesidad (34.5% en mujeres y 24.2% en hombres). Esta 
alta prevalencia de sobrepeso y obesidad representa un problema de salud pública 
prioritario ya que constituye, además, un factor de riesgo para enfermedades crónicas 
no transmisibles como diabetes, hipertensión, enfermedad isquémica (disminución de 
oxígeno en la sangre) y enfermedad cerebrovascular, e implica costos significativos 
para el sistema de salud mexicano. Por ello, resulta imperativo desarrollar una política 
de salud que reconozca el origen multifactorial del problema.

La diabetes constituye actualmente la principal causa de muerte y de atención mé-
dica en consulta externa, una de las principales causas de hospitalización, y la enfer-
medad que resulta en un mayor costo para el sistema de salud mexicano, pues implica 
el gasto de aproximadamente un 20% del porcentaje asignado a las instituciones públi-
cas17. Autores del Instituto Nacional de Salud Pública (INSP)18 con datos de la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición 2006 (ENSANUT 2006) sitúan la prevalencia de diabetes 
mellitus tipo dos en 14.42% de la población de adultos mayores de 20 años de edad. 
Por su parte, el anuario 2009 de morbilidad del Centro Nacional de Vigilancia Epide-
miológica y Control de Enfermedades (CENAVECE)19 ubica a la diabetes mellitus tipo 
dos en el cuarto lugar en incidencia dentro de las veinte principales enfermedades no 
trasmisibles, con una tasa de incidencia de 396.8 casos nuevos por cada 100,000 habi-
tantes; el mismo documento reporta la incidencia de diabetes mellitus tipo uno en 17.6 
casos nuevos por cada 100,000 habitantes. Asimismo, la diabetes constituye un factor 
de riesgo para la enfermedad isquémica, la enfermedad cerebrovascular y la insuficien-
cia renal. Las primeras dos representan la segunda y la tercera causa de mortalidad en 
México, respectivamente.20 A nivel nacional, entre 2000 y 2008 la tasa de mortalidad 
atribuible a diabetes pasó de 46.3 a 70.8 por 100,000 habitantes. A diferencia de los re-
zagos en salud que afectan principalmente a la población más pobre, la diabetes afecta 
a la población en general, independientemente de su nivel socioeconómico.

Cuadro 8.1. Información sobre la diabetes

Diabetes
Porcentaje del gasto del presupuesto 
asignado a instituciones públicas 20%

Prevalencia de diabetes mellitus tipo 2 
en año 2006

14.42% de la población de adultos ma-
yores de 20 años de edad

Incidencia de diabetes mellitus tipo 2 en 
año 2009

396.8 casos nuevos por cada 100,000 
habitantes

Incidencia de diabetes mellitus tipo 1 en 
año 2009

17.6 casos nuevos por cada 100,000 
habitantes

Tasa de mortalidad en año 2000 46.3% por cada 100,000 habitantes
Tasa de mortalidad en año 2009 70.8% por cada 100,000 habitantes
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Según autores del INSP21 con datos de la ENSANUT22 2006, la prevalencia de hi-
pertensión arterial en la población adulta en dicho año era de 43.2%. Esta enfermedad 
constituyó en 2008 la séptima causa de muerte en México con una tasa de 14.7 muer-
tes por 100,000 habitantes, mientras en el año 2000 la misma enfermedad tenía una 
tasa de 9.7. La hipertensión es otro de los factores de riesgo para las enfermedades 
isquémicas y enfermedades cerebro-vasculares, mencionadas anteriormente como 
principales causas de muerte. Por lo tanto, ésta debería ser otra de las prioridades de 
cobertura de atención. 

En lo que respecta a la situación de los jóvenes, uno de los grupos vulnerables de 
nuestra sociedad y que representa una quinta parte de la población total del país, se 
aprecia un importante aumento en términos de accidentes, violencia y adicciones. Esto 
se refleja en el cambio en la composición de las causas de muerte para este grupo. 
Hoy observamos en los hombres jóvenes que los accidentes de tránsito, homicidios, 
ahogamientos y suicidios, representan cuatro de las primeras cinco causas de muerte, 
todas ellas evitables. 

De acuerdo con la ENSANUT 2006, 5 de cada 100 adultos jóvenes sufrieron un daño 
en su salud en el mes previo a la encuesta. Una cuarta parte de estos daños se debió a 
accidentes por vehículo automotor. Con respecto al tema de adicciones, la prevalencia 
de tabaquismo en la población joven entre 10 y 19 años es de 7.6%, mientras que el 
alcoholismo representa la primera causa de muerte prematura en hombres. Para ejem-
plificar esto se mencionan algunas cifras: en el grupo de 16 a 19 años de edad, 17.5% 
son adictos al tabaco, mientras que 21% de los hombres y 10% de las mujeres reportan 
un consumo semanal de al menos 5 copas. 

Existen cálculos que señalan que más de medio millón de mexicanos consume dro-
gas regularmente, siendo dependientes severos cerca de 280,000. Por otro lado, se ha 
demostrado que aquéllos que consumen sustancias ilegales tienen cinco veces más 
probabilidades de presentar conductas suicidas. Asimismo, existe una relación directa 
entre el consumo de sustancias y la comisión de delitos.

A lo anterior hay que agregar que la población continúa su proceso de envejeci-
miento. Según estimaciones del CONAPO,23 se espera que entre los años 2005 y 2050 
la población mayor de 65 años habrá aumentado en 382%, pasando de 5.3 a 25.6 
millones de habitantes, lo cual producirá serios problemas financieros y de cobertura 
de servicios de salud. 

Principales políticas de salud
En la primera mitad de esta década la atención de las políticas públicas se enfocó en 

tres grandes retos que fueron definidos como: equidad, calidad y protección financiera. 
Para cada uno de ellos se diseñó una estrategia: Arranque Parejo en la Vida; Cruzada 
Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud; y Sistema de Protección Social en 
Salud, cuyo componente más notorio es el Seguro Popular, encargado de financiar 
servicios personales de salud a través del Catálogo Universal de Servicios de Salud 
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(CAUSES) y del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. A pesar de que la 
perspectiva histórica para juzgar la trascendencia de estas políticas es limitada, hasta 
ahora la política con mayor trascendencia ha sido el Seguro Popular, no sólo por su 
visibilidad política sino por el impresionante incremento de casi 400% del presupuesto 
de la Secretaría de Salud en tan sólo diez años, gracias al financiamiento otorgado al 
Sistema de Protección Social en Salud de acuerdo con la modificación a la Ley Gene-
ral de Salud de 2003 que lo creó. En efecto, el presupuesto de la Secretaría pasó de 
$35,000 millones de pesos en 200124 a $105,617 millones de pesos para 2011 a precios 
corrientes.25 Ello ha contribuido a incrementar el porcentaje del producto interno bruto 
de México, lo cual se aprecia de manera comparativa con otros países en la gráfica 8.9. 

Gráfica 8.9. Gasto total en salud como porcentaje del PIB
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Fuente: Elaboración propia con información de la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico (OCDE)

Además de enfocar las acciones en esos tres retos mediante esas estrategias, una 
de las premisas de la Secretaría de Salud federal durante los primeros cinco años fue 
no descuidar los avances logrados por lo que se preservaron, entre otras, las políticas 
de vacunación y de planificación familiar.

A finales de la década del 2000, bajo la actual Administración Federal, se ha con-
tinuado impulsando al Seguro Popular como la política más visible del Gobierno en 
materia de salud, aunado a un importante esfuerzo para continuar el aumento de la 
infraestructura física y el equipamiento de los servicios de salud estatales y federales. 
La otra política más claramente definida ha sido la de integración del sector salud con 
objeto de hacerlo más eficiente.
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La organización del sistema de salud
Con la conclusión del proceso de descentralización hacia el final del siglo pasado, un 

nuevo reto emergió en los primeros diez años de este siglo: la conducción de un sis-
tema descentralizado. En efecto, la Secretaría de Salud debió transitar de dar órdenes 
hacia la negociación y la persuasión. No obstante, los mecanismos de conducción han 
sido débiles, no sólo por la naturaleza intrínseca de la descentralización misma sino 
por el entorno político del país en el que se ha acentuado un federalismo que enfatiza 
la soberanía de los estados. Uno de los rasgos preocupantes de la descentralización 
en los últimos años ha sido la falta de transparencia y de rendición de cuentas de un 
número importante de los Servicios Estatales de Salud en la asignación y utilización del 
ahora abultado presupuesto que ejercen.

Igualmente, la coordinación de la Secretaría con las principales instituciones de se-
guridad social, descentralizadas desde su origen, principalmente con el IMSS, no ha 
sido fácil. Ello ha mantenido, si no profundizado, la fragmentación del sistema a pesar 
de los esfuerzos en sentido contrario. Mientras tanto, los prestadores privados de servi-
cios de salud continúan, en alguna medida, aislados e independientes de los esfuerzos 
gubernamentales aun cuando deben someterse a las normas oficiales mexicanas y a 
las verificaciones sanitarias.

El número de las escuelas de medicina sigue aumentando, al grado de que a la fecha 
no parece existir una cifra confiable del total existente en el país. En consecuencia, 
el número de estudiantes se incrementa y difícilmente es posible articular el esfuerzo 
educativo con las políticas de salud imperantes. Estas situaciones hacen evidente la 
necesidad de desarrollar planes estratégicos para la formación de recursos humanos 
que, a la luz del rápido desarrollo científico y tecnológico, deberán pensarse más allá 
de los perfiles tradicionales hasta ahora.

Continúa la necesidad de una mayor definición de una política de investigación y 
desarrollo tecnológico en materia de salud, así como de un incremento en el porcentaje 
del PIB dedicado a estos rubros para aumentar la competitividad internacional del país 
en estas materias.

TENDENCIAS AL FuTuRO

En las secciones anteriores se ha analizado la forma en que se ha forjado el actual 
sistema de salud. Esta sección busca dirigir la mirada hacia el futuro. En las siguientes 
décadas seremos testigos y partícipes del desarrollo de un nuevo paradigma que rede-
finirá nuestro sistema de salud. 

Condiciones de salud de la población 
La composición de la población por edad habrá de presentar el mayor cambio que 

haya tenido en la historia. En efecto, la disminución en el número de jóvenes con res-
pecto a la población por arriba de los sesenta y cinco años se hará cada vez más 
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marcada. De igual manera, el número de viejos aumentará y se harán más viejos. La 
gráfica 8.7, mostrada previamente, ilustra con elocuencia esta verdadera revolución 
demográfica que se gestó durante la segunda mitad del siglo XX y se manifestará a 
plenitud un siglo después. 

De persistir la tendencia actual, la esperanza de vida al nacer continuará su incre-
mento, siempre y cuando el impacto del aumento acelerado en la incidencia de las 
enfermedades crónico-degenerativas no modifique esa tendencia.

En efecto, si bien el notable aumento en la esperanza de vida ha sido un logro in-
cuestionable de los avances del siglo XX (gráfica 8.4), constituye, a su vez, uno de los 
mayores retos que enfrenta y enfrentará el sistema de salud mexicano, pues, a la par de 
este incremento, se han modificado radicalmente las causas de mortalidad y morbilidad a 
expensas de las enfermedades crónico-degenerativas no transmisibles (ECNT).

En los últimos años se ha observado un aumento sostenido en los casos registrados 
de enfermedades crónico-degenerativas que se refleja en un mayor costo económico y 
social. Como se aprecia en la gráfica 8.10, actualmente este grupo de enfermedades, 
junto con los accidentes, representa cerca del 85% de las causas de muerte en el país. 
Para el 2050, se considera que estos dos grupos podrían representar más del 90%. 

Gráfica 8.10. Muertes por distintos tipos de padecimientos 1955 – 2030.
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En México fallecieron en 2009 131,832 personas por enfermedades del sistema cir-
culatorio, cifra que equivale a 27.9% de las muertes registradas en 2009 por el INEGI;26 
de éstas, 48%, corresponde a enfermedades isquémicas del corazón. Se calcula que 
en 2005 el IMSS gastó 16,354 millones de pesos, cifra que representa un 15% del Se-
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guro de Enfermedades y Maternidad (SEM) del IMSS para ese año en la atención de 
estos padecimientos.27 De continuar esta tendencia, para 2025 se proyecta que el gasto 
en las ECNT represente el 47% del gasto en atención médica del SEM alcanzando así 
los 53,934 millones de pesos, equivalentes al 36% del gasto en atención médica.

Por su parte, la diabetes representa un verdadero problema de salud pública. Muy 
en especial, la diabetes mellitus tipo dos, que comprende más del 90% de los casos de 
diabetes en el país,28 lo cual es ya una gran carga económica para el sistema de salud. 
Se calcula que para 2030,29 en el mundo existirán más de 438 millones de diabéticos. 
Tan sólo en México, en donde en 2010 se estimaron 11.5 millones de enfermos, se 
espera que para el 2030 el número se eleve a más de 30 millones, manteniéndose 
como la primera causa de muerte con 235,000 al año. Estudios con modelos econó-
micos indican que los gastos de la diabetes y sus enfermedades asociadas en el país 
pudieran tener un incremento que va de los 8,000 millones de pesos en el 2010, a más 
de 15,000 millones de pesos para el año 2030 Establecer el costo al sistema de una 
enfermedad como la diabetes resulta un reto, y en muchas ocasiones diferentes auto-
res se contradicen. 

La Secretaría de Salud30 estima que 90% de los casos de diabetes mellitus tipo dos 
son atribuibles al sobrepeso y la obesidad. Más preocupante resulta que, de acuerdo 
con el INSP, en obesidad infantil el país lleva el título del primer lugar a nivel mundial 
con datos que estiman que el 20% de la población escolar padece sobrepeso u obe-
sidad.31 La epidemia, evidentemente, implica costos significativos para el sistema de 
salud pública, para la sostenibilidad del régimen de pensiones y para la estabilidad 
económica y social de la población. Se estima que en 2007 se gastaron en Estados 
Unidos $160,000 millones de dólares en costos directos relacionados con la atención 
de obesidad y al menos $450,000 millones de dólares en costos indirectos.32 Esta canti-
dad se duplicó en un lapso de diez años y se espera que nuevamente se duplique para 
2018. Este grupo de enfermedades, como primera causa de muerte, se espera que 
tenga un crecimiento tendencial pasando de 22.6% en 2010, a un 40.8% para 2050 si 
la situación no se corrige. 

Por otra parte, el cáncer es considerado a nivel mundial como la segunda causa de 
muerte de la población. En México las muertes por cáncer representan 12% del total.33 
Si en 2009 fueron diagnosticadas 12.9 millones de personas a nivel mundial,34 se es-
tima que esta cifra pasará a 16.8 millones en 2020 y 27 millones de casos nuevos en 
2030 con 17 millones de muertes por esta causa. En México, 120,000 personas son 
diagnosticadas con cáncer al año, de las que mueren 70,000; se esperan tendencias 
similares a aquellas a nivel mundial. Esta cantidad de enfermos representa y represen-
tará un gasto enorme para el país. El IMSS estima que, de continuar la tendencia, en 
2050 gastaría 2.21 veces para la atención del cáncer cervicouterino y 6.49 veces más 
para el tratamiento de cáncer de mama.35 Si bien el crecimiento poblacional y el au-
mento en la expectativa de vida hacen que los números absolutos se incrementen, se 
espera que las muertes por cáncer disminuyan de 11.75% en 2010, a 6.90% para 2050. 
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Ante la situación actual, el sector salud no puede ser indiferente a los efectos, direc-
tos e indirectos, que la inseguridad representa. Si bien las estadísticas hoy en día son 
inciertas y, hasta el momento no se pueden estimar los daños colaterales que la lucha 
contra el crimen organizado pueda dejar a la salud de la población, es responsabilidad 
de los actores del sector asegurar la prestación de servicios médicos que atiendan 
dichas consecuencias en el corto y mediano plazo. Como dijera Pellegrini en 1999, “la 
violencia puede y debe ser tratada como un problema de salud pública, no sólo porque 
produce directamente lesiones y defunciones, sino por su influencia en el deterioro 
del entramado de relaciones sociales de solidaridad y cooperación que hoy se suele 
denominar ‘capital social’”.36 Si continuara la escalada de violencia en el país, podría, 
en verdad, convertirse en un problema de salud pública cuyas consecuencias pudiesen 
alterar algunas de las tendencias estimadas hasta ahora. 

Hacia un nuevo paradigma
Durante todo el siglo XX se instaló un paradigma de atención a las necesidades de 

salud de la población como resultado del desarrollo científico, del avance tecnológico, y 
del predominio médico. De aquí que éste se caracterizó por estar enfocado fundamen-
talmente en la curación de las enfermedades y, por consiguiente, la responsabilidad de 
esta atención ha sido de los médicos, predominantemente alópatas, formados bajo la 
influencia del método científico. Además, debido a la velocidad  con la que se produjo 
y acumuló el conocimiento a lo largo del siglo, se hizo imperiosa la especialización de 
estos profesionales que fueron circunscribiendo cada vez más sus campos de acción y 
sus requerimientos para la atención de las enfermedades. 

Así, en el siglo XX el hospital se convirtió en el punto de convergencia de enfermos 
y médicos más allá de los consultorios y, por consiguiente, en el eje del sistema de 
salud que se ha articulado verticalmente, desde el llamado primer nivel hasta el tercer 
y cuarto, ya difícilmente diferenciables. De esta manera, es al paciente a quien corres-
ponde acercarse al sistema de salud, escalando de un nivel de atención a otro. Una vez 
en contacto con éste, debe asumir una actitud pasiva frente al enorme conocimiento 
acumulado por los médicos, a quienes corresponde decidir las conductas a seguir en el 
manejo de su enfermedad. Este paradigma, si bien cuestionado, sigue vigente. No obs-
tante, a la luz de lo analizado en las secciones anteriores empieza su tránsito aún lento 
y tal vez poco visible hacia un nuevo paradigma cuyos perfiles pueden ser ya esboza-
dos y que se acentuarán al tener que responder a algunos de los retos más evidentes. 

El cambio en los patrones de enfermedad y muerte, producto de los factores pre-
viamente señalados, ha sido vertiginoso en los últimos 30 años. Algunos de éstos son 
resultado del constante envejecimiento de la población, otros de alteraciones en los 
patrones de conducta individual y colectiva, de naturaleza crónica, y sin cura conocida 
hasta ahora. El costo de éstas es incomparable con el de las intervenciones realizadas 
para curar las enfermedades infecciosas que predominaron en el pasado. Con res-
pecto a la demanda de atención a la salud, el incremento en el nivel educativo de la 
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población y el creciente acceso a información a través de medios de comunicación e 
Internet, ha generado pacientes cada vez más exigentes y mejor informados.  

Como resultado de lo anterior, se encuentra en proceso de instalación un nuevo pa-
radigma que muy probablemente caracterizará a los sistemas de salud a lo largo del 
siglo XXI. Las exigencias narradas harán que los sistemas de salud sean realmente 
eso: de atención a la salud y no de atención a la enfermedad como lo son ahora de 
manera predominante. En consecuencia, la prevención adquirirá un espacio prioritario 
en las políticas de salud con la expectativa de reducir los costos de la enfermedad y 
de responder de una manera más efectiva a las necesidades de las personas. En este 
contexto, el papel del médico habrá de modificarse: de ser el centro de las acciones 
curativas, a ser uno de varios profesionales que contribuirán no sólo a curar las enfer-
medades sino a mantener la salud. El sistema tenderá a organizarse de una manera 
más horizontal y a incorporar nuevamente al hogar como espacio de atención y de edu-
cación para las personas y los profesionales en formación. Así, los hospitales dejarán 
de ser el eje de los sistemas de salud para convertirse sólo en un apoyo que, sin duda, 
continuará siendo fundamental. 

Dado el acelerado dinamismo de las circunstancias mencionadas, entre muchas 
otras cuyo análisis rebasa el propósito de este capítulo, las políticas públicas deben 
apuntar no solamente al presente sino al futuro que muy rápido se hace presente y que 
de inmediato se hace historia. Por ello, existe la necesidad de mantener una visión en 
permanente actualización de escenarios deseables a futuro que deban ser construidos 
desde el presente tan deliberadamente como sea posible.  

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Durante el siglo XX se construyó un sistema de salud cada vez más desarrollado que, 
como cualquier otro sistema de salud en el mundo, ha sido incapaz de atender todas 
las necesidades de salud de la población de manera accesible, oportuna, eficiente, 
equitativa y con la calidad esperada. No obstante los rezagos, los resultados positivos 
están a la vista, mismos que, ante un entorno en constante cambio, generan ahora 
retos que deberán ser atendidos para continuar avanzando. El sistema ha transitado 
por un proceso de institucionalización, el cual ha provocado que se fragmente. Esto  
demanda la integración funcional entre instituciones, que no debe ser entendida como 
una fusión de éstas. El reto no es meramente la integración por sí misma sino la efi-
ciencia del sistema en todos los niveles. Ante la necesidad de orientar al sistema cada 
vez más hacia la prevención de enfermedades, éste deberá ser efectivo no sólo en este 
aspecto, sino además en el de la  curación, como ha sido lo predominante hasta ahora. 
La efectividad adquiere de esta manera una mayor dimensión y se convierte en un reto 
más. Sin embargo, como siempre, es imposible ser igualmente efectivo en todos los 
temas, razón por la cual es necesario priorizar sin descuidar los logros alcanzados. Así, 
el enfoque en las prioridades que dicta la evolución del sistema ante las cambiantes 
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necesidades de la población y los desarrollos del entorno constituye otro de los retos 
del sistema. Eficiencia, efectividad y enfoque en prioridades de atención que podrían 
ser considerados los retos sustantivos en los próximos años. 

Sin embargo, enfrentarlos será imposible si no se atiende a los retos que deberán ser 
superados para instrumentar las respuestas necesarias. Por ello, se consideran como 
retos instrumentales  la formación de recursos humanos congruente con las necesida-
des de salud, con los avances científicos y tecnológicos, y con el mercado laboral; la 
investigación y desarrollo tecnológico que requiere una definición proactiva que lo dirija 
en esta evolución paradigmática hacia nuevos escenarios deseables; y el comporta-
miento ético y rendición de cuentas que fundamente de manera sólida los avances.

Es indispensable señalar que la premisa de preservar los logros de antaño debe ser 
permanente. Por ningún motivo deben ser descuidados los logros en materia de va-
cunación y vigilancia epidemiológica; en capacidad de respuesta ante contingencias; 
en las metas de desarrollo del milenio que aún deben ser alcanzadas; en procesos de 
estandarización, capacitación, desarrollo de procesos de mejora y en acreditaciones y 
certificaciones de calidad, por citar solo algunos de los que ya son evidentes. A esta 
premisa deben ser agregadas otras dos: en la formulación de cualquier política pública 
debe existir siempre una premisa ética y otra de evidencia científica que guíen las 
decisiones que deban ser tomadas. Estas tres premisas son punto de referencia a los 
argumentos bajo los cuales se proponen estos retos como orientadores de estrategias 
futuras a implementar en el sistema de salud mexicano. 

Proyecto 1. Incrementar la eficiencia del sistema de salud
Incrementar la eficiencia del sistema de salud es indispensable, pues de no ser me-

jorada, los crecientes ingresos a las entidades federativas por la vía del Sistema de 
Protección Social en Salud se convertirán en enormes desperdicios. Igualmente, la 
crisis potencial de las instituciones de seguridad social no será resuelta solamente 
aumentando el financiamiento, sino realizando simultáneamente un gran esfuerzo para 
mejorar su eficiencia, pues de otra manera, cualquier incremento presupuestal acabará 
siendo, tarde o temprano, una medida coyuntural. 

La integración funcional entre instituciones, es sólo un medio dirigido a corregir la 
ineficiencia que crean las duplicidades y la utilización poco coordinada de recursos 
públicos. Sin embargo, es necesario mejorar la eficiencia en todos los niveles: A nivel 
Federal entre las instituciones del sector público, intra-institucional e inter-sectorial, 
con la finalidad de lograr una mayor coordinación entre los sectores público y privado; 
intra-organizacional en cada unidad prestadora de servicios de salud; y clínica, para 
disminuir los desperdicios que se producen con frecuencia por malas decisiones y pro-
cedimientos diagnóstico-terapéuticos.
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Objetivo del Proyecto 1: Incrementar la eficiencia del sistema de salud.

Revisar y rediseñar el sistema nacional de salud para delimitar el alcance, los pro-
cesos, las intervenciones, los responsables, los tiempos, los recursos y los métodos 
de evaluación necesarios para cada componente del sistema nacional de salud y así 
asegurar el avance en la dirección correcta. 

Se propone concretamente estandarizar políticas, procesos criterios de evaluación 
y, en la medida de lo posible, tender hacia una estandarización de los costos de la 
atención así como de los sistemas de información.

Figura 8.1. Proyecto 1. Incrementar eficiencia del sistema de salud
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Proyecto 2. Incrementar la efectividad equitativa del sistema de salud (mayor 
igualdad en el acceso y mejores programas de prevención).

No basta con hacer más eficiente el sistema si no se garantiza el logro de su propó-
sito original: mejorar la salud de la población y hacerlo de manera equitativa. El con-
cepto ahora se amplía, pues, bajo el paradigma que aún prevalece, la efectividad es 
generalmente definida y determinada en función de la atención a las enfermedades y, 
a través de esto, de la mejora en las condiciones de salud. Como se ha mencionado, 
ante el embate de enfermedades crónico-degenerativas que hasta ahora no tienen 
cura definitiva, del envejecimiento de la población, del incremento en los accidentes, la 
violencia y las enfermedades mentales derivadas de las condiciones de vida imperan-
tes, las medidas preventivas adquieren cada vez mayor valor para un sistema de salud 
y para el sistema económico de cualquier país en estas circunstancias.

Por otra parte, las enormes variaciones en los niveles de calidad que han caracte-
rizado a la prestación de los servicios de salud en todo el país y en todo el Sistema 
Nacional de Salud deberán tender a ser minimizadas con objeto de incrementar la 
verdadera efectividad del Sistema. 
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Objetivo del proyecto 2: Incrementar la efectividad equitativa del sistema de salud

Agregar a la curación, la prevención efectiva de las enfermedades y el manteni-
miento de las condiciones de salud hasta donde sea posible. Este objetivo deberá 
traducirse en procesos, acciones e indicadores de efectividad claros en cada nivel 
de atención.  En el caso del Sistema de Protección Social en Salud deberá ser forta-
lecida su capacidad operativa en todos los niveles de atención para que la atención 
sea verdaderamente efectiva. 

Reforzar la estrategia nacional para mejorar la calidad de la atención que inició 
desde el año 2001 en todo el sistema y, en el mismo sentido, crear una estrategia 
nacional de prevención que permita lograr sinergia entre las instituciones del sector 
público y entre éstas y el sector privado. 

Reconocer que la participación de la población en el cuidado de su salud y de su 
medio ambiente es fundamental, por lo que la educación para este propósito y los 
incentivos necesarios para tal efecto son fundamentales.

Figura 8.2. Proyecto 2. Incrementar la eficiencia equitativa del sistema de salud
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Proyecto 3. Impulsar un enfoque en prioridades de atención
La responsabilidad de atender la salud de una población es enorme. Las necesi-

dades son múltiples y los recursos serán siempre limitados, incluidos el tiempo y la 
atención que es posible dedicar a cada una de aquéllas. La definición de prioridades 
requiere estar fundamentada en evidencias científicas y en un análisis adecuado de 
causas y consecuencias.

Del análisis previo, se propone que en los años por venir la atención debe enfocarse 
en dos grandes temas: el envejecimiento saludable y la atención a las enfermedades 
emergentes derivadas de las condiciones de vida de la sociedad actual: obesidad y 
sus consecuencias, violencia, accidentes, adicciones y enfermedades mentales. De-
berá darse especial énfasis a los jóvenes, pues en ellos se incuban, y muchas veces 
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se manifiestan desde edades tempranas, los gérmenes de estas patologías. De no 
ser atendido este segmento de la población,  resultará en su caso, en sociedades 
enfermas, violentas y en envejecimientos tortuosos.  Estos temas deben ser conside-
rados por ahora como una relación enunciativa y no limitativa de lo que, a la luz de la 
evidencia acumulada, permita hacer los ajustes necesarios.

Así como en la década de los 70s se definió una política de población que logró abatir 
el crecimiento de ésta, ahora resulta absolutamente indispensable diseñar e implemen-
tar una política de envejecimiento saludable que describa las acciones necesarias para 
conducir adecuadamente las condiciones del proceso mismo, y no solamente la aten-
ción de los viejos en la última etapa de su vida; para favorecer que éstos se conviertan 
en actores útiles al desarrollo social y económico del país.

De manera similar, es indispensable elaborar una política de atención a los padeci-
mientos emergentes en virtud de que se trata de fenómenos causados por múltiples 
factores, cuyas interacciones aún no pueden ser explicadas suficientemente. Por la na-
turaleza del reto, esta política debe integrar visiones y estrategias de manera que abra 
el espectro de análisis y, como consecuencia de ello, permita enfocar adecuadamente 
el conjunto de acciones necesarias.

Objetivo del Proyecto 3. Impulsar un enfoque en prioridades de atención
Desencadenar un proceso de priorización racional, el desarrollo de una política na-

cional de atención al envejecimiento saludable, una política integral contra la obesi-
dad y sus consecuencias, y un plan de acción para fortalecer la salud de la juventud.

Figura 8.3. Proyecto 3. Impulsar un enfoque en prioridades de atención
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Proyecto 4. Mejorar la formación de recursos humanos en el sistema de salud
Con el propósito de enfrentar los retos sustantivos, será necesario definir una estra-

tegia de formación e incorporación laboral de recursos humanos para la atención de la 
salud. Ello requerirá de un ejercicio creativo de diseño de escenarios a futuro de ma-
nera que los esfuerzos de ahora, que en el ámbito de la educación se cosechan años 
después, respondan a las necesidades del mañana. Esto demanda no sólo continuar 
el proceso de mejora de la calidad de la educación, sino también definir perfiles futuros 
y actuar en consecuencia. 

Por supuesto, dentro de este reto, existen temas urgentes que requieren atención 
inmediata. Por ejemplo:  la desarticulación entre las necesidades de salud, la forma-
ción de recursos humanos y el mercado laboral; el desbalance cuantitativo, cualitativo 
y geográfico de los recursos formados; la carencia de incentivos apropiados y de in-
formación para las decisiones vocacionales; la revisión y las definiciones necesarias 
con respecto al futuro del servicio social; las implicaciones de la feminización de la 
profesión médica; la amenaza de emigración de enfermeras hacia Estados Unidos y 
las condiciones del mercado laboral para ellas en nuestro país; la formación de nuevos 
recursos orientados desde su inicio en la prevención y el mantenimiento de la salud; 
la creación y ampliación de espacios laborales para profesionales de la nutrición, la 
bioingeniería y otros que se hacen cada día más necesarios en el entorno imperante; el 
análisis del papel de profesionales de prácticas complementarias a la medicina alópata 
y la coordinación de todos ellos cuando esto se justifique.

Objetivo del Proyecto 4.- Mejorar la formación de recursos humanos en el 
sistema de salud

Elaborar un plan estratégico de formación e incorporación congruente de recursos 
humanos al mercado laboral en relación con las necesidades presentes y futuras de 
salud de la población, con el desarrollo científico-tecnológico, y con las característi-
cas cambiantes del medio ambiente y del comportamiento social. Ello requerirá una 
mayor convergencia entre instituciones y autoridades educativas y del sistema de 
salud de lo que ha existido hasta ahora y una regulación que lo facilite. 

Por supuesto, es urgente producir y difundir la información que permita orientar la 
toma de decisiones no sólo de las instituciones del Sistema Nacional de Salud sino 
también de quienes se quieran acercar a las profesiones de la salud para incorpo-
rarse a ellas.  
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Figura 8.4. Proyecto 4. Mejorar la formación de recursos humanos para el sistema de salud
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Proyecto 5. Fomentar la investigación y desarrollo tecnológico en el sector salud

Objetivo del Proyecto 5: Fomentar la investigación y desarrollo tecnológico en 
el sector salud. 

Diseñar e implementar una política de investigación y desarrollo tecnológico orien-
tada a la conservación de la salud de la población, además de la investigación y los 
desarrollos tecnológicos dirigidos hacia la curación de enfermedades.

Se propone la creación de una instancia rectora de la investigación y desarrollo tec-
nológico en el propio sector salud, ya sea dentro de la estructura de la Secretaría 
de Salud o como una atribución explícita del Consejo de Salubridad General, con la 
estructura necesaria para ello, que sería responsable de orientar la investigación y el 
desarrollo tecnológico hacia las prioridades en salud de la población mexicana. Esta 
instancia deberá articular una política, un programa y un plan de acción  y coordinarse, 
desde el sector salud, con las autoridades universitarias y gubernamentales que tienen 
a su cargo el impulso a la investigación y al desarrollo tecnológico del país. Como parte 
de esta política, será indispensable construir una estrategia que permita incrementar el 
financiamiento de estas actividades a todas luces insuficiente actualmente. 
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Figura 8.5. Proyecto 5. Fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico en el sector salud
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Proyecto 6.  Impulsar el comportamiento ético y la rendición de cuentas
La turbulencia que crean los fenómenos políticos y sociales, la velocidad de genera-

ción de conocimientos y de información, la penetración de las tecnologías, las exigen-
cias de las poblaciones y de las condiciones económicas imperantes, en algunos casos 
enormemente restrictivas y en otros de abundancia aparente, requieren de un sólido 
punto de referencia en valores aceptados y ejercidos. Desde los primeros años de este 
siglo, el término “transparencia” se ha hecho no sólo presente sino indispensable en 
el ejercicio de la función pública. Asimismo, se ha hecho evidente la necesidad de que 
sea incluido en el sector privado y en el ejercicio de todas las profesiones y en todas 
las actividades de la economía. Sin embargo, la transparencia debe estar sustentada 
en comportamientos éticos que hagan de ésta una condición legítima y no solamente 
aparente.

Una manera de motivar este comportamiento, más allá de exigir transparencia en lo 
que se hace, es exigir la rendición de cuentas. Este reto instrumental es fundamental 
para enfrentar todos los demás. El fortalecimiento del comportamiento ético y de la 
rendición de cuentas implicará un profundo cambio cultural en medio de una sociedad 
incrédula y acostumbrada a comportamientos inerciales. Los valores indispensables 
muchas veces son trasgredidos por falta de conocimiento o por distorsiones impuestas 
por los mercados y los esquemas educativos existentes. Por lo tanto, en el caso de los 
profesionales de la salud, será necesario priorizarlos y hacerlos explícitos, de manera 
que permitan crear conciencia sobre el “valor de los valores”.
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Objetivo del Proyecto 6. Impulsar el comportamiento ético y la rendición de 
cuentas

Desarrollar una estrategia que promueva la introducción de los valores y la ética 
desde la formación de los profesionales de la salud en las instituciones educativas, 
así como la aplicación práctica de dichos valores en los sectores público y privado de 
prestación de servicios y producción de insumos. Es indispensable que, a la transfe-
rencia de recursos hacia cualquier institución se vincule la obligación de demostrar 
resultados de manera fehaciente.

La participación ciudadana es en esto fundamental. Fortalecer los avales ciudada-
nos creados desde el primer lustro de este siglo debe ser una prioridad. 

Aunado a ello, deben establecerse los incentivos necesarios que permitan dar valor 
a los valores que deben ser premiados y los desincentivos cuando los resultados no 
se logren. Esos incentivos deberán generar a todos los niveles del sector salud un 
cambio en la dinámica cultural; y la cancelación de incentivos perversos que favorez-
can conductas no éticas. 

Figura 8.6. Proyecto 6. Fomentar el comportamiento ético y la rendición de cuentas
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La estrategia que se diseñe para enfrentar este reto, deberá introducir los valores y la 
ética desde la formación de los recursos humanos en las instituciones educativas, así 
como en los sectores público y privado de prestación de servicios y de producción de 
insumos; enfocada en los temas más sensibles sobre los que se deberá incidir, y propo-
niendo los incentivos apropiados para que el cambio de cultura pueda ser una realidad 
en proceso.Se trata, sin duda, de un tema que rebasa al sistema de salud; sin embargo, 



262

El reto de la salud

Construyendo el futuro de México

si éste ha sido siempre un punto de referencia de esperanzas y logros importantes para 
la sociedad mexicana y un punto de intensa articulación con el sistema educativo ¿por 
qué no empezar por ahí?

ACCIONES INMEDIATAS

1. Proponer al Congreso el establecimiento de un impuesto único para la salud.
2. Establecer programas integrales para la educación  en hábitos alimenticios en 

todos los niveles educativos desde primero de primaria.
3. Establecer programas de capacitación a hogares dirigidos a la prevención de 

enfermedades.
4. Implantar un programa de atención eficiente en IMSS e ISSSTE.
5. Crear un tablero de resultados en materia de salud, público y al alcance de toda 

la población (por clínica, por hospital, por estado, etc.).

CONCLuSIONES

A lo largo del siglo XX varias políticas públicas contribuyeron a la institucionalización 
y a la operación del Sistema Nacional de Salud. Éstas han favorecido el logro de impor-
tantes avances en la esperanza de vida y en la salud de los mexicanos. No obstante, 
en la misma medida en la que se avanza se hacen evidentes los rezagos, tanto en las 
mismas condiciones de salud como en la organización y funcionamiento del propio 
Sistema. Los retos que ahora se presentan, que seguramente son muchos y son el 
resultado de lo que se ha logrado y de lo que falta, deben ser priorizados para evitar la 
dispersión de esfuerzos. Para ello, se ha propuesto identificar a seis de éstos, divididos 
en tres sustantivos y tres instrumentales.  El objetivo de todos es lograr un sistema 
cada vez más eficiente, más efectivo, más equitativo y más accesible en el que se 
genere conocimiento pertinente a nuestras condiciones, se propicie el desarrollo tec-
nológico y en el que prevalezcan los comportamientos éticos y la rendición de cuentas.
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INTRODuCCIÓN

México es un país que se ha caracterizado por su rápido crecimiento poblacional y 
cambios estructurales en los últimos 40 años. Lo anterior ha conllevado cambios im-
portantes en los niveles de vida, en la regionalización de las actividades económicas y 
culturales, y también en las oportunidades de progreso y desarrollo de los individuos. 
Precisamente, los niveles de vida en las naciones siempre se ven reflejados en la oferta 
equitativa de oportunidades para el desarrollo económico y social de los individuos. La 
pobreza y la desigualdad social son consecuencia de procesos de adaptación y desa-
rrollo no concluidos.

Los indicadores básicos que todo país utiliza para la medición de la pobreza se rela-
cionan con el acceso a servicios de salud, educación, seguridad social y con un ingreso 
suficiente para cubrir una buena alimentación y artículos de primera necesidad. Esta 
provisión de bienes y servicios y su calidad impacta en gran medida en el desarrollo 
económico del país, que por lo general se mide en relación con el producto interno 
bruto per cápita (PIBC). La desigualdad en el acceso a estos bienes y servicios crea 
desigualdades sociales que pueden perpetuarse. 

La desigualdad se puede manifestar cuando existe la libertad de decidir sobre una 
opción (estudiar o trabajar por ejemplo), se tiene la información completa (se saben los 
costos y requisitos para ambas decisiones), pero no se tiene la oportunidad de acceder 
a un bien, servicio o derecho básicos (no hay escuela, la colegiatura es cara, o la cali-
dad de los estudios no proveen la capacitación básica para conseguir empleo). 

Tanto la pobreza como la desigualdad son un mal multidimensional, ya que no sólo 
se trata de que un individuo tenga un ingreso suficiente, sino también el acceso a los 
servicios que por derecho le corresponden; por ejemplo, La Ley General de Desarrollo 
Social establece que la pobreza deberá medirse tomando en cuenta ocho dimensio-
nes: ingreso, educación, salud, alimentación, seguridad social, servicios de la vivienda, 
características de la vivienda y cohesión social. Por lo que toca a la desigualdad, el 
crecimiento económico sostenido, medido a través del PIBC, ha demostrado disminuir 
la pobreza, mientras que no hay una evidencia clara de que este crecimiento repercuta 
de manera significativa en la desigualdad del ingreso; si bien no la empeora, son otros 
los mecanismos para combatirla.1

Al analizar los fenómenos de pobreza y desigualdad, es muy importante distinguir 
entre causas y consecuencias, ya que el éxito de una buena política pública radica par-
cialmente en ello.  Por ejemplo, un país con una sólida infraestructura (humana, legal, 
económica, de empleo, educación y salud) no permitirá que sus ciudadanos caigan en 
la pobreza. Por lo que si hay personas en pobreza, se tienen que realizar correccio-
nes necesarias para evitar que los individuos entren a una situación de pobreza. En 
muchos de los países en vías de desarrollo como México, o subdesarrollados como 
Eritrea, ha sido históricamente difícil atacar las raíces de la pobreza; sus esfuerzos se 
han concentrado más en crear “almohadas” o “safety net” donde, al caer en pobreza, 
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la gente sobreviva y se eviten más consecuencias relacionadas con la caída, como 
enfermedad, duración del desempleo, rebelión, violencia o muerte. El tamaño de la 
“almohada” está dado por el número de programas sociales con los que se cuenta. Un 
buen programa social no sería sólo una “almohada” para caer y quedar ahí por varios 
años, sino que debería ser más bien un trampolín, un lugar a dónde caer sin mayores 
consecuencias, pero de tal manera que también impulse a la persona en pobreza a 
salir adelante, a recuperar sus capacidades e incorporarse a la vida productiva. Hasta 
ahora, muchos de los programas sociales en México sólo son almohadas en las que la 
población en pobreza permanece por años y que, sin ellos, se tendrían consecuencias 
desfavorables; pero, por otro lado, no están sirviendo de trampolín a una vida plena de 
capacidades.

Las políticas públicas troncales deben ir enfocadas al desarrollo de capacidades de 
alta calidad en los individuos para evitar, en primera instancia, la caída en la pobreza. 
Esas políticas públicas troncales están mayormente asociadas con reformas profun-
das, tanto laborales como hacendarias, que no permitan caer en la pobreza.

Lo más importante y lo que este capítulo intenta aportar y destacar, es que las polí-
ticas públicas correctas para atacar la desigualdad económica y la pobreza deben ser 
tales que, independientemente de las características del individuo al nacer en México 
(ingreso y escolaridad de los padres, raza, zona geográfica, sexo, etc.), su éxito y opor-
tunidades deben estar determinados por su esfuerzo y por sus habilidades, no por sus 
ventajas o desventajas al nacer. Es aquí donde el Estado Mexicano tiene un papel que 
consiste en asegurar que las leyes y políticas públicas provean a todo ciudadano de un 
acceso a condiciones iguales de desarrollo a lo largo de su vida. Queda a la libre elec-
ción del individuo poner el esfuerzo necesario para lograr los objetivos que se plantee, 
una vez asegurada esta igualdad de oportunidades.

EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, LA POBREZA Y DESIGuALDAD SOCIAL

Entre los individuos puede existir desigualdad de ingreso, es decir, económica, o de 
género,  racial, o de acceso a alimentación, a educación, a servicios básicos, entre 
otras desigualdades. La desigualdad social puede también agravarse según la región 
geográfica de residencia del individuo, debido a los servicios e infraestructura a los 
que tiene acceso, lo cual precisamente impacta en sus oportunidades de desarrollo 
de capacidades. Mundialmente, los índices de desigualdad más altos se presentan 
en la económica. A su vez, se ha comprobado que la desigualdad económica impacta 
en los demás tipos de desigualdad social. En el mundo, de 67 países que cuentan 
con mediciones de desigualdad en los últimos 5 años, México se ubica en la posición 
número doce en términos de desigualdad económica. Esto se muestra en el Cuadro 
9.1 empleando como índice de desigualdad el coeficiente de Gini.2 Este coeficiente es 
el más utilizado en la literatura especializada en desigualdad económica, y el que está 
más disponible en muchos países del mundo.
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Cuadro 9.1. Desigualdad del Ingreso

País Gini Posición

Colombia 58.49 1

Bolivia 57.19 2

Honduras 55.31 3

Brasil 55.02 4

Panamá 54.93 5

Ecuador 54.37 6

Guatemala 53.69 7

Paraguay 53.24 8

Liberia 52.56 9

Nicaragua 52.33 10

Chile 52 11

México 51.61 12

Perú 50.52 13

Costa Rica 48.91 14

Argentina 48.81 15

República Dominicana 48.35 16

República de Kenia 47.68 17

República del Congo 47.32 18

Madagascar 47.24 19

Uruguay 47.06 20

El Salvador 46.85 21

República Democrática del Congo 44.43 22

Reino de Camboya 44.2 23

Filipinas 44.04 24

República del Níger 43.89 25
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Federación de Rusia 43.675 26

Venezuela 43.44 27

Macedonia 42.796 28

Ghana 42.76 29

Uganda 42.62 30

China 41.53 31

República Gabonesa 41.45 32

Turquía 41.15 33

Catar 41.1 34

Marruecos 40.88 35

Georgia 40.8 36

Senegal 39.19 37

República de Malí 38.99 38

República Islámica de Irán 38.28 39

Vietnam 37.77 40

Jordania 37.72 41

La República de Yemen 37.69 42

Indonesia 37.58 43

República de Moldavia 37.35 44

Montenegro 36.91 45

India 36.8 46

Mongolia 36.57 47

Latvia 36.29 48

Bosnia y Herzegovina 36.26 49

Polonia 34.92 50

Togo 34 41 51

Kirguistán 33.47 52

Burundi 33.27 53

Albania 33.03 54
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República Árabe de Egipto 32.14 55

Rumania 32.135 56

Timor Oriental 31.919 57

Pakistán 31.18 58

Bangladesh 31.02 59

Kazajistán 30.92 60

Armenia 30.245 61

Etiopía 29.76 62

Croacia 29.03 63

Bielorrusia 28.8 64

Serbia 28.18 65

Ucrania 27.56 66

República de Azerbaiyán 16.83 67

Fuente: Elaboración propia con datos del World Bank, Development Reserch Group.

La literatura económica coincide en que la desigualdad del ingreso provoca un re-
zago socioeconómico en el desarrollo de los países. Estas teorías económicas sugie-
ren que en presencia de imperfecciones de mercados de préstamos y acceso a crédito, 
sólo unas pocas personas podrán acceder a créditos para invertir en educación o en 
proyectos productivos; y esto hará que en el largo plazo los países tiendan a no de-
sarrollarse y a que la desigualdad crezca. La desigualdad también genera conflictos 
internos entre las distintas clases que emergen de la desigualdad. Algunas teorías ex-
plican que las raíces de la desigualdad económica se ubican en el hecho de que el cre-
cimiento económico no cuenta con mecanismos para repartir sus beneficios por igual 
entre las distintas clases económicas. Al hecho anterior, se suma el que a través del 
tiempo esta imperfección inherente al crecimiento económico genera más desigualdad. 
Si las instituciones del país, tanto públicas como privadas, encargadas de la mejora de 
la distribución de ingresos no funcionan adecuadamente, esto se debe a que no tienen 
mecanismos eficientes para mejorar la distribución del ingreso.

Ambas partes de la desigualdad, causas y consecuencias, han sido largamente estu-
diadas; y en el caso de México, se tiene que la relación entre crecimiento económico y 
desigualdad ha variado con el tiempo, de tal manera que la relación ha cambiado según 
las etapas de desarrollo y crisis sufridas en México. Esto se ilustra en la Gráfica 9.1. 
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Gráfica 9.1. Coeficiente Gini de desigualdad del Ingreso, Razón de Desigualdad 10/10 y Cre-
cimiento Económico
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Una teoría económica sugiere que en las primeras etapas del desarrollo de un país, 
la desigualdad aumenta debido a que los individuos con mayores habilidades reci-
ben mayores beneficios del desarrollo, por lo que hay una correlación positiva entre 
desarrollo y desigualdad; pero a medida que el desarrollo permea en los individuos 
más vulnerables, su ingreso aumenta y la desigualdad disminuye, de tal manera que 
en las etapas de mayor desarrollo la correlación es negativa. Algo criticable de esta 
teoría elaborada por el economista Kuznets es que no se contempla qué sucede en 
los casos de una crisis, donde hay retroceso en el desarrollo económico del país; ni 
contempla imperfecciones de los mercados de capitales donde el desarrollo no per-
mea tan fácilmente a la población vulnerable. 

Varios estudios relacionan la desigualdad de oportunidades que tienen los niños 
en servicios básicos (como agua, drenaje, electricidad y educación) con la de 
resultados en su vida futura. En el caso de México, la desigualdad de cada uno 
de estos servicios básicos pesa alrededor de una cuarta parte de la desigualdad 
del ingreso; es decir, la desigualdad del ingreso tiene un peso del 75% de toda la 
desigualdad.
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 Por otra parte,  es necesario clarificar conceptualmente que desigualdad no implica 
pobreza, ni viceversa, ya que una sociedad igualitaria podría estar conformada por una 
población donde todos son pobres. De hecho, se ha mostrado que las crisis económi-
cas pueden hacer a la población más igualitaria al hacerla más pobre. Estudios previos 
han reportado que en México el crecimiento económico podría disminuir la pobreza, 
pero de manera paralela podría aumentar la desigualdad. La Gráfica 9.2 muestra que 
la medición oficial de pobreza por ingresos en México (alimentaria, de capacidades y 
patrimonial),3 aumentó en el periodo del 2006 al 2010, aunque había ido decreciendo 
en los 10 años antes.

Gráfica 9.2. Evolución de la pobreza por ingresos nacional, 1992 a 2010
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Las medidas de pobreza de la Gráfica 9.2 se definieron  desde la instalación del 
Comité Técnico de Medición de la Pobreza en 2002, posteriormente del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y Medición de la Pobreza. 
Actualmente, se cuenta con medidas monetarias y multidimensionales de pobreza. 
La pobreza multidimensional consiste en contar las carencias sociales que tiene el 
individuo así como la vulnerabilidad por ingreso. Por lo tanto, si un individuo tiene una 
carencia, será vulnerable por carencias sociales (28.7%); si no tiene carencias socia-
les y sólo está debajo de la línea de bienestar será vulnerable por ingreso (5.8%). Si 
se tiene al menos una carencia social  y vulnerabilidad por ingreso, la persona será 
catalogada como pobre multidimensional (46.2%). Y si el ingreso no pasa de la línea 
de bienestar mínimo y tiene al menos tres carencias sociales será pobre multidimen-
sional extremo (10.4%).4 



272

El reto de la pobreza y la desigualdad social

Construyendo el futuro de México

RAÍCES Y MECANISMOS DE LA POBREZA Y DE LA DESIGuALDAD SOCIAL

Existen mecanismos mediante los cuales la desigualdad y la pobreza pueden  exa-
cerbarse a falta de un sistema sólido de bienestar. De acuerdo con Rodrik,5 para 
saber por qué una crisis macroeconómica produce tanta inseguridad en el bienestar 
social es necesario poder contestar la siguiente pregunta: ¿cómo pueden las políticas 
públicas ayudar a abatir este problema? Para esto se requiere analizar cuidadosa-
mente tres espacios:
1. Entender las causas de la inseguridad económica. 
2. Analizar las repercusiones de la volatilidad macroeconómica en los hogares.
3. Analizar la respuesta de las instituciones políticas y sociales a la falta de seguridad 

económica. 
Espacio 1. Para entender las causas de la inseguridad económica, es necesario ver 

la red de seguridad social del país. Por ejemplo, en los Estados Unidos de América se 
respondió a la Gran Depresión de los años 30 con una serie de innovaciones institucio-
nales que expandieron el rol del gobierno en la economía y representaron una ruptura 
con su pasado. Muchas de estas innovaciones tomaron la forma de aseguramiento 
social, por ejemplo:
• Seguridad social
• Seguro de desempleo
• Servicios públicos
• Propiedad pública
• Aseguramiento de los depósitos bancarios
• Legislación favorable para los sindicatos

En el caso de México, el sistema de bienestar ha sido abordado en la reciente cri-
sis mediante la asignación de recursos a programas denominados prioritarios, de los 
cuales sólo 7 de los 12 programas listados corresponden a seguridad social. Para ello 
es importante analizar la progresividad del gasto social y monitorear el gasto ejercido 
contra el presupuestado, lo cual es uno de los grandes problemas de nuestro país. Por 
ejemplo, el presupuesto en infraestructura siempre es sub-ejercido debido a la falta 
de leyes claras y transparentes. El programa nacional de infraestructura basado en la 
participación de la industria privada contiene una multitud de problemas legales relacio-
nados con la construcción de obras públicas.

Según cifras del CONEVAL, el 64.6% de la población en México se encuentra sin  
acceso a seguridad social. Por lo que, si en ausencia de crisis económica, más de la 
mitad de la población no cuenta con esta prestación, en presencia de una crisis no 
tendrán ni pensión, ni fondo de ahorro, ni otra prestación que la ayude a hacer frente 
al gasto diario. 

Espacio 2. Se deben analizar las repercusiones de la actual volatilidad macroeco-
nómica en los hogares. Además, habría que profundizar en estudios para saber si esta 
crisis seguirá afectando a los hogares a través de una recesión en los salarios reales, 
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disminución en remesas, menores rendimientos de capital, falta de acceso a crédito, 
altos precios de los alimentos y, por lo tanto, menos ahorro. Según el informe de cum-
plimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la tasa de ahorro de 
los hogares se encuentra muy por debajo de la media histórica y se argumenta que 
esto es relevante, dados los riesgos que existen en cuanto a la magnitud del déficit 
fiscal y de cuenta corriente.

En cuanto a la pobreza multidimensional por género, veremos que las mujeres están 
mayormente rezagadas en el ámbito educativo, lo cual les impide acceso a mejores 
empleos y mejores fuentes de remuneración, y por lo mismo son ellas quienes son más 
vulnerables por ingresos. Mientras que los hombres, al ser considerados aún como el 
sostén del hogar (más del 70% de los hombres declaran ser jefes de hogar), buscan 
cualquier tipo de empleo y son ellos más carentes de seguridad social y acceso a salud.

Las fuentes de inseguridad social y carencias conllevan a problemas de acción co-
lectiva al no tener respuestas por parte de las autoridades; y esto nos lleva al tercer 
espacio de análisis microeconómico.

Espacio 3. La respuesta de las instituciones políticas y sociales a la falta de seguri-
dad económica es la falta de confianza en el gobierno. La evidencia de varios países 
sugiere que las sociedades con mayor apertura política y participación son más aptas 
para ajustarse a choques externos, experimentan menor volatilidad macroeconómica, 
y generan baja inflación. La institucionalización de la democracia debe producir resul-
tados económicos estables y aliviar la inseguridad social.

La participación social ayuda de diferentes maneras:
• Permite una transferencia suave de poder político y políticas fallidas a grupos líderes 

del gobierno.
• Activa mecanismos de consulta y negociación, permitiendo a los hacedores de polí-

tica económica acordar el consenso necesario para llevar ajustes decisivos de polí-
tica pública.

• Al institucionalizar mecanismos de “voz”, se ahorran las necesidades de marchas, 
protestas  y otras acciones disruptivas por los grupos afectados; y se disminuye  el 
apoyo por parte de la sociedad a esos grupos disidentes.
Se pueden medir los movimientos sociales generados por circunstancias de desigual-

dad y pobreza. A través de un modelo se  ha podido analizar si a mayor desigualdad 
del ingreso se presenta mayor inestabilidad política, y ésta a su vez causa un menor 
crecimiento económico, lo cual ha sido confirmado. 

LAS CONSECuENCIAS DE LA POBREZA Y LA DESIGuALDAD SOCIAL

Las consecuencias de la desigualdad económica y de oportunidades desembocan en 
tres principales problemas: baja productividad, perpetuación de la pobreza  y conflictos 
sociales.
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La baja productividad y perpetuación de la pobreza
Los países en desarrollo, como es el caso de México, se caracterizan por no contar 

con mercados financieros que proveen de oportunidades de financiamiento y acceso 
al crédito de manera igualitaria para la población. En consecuencia, la población más 
pobre no tiene acceso a financiamiento. A esto se le considera como una imperfección 
del mercado de capitales. Aun si la población de bajos ingresos tuviera acceso a finan-
ciamiento, si éste no es suficiente para lograr invertir en educación o en maquinaria (o 
en general en cualquier proyecto productivo), no se podrá adquirir el bien completo. A 
este fenómeno se le llama indivisibilidad de la inversión, es decir, cuando no se puede 
pagar en abonos el bien deseado.

Si aunado a las imperfecciones de mercado y a las indivisibilidades de la inversión, la 
distribución del ingreso es muy desigual, donde coexisten clases de muy altos ingresos y 
clases de muy bajos ingresos con una clase media muy pequeña, aquellas clases bajas 
que logren acceder a inversión en educación o invertir en proyectos productivos que 
sean exitosos, lograrán saltar la barrera del ingreso que las hace ser pobres. Es impor-
tante saber que si una economía cuenta con reglas que permitan realizar este brinco, se 
contará con una sociedad más productiva, que trabaja, estudia, produce y consume. Y si 
este proceso se repite generacionalmente, se contará con una sociedad más educada, 
productiva y más igualitaria. Sin embargo, si no se cuenta con oportunidades de acceso 
a crédito e inversión, en el largo plazo la sociedad será pobre, sin educación, sin habilida-
des para poder producir, y sin capacidad para invertir en proyectos productivos.

Aquellas sociedades donde la dispersión de los ingresos de su población es muy alta 
(desigualdad grave) y no cuentan con mecanismos para transitar de una clase social a 
otra, la desigualdad se perpetuará por siempre. Mientras que en un país donde se parta 
de altos niveles de desigualdad, pero se cuenta con oportunidades para transitar de 
una clase social a otra (movilidad social), la desigualdad no importará en el largo plazo 
porque la población logrará saltar la barrera de la pobreza. En este sentido, ¿cuánto 
costaría entonces la disminución de un punto porcentual de la pobreza o la desigualdad 
en México? Un estudio del Programa Oportunidades6 encontró que el costo promedio de 
las transferencias en efectivo, por punto porcentual reducido de pobreza en 2002, es 926 
millones de pesos. Esta cantidad equivale a 1.1% del gasto total del gobierno federal, y a 
2.1 del gasto social. Es también importante notar que reducir la pobreza rural en un punto 
porcentual cuesta 339 millones, mientras que en el área urbana cuesta 710 millones. 

Conflictos sociales
Aun cuando haya alta movilidad del ingreso y si la desigualdad del ingreso no im-

portara en el largo plazo, es importante darse cuenta de que las imperfecciones de 
mercados discutidas en el apartado anterior tienen importantes consecuencias en la 
asignación de recursos. Lo anterior es consistente con el hecho de que una mayor 
desigualdad será la causa de mayores demandas de la población más vulnerable para 
alcanzar una distribución más igualitaria. Pero la redistribución del ingreso vía impues-
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tos, decrece el producto por sus desincentivos a la inversión por parte de las clases 
más altas. Así pues, las decisiones de qué tanta redistribución a través de impuestos 
es necesaria para llegar a una distribución del ingreso más igualitaria, puede ser causa 
de conflictos en las sociedades más polarizadas. 

SITuACIÓN ACTuAL DE MÉXICO

Un punto importante a tratar es cómo la situación de desigualdad y pobreza en 
México varía de manera muy pronunciada entre las entidades federativas. En la Grá-
fica 9.3, podemos apreciar que los estados con mayor desigualdad del ingreso son 
Guerrero, Chihuahua, Tabasco, Zacatecas y Campeche, mientras que los que de-
muestran mayor polarización del ingreso entre la población en pobreza multidimen-
sional extrema y la población no pobre multidimensional y no vulnerable son Chiapas, 
Guerrero y Oaxaca (47.8, 33.2 y 25.7 respectivamente). Es decir, la primera medida 
nos refleja la gran desigualdad entre los ingresos de toda la población por Estado, 
mientras que la segunda medida nos refleja qué tan desigual es el ingreso entre la 
población que no sufre de carencias ni pobreza de ingresos y aquélla que sí es pobre 
multidimensional. Los ingresos de la población más pobre pueden ser hasta 47.8 
veces menores a la no pobre.

Gráfica 9.3. Coeficiente de Gini según entidad federativa
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Fuente:  Elaboración propia con datos del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2008 y 2010.

Por otra parte, las desigualdades económicas también se dan entre los géneros. En un 
estudio de pobreza multidimensional con perspectiva de género para México, se encuen-
tra que 86.26% de las mujeres tiene un trabajo vulnerable (sin pago, seguridad social ni 
prestaciones), mientras que 83.88% de los hombres también cuenta con trabajos vulne-
rables. De éstos, es preocupante que el 45% de los hombres (37.52/83.88) que tienen un 
trabajo vulnerable son pobres multidimensionales, como muestra el Cuadro 9.2. 
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Cuadro 9.2. Condición de Trabajo Vulnerable por Género y tipo de Carencia

Porcentaje con respecto 
al sexo de los que laboran

Hombres Mujeres
No vulnerable Vulnerable No vulnerable Vulnerable

Pobres
multidimensionales 2.54% 37.52% 1.53% 30.82

Vulnerables por carencias 5.80% 35.44% 4.95% 37.51%
Vulnerables por ingresos 0.92% 1.49% 0.60% 1.89%
No pobres multidimensio-
nales 6.86% 9.43% 6.65% 16.05

Subtotales 16.12% 83.88% 13.74% 86.26%
TOTAL 100% 100%

Por otra parte, es de especial cuidado la atención que debe darse al crecimiento po-
blacional, ya que éste ha sido mayor en ocasiones que el del propio PIB. La pregunta 
es si el crecimiento poblacional ocurre en las familias más pobres o en las menos po-
bres. En este aspecto tenemos que las familias en pobreza alimentaria en 1992 tenían 
en promedio 6.1 miembros de hogar, mientras que las no pobres tenían 4; para 2010 
estas cifras son 4.9 y 3.1, respectivamente. Es decir, el tamaño promedio del hogar 
pobre alimentario se redujo en los últimos 18 años un 19.2%, mientras que el pobre se 
redujo 15.5% en el mismo periodo (1992-2010); y se aprecia una tendencia a la baja 
en el tamaño promedio de hogar en todas las condiciones de pobreza y no pobreza, 
ver Gráfica 9.4.

Gráfica 9.4. Evolución del Tamaño del Hogar según Condición de Pobreza por Ingresos
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Fuente:  Elaboración propia con Datos de CONEVAL

¿Por dónde comenzar entonces a acotar o intervenir?, ¿qué tipo de desigualdad se 
debe comenzar  a combatir? Como se explicó anteriormente, la desigualdad es multi-
dimensional, por lo que cualquier intervención para disminuirla deberá considerar los 
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factores que inciden en ella. Por ejemplo, aquellas políticas públicas encaminadas a 
disminuir las desigualdades en los niños, deberán intervenir también en las familias que 
transmiten la cultura a esos niños, y a su vez implican intervenciones en las viviendas 
que habitan esas familias; más aún, intervenciones en las zonas geográficas donde se 
ubican tales viviendas. En el Cuadro 9.3 se resumen los factores que intervienen en el 
proceso de formación o combate a las desigualdades. Si bien los individuos nacen en 
el seno de familias desiguales, el rol de Estado es proveer las reglas necesarias para 
potenciar las capacidades de los individuos y promover la igualdad. Usando el con-
cepto de insumo-procesos-resultados aplicado a desigualdades, tenemos lo siguiente:7 

Cuadro 9.3. Modelos de factores que interviene en la Desigualdad

Nivel 
estructural Antecedentes Procesos

Programa 
y políticas 
públicas

Resultado

Sistema 
Nacional

Infraestructura, 
provisión de 
servicios públi-
cos, impartición 
de justicia, 
leyes, costum-
bres sociales y 
políticas

Leyes y normas 
municipales 
que permitan 
la sana gober-
nanza.
Recursos insu-
ficientes para 
el desarrollo 
socioeconómico

Programas 
sociales fede-
rales, económi-
cos, laborales, 
educativos, de 
salud.

Resultados 
de individuos 
dentro de fa-
milias y nación 
que permiten 
la igualdad de 
oportunidades

Entidad 
Federativa

Infraestructura, 
provisión de 
servicios públi-
cos, Impartición 
de justicia, 
leyes, costum-
bres sociales y 
políticas

Leyes y normas 
municipales 
que permitan 
la sana gober-
nanza.
Recursos insu-
ficientes para 
el desarrollo 
socioeconómico

Programas so-
ciales estatales, 
económicos, 
laborales, 
educativos, de 
salud, provi-
sión de agua y 
saneamiento, y 
servicios esta-
tales

Resultados 
de individuos 
dentro de fa-
milias y nación 
que permiten 
la igualdad de 
oportunidades
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Municipio

Infraestructura, 
provisión de 
servicios públi-
cos, impartición 
de justicia, 
leyes, costum-
bres sociales y 
políticas

Leyes y normas 
municipales 
que permitan 
la sana gober-
nanza.
Recursos insu-
ficientes para 
el desarrollo 
socioeconómico

Programas 
sociales muni-
pales, económi-
cos, laborales, 
educativos, de 
salud

Resultados 
de individuos 
dentro de fa-
milias y nación 
que permiten 
la igualdad de 
oportunidades

Vivienda

Características 
de infraestruc-
tura en que ha-
bita el individuo

Recursos de 
hogar, equi-
paiento y 
provisión de un 
techo seguro

Viviendas en 
buen estado 
que no sean un 
riesgo para la 
socieda

Resultados de 
desempeño a 
nivel hogar

Familia del 
individuo

Características 
de los herma-
nos, padres, 
abuelos y fami-
liares

Influye en el de-
sarrollo funcio-
nal que tendrá 
el individuo: 
costumbres, 
salud, criterios 
básicos

Potencia o re-
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Fuente: Diseño propio basado en el modelo de educación de Backhoff, Monroy y Tanamachi 
(2005)

Los individuos nacen con características diferentes, por ejemplo, género, etnia, 
salud, habilidades innatas. Estas características al nacer están asociadas a ventajas 
o desventajas de acuerdo con las comunidades donde se encuentran insertos. Por 
ejemplo, según cifras del CONEVAL, si eres un menor de 5 años y naciste en Chiapas, 
la probabilidad de que seas pobre multidimensional es del 83.7%; si eres un individuo 
indígena (75.5%), ya que  en las regiones indígenas existe una carencia de escuelas de 
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educación media y superior, así como niveles mayores de marginación, por lo que las 
probabilidades de transitar a la no pobreza son muy bajas. La desventaja no es haber 
nacido en Chiapas o ser indígena, si no la asociación que se da entre el lugar donde se 
encuentran localizadas éstas y más el hecho de que las reglas del gobierno municipal, 
estatal y federal no han podido lograr que el nacer en una comunidad indígena no se 
asocie con características de desventaja.

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN EXISTENTES EN LOS NIVELES 
NACIONAL E INTERNACIONAL

Una vez presentado el reto y el diagnóstico de la desigualdad social y la pobreza en 
México, se presentan estrategias y líneas de acción para su reducción. Esto se realiza 
mostrando las formas en que se relacionan la política con las desigualdades sociales 
y la pobreza; las estrategias y recomendaciones que realizan organismos internacio-
nales; un repaso de la experiencia mexicana en la materia; y finalmente las acciones 
propuestas.

Política pública, desigualdades sociales y pobreza
En sentido más estricto, por política social se entiende normalmente el conjunto de 

políticas y prácticas dirigidas a promover el bienestar social e individual. Estas políti-
cas y prácticas se relacionan intelectualmente con el bienestar social y sus servicios 
principales: salud, vivienda, educación, seguridad social y otros servicios sociales per-
sonales. La política social es una labor conjunta; por tanto, una política exitosa en esta 
materia requiere la correcta participación de individuos y organizaciones. Estos actores 
deben operar coordinadamente para lograr tal promoción del bienestar. El éxito de una 
política o programa social se mide por la reducción de ambos fenómenos: desigualdad 
social y pobreza.

En esta sección del capítulo, se resumen las estrategias y líneas de acción relevantes 
con base en las experiencias internacionales y nacionales. Esto se hace en relación 
con las estrategias y líneas de acción vigentes en el país;  también se presentan al-
gunas propuestas para reducir las desigualdades sociales y la pobreza durante los 
próximos años.

Estrategias y líneas de acción internacionales
Hay un conjunto de organismos internacionales en los que México participa y que 

se concentran, entre otras cosas, en diseñar e implementar programas para la reduc-
ción de las desigualdades sociales y la pobreza. En el ámbito internacional, este siglo 
inició con la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas suscrita en el año 2000 
por la mayor parte de los gobiernos del mundo y que contempla el logro de 8 metas 
con 18 objetivos antes del año 2015.8 Es importante mencionar que este organismo 
compila, pero no produce, estadísticas mundiales en la materia. Desde mediados del 
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año 2010, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) junto con 
la Iniciativa de Oxford sobre la Pobreza y el Desarrollo Humano (OPHI) ha adoptado 
una nueva forma de medir la pobreza, la cual establece una visión multidimensional y  
produce el nuevo Índice de Pobreza Multidimensional (IMP). Este índice, a diferencia 
del de México con 8 dimensiones (ingreso, educación, salud, alimentación servicios 
y calidad de la vivienda, seguridad social y cohesión social), consiste en tres dimen-
siones sociales (niveles de vida, educación y salud) presentadas a través de 10 indi-
cadores (ver Gráfica 9.5).

Gráfica 9.5. PNUD: componentes del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM)*
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*Nota: el tamaño de los recuadros refleja las ponderaciones relativas de los indicadores
Fuente: PNUD (2010)9

El PNUD en México se enfoca actualmente en reducir las desigualdades sociales 
nacionales en seis áreas de trabajo o grupos de acciones: 
• Gobernabilidad democrática, 
• Desarrollo sustentable, 
• Reducción de pobreza, 
• Desarrollo humano, 
• Equidad de género y 
• Reducción de riesgos de desastres. 
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En cuanto a la equidad de género, por ejemplo, entre 2007 y 2010 se instituyó un 
proyecto para el fortalecimiento de las capacidades para la implementación de la le-
gislación nacional sobre igualdad de género y no violencia contra mujeres. Algunos de 
los objetivos logrados fueron la promulgación de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (LGIMH) y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia (LGAMVLV). Se observa que estas áreas de trabajo y sus proyectos 
respectivos se fundamentan en la premisa de que la verdadera riqueza de una nación 
está en su gente.

Al interior de las Naciones Unidas también existe desde 1963 el Instituto de las Na-
ciones Unidas de Investigación para el Desarrollo Social (UNRISD). Su propósito es 
contribuir científicamente al diálogo y al debate internacional de políticas de desarrollo. 
La estrategia que el UNRISD propone para la reducción de las desigualdades sociales 
y que constituye una síntesis de investigación empírica de 40 años, se resume en los 
siguientes elementos:
• Crecimiento sostenido y cambio estructural que generen empleos y mejoren los in-

gresos de la gran mayoría de las personas.
• Políticas sociales integrales que estén fundamentadas en los derechos universales.
• Activismo cívico y acuerdos políticos que velen porque los estados respondan a las 

necesidades de todos los ciudadanos.
Como muestra la Gráfica 9.6, los fallos en la conjunción de estos tres elementos son 

los que producen que las desigualdades sociales persistan.

Gráfica 9.6. UNRISD: reducción de las desigualdades sociales
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Fuente:  Elaboración propia sobre la información del UNRISD (2010).10

Otro programa al interior de las Naciones Unidas  que es sumamente importante por 
sus alcances y plenamente coherente con el reto presente en el país y con las propues-
tas que se realizan en este documento, es el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF). Este fondo procura promover el cumplimiento de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes en todo el territorio nacional. En México, UNICEF ha 
trabajado en una variedad de acciones de apoyo en materia de educación, desarrollo 
y participación adolescente, infancia y leyes, niñez migrante, trabajo infantil, violencia, 
pobreza y desigualdad, salud y nutrición, y emergencias. Trabaja en coordinación con 
agencias de gobierno, como el programa federal Oportunidades y el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL); y también con otras 
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organizaciones académicas y de carácter social en el país. Por ejemplo, desde 2003 
la UNICEF colabora en la iniciativa “Todos los niños en la escuela” junto con organiza-
ciones de la sociedad civil y en coordinación con gobiernos estatales (Secretarías de 
Educación y Salud de los estados), sistemas estatales DIF y Oficinas de Registro Civil. 
De forma coordinada se busca eliminar las barreras que dejan a los niños sin escuela 
y así incidir en lograr una reducción de las desigualdades impulsando el desarrollo del 
capital humano desde la infancia.

Pasando a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
existente desde 1961, se observa que en materia de desigualdades sociales ésta no 
realiza recomendaciones ni acciones contrarias a las propuestas por las Naciones Uni-
das en sus diferentes órganos. Si bien la naturaleza de esta Organización está en el 
lado del desarrollo económico, también tiene entre sus objetivos la elevación de la 
calidad de vida;  a este respecto la OCDE ha definido en numerosos seminarios de ex-
pertos regionales las acciones indispensables para la reducción de las desigualdades 
sociales. 

La estrategia reciente de la OCDE para la región latinoamericana consiste en la suma 
de las siguientes acciones (2003):
• Más democracia y participación ciudadana en la toma real de decisiones
• Organizaciones sociales que participen en la política social
• Instituciones fuertes de desarrollo social y justicia
• Enfoque en un crecimiento económico
• Derechos laborales y sociales garantizados
• Programas sociales para productores en áreas rurales (ej. créditos y subsidios)
• Apoyo variado a las micro, pequeñas y medianas empresas
• Acciones de desarrollo sustentable y protección del medio ambiente
• Mejora de la situación de las mujeres trabajadoras y en el hogar
• Mejora cuantitativa y cualitativa de la educación, en especial, para los estudiantes de 

bajos ingresos
• Mecanismos efectivos de monitoreo de los efectos de la política social

Otra organización internacional, el Banco Mundial, también propone estrategias y 
líneas de acción para reducir las desigualdades sociales en tres ejes principales: inclu-
sión social, cohesión social y rendición social de cuentas. La inclusión social se refiere 
a la necesidad de promover una “propiedad” en la implementación de acciones sociales 
entre aquellos grupos de la sociedad a quienes están dirigidas. En esta perspectiva, se 
busca la inclusión plena de la sociedad en acciones de igualdad de género, población 
indígena, juventud, grupos étnicos etc. 

La cohesión social consiste en el fortalecimiento de las comunidades para la resolu-
ción efectiva y pacífica de las diferencias entre grupos e individuos. La cohesión social 
se logra a través de la prevención de conflictos, la reconstrucción del tejido social en 
situaciones y zonas post-conflicto y la participación comunitaria en la prevención del 
delito y la violencia. 
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La rendición social de cuentas es, al igual que la cohesión y la inclusión, un elemento 
de la mayor importancia para la reducción de las desigualdades sociales y la pobreza,  
sobre la que el Banco Mundial también ha puesto atención y financiamiento. Ésta se 
logra desarrollando instituciones locales participativas. El objetivo final es lograr un 
gobierno que tome decisiones tipo abajo-arriba. Las acciones se dirigen a fomentar la 
planeación participativa, el seguimiento del gasto público y el monitoreo ciudadano en 
la prestación de los servicios públicos.

Las estrategias y líneas de acción de estos organismos internacionales tienen varios 
puntos comunes: instituciones eficaces, reformas políticas y económicas adecuadas, 
fuerte participación ciudadana, prioridad en la atención a los grupos más vulnerables y 
perspectiva de género. 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN NACIONALES

Esta sección se divide en dos partes: la experiencia pasada y las acciones propuestas.

La experiencia pasada: de los años cuarenta a la fecha
Comparativamente y dentro del contexto latinoamericano, México es un país abun-

dante en cuanto a experiencias de política social. La intervención gubernamental en 
esta materia ha sido intensa desde mediados del siglo pasado. Se han realizado accio-
nes en materia de ingreso, salud, educación, desarrollo de infraestructura, mejoras la-
borales etc. Sin embargo, pese a lo anterior, las desigualdades sociales siguen siendo 
graves y persistentes. 

En México, Jusidman ha clasificado cronológicamente los programas de política 
social en cuatro generaciones, las cuales representan concepciones diferentes de la 
responsabilidad del estado Mexicano en este respecto.11 Podríamos agregar al argu-
mento básico anterior que estos programas no solamente representan diferentes con-
cepciones históricas de la responsabilidad estatal, sino también una amplia variedad de 
manifestaciones materiales de sus acciones. Esta amplitud y variedad de programas 
también reflejan, de manera clara, las discusiones académicas tradicionales y no termi-
nadas sobre la complejidad inherente de definir qué es la política social, cuál debe ser 
el rol del gobierno y la sociedad organizada, y otros debates más técnicos sobre cómo 
se debe conceptualizar y medir la desigualdad social. 

Estas cuatro generaciones de programas, según Jusidman, se resumen en la Gráfica 
9.7 y son las siguientes:
• La primera generación: fueron aquellos programas que se dirigieron a la creación de 

un estado de bienestar y que acompañaron el fuerte desarrollo industrial del país. 
El foco era lograr un desarrollo institucional, legislativo, de infraestructura física y de 
recursos humanos alrededor de los siguientes temas elementales de política social: 
educación, salud, seguridad social, seguridad alimentaria, infraestructura y servicios 
urbanos.



284

El reto de la pobreza y la desigualdad social

Construyendo el futuro de México

• La segunda generación: entre mediados de los 70 y fines de los 80 surge un conjunto 
de programas caracterizados por su focalización en combatir el rezago en el campo 
mexicano. Ejemplos característicos fueron Coplamar y Pronasol.12

• La tercera generación: durante los noventas surgieron programas dirigidos a grupos 
en desventaja por una situación de pobreza o de vulnerabilidad, y que operaban por 
medio de transferencias monetarias, con el fin de elevar el ingreso de las familias (por 
ejemplo el programa Progresa en la administración zedillista).

• La cuarta generación: inclusión del sector privado y social en la provisión de bienes y 
servicios, por medio de microempresas (en algunos casos) y algunas organizaciones 
de la sociedad civil.

Gráfica 9.7. México: las acciones distintivas de las cuatro generaciones de programas sociales
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·Pensiones alimentarias para adultos mayores
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Fuente:  Elaboración propia sobre el análisis de Jusidman (2009).

Esta cuarta generación de programas es también una compilación de experiencias an-
teriores y coincide con las recomendaciones de organismos internacionales. Es tema de 
importante debate si el actual estado de desigualdad social y la pobreza son consecuencia 
de una política social limitada y/o mal dirigida o articulada, o de una traba en las reformas 
estructurales también necesarias en el país. En todo caso, entre los programas federales 
vigentes e instituciones más publicitadas por el gobierno federal tenemos los siguientes:13
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• Oportunidades: este programa de gran amplitud busca romper el ciclo intergenera-
cional de la pobreza a través de becas y apoyos económicos. Se busca que estas 
becas y apoyos económicos impulsen la educación, salud y nutrición de las familias 
beneficiarias. Es el programa de desarrollo social más amplio en términos de subsi-
dios, acciones de política pública y el más extendido entre la sociedad al beneficiar a 
alrededor de 43 millones de personas (5.8 millones de familias) en 2010.

• Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (Inapam): esta institución 
tiene a su cargo un programa dirigido específicamente a personas de 70 años de 
edad o más, que viven en las localidades de hasta 30 mil habitantes. Consiste en 
apoyos económicos mensuales en efectivo (500 pesos) y en acciones dirigidas a ami-
norar el deterioro de la salud física y mental de los beneficiarios por medio de grupos 
de crecimiento, clubes y jornadas informativas. En 2010, este programa benefició a 
poco más de 2 millones de adultos mayores.

• Liconsa: busca mejorar los niveles de nutrición de la población en pobreza patrimo-
nial. Esta empresa de participación estatal mayoritaria industrializa y distribuye leche 
fortificada a un precio subsidiado. Sus beneficiarios son niñas y niños de 6 meses 
a 12 años de edad, mujeres de 13 a 15 años, mujeres en periodo de gestación y 
lactancia, mujeres de 45 a 59 años, enfermos crónicos, personas con discapacidad 
y personas con 60 y más años que viven en condiciones de pobreza patrimonial. Se 
otorgan entre 4 y 24 litros de leche fortificada a un precio de 4 pesos. En 2010, este 
programa tuvo una cobertura de alrededor de 6.1 millones de personas (3 millones 
de hogares).

• Fondo Nacional de Habitaciones Populares (Fonhapo): busca mejorar las con-
diciones habitacionales de la población en situación de pobreza patrimonial. Esto lo 
busca hacer por cuatro posibles vías: adquisición, construcción, ampliación o me-
joramiento de la vivienda. Según la necesidad, la definición del municipio según su 
nivel de rezago social (alto o muy alto) y la localización de la vivienda según sea una 
vivienda urbana, semiurbana o rural, los apoyos económicos varían hasta un máximo 
de 61,200 pesos. A mediados del año 2010, el número de familias beneficiadas por 
este programa fue de poco más de 73 mil.

• Comisión para la Regulación de la Tenencia de la Tierra (Corett): Esta comisión 
tiene como objetivo regularizar la tenencia de la tierra en donde existan asentamien-
tos humanos irregulares ubicados en predios de origen social (ejidal y comunal) y de 
propiedad federal. A través de la regularización, también promueve la adquisición y 
enajenación de suelo y reservas territoriales para el adecuado desarrollo urbano y 
de la vivienda de la población. La forma en que opera es a través de expropiaciones 
y convenios a efectos de regularizar y escriturar lotes según su uso y en favor de las 
familias poseedoras. A mediados de 2010, se habían regularizado alrededor de 43 
mil lotes y se habían entregado 61 mil escrituras en todo el país. También se regula-
rizaron predios para usos comunitarios.
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• Diconsa: Esta empresa de participación estatal mayoritaria busca mejorar la alimen-
tación y la nutrición de la población en localidades rurales por medio del abasto de 
productos básicos y complementarios de calidad en forma económica en tiendas 
comunitarias. Se focaliza en la población residente en las localidades de alta y muy 
alta marginación y entre 200 y 2 mil 500 habitantes. A mediados de 2010, se contaba 
con poco más de 23 mil tiendas comunitarias y se estima que el margen de ahorro en 
estas tiendas es del 31% en favor de los usuarios.

• Instituto Nacional de Desarrollo Social (Indesol): Esta institución promueve una 
gran variedad de proyectos y acciones diferentes dirigidos a promover la organiza-
ción de la sociedad civil. Promueve programas de coinversión social dirigidos al de-
sarrollo del capital social, prevención y reducción de la violencia, observatorios de 
violencia social y de género, apropiación de espacios públicos, teleaulas, y asistencia 
y equidad de género, entre otros. Al atender fines tan variados, la población objetivo 
es diferente en cada proyecto y los apoyos son también diversos y operan bajo con-
vocatorias ex profeso. El apoyo a  proyectos de coinversión social no pueden exceder 
de un millón de pesos y los actores sociales solicitantes deben aportar recursos por 
un monto equivalente cuando menos al 20 por ciento del costo total del proyecto. A 
mediados de 2010, este programa otorgó apoyos económicos a más de mil proyectos 
en 19 convocatorias diferentes y por un monto total de 240 millones de pesos.

• Fonart: este programa busca mejorar las fuentes de ingreso de artesanos que habi-
tan en zonas de Atención Prioritaria, o que habitan fuera de éstas y se encuentran en 
situación de pobreza patrimonial, a través de la mejora de sus condiciones produc-
tivas. Busca realizar lo anterior por cuatro conductos: acciones de capacitación inte-
gral y asistencia técnica, apoyos a la producción, adquisición de artesanías y apoyos 
a la comercialización y finalmente por medio de premios en concursos de arte popu-
lar. Dependiendo de la acción requerida, los montos económicos de apoyos pueden 
variar entre 6 mil y 15 mil pesos. Los montos de los premios en concursos pueden 
variar entre 10 mil y 125 mil pesos, sea éste un premio otorgado a nivel municipal, 
estatal, o nacional. Entre septiembre de 2009 y junio de 2010, este programa benefi-
ció a 27 mil 884 artesanos, principalmente por medio de la adquisición de artesanías 
y apoyos a la comercialización y apoyos a la producción.

En conjunto, estos programas atienden básicamente todo lo que se puede hacer 
en política social: redistribuir riqueza, mejorar las condiciones de vida y promover una 
igualdad de oportunidades. 

LAS ACCIONES PROPuESTAS

Lo propuesto en esta sección se sostiene en dos premisas. La primera premisa es 
que la política social no puede por sí misma eliminar las desigualdades sociales y la 
pobreza. No  se tiene registro de una experiencia previa de algún país o gobierno local 
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que haya logrado este objetivo sin que hayan sucedido otros eventos políticos y socia-
les asociados, como son las reformas políticas, legales y económicas de los países. 

Es necesario asegurar:
• La funcionalidad y eficiencia de las instituciones gubernamentales
• El estado de derecho
• Una economía de mercado dentro de parámetros de justicia social
• Procesos de redistribución de la riqueza y movilidad social
• Programas que garanticen oportunidades individuales.

La segunda premisa es que vemos como derechos humanos con acceso pleno los 
siguientes:
• La seguridad social
• La salud
• La educación

Estos derechos son fundamentales para que los individuos “funcionen” saludable-
mente y para que se generen capacidades básicas para entender el resto de sus de-
rechos y demandarlos.

Aclaradas las premisas y previo a la revisión de las propuestas, se tiene que cues-
tionar ¿por qué teniendo tanta historia y experiencias de política social en el país, las 
desigualdades sociales y la pobreza son tan graves? O presentado de otra manera, 
¿qué falló en el pasado? 

En materia de política social estrictamente, se puede pensar por analogía que se 
puso la carreta delante de los caballos. Hubo un problema de enfoque en cuanto a ata-
car las raíces del problema en oposición a los síntomas, y también se presentaron y no 
se resolvieron los problemas prácticos de implementación. El fallo es que no se atendió 
el problema central y permanente en la política social: que las expectativas individuales 
reales de dejar la pobreza y lograr la inclusión social plena de los individuos son en 
buena medida definidas desde el nacimiento.14 El error fue aceptar la premisa ciega, y 
no sostenida empíricamente, de que la inyección de dinero público en una multitud y 
variedad de programas y acciones reducirían de forma automática las desigualdades 
sociales y la pobreza. El mecanismo causal que fue desatendido es que la movilidad 
social y la pobreza intergeneracional no se resuelven sin invertir ni medir oportuna-
mente los retornos en capital humano y social. 

Una condición necesaria entonces para reducir la desigualdad social y la pobreza es 
asegurar la igualdad de oportunidades individuales. El reto a futuro está en atender la 
raíz del fallo cometido, es decir, en el enfoque individual y en la implementación eficaz. 
La combinación de una provisión de apoyos monetarios, becas y seguro médico a 
menores de edad en situaciones de pobreza y/o vulnerabilidad puede reducir la des-
igualdad y la pobreza en el largo plazo y entre generaciones.15 Hasta donde se tiene 
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evidencia, la escuela de calidad es el mejor espacio para lograr una movilidad social. 
La educación de calidad produce capital humano de calidad. Los programas cliente-
listas y de simples transferencias monetarias no producen capital humano ni capital 
social. México será un país igualitario en la medida en que impulse la movilidad social.

En este sentido, la inversión en la salud y educación, ambas con calidad, del indivi-
duo no requieren para su implementación de una nueva y quinta generación de pro-
gramas sociales en México. Lo que se requiere es enfocarse en el desarrollo de capital 
humano, y prioritariamente en el individuo socialmente excluido o en situación de alta 
vulnerabilidad. Ligado a lo anterior, se requiere promover el desarrollo del capital so-
cial (o comunitario), y enfatizar la medición sobre “logros y desempeño” en oposición 
a “cantidad destinada” o el “número total de beneficiarios”. La propuesta planteada no 
es una redefinición de política social ni una nueva generación de programas sociales, 
sino un mejor enfoque de lo ya existente. Por mejor enfoque nos referimos a priorizar 
la producción de capital humano, social y privado:

Capital humano
• Servicio de salud pública garantizado
• Sistema educativo de alta calidad y centrado en resultados
• Programa para el desarrollo de conocimientos y  habilidades centradas en el indi-

viduo

Capital social
• Incrementar la participación directa del ciudadano
• Fomentar el liderazgo de organizaciones civiles en programas de desarrollo comu-

nitario 
• Fomentar la corresponsabilidad con el gobierno

Capital privado
• Fomentar el desarrollo micro y mediano empresarial por medio de inversión pú-

blica, incentivos fiscales y agilidad burocrática
• Crear un esquema de corresponsabilidad entre el capital privado existente y su 

comunidad

El capital humano es el conocimiento, habilidades, competencias y atributos que per-
miten a las personas contribuir a su bienestar personal y social, así como al de sus 
países. La educación es la piedra angular del capital humano. Por otro lado, el capital 
social son las instituciones, relaciones y normas que dan forma a la calidad y a la 
cantidad de las interacciones en una sociedad. Las relaciones sociales y la inclinación 
a cooperar (cohesión social) son capital social. La premisa de su amplia utilidad para 
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reducir las desigualdades sociales es que la inversión en relaciones sociales genera 
ganancias esperadas de mercado.16 La importancia de los conceptos de capital social 
y capital humano es considerable. El impacto del desarrollo de capital humano tras-
ciende los beneficios económicos individuales y llega a sus comunidades por diferentes 
conductos. El capital humano y social se refuerzan mutuamente. Finalmente, el capital 
privado es aquel que pertenece de manera exclusiva a un individuo o un grupo de indi-
viduos. Es el utilizado en la actividad empresarial y se traduce normalmente de forma 
monetaria tanto en salarios, como en ganancias empresariales y activos.

En materia de programas sociales, un análisis conjunto de las acciones tanto de la 
UNICEF como del PNUD muestra que políticas macro (ej. fiscal, monetaria) son com-
patibles con acciones micro (ej. proyectos, subsidios) para efectos de proveer bienes y 
servicios y de reducir la desigualdad social.17 En este sentido, priorizar una administra-
ción social y descentralizada junto con esquemas de cooperación público-privado en 
la provisión de bienes y servicios a grupos vulnerables traerá mejores resultados en la 
creación de capital humano y social, en oposición a la estrategia vigente de un aparato 
de gobierno centralizado y enfocado prioritariamente a la realización de transferencias 
monetarias. En este respecto, nosotros recomendamos impulsar con mayor fuerza y 
recursos los programas de coinversión social (ej. Indesol) sin detrimento de los demás 
programas vigentes, los cuales son y seguirán siendo también necesarios y comple-
mentarios, como el programa Oportunidades.

También se ha encontrado que las prácticas democráticas y el involucramiento de 
la sociedad en la toma de decisiones públicas en los llamados países en desarrollo 
dependen en mayor medida del nivel educativo de sus ciudadanos. La inversión en 
la educación de los individuos incentivará su participación política. Nuevamente, hay 
evidencia científica comparativa de que el capital humano y el capital social se desarro-
llan simultáneamente y se refuerzan mutuamente. La política social debe enfocarse en 
facilitar esta relación; la inversión pública, en la producción de capital social.

Nótese que son previsibles algunas presiones y retos hacia el futuro próximo, por los 
que éstos se deben anticipar en la política social. Entre estos retos se encuentran: el 
envejecimiento de la población; el crecimiento de familias no tradicionales (ej. madres 
solteras); la pérdida progresiva del ingreso público petrolero, junto con la presión que 
esto ocasionará en la inversión pública y en política social; una fuerza de trabajo cada 
vez más especializada y con necesidad de un mercado de trabajo ágil y competitivo; y 
finalmente la creciente presión por impulsar un desarrollo ecológicamente sostenible. 
Necesariamente se requerirá destinar más recursos para estos retos; para lo cual, inva-
riablemente se tendrá que desarrollar más capital humano, social y privado en el país. 
Es momento de hacerlo, es momento de que México piense en prevención más que 
en remedios. Hasta ahora, las políticas públicas se han basado en el remedio consti-
tuido por programas sociales asistencialistas; es necesario pensar en programas eco-
nómicos y laborales que provean de los recursos necesarios y actividades que hagan 
crear valor económico a los individuos para prevenirlos de la vulnerabilidad, generando 
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una sociedad cuyas capacidades los lleven a destacar sus habilidades; y hacer que la 
desigualdad social sólo dependa del esfuerzo que pone el individuo en alcanzar sus 
objetivos, y no en la situación socioeconómica en que nació. Las reglas del Estado 
deben ser claras, transparentes y proveer la infraestructura básica de calidad (escue-
las, hospitales, carreteras, transporte), servicios básicos (agua potable, luz, drenaje, 
gas), donde el estado de derecho permita la inversión nacional e internacional que 
fomente el desarrollo de una economía fortalecida (en la agricultura, minería, servicios, 
industria, construcción) y genere empleos sostenibles, que impidan caer en situaciones 
de vulnerabilidad, que conlleven a la pobreza y desigualdad.

En resumen, se recomiendan tres tipos de políticas: 1) preventivas, 2) correctivas y 
3) de monitoreo y evaluación. Se recomiendan como políticas públicas preventivas 
la creación urgente de empleos, con un fuerte énfasis en la capacitación técnica. Si 
bien es de inmediata importancia incrementar la calidad educativa en la educación 
básica,  dentro de ésta es prioritario que la capacitación a nivel secundaria venga 
acompañada con un componente técnico, el cual permita a la población dos objeti-
vos: un acceso inmediato al mercado laboral cuando el estudiante decide no optar 
voluntariamente por estudios de educación media o superior;  y  que lo faculte para 
una vida laboral  plena y de asimilación de mayores capacidades futuras. Es decir, las 
políticas públicas preventivas aportan sostenibilidad de no caer en la pobreza cuando 
se tiene educación y empleo.

En cuanto a las políticas públicas correctivas, México ha puesto en operación múl-
tiples programas sociales correctivos, por ejemplo, de combate a la desnutrición, baja 
escolaridad, mala salud, empleo temporal, y un sinnúmero de programas sociales que 
con sus apoyos tratan de “corregir” la situación de vulnerabilidad en que se encuentran 
sus beneficiarios. Muchos de estos programas apenas hace dos años han comenzado 
a ser evaluados por el CONEVAL, dictándose recomendaciones para su apoyo o para 
su desaparición. Urge entonces como medidas correctivas de pobreza, que los progra-
mas aporten apoyos que fomenten las capacidades en la población que ya es pobre, 
teniendo en cuenta que este apoyo sea recibido sólo por un periodo corto de tiempo, 
y que no sea un aliciente para permanecer en la pobreza ni para fomentar los factores 
que la promueven y perpetuán como son el alto índice de natalidad, la baja escolaridad, 
mujeres que no participan en la fuerza laboral, un sector informal creciente. Los progra-
mas sociales deben estar vinculados con programas laborales y económicos de alta 
calidad y contenido tecnológico, como son créditos pertinentes para que la población 
en pobreza invierta en educación, salud, desarrollo de actividades productivas para no 
pobres, es decir, menor creación de bienes perecederos de baja calidad y más bienes 
y servicios durables de alta calidad.

Las políticas públicas de monitoreo y evaluación deben ser aplicadas no sólo a 
los programas sociales, sino a todos los programas del sector público. Hasta ahora el 
CONEVAL sólo se ha dado a la tarea de evaluar programas sociales, pero debe existir 
su equivalente para evaluar  todos los programas sectoriales en los tres órdenes del 
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gobierno. El monitoreo del incremento en calidad educativa, mayor número tanto de 
técnicos como de ingenieros, población productiva, y monitoreo de índices de pobreza 
y desigualdad y su respuesta al impacto de las políticas públicas preventivas y correc-
tivas es determinante para valorar a tiempo lo que hay que corregir, qué tenemos que 
mejorar, cuántos recursos hemos de gastar , y el costo-beneficio de lo que tendremos 
que hacer, qué regulaciones llevar a cabo, haciendo el proceso más transparente para 
saber así a  quién pedir rendición de cuentas: ¿al sector privado? ¿al sector público? 
¿a los ciudadanos? La evaluación del desempeño e impacto de los programas labo-
rales, económicos, sociales y de todas las secretarías públicas, así como la evaluación 
del desempeño de las autoridades a cargo de los programas, y de las autoridades que 
regulan y legislan que el presupuesto se destine a los objetivos para los que fueron 
creados los programas, dará las pautas para pedir rendición de cuentas con alto im-
pacto, es decir, una rendición en la que sea posible la remoción del programa que no 
funciona o del funcionario que no cumple con lograr los objetivos del programa.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Proyecto 1. Establecer un nuevo enfoque en las políticas sociales de gobierno 
basado en el desarrollo de los capitales humano, social y privado
• Para el desarrollo del capital humano se requiere: garantizar el servicio de salud 

pública y propiciar un sistema educativo de alta calidad,   centrado en resultados y 
desarrollar un programa para el desarrollo de conocimientos y habilidades centradas 
en el individuo. 

• Para el desarrollo del capital social se requiere: incrementar la participación directa 
del ciudadano, fomentar el liderazgo de organizaciones civiles en programas de de-
sarrollo comunitario, fomentar la corresponsabilidad con el gobierno. 

• Para el desarrollo de capital privado se requiere: fomentar el desarrollo micro y me-
diano empresarial por medio de inversión pública, incentivos fiscales y agilidad buro-
crática, además de crear un esquema de corresponsabilidad entre el capital privado 
existente y su comunidad. 

Proyecto 2. Establecer un nuevo enfoque en las políticas preventivas de pobreza: 
Se necesita promover la creación de empleos con un fuerte énfasis en la capacitación 

técnica. A nivel secundaria se debe incorporar al plan de estudios un componente de 
habilidades técnicas obligatorias altamente valoradas en el mercado laboral, que per-
mitan a las personas un acceso inmediato a un trabajo bien remunerado cuando decide 
no optar voluntariamente por estudios de educación media superior;  y además, que lo 
faculte para una vida laboral plena y de asimilación de mayores capacidades futuras. 
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Proyecto 3. Establecer  políticas correctivas de pobreza:
Asegurar que los programas sociales estén vinculados con programas laborales, 

además de otorgar  créditos pertinentes para que la población en pobreza invierta en 
salud, educación y desarrollo de actividades productivas. 

Proyecto 4. Establecer políticas de evaluación y monitoreo de todos los programas 
de gobierno:

Se debe evaluar el desempeño e impacto de los programas laborales, económicos, 
sociales y de todas las  secretarías públicas; así como evaluar el desempeño de las 
autoridades a cargo de los programas, y de las autoridades que regulan y legislan que 
el presupuesto se destine a los objetivos para los que fueron creados. De esta forma, 
será  posible remover o reestructurar  programas que no funcionan o solicitar la renun-
cia del  funcionario que no cumple con lograr los objetivos del programa a su cargo. Por 
el contrario, se requiere apoyar los programas que están cumpliendo con sus objetivos 
y premiar a funcionarios exitosos en su labor.

ACCIONES INMEDIATAS

1. Otorgar incentivos fiscales a las empresas que se instalen en zonas marginadas 
y que generen fuentes de empleo dignas que sean aprovechadas por gente de 
la comunidad. 

2. Asegurar la calidad de la educación en zonas marginadas (profesores certifica-
dos, mayores recursos para infraestructura, equipamiento y capacitación de cali-
dad para los docentes).

3. Incorporar en secundaria y preparatoria habilidades técnicas obligatorias  para 
los alumnos que sean altamente valoradas en el mercado laboral. 

4. Crear un banco promotor de las microempresas femeninas en las zonas margi-
nadas.

5. Brindar incentivos fiscales a las empresas que desarrollen como proveedores a 
microempresas a cargo de mujeres en condiciones de vulnerabilidad. 

6 Crear un banco de desarrollo orientado a la formación y desarrollo de cooperati-
vas rurales en donde se asocien pequeños agricultores
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ANTECEDENTES GENERALES

El análisis para identificar los principales retos que enfrenta México confirmó que la 
sostenibilidad es vista como uno de los asuntos medulares. El desarrollo sostenible no 
es una cuestión filosófica o ideológica, tampoco se trata de los aspectos ambientales 
del desarrollo.  Se trata de un hilo conductor para una sociedad con futuro que incide 
en competitividad, bienestar, oportunidades y finalmente en la supervivencia.  Sosteni-
bilidad significa vivir en y con lo que provee el planeta, sin mermarlo permanentemente 
para la presente y futuras generaciones.

Lamentablemente, de nuevo es necesario iniciar un capítulo sobre estos temas con 
una muy rápida descripción cualitativa de lo crítico de la situación.  La aspiración a la 
sostenibilidad está vigente; sin embargo, los tiempos se acortan y los márgenes de 
maniobra se achican.

Los pasados 50 años han resultado ser una confirmación inequívoca y potencial-
mente trágica de las predicciones, estimaciones y modelos de los límites del creci-
miento y de la capacidad biofísica del planeta que establecen que la tierra puede sopor-
tar una población creciente en número y demanda de satisfactores hasta cierto punto, 
pasado el cual se tendrían hambrunas, desastres naturales y otros mecanismos de 
autorregulación.

A pesar de todo ello, sigue imperando un modelo económico basado en el crecimiento 
como premisa fundamental.  En este escenario, toda solución y propuesta para mejorar 
la condición humana parte de una necesidad de incrementar la actividad económica, 
a toda costa y sin medir las consecuencias y, una vez lograda ésta, esperar que se 
tengan efectos positivos, redistributivos y de eficiencia en la rentabilidad social.  De la 
misma manera, las cuestiones ambientales, si bien ahora ocupan parte del discurso, 
siempre están sujetas a la negociación para posibilitar el “desarrollo” e igualmente pue-
dan atenderse “en mejores momentos”.  Aun si fuese cierto que se debe privilegiar el 
crecimiento económico, éste en todo caso deberá lograrse de manera que se valoricen 
e internalicen tanto sus costos  como beneficios. 

La OCDE en su reporte sobre prospectiva ambiental 2030 es muy clara: “Si no se 
toman nuevas medidas de política pública, se corre el riesgo de alterar  en las próxi-
mas décadas irreversiblemente la base ambiental que pueda sostener la prosperidad 
económica. Para evitarlo, se requieren acciones urgentes para abordar en particular 
los asuntos en “semáforo rojo” como son cambio climático, pérdida de biodiversidad, 
escasez de agua, y los impactos en la salud causados por la contaminación y los pro-
ductos riesgosos”. A pesar de que este reporte fue liberado hace más de dos años, muy 
poco ha pasado y los actores políticos, económicos y sociales del país no se ponen de 
acuerdo en un tema que impacta a todos los demás.  
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Las transiciones propuestas en este Reto se dan en cinco ámbitos: agua, biodiversi-
dad, comunidades, diseño de espacios y energía. Todas ellas pueden lograr de manera 
simultánea beneficios en el corto plazo,  y a la vez que se dé un golpe de timón que 
permita en las siguientes tres décadas llevar a México hacia el futuro que merece,  
donde el país sea líder global en alcanzar como comunidad humana la sostenibilidad.  
Las mexicanas y los mexicanos no merecen menos.

EL ABCDE DE LA SOSTENIBILIDAD

Las comunidades humanas se caracterizan y diferencian del resto de las especies por 
su capacidad de transformar su entorno, de visualizar complejas relaciones de causa-
efecto y de proyectarlas hacia el futuro.  Frecuentemente pareciera que no se hace 
uso de estas capacidades, pero por fortuna en muchas otras ocasiones se logra efec-
tivamente transformar el futuro que se desea desde el presente.  Las comunidades se 
conceptualizan tanto desde una perspectiva de agregados de personas, como de de-
mandantes de recursos con ciertos patrones de consumo que se ligan a su vez a la cul-
tura o forma de ser. Las comunidades están soportadas por la naturaleza y por energía 
adicional, que permite mantener los espacios construidos y diseñados para albergarlas.

Agua
No es posible concebir vida sin agua y a veces se  olvida cuidar el más preciado de 

los elementos que se tiene al alcance. No hay que olvidar que desafortunadamente 
es un elemento escaso, pues menos de 1% del agua en el planeta está disponible de 
manera razonable para uso humano. El recurso agua es fundamental para la salud y el 
desarrollo.  Está considerada dentro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y tiene 
el potencial de constituirse en un gran “igualador” social.

Pareciera una redundancia, pero vale la pena subrayar que la disponibilidad en can-
tidad y calidad del agua es esencial para el desarrollo del país.  Frente a este carácter, 
y ante los indudables avances que se han venido dando en el diseño e instrumentación 
de la política hídrica, persiste todavía una amplia serie de retos que es necesario abor-
dar en forma cuidadosa. Este abordaje implica una transición hídrica hacia un uso más 
sostenible del recurso.

Situación del agua en México
Dos terceras partes del territorio nacional son desérticas o semi-desérticas, lo cual 

constituye una dificultad estructural del país. También debe subrayarse que México 
presenta un patrón de asentamientos humanos con dos caras y que mantiene profun-
das implicaciones en materia de agua.  Por un lado, está la alta concentración pobla-
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cional en unas cuantas zonas metropolitanas y por otro lado una profunda dispersión 
de la población rural.   Otro rasgo estructural lo da la asimetría entre la disponibilidad 
natural del agua  que se encuentra principalmente en el sur-sureste, mientras que  la 
población y actividades económicas están asentadas primordialmente en el centro y 
norte del país  que tiene una naturaleza más bien desértica y semi-desértica. El caso 
del Valle de México es particularmente grave. 

Los datos de 2009 muestran que el principal usuario del agua es la agricultura (76.7%), 
seguida del uso público-urbano (14.1%), la energía eléctrica (5.1%) y la industria au-
toabastecida.  En cuanto a la obtención de agua por fuente se tiene que  las aguas 
superficiales (obtenidas de ríos, lagos, etc.) aportan 63 por ciento y las subterráneas el 
37%, aunque en el periodo 2001-2009 las extracciones de ésta última mostraron más 
crecimiento que las superficiales, lo  cual ha acelerado también la sobreexplotación 
de los acuíferos. Por otro lado, las cifras para el año 2011  indican el potencial que se 
tiene para avanzar hacia una mayor eficiencia en el uso del agua: actualmente se tratan 
37% de las aguas residuales municipales y 19% de las no municipales (incluyendo las 
industriales). Otro factor a considerar es que el país se ve expuesto a fenómenos me-
teorológicos extremos – inundaciones y sequías - cuyos daños  son cuantiosos.  Sobre 
este tema, se tiene consenso en que el cambio climático afectará el patrón de estos 
fenómenos, en términos de inundaciones más severas y sequías más pronunciadas.

Considerar indicadores internacionales ayuda a poner al país en perspectiva, aunque 
este panorama no pareciera favorecerle.  Con 4263 m3/hab/año, México ocupa el lugar 
86 (de una lista de 145) en términos de agua renovable. De la extracción total de agua, 
estimada en 80.6 km3/año, casi el 77% se destina a la agricultura, proporción que 
está muy por encima de países como China, Estados Unidos y Brasil; esto no necesa-
riamente sería grave, pero la realidad es que puede inferirse un gran desperdicio del 
recurso dadas las bajas productividades en el sector agrícola.  La superficie de infraes-
tructura de riego  respecto a la superficie cultivada es de 24%, lo cual está por debajo 
de países como India, China, Pakistán, Tailandia, Bangladesh, Italia, España y  Egipto.

El agua tiene un ciclo en el que se evapora de las fuentes superficiales y subterrá-
neas para después “reponerse” en forma de lluvia. Sin embargo, cuando las activida-
des humanas sobreexplotan los yacimientos superficiales y subterráneos a un ritmo 
mayor del que lo reponen las lluvias, se considera que existe presión hídrica.

Si bien, a nivel nacional, se considera que el país presenta un nivel moderado de 
presión hídrica, al ver una perspectiva regional se encuentra que  las zonas centro, 
norte  noroeste acusan grados fuertes. Se acepta que si el porcentaje es mayor al 40%, 
se ejerce una fuerte presión. Particularmente es grave  el caso del Valle de México, en 
el que el grado de presión es de 133%.  Le siguen en gravedad Noroeste (91%) y Río 
Bravo (76%) (Mapa 10.1).
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Mapa 10.1 MEXICO. Grado de Presión Hídrica 2009
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Fuente: CONAGUA (2011a, Mapa D3.1, p. 55)

Un asunto que preocupa mucho es la sobreexplotación de las aguas subterráneas.  
Los datos de la CONAGUA para 2009,  indican la existencia de 100 acuíferos (de un 
total de 653) en esta condición; en otros 16 casos se tiene intrusión marina; y en otros 
32 se presenta el fenómeno de salinización de suelos y aguas subterráneas. En con-
junto, se tiene que en 148 acuíferos se extrae agua en condiciones no  óptimas.  Esto 
representa el 23% del total de acuíferos.  Además de estos 100 acuíferos, se tienen 
otros 69 que, con extracciones iguales o superiores a 80% de la recarga y ante la au-
sencia de acciones de control, en un corto plazo estarían en una situación también de 
sobreexplotación. 

Por lo que se refiere a la calidad del agua, veintiún cuencas están clasificadas como 
fuertemente contaminadas en algún indicador, en dos de ellos o en todos: demanda 
bioquímica de oxígeno, demanda química de oxígeno, y sólidos suspendidos totales.  
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Si bien el país tiene una importante infraestructura de tratamiento, la operación y efi-
ciencia de las plantas deja mucho que desear.  Asegurarse de que se presupuestan y 
garantizan los recursos necesarios para la operación de las plantas es un prerrequisito 
indispensable para avanzar en las tareas de tratamiento y reutilización.  La problemá-
tica anterior coexiste con un patrón anárquico de asentamientos humanos, que invade 
los cauces de los ríos y se orienta en zonas de baja o difícil disponibilidad.

Al margen de la precisión de las tendencias y de los pronósticos poblacionales y 
económicos, es claro que se requiere una gestión más eficaz de los recursos hídricos.  
Estimaciones de la propia CONAGUA y del Consejo Nacional de Población (CONAPO) 
sugieren que aquellas regiones donde se espera mayor crecimiento poblacional para 
el periodo 2010-2030, están sujetas a fuerte presión hídrica. Aun con menores tasas 
de crecimiento, los 12.3 millones de personas esperadas para dicho periodo implicarán 
grandes presiones para abastecerles de servicios, especialmente en ciertas regiones 
del país.

El tema de la economía y finanzas del agua también debe ser de crucial importancia 
en la agenda de desarrollo del país. Relacionada con este tema está la impostergable 
necesidad de utilizar instrumentos económicos para una gestión más responsable del 
recurso, que, sin descuidar las implicaciones sociales en general y los impactos en los 
estratos más desfavorecidos en particular, también atienda las señales del mercado.  
En este sentido, el tema de las tarifas y los subsidios se debe revisar muy cuidado-
samente. Desde hace varios años se ha venido manejando la idea de establecer el 
Sistema Financiero del Agua pero no ha podido ser plasmada en la práctica. Avanzar 
en el sistema económico-financiero del agua puede, a su vez, apoyar una gestión más 
integrada del recurso a través del enfoque de cuenca.

Un asunto que preocupa mucho y que debiera ser atendido con la debida urgencia, 
se refiere a la amplia brecha entre el presupuesto que ejerce la Comisión Nacional 
del Agua y su recaudación (Figura 10.1). Mientras que el presupuesto autorizado y 
ejercido ha ido a la alza, la recaudación ha crecido muy poco y en varios años se ha 
estancado.  En términos reales, entre los años 2000 y 2009 esta última pasó de 9.3 a 
10.7 mil millones de pesos. Mientras tanto, en los mismos años el presupuesto ejercido 
se elevó de 14.2 a 33.9 mil millones de pesos. En 2009, la recaudación en relación con 
el presupuesto fue tan sólo de 32%.

La gestión del agua más responsable pasa necesariamente por un uso más eficiente 
del recurso. Las tendencias observables de mayores demandas, de sobreexplotación 
de las fuentes y de transferencias, obligan a un replanteamiento del actual modelo 
hacia otro más sostenible. Esta exigencia de mayor eficiencia se aplica tanto a las 
ciudades como a la agricultura.  Se estima que el agua desperdiciada en las ciudades  
oscila entre 30 y 50%; mientras que en el campo las eficiencias de operación en el riego 
son muy bajas (37% en los distritos y 57% en las unidades de riego). De hecho, al ser 
el campo el principal usuario, el nuevo modelo no se concibe sin un programa integral 
de ahorros en el sector agrícola.  
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Figura 10.1. MÉXICO: Relación entre recaudación y presupuesto de la Comisión Nacional del 
Agua, 1997-2009 (Cifras monetarias en millones de pesos a precios constantes de 2009)
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Fuente: CONAGUA (2011a, Tabla T5.4, p. 87 y Gráfica G5.5, p. 92).

Biodiversidad
México es el segundo país con mayor número de ecosistemas, sólo después de 

China, y el cuarto país en número de especies conocidas. Esta riqueza de los ecosis-
temas y su biodiversidad ha dado como consecuencia también una gran riqueza de 
culturas en donde  el país es el séptimo con mayor número de lenguas vivas.

Lamentablemente, es frecuente que los sitios de mayor riqueza en ecosistemas y 
mayor grado de conservación sean habitados por personas con altos grados de mar-
ginación.  No es que la riqueza biológica genere pobreza sino que los patrones exclu-
yentes del desarrollo o la inaccesibilidad de los sitios, que ha resguardado esa riqueza 
natural y frecuentemente cultural, está asociada a personas que no han podido o que-
rido participar de las ventajas del desarrollo.

Tal vez la amenaza más importante es la pérdida del hábitat por la expansión agrí-
cola, forestal, ganadera y urbana. La falta de ajuste de los sistemas sociales al auto-
control de su población y de sus patrones de consumo, ha derivado en la necesidad de 
sustituir muchos ecosistemas naturales por ecosistemas artificiales, agro-ecosistemas 
o sistemas de pastoreo. Al sustituir estos ecosistemas, ineludiblemente se pierde la 
mayor parte de la biodiversidad que albergaban.  

Es innegable que hay necesidad de transformar algunos ecosistemas, puesto que 
la población humana ha crecido mucho, y necesita satisfacer sus necesidades, as-
piraciones e incluso excesos. Sin embargo, la manera de efectuar los cambios y la 
elección de los ecosistemas que se aprovechan, sí pueden influir mucho para mitigar 
el daño o aun lograr que se rescaten áreas actualmente no utilizables para dedicarlas 
a la conservación.
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Una amenaza más sutil, la alteración de regímenes naturales, como el sobrepas-
toreo, el fuego y en los últimos años de manera creciente el cambio climático son de 
gran preocupación. Así algunos ecosistemas han evolucionado y se han adaptado a la 
presencia periódica de fuego; otros a ciertos niveles y formas de herbivoría (relaciones 
nutritivas entre plantas y animales); y otros, a etapas de sequía o inundación.  Cuando 
estos regímenes se alteran, principalmente por acción directa o indirecta del hombre, 
los ecosistemas pueden llegar a perderse o transformarse significativamente. 

El deseo de estar cerca de la naturaleza ha llevado a realizar actividades recreativas 
e inmobiliarias no controladas, lo que constituye otra fuente de daño. Principalmente 
en las sociedades con mayores excedentes económicos o en los estratos más favore-
cidos económicamente en los países con economías emergentes, se da cada vez un 
mayor deseo y necesidad de vivir cerca de la naturaleza. Es increíble cómo algunas de 
las mayores expresiones de insostenibilidad social, económica y ecológica producen 
a la vez la necesidad de restablecer el vínculo y cercanía con la naturaleza.  De esta 
manera, se dan desarrollos inmobiliarios, ya sea turísticos o residenciales, y prácticas 
recreativas lejos de las ciudades dispersando los servicios públicos, abriendo gran can-
tidad de caminos y otras obras de infraestructura para estar cerca del campo sin dejar 
la comodidad de la ciudad.

Eventualmente, la suma de los impactos termina con las cualidades del entorno que 
quienes iniciaron este proceso buscaron para trasladarse ahí.  Lo mismo puede decirse 
del uso excesivo para fines turísticos. La pérdida del carácter silvestre o natural causa 
que muchos de ellos busquen una “nueva frontera” y que este proceso continúe a costa 
de los recursos naturales y las áreas silvestres del planeta.

Por si todo lo anterior fuese poco, hay fuentes como el cambio climático que sólo 
una gran cruzada mundial puede reducir.  No hay duda de que habrá un calentamiento 
gradual en términos de horizontes de planeación humanos, pero relativamente rápido 
en términos de cómo operan los cambios en la Tierra y la evolución de las especies. 
Se prevé que este cambio de temperatura no permitirá a algunas especies adaptarse 
con suficiente rapidez.

Pero lo más importante en el tema de cambio climático es que se vuelve un pro-
blema de competitividad. Por ejemplo, la firma Lloyds recientemente aseveró que la 
falta de atención a las cuestiones ambientales es motivo de la elevación de primas; 
y que se prevé que esta tendencia continúe encareciendo los seguros por una parte 
como resultado de fenómenos más frecuentes, pero también para penalizar a las em-
presas que no planean adecuadamente la forma de mitigar o minimizar los riesgos e 
impactos ambientales. 

Comunidad, cultura y consumo
Un elemento central en el reto de sostenibilidad es el cambio radical de la tendencia 

existente de consumo irresponsable e indiferente, hacia un consumo sostenible, en 
donde se usen productos y servicios que minimicen el uso de recursos naturales, ma-
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teriales tóxicos y emisiones de desperdicios y contaminantes durante todo el ciclo de 
vida; y que no comprometan las necesidades de futuras generaciones.

Este cambio se alcanzará solamente si el sector privado, los gobiernos y la sociedad 
civil trabajan estrechamente con un objetivo común: por un lado, promoviendo una es-
trategia de consumo responsable y sostenible para ir integrando este concepto todos 
los días en los distintos sectores de la sociedad mexicana; y, por otro,  trabajando con 
el sector privado para que integre las preocupaciones ambientalistas de la sociedad.

Hay que reconocer que el sector privado se ha orientado cada vez más a la labor 
ecológica, preventiva y de producción más limpia durante las últimas dos décadas. Se 
han adoptado ya un gran número de medidas regulatorias y voluntarias para promover 
este cambio hacia la economía del «ciclo de vida». Se han adoptado también, y siguen 
siendo necesarios, instrumentos económicos adicionales y enfoques institucionales 
para reorientar a la industria hacia un desarrollo sostenible. Pero todas estas activida-
des siguen siendo insuficientes y limitadas si se toma en cuenta que la mayoría de la 
industria en México sigue basando sus ingresos principales en sectores de alto impacto 
ambiental y uso de energías no renovables.

La principal dificultad para lograr este consumo sostenible es promoverlo dentro de 
una economía de mercado que selecciona los productos y los procesos sin tomar en 
cuenta criterios ambientales o sociales, sino solamente con base en las meras ganan-
cias económicas.

Uno de los cambios más profundos y que se pueden lograr en el corto plazo es el ga-
rantizar el derecho al agua y a la vez generar una valorización y pago justo del recurso.  
De todos los servicios adicionales al agua que se reciben en los hogares como energía 
eléctrica, telefonía, gas, internet, televisión, etc., solamente el agua es auténticamente 
de primera necesidad y paradójicamente es el más barato.  Sin embargo, para muchos 
hogares que no tienen acceso a prácticamente ningún servicio o no lo pueden pagar, 
el agua es prohibitivamente cara o de una calidad tal que genera problemas de salud 
y en ese sentido también se vuelve una carga para las familias y, en casos extremos, 
causa de muertes prematuras.

Diseño del espacio habitable y la movilidad
Ejercicios y propuestas a diferentes escalas espaciales y horizontes temporales van 

y vienen ya por décadas sobre la planeación del territorio y a la fecha la situación se 
torna cada vez más compleja. Es impostergable evitar que la tierra del país  se degrade 
de manera que afecte la competitividad, la oportunidad y la seguridad de todas las ge-
neraciones de mexicanas y mexicanos.

El diseño del espacio habitable y en general de la distribución de actividades en el 
territorio enfrenta retos formidables desde el ámbito de la planeación, la ejecución y su 
traducción en políticas públicas.

La visión integral del territorio y de las metrópolis está sesgada tanto por el interés  
político cortoplacista, como por un diseño institucional equívoco que fomenta la frag-
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mentación de las decisiones en perjuicio del todo. Parte de la problemática viene de 
la concepción e interpretación del Artículo 115 Constitucional en términos de la planifi-
cación del territorio. En éste se asume que los municipios determinan el uso del suelo 
cuando en realidad lo regulan.

La determinación del uso del suelo bajo el esquema actual se contrapone a la tesis 
de que el Estado debe buscar siempre el bien mayor. Lo anterior debido a que la maxi-
mización de la rentabilidad, idealmente social, ambiental y económica, pero frecuente-
mente política, tenderá automáticamente a disminuir el beneficio a la colectividad.  No 
se trata de evaluar qué es lo que le conviene más a un municipio en un momento dado, 
sino qué conviene más al país y al estado y cómo los municipios contribuyen desde su 
potencial a esa visión del bien mayor.

Energía
Para sostener los sistemas construidos habitables así como las necesidades y de-

seos de las personas, se está usando la energía a una velocidad creciente.  La energía 
almacenada durante millones de años y que eventualmente dio origen a los yacimien-
tos fósiles  está siendo liberada a una tasa equivalente a prender una hoguera adentro 
de una casa y que las personas pretendan seguir viviendo en ella.  De esa magnitud es 
el error y la falta de consciencia.

México tiene ante sí el enorme desafío de avanzar en la transición hacia una econo-
mía baja en carbono. País altamente vulnerable a los estragos del cambio climático, 
que ocupa el 12o lugar en términos de emisiones globales, México ha asumido el 
compromiso voluntario de disminuir sus emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) en 30% al 2020 y en 50% al 2050, tarea nada sencilla si se considera que la 
matriz energética está dominada en más del 90% por los combustibles fósiles. De-
bido a que la generación y uso de la energía son la principal fuente de emisiones 
de GEI en México, la transición a la eficiencia energética y renovable se presenta 
como el camino a seguir. Sin embargo, las políticas públicas vigentes no permiten 
desviarse en forma significativa de la tendencia actual de consumo basado princi-
palmente en los hidrocarburos. Adicionalmente, el país requiere normas estrictas de 
seguridad industrial y ambiental en la producción y uso de energía, para asegurar la 
sostenibilidad en la explotación de los recursos ahora que se adentra a producir en 
nuevas y más complejas fronteras.

México requiere una transformación profunda de sus políticas públicas que le per-
mita mitigar sus emisiones de GEI, garantizar su seguridad energética e impulsar 
el desarrollo sostenible. El país tiene un potencial extraordinario en energías reno-
vables, por lo que podría ser líder en este sector. La energía verde –y no sólo la 
renta petrolera como hasta ahora– podría convertirse en una fuente de ingresos.  Su 
experiencia y capacidad manufacturera hacen factible el desarrollo de una industria 
enfocada a la producción de insumos para impulsar la economía verde. 
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA LAS CINCO TRANSICIONES HACIA LA 
SOSTENIBILIDAD

Transición hídrica
Una premisa central en esta transición a un uso más sustentable se refiere al fortale-

cimiento de la administración del recurso, la que a su vez requiere de  mejor inspección, 
medición, facturación y cobranza, y de la aplicación más estricta del marco legal corres-
pondiente. Esta mayor eficiencia en la administración del agua no sólo aumentaría los 
ingresos del sector sino que también ayudaría a la conservación ambiental, al haber 
una mayor y mejor medición y control de los volúmenes extraídos. Con el enfoque pro-
puesto se podrían reducir o desfasar en el tiempo las transferencias de la agricultura 
a las ciudades, disminuyendo también los conflictos comúnmente asociados con ellas.  
Es en el marco anterior que se propone lo siguiente:

Proyecto 1. Establecer un sistema económico-financiero de manejo del agua: 
Instrumentos de mercado para el uso eficiente del agua y  gestión integrada de cuencas

Líneas de acción:
• Garantizar recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación  para el man-

tenimiento y rehabilitación de infraestructura hídrica crítica o prioritaria tanto para la 
agricultura como para las ciudades. 

• Diseñar un programa específicamente orientado a incrementar las eficiencias en el 
uso del agua agrícola.

• Diseñar estrategias más comprensivas de abasto de agua a las ciudades, en las que 
la eficiencia en el uso del recurso sea la premisa central.   La recomendación más es-
pecífica va en el sentido de asegurar que vayan emparejados las opciones de  oferta 
y los instrumentos de demanda.

• Asignar mayores recursos financieros a la administración del agua, que permitan una 
mayor inspección, medición, facturación, cobranza, y sanción en la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento – focalizando los esfuerzos 
en los grandes usuarios y en las fuentes superficiales y subterráneas más críticas.

Proyecto 2. Establecer un programa de gestión de riesgos, vulnerabilidad y 
seguridad ecológica

A pesar de los esfuerzos en esta dirección, internacionalmente el país no sale bien 
librado cuando se refiere a la forma como aborda la prevención y mitigación de de-
sastres. No obstante, la fuerte incidencia e impactos que se estima son muy altos en 
México, se ha avanzado poco en la prevención y mitigación de fenómenos hidrometeo-
rológicos.   Así se reconoce en el Informe de Evaluación Global sobre la Reducción del 
Riesgo de Desastres 2011, preparado por las Naciones Unidas.

Se estima que  en 2009 los daños ocasionados por desastres de origen climático 
e hidrometeorológico fueron del orden de 35 mil 409 millones de dólares.También se 
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reconoce que el cambio climático traerá consigo inundaciones más fuertes y sequías 
más severas y prolongadas; y que ante tales fenómenos no se cuenta con estrategias 
concretas.

Sin menospreciar a la frontera sur, la gestión de las aguas transfronterizas de la 
región norte del país amerita un espacio más prominente en la agenda del desarrollo 
nacional y se convierte en un tema de seguridad nacional en el amplio sentido.  Se 
recuerda poco la crisis de la deuda de agua de México con Estados Unidos - derivada 
del incumplimiento de México para entregar al vecino país los volúmenes de la cuenca 
del Río Bravo contemplados en el Acuerdo de 1944. Este déficit llegó a ser cercano a 
los 2 mil millones de metros cúbicos.

Casi como siempre, la naturaleza vino a solucionar el problema. Las lluvias del 2008 
permitieron el llenado de las presas internacionales Falcón y Amistad, y con ello el inicio de 
un nuevo ciclo quinquenal, borrando el déficit que se había venido acumulando con más de 
diez años de sequía. No pareciera que el país haya aprendido las lecciones sino que repe-
timos el mismo esquema de complacencia del pasado. Producto de esta escasez, México 
tuvo que enfrentar demandas de agricultores de Texas y de Tamaulipas, por la ausencia 
del líquido para sus cultivos. 

Líneas de acción:
• Formular un programa más proactivo sobre los impactos económicos, sociales y am-

bientales de las sequías e inundaciones.
• Reestructuración profunda del Fondo Nacional de Desastres Naturales  
• Consensar un Programa de Gestión de las Aguas Transfronterizas en el Norte de Mé-

xico; particularmente,  resolver y formalizar un acuerdo político interestatal sobre las 
aguas del Río Bravo, en el que se armonicen las posturas de Chihuahua, Coahuila, 
Nuevo León y Tamaulipas.

Proyecto 3. Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico para el 
aprovechamiento sostenible del agua

La investigación y el desarrollo tecnológico que se hace sobre el sector son limita-
dos. Con todo y las importantes contribuciones de las universidades e instituciones 
de educación superior públicas y privadas,  y del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua (IMTA), las tareas en el tema son enormes.  En general, no se valora del todo al 
conocimiento.  Los presupuestos para este tema tan crucial son muy escasos, además 
de la falta de coordinación que existe en las distintas dependencias y las instituciones 
de investigación.  No hay una agenda nacional que articule el posgrado con la investi-
gación en el sector, y con las necesidades puntuales del aparato productivo.

Líneas de acción:
• Realizar un estudio detallado ingreso-gasto del sector agua.  Un subproducto de este 

estudio sería un reporte igualmente detallado sobre lo que se ejerce anualmente en 
el sector, que actualmente se desconoce.

• Diseñar un Programa Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Agua. 
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Transición ecosistémica
Proyecto 4. Crear el sistema nacional de conservación de bienes y servicios de 
la naturaleza

Un elemento que con frecuencia causa y en otros exacerba las amenazas a los eco-
sistemas, y con ello a las áreas de conservación, es la desigualdad económica. Por 
ello, además de los elementos considerados en los antecedentes, es fundamental ligar 
la política social con la conservación. La falta de recursos de los más desfavorecidos 
propicia que las personas, comunidades o países enteros de bajos ingresos económi-
cos extraigan de su medio natural recursos de maneras no sostenibles. Remediar las 
inequidades es precisamente uno de los elementos básicos para el desarrollo sosteni-
ble y para la protección de la biodiversidad.

El costo de oportunidad es muy alto, puesto que dichas comunidades están tratando de 
satisfacer sus necesidades inmediatas, aun cuando sepan que están limitando sus posibi-
lidades futuras. Dicho de otra forma, los planes a largo plazo son sustituidos por la necesi-
dad a corto plazo.  Por ello se requiere construir un “puente de sostenibilidad” entre lo pre-
sente y lo futuro.  ¿Cómo hacemos que la conservación valga para las comunidades en lo 
inmediato para que ellas y todos tengamos estos bienes y servicios ambientales a futuro?

Líneas de acción:
• Cambios normativos y legislativos incluyendo la Ley (General) de Conservación de 

los Bienes y Servicios de la Naturaleza. Se debe incluir la conservación como un uso 
de la tierra y lograr por primera vez desde la promulgación de la Constitución vigente 
en 1917 establecer lo que manda la misma en cuanto a conservación.

• Integrar los diversos instrumentos de conservación de los ecosistemas terrestres, 
acuáticos, marinos, costeros e insulares bajo una sola Ley, donde se privilegie la 
conservación, en el entendido de que es la conservación la que garantiza el uso y no 
el uso el que habilita la conservación.

• Financiar la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad con base en análisis 
de costo-beneficio utilizando recursos fiscales principalmente en proyectos comuni-
tarios que amplíen las oportunidades, mejoren la calidad de vida, arraiguen al sector 
rural y contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento de la identidad y cultura de los 
campesinos, indígenas y pescadores.

• Como parte de lo anterior, establecer la conectividad ecológica que contribuya a las 
medidas de adaptación y mitigación frente al cambio climático.

Transición comunitaria (cultural y del consumo)
El problema de la no sostenibilidad del desarrollo es esencialmente un problema de 

la manera en que se consume y ésta a su vez refleja la  cultura y las elecciones que se 
tienen a disposición. El comportamiento actual privilegia la rentabilidad de muy corto 
plazo, incluso inmediata, y compromete la de mediano plazo. A nivel de los grandes 
proyectos del país se sigue usando tecnología obsoleta o en proceso de obsolesncia 
(plantas termo eléctricas, refinerías, plantas de “biocombustibles”, etc.,).
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Para romper este círculo vicioso que a la vez incide sobre las otras cuatro transi-
ciones, se proponen tres proyectos que habilitarán el tránsito hacia la sostenibilidad a 
través del consumo. Uno medular parte desde el mismo “Plan Nacional de Desarrollo” 
que deberá convertirse en el Plan Nacional de Desarrollo Sostenible.  Un segundo tiene 
que ver con la elemental justicia en el acceso al recurso más preciado que representa 
el agua.  Finalmente, se debe considerar que el comportamiento humano sólo se cam-
bia si se modifican las “señales del sistema”, por lo que es imperativo que se pase de 
una economía donde se subsidie y premie lo malo o insostenible a una que premie lo 
bueno o sostenible.

En las pasadas dos décadas se ha visto de manera creciente y positiva la incor-
poración de la variable ambiental en las plataformas ideológicas y de gobierno. Sin 
embargo, la brecha es aún inmensa y es creciente el rezago respecto de los países 
de avanzada.  El Plan Nacional de Desarrollo Sostenible incluiría todo lo que manda 
la Ley de Planeación con la ventaja de incorporar de mejor manera la variable am-
biental y su interacción con las sociales y económicas así como la incorporación 
del concepto de “Green Growth” como lo está haciendo, por ejemplo la República 
de Corea.

Proyecto 5. Establecer el Plan Nacional de Desarrollo Sostenible
Líneas de acción:

• Instrumentar una iniciativa de “crecimiento verde” desde el Plan Nacional de Desarro-
llo Sostenible que apalanque las cinco transiciones para la sostenibilidad.

• Analizar los avances del consumo sostenible en México a 20 años de la Cumbre de 
Río, identificando las obligaciones de los gobiernos, el sector empresarial y los con-
sumidores para lograr este consumo.

• Diseñar, promover e informar a la sociedad mexicana sobre opciones alternativas 
al modelo actual de producción y consumo, desde nuevos modelos de desarrollo 
industrial y la sustitución de productos por servicios hasta políticas integradas para 
productos.

• Diseñar y ejecutar una campaña de participación ciudadana y acción pública  para 
incidir en el consumo sostenible a nivel individual, local y nacional.

Proyecto 6. Generar empleos verdes
Para tener éxito, la transición energética debe ser vista como una oportunidad. Los 

países que han logrado tener particular éxito en sus esquemas de promoción de las 
energías renovables lo han hecho implementando una estrategia integral de desarrollo. 

México tiene todo lo necesario para establecer una industria de producción de aero-
generadores y de paneles solares tanto para consumo interno como para la exporta-
ción. Generar empleos y oportunidades de capacitación técnica permitiría propiciar el 
desarrollo regional y disminuir la resistencia social que en ciertos casos se observa en 
contra del despliegue de las energías renovables. Un punto fundamental es incremen-
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tar la inversión en investigación y desarrollo en tecnologías verdes. México no puede 
dejar pasar la oportunidad de incrementar su competitividad y convertirse en un líder 
en la economía baja en carbono. Países como Reino Unido, Estados Unidos, Corea y 
China ya lo están haciendo.

Líneas de acción:
• Apoyar el diseño y la elaboración de la estrategia de crecimiento económico libre en car-

bono que el Gobierno Federal a través del INE estará elaborando en los próximos meses.
• Elaborar propuestas integrales de desarrollo regional para impulsar la industria de las 

energías limpias en los estados que cuentan con potencial.
• Desarrollar un nicho de investigación y certificación de equipos, siguiendo la expe-

riencia del Centro Regional de Tecnología Eólica que tiene el IIE en Oaxaca.
• Apoyar en forma prioritaria la investigación y desarrollo en tecnologías limpias.  
• Propiciar que científicos mexicanos se sumen a proyectos internacionales de inves-

tigación.

Proyecto 7. Garantizar el derecho al agua de forma viable y efectiva
México podría convertirse en un líder al garantizar efectivamente el derecho al agua 

y que cada familia o ciudadano tenga acceso a agua segura para sus necesidades bá-
sicas en un sistema vinculado al descrito, como parte de los proyectos y acciones en la 
transición hídrica. Este se considera más un enfoque de la transición de la comunidad, 
pues trata de simultáneamente garantizar un derecho, proveer de acceso a agua más 
allá de las necesidades básicas y una forma de generar una cultura en el consumo del 
agua. El derecho al agua se podría establecer en 6 u 8 m3 por mes/hogar según la 
región del país, que es considerado como suficiente para las necesidades básicas de 
una familia.  El consumo por encima de esta cantidad se establecería de manera que 
fuese competitivo internacionalmente y garantice la salud financiera del sistema.  Para 
darle esa viabilidad a la vez que se garanticen los principios de transparencia y subsi-
diariedad así como la cultura de pago, se requerirá de un sistema ligado a las participa-
ciones federales que descuente de las mismas las entregas por encima del derecho al 
agua y que éstas sean recuperadas con cargo a los usuarios.  Para fines del derecho 
al agua cada hogar y sus integrantes son “derechohabientes” y para fines del resto de 
sus necesidades o demandas de agua son usuarios o clientes.

Todo ello no es novedad, pues el mismo año de la Cumbre de Río de Ambiente y De-
sarrollo (1992) en la Conferencia sobre Agua y Ambiente (ICWE en inglés) realizada en 
Dublín, se acordaron principios que se han puesto en práctica notablemente en países 
como África del Sur e incluso el mismo México, pero en este último caso se ha quedado 
corto de una auténtica reforma al agua incluyendo el agua como derecho.  El caso de 
África del Sur es particular, pues a la salida del régimen “apartheid” fue posible en un 
corto tiempo hacer reformas muy profundas; y no incrementales como ha sucedido en 
nuestro país.

Los principios de Dublín se pueden resumir como sigue:
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1. La Cuenca como unidad básica de análisis, manejo y conservación. 
2. Acciones al nivel más bajo apropiado con el principio de subsidiariedad lo que 

requiere también de la descentralización hacia estados y municipios. Para el caso 
de México por ser el agua un recurso federal, esta descentralización debe tener 
controles en las concesiones y valores del agua.

3. El agua tiene valor económico y se deben usar instrumentos económicos para 
eficientar su uso.

4. Enfoque participativo en especial de los grupos tradicionalmente excluidos.
Líneas de acción:

• Realizar adecuaciones a los ordenamientos jurídicos respectivos (Ley de Agua y Ley 
Federal de Derechos y de Coordinación Fiscal) para lograr que a los Estados y a su 
vez a los municipios se les entregue o concesione agua a título gratuito hasta por el 
volumen requerido para cumplir con la dotación del derecho al agua según el número 
de hogares en cada asentamiento humano, considerando los niveles de eficiencia y 
pérdidas “normales” del sistema.  En el pago del recurso y en las  concesiones por 
encima de esos volúmenes debe establecerse un valor razonable en función de su 
costo y el financiamiento del volumen entregado a título gratuito.

• El agua entregada se deberá contabilizar como una participación federal y deducirla 
de las participaciones que correspondan a estados y municipios.  Los estados y mu-
nicipios, a través de sus organismos o empresas operadoras de agua, públicas o 
privadas, recuperarán el monto de las participaciones federales que representan el 
costo del agua más lo necesario para la sana operación de estas empresas. 

• Los organismos o empresas operadoras entregarán por cuenta del Estado, la do-
tación correspondiente al “derecho al agua” en cada hogar.  Para la administración 
de la entrega de esta dotación y el servicio de drenaje se cobrará una cuota única y 
mínima que no rebase el 2% del ingreso familiar estimado para vivienda popular o ½ 
día de salario mínimo por mes.

• El financiamiento de los organismos o empresas operadoras de agua se realizará 
mediante el establecimiento de cobros escalonados de agua que rebase los volúme-
nes de la dotación del derecho al agua. El volumen hasta por dos tantos de la dota-
ción del derecho se cobrará al costo.  Los volúmenes excedentes a esto se cobrarán 
a un precio que incluya la recuperación de los costos asociados a la entrega del 
derecho al agua y la ampliación y mantenimiento de las redes de distribución.  Para 
ello se desarrollará y aprobará por el Poder Legislativo una metodología de aplicación 
obligatoria para evitar el uso político electoral de los precios del agua que pongan en 
riesgo la garantía del derecho a la misma.

Proyecto 8. Crear incentivos al consumo responsable mediante una reforma fiscal
Los impuestos verdes o ecológicos y la reforma presupuestaria (IVRP) son un ins-

trumento fundamental en la política fiscal para lo siguiente: la reducción de la pobreza, 
el incremento de los ingresos fiscales y la mejora en la eficiencia ecológica, la salud 
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pública y calidad ambiental. Es un factor clave para generar una infraestructura soste-
nible, la industria limpia y el consumo y producción sostenibles.  Los IVRP implican dos 
grandes iniciativas políticas complementarias, que se deben aplicar de forma coordi-
nada para lograr su máxima eficacia. En primer lugar, una fiscalización verde implica 
el cobro de impuestos a las actividades y los productos relacionados directamente con 
el medio ambiente, como la extracción de recursos naturales o la contaminación. Por 
otro lado,  el segundo componente consiste en una Reforma con subsidios verdes, para 
suprimir las subvenciones contraproducentes y favorecer el desarrollo sostenible y la 
reorientación de los fondos fiscales hacia las zonas que apoyan el crecimiento verde 
y la reducción de la pobreza. La combinación de estas acciones envía una señal de 
precios a los consumidores que más bien refleja el costo real de producción, o en ter-
minología económica, internaliza las externalidades negativas. En los esfuerzos para 
reducir la carga fiscal y corregir el efecto distorsionador de las estructuras tributarias 
tradicionales, IVRP pretende ser neutral en cuanto a ingresos, y así lograr que los im-
puestos comunes, los pagos de pensiones, y / o el IVA se reduzcan para compensar el 
aumento a  los impuestos verdes o ecológicos.

Transición del diseño del espacio habitable (ciudades, infraestructura y movilidad)
La adecuada administración y operación de las metrópolis y ciudades representa la 

mayor área de oportunidad para mejorar las condiciones de bienestar de una manera 
sostenible.  Los cambios demográficos, la concentración de más de 80% de la pobla-
ción en ciudades e incluso los cambios políticos de México hacen urgente establecer 
de manera firme los instrumentos y mecanismos para la mejor planeación y operación 
de las metrópolis y ciudades. Diversos países y ciudades tienen esquemas que se pue-
den aprovechar y adaptar. Sin embargo, en la práctica se sigue a la deriva.  En muchos 
países se tienen “rankings” sobre la operación de las ciudades puesto que son unida-
des administrativas (p.e.Canada’sBest and WorstRunCities). Hoy en día,  esto sería 
imposible en México, pues tan sólo tres de sus principales y pobladas ciudades, D.F. y  
suburbios, Guadalajara y Monterrey son en realidad agregados sumamente heterogé-
neos de municipios o delegaciones.  Lo que en un principio pretendió estar más cerca 
de los ciudadanos y hacer más eficiente y efectiva la labor del estado, hoy en muchos 
casos es un lastre que evita la optimización y la competitividad.

Actualmente, los diversos aspectos de la planeación y operación de una metrópoli 
o ciudad se enfrentan, en el mejor de los casos cuando están en un solo estado y 
municipio, a las limitantes derivadas del sistema político y los periodos de 3 años, 
a las decisiones que a falta de un mecanismo eficaz de transparencia y rendición 
de cuentas no son optimizadas desde el punto de vista de las necesidades de los 
ciudadanos de cada ciudad o metrópoli, sino de proyectos personales o políticos.  
Conforme se incrementa el número de municipios y/o delegaciones, la problemática 
se desborda.  Si un municipio pretende regular de mejor manera el uso del suelo, 
siempre habrá otro que permita un urbanismo desmedido.  Si los terrenos cercanos 
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y propicios para el crecimiento son real o aparentemente caros, siempre habrá un 
poco más allá, terrenos más “baratos”, aunque las implicaciones sociales, económi-
cas o ambientales de corto, mediano y largo plazo sean o no analizadas o de plano 
ignoradas.

Por lo anterior, se requiere concretar reformas tanto en la Constitución como en las 
respectivas leyes estatales que permitan desacoplar la operación de las ciudades de 
los procesos políticos y electorales, cuyo horizonte sea de décadas y no de trienios o 
sexenios, y donde se instrumenten salvaguardas para que el ejercicio del Artículo 115 
Constitucional no lesione el interés de los estados o de la Nación.

De la misma manera, existen deficiencias en las ciudades y los entornos construidos 
e infraestructura que representan aproximadamente 8% del territorio, mientras que  en 
el otro 92% del territorio  y en prácticamente la totalidad del marino-costero, se padece 
de falta de planeación y, por consecuencia, de pérdidas de capital natural, de oportuni-
dades y de competitividad. 

La historia de la planificación del territorio ha dado como resultado  que en el ámbito 
federal haya atribuciones significativas en varias Secretarías. Dos de los principales 
instrumentos se encuentran en la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con el 
Programa de Ordenamiento Territorial y en la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (SEMARNAT) por el Ordenamiento Ecológico del Territorio. Asimismo, 
en las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  
(SAGARPA) y de la Reforma Agraria,  en diversos organismos del ámbito federal tales 
como CONAPO, INEGIA e incluso en la propia Presidencia, con base en atribuciones 
constitucionales exclusivas para el titular del Ejecutivo Federal y, por último, en todos 
los estados y muchos de los municipios, existen programas y planes respecto del terri-
torio que no guardan un orden o interacción o coordinación alguna y que de hecho en 
vez de ordenar contraponen intereses constantemente.  

Cada una de las entidades con responsabilidades en materia de planeación del uso 
del territorio en lo individual puede estar cuando menos cumpliendo con la Ley; sin 
embargo, la falta de una sola autoridad en planificación del territorio da como resultado 
que proyectos no deseables, cuando menos en ciertos sitios, sean con frecuencia re-
sueltos favorablemente con base en presiones de los actores sociales, políticos o eco-
nómicos; o,  por el contrario, que muchos proyectos necesarios y convenientes sean 
bloqueados, pospuestos o cancelados por estos mismos actores sin un análisis que lo 
fundamente desde el punto de vista de su rentabilidad económica, social y ambiental.

En la práctica, el arreglo actual inclusive, hace imposible dar cabal cumplimiento al 
artículo 3 de la Ley General de Asentamientos Humanos que dice en sus definiciones:

“Propósito del ordenamiento territorial y el desarrollo urbano: el mejoramiento del 
nivel y calidad de vida de la población urbana y rural, a través de la distribución equi-
librada y sostenible de los centros de población y las actividades económicas en el 
territorio nacional, la coordinación y concertación de la inversión pública y privada con 
la planeación del desarrollo regional y urbano.”
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Proyecto 9. Legislar cambios constitucionales para el mejor manejo de las zonas 
metropolitanas

Líneas de acción:
• Cambios en la Constitución que permitan distinguir entre las atribuciones políticas de 

los municipios y las atribuciones de carácter operativo de las metrópolis y ciudades 
que deberán ser ejercidas de manera diferenciada por estados y municipios, privile-
giando ciudades con calidad de vida y autoridades más cercanas a sus ciudadanos. 
Por ejemplo, atribuciones del municipio: cultura, deporte, parques y jardines, juntas 
de vecinos, vialidades interiores, cobro de predial, etc. Atribuciones de la Ciudad/
metrópoli: vialidades principales y tránsito, recolección de basura, licencias, agua y 
drenaje, protección civil, etc.

• Establecimiento de planes que sean de observancia obligatoria para los funcionarios 
y los representantes de elección popular y que en su caso sean aprobados por el Con-
greso respectivo; a 10, 25 y 100 años en las ciudades y metrópolis. Asimismo, acotar, 
para beneficio de los ciudadanos y del propio sistema democrático, aquellas áreas 
que sean proclives a la especulación, manipulación o al rentismo político-electoral.

Proyecto 10. Crear la oficina para la planificación del territorio 
Líneas de acción:

• Establecer un órgano independiente o una oficina en la Presidencia, que tenga las 
capacidades para la planificación del territorio, así como las facultades para emitir 
planes y zonificaciones en cualquier parte del territorio nacional que serán de ob-
servancia obligatoria para los estados y municipios en la elaboración de sus propios 
programas y proyectos de ordenamiento del territorio.

Transición energética
A continuación se presentan propuestas que permitirían a México avanzar en la tran-

sición energética hacia una economía baja en carbono. 
La transición energética comprende: la eficiencia energética, la diversificación de 

fuentes de energía y el impulso de las energías limpias, el desarrollo y uso de nuevas 
tecnologías, la instrumentación de políticas fiscales que limiten el carbono y permitan 
financiar la transición, un enfoque multidisciplinario y la participación de diversos acto-
res: gobierno, empresa, sociedad civil y academia, entre otros. 

Proyecto 11. Incorporar la visión de sostenibilidad en la planeación del sector 
energético.

Las políticas de mitigación han sido percibidas como fuente de pérdidas por los to-
madores de decisión dentro de la CFE y PEMEX.  La adopción de una estrategia para 
transformar la industria eléctrica nacional llevaría al desmantelamiento de intereses 
creados, lo que genera fuerte oposición; mientras que PEMEX se encuentra bajo la 
urgencia de incrementar la producción petrolera, los compromisos ambientales de la 
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empresa quedan en segundo plano.  Para poder avanzar en forma acelerada por el ca-
mino de la transición energética, se requiere, en primer término, de un cambio profundo 
a nivel conceptual. Es necesario evidenciar los beneficios y las oportunidades que en 
este contexto de cambio se abren para ambas empresas paraestatales.

Las políticas climáticas han vuelto a poner sobre la mesa la planeación. Una visión 
alternativa del futuro es fundamental para poder llevar a cabo la planeación regresiva 
(“backcasting”) que permita adoptar hoy las medidas necesarias para llegar a ese es-
cenario en el largo plazo. Los modelos más sofisticados consideran escenarios hasta 
el 2100. Por su parte, la planeación energética toma en cuenta perspectivas de tiempo 
de entre 30 y 50 años. 

En México, por ley, la planeación es sexenal; la Estrategia Nacional de Energía con-
sidera periodos de 15 años. Si bien se han desarrollado varias propuestas y escenarios 
de mitigación, no se conoce aún un modelo de simulación de la economía mexicana 
que permita identificar claramente las alternativas futuras, los costos de cada una de 
ellas, y por tanto, las políticas públicas necesarias para alcanzar el objetivo planteado.  
Es preciso que México avance en este sentido.

La economía del cambio climático ha identificado instrumentos que permitirían pena-
lizar al carbono y generar recursos para la transición. Mientras que en la mayoría de 
los países de la OCDE se establecen “impuestos verdes”, en México se otorgan subsi-
dios a las gasolinas y a las tarifas eléctricas residenciales.  A nivel internacional se ha 
generado un consenso sobre la importancia de eliminar dichos subsidios para reducir 
el consumo de combustibles fósiles. En México, el 50% del subsidio a la gasolina be-
neficia a la población con mayores ingresos y además representa una carga para las 
finanzas públicas. Adicionalmente, no existen en México mecanismos para incentivar 
un cambio en los patrones de consumo de energía.

Líneas de acción:
• Elaborar una propuesta integral con una visión clara del sector energético y de su 

arquitectura en una economía baja en carbono. Establecer metas precisas y consen-
suar los acuerdos políticos necesarios.

• Llevar a cabo una campaña de sensibilización política a nivel de los tomadores y operado-
res de decisiones del sector energético dentro de los poderes Federal, Estatal y Legislativo.

• Evidenciar dentro de PEMEX y CFE las oportunidades que, desde el punto de vista 
económico y laboral, la transición energética ofrece a ambas empresas. 

• Apoyarse en las organizaciones de la sociedad civil, particularmente en la academia,  
para generar conciencia y acelerar los acuerdos.

• Modificar la Ley de Planeación para ampliar los escenarios de tiempo e impulsar en 
la ley y en los hechos la transversalidad de las políticas climáticas. 

• Desarrollar aún más las capacidades técnicas para llevar a cabo los análisis, medi-
ciones y modelajes necesarios para elaborar políticas de mitigación de largo plazo 
para la economía mexicana.

• Promover una reforma fiscal que fomente la mitigación de emisiones de GEI. 
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• Estudiar la conveniencia de establecer impuestos al carbono. 
• Eliminar paulatinamente, pero a un ritmo más acelerado que al establecido actual-

mente, los subsidios a los combustibles fósiles. Establecer esquemas de compensa-
ción no vinculados a las gasolinas o electricidad para los sectores menos favorecidos 
de la sociedad.  

• Aprovechar los mecanismos de financiamiento internacionales, incluyendo los mer-
cados de carbono y los fondos multilaterales. Asimismo, crear un fondo verde nacio-
nal para financiar proyectos bajos en carbono en el sector energético.

Proyecto 12. Aprovechar las oportunidades de las energías limpias
México tiene un potencial extraordinario en energía eólica, solar, geotérmica y en bio-

masa que no ha sido aprovechado por razones político-ideológicas, así como por fac-
tores económicos, ya que en el contexto actual resultan alternativas caras. El impulso a 
las energías renovables requiere de una reconceptualización del sector eléctrico mexi-
cano. No se propone aquí una privatización de los activos del Estado, pero sí ampliar 
los espacios en generación para el sector privado, así como independizar de la CFE la 
transmisión y el Centro Nacional de Control de Energía. México ha asumido el  compro-
miso de avanzar en la creación de una red inteligente de transmisión, lo que permitiría 
un aprovechamiento mucho más eficiente de las energías renovables y reducir las pér-
didas por transmisión y distribución. La característica intermitente de la energía eólica 
y solar ha llevado a que se considere la conveniencia de retomar un programa nuclear 
para México, toda vez que esta generación-base no produce emisiones de GEI.

Líneas de acción:
• Promover el desarrollo de redes inteligentes de transmisión, así como el estableci-

miento de un mercado eléctrico independiente de CFE. 
• Definir un programa de desarrollo de las energías renovables con metas claras y 

obligatorias, por ejemplo 20% al 2020.  
• Evaluar las alternativas, incluyendo la energía nuclear, para asegurar la generación-

base del país. 
• Establecer un programa de fomento al uso residencial de las energías renovables y 

hacer atractiva la venta de excedentes a la red. 
• Revisar la regulación vigente para garantizar la seguridad física y ambiental de la 

infraestructura eléctrica, incluida la nuclear. Establecer normas ambientales acordes 
con las mejores prácticas internacionales. 

• Definir una política de confinamiento de los desechos radioactivos.

Proyecto 13. Fortalecer la eficiencia energética y la co-generación
La eficiencia energética es prioritaria en la generación de la energía y en sectores 

relacionados con su uso, tales como el transporte, la industria, los edificios. Las normas 
y estándares de eficiencia energética son cada vez más estrictos a nivel internacional. 
México ha sido líder en América Latina en términos de normas y estándares de eficien-
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cia para electrodomésticos y edificios; y la industria grande sigue las mejores prácticas 
internacionales en la materia. 

Debido a que se cuenta con dos monopolios de Estado, la co-generación debería 
llevarse a cabo en forma automática. Sin embargo, los bajos costos a los que CFE 
compra los excedentes generados hacen que PEMEX –al igual que la industria—no 
tenga incentivos para co-generar por encima de sus requerimientos internos. 

Líneas de acción:
• Establecer un marco regulatorio que permita impulsar la co-generación, revisar el 

precio de compra de la energía y establecer incentivos fiscales por MW generado.
• Fomentar el establecimiento de compañías de servicios en energía para apoyar  el 

desarrollo de proyectos de co-generación y de eficiencia energética.
• Incrementar la eficiencia energética en el consumo mediante normas y estándares de 

eficiencia energética, incluyendo al transporte.
• Aplicar las disposiciones técnicas de la CNH para evitar el venteo y la quema de gas. 
• Establecer sanciones a PEMEX en caso de incumplimiento. 
• Revisar la regulación vigente para PEMEX en materia de seguridad ambiental en 

todas sus actividades, así como los mecanismos para evaluar el cumplimiento.

ACCIONES INMEDIATAS

1. Reestructurar el modelo financiero de CONAGUA para fomentar una mayor re-
caudación y un uso más eficiente del agua.

2. Iniciar un programa de actualización tecnológica de los sistemas de riego.
3. Reestructurar el FONDEN para asegurar que se haga frente de mejor manera a 

los desastres naturales.
4. Convertir el próximo Plan Nacional de Desarrollo, en el Plan Nacional de Desa-

rrollo Sostenible
5. Establecer la Bolsa Mexicana de Bonos de Carbono
6. Proponer al Congreso la creación de la Secretaría de Planeación Territorial Na-

cional
7. Asegurar que PEMEX y CFE incluyan criterios ambientales en su planeación 

anual.

CONCLuSIONES

Las cinco transiciones propuestas son simplemente una manera de organizar el 
avance rumbo a la sostenibilidad. Ninguno de los proyectos y acciones propuestas es 
revolucionaria; de hecho muchos de los proyectos se están ya instrumentando.  Sin 
embargo, en conjunto y con un nivel adecuado de prioridad y como parte de un “pa-
quete de política pública aplicada” pueden contribuir de manera muy significativa a 
mejorar y hacer más competitivo a nuestro país.





Consideraciones 
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LOS RETOS QuE EL PAÍS DEBE AFRONTAR

Construyendo el futuro de México: Propuestas de políticas públicas es un análisis de 
académicos del Tecnológico de Monterrey y de otras instituciones, sobre algunos de los 
principales retos que enfrenta actualmente el país para la construcción de su futuro de 
acuerdo con una Visión de largo plazo.

Esta Visión propone “un México que ofrezca un desarrollo en condiciones plenas de se-
guridad física, patrimonial y jurídica; con un crecimiento económico sostenido basado en 
la economía y la sociedad del conocimiento; en donde exista una sociedad y un gobierno 
responsables, participativos y democráticos que generen condiciones propicias que ase-
guren que cada persona y cada organización puedan lograr su superación constante”.

Para la realización de esta propuesta, los académicos estudiaron los retos planteados 
y generaron proyectos estratégicos y acciones inmediatas, esperando que este esfuerzo 
sea un detonante para que otros actores políticos y sociales se integren al debate por el 
futuro del país, teniendo como prioridad el desarrollo de México y fomentando una dis-
cusión más profunda que se refleje en las distintas propuestas que se den a lo largo del 
proceso electoral de 2012.

En este trabajo, se propusieron proyectos que ayudarán a mejorar las condiciones 
actuales así como acciones concretas que permitirán afrontar estos retos de forma 
inmediata, para que el compromiso de trabajar por el país no se postergue para otros 
tiempos. Los retos analizados fueron: 
Lista de retos a afrontar para construir el futuro de México
1. El reto del estado de derecho y la gobenanza nacional
2. El reto de la seguridad
3. El reto del cambio a la economía del conocimiento
4. El reto de la competitividad en una economía globalizada
5. El reto del desarrollo de la PyMEs como promotoras del empleo y del desarrollo económico
6. El reto de las finanzas públicas
7. El reto de la educación básica
8. El reto de la salud
9. El reto de la pobreza y la desigualdad social
10. El reto de la sostenibilidad

Cabe aclarar que los diez retos aquí presentados son sólo una parte de la amplia 
gama de retos que el país debe afrontar; sin embargo, los retos enumerados son los 
que se consideran más urgentes, ya sea por su relevancia inmediata o por su capa-
cidad de cambiar a fondo la situación del país. En la lista se observa que los retos 
analizados atienden aspectos clave como el de la seguridad y la cultura de la legalidad 
en el primero y segundo retos, el económico en los retos tercero, cuarto y quinto, el 
de políticas públicas en el sexto, séptimo, octavo y noveno reto, y el de un desarrollo 
humano responsable en el décimo reto. 
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Un factor relevante que se encontró es que los retos están estrechamente interrela-
cionados y que existen algunos que en lo particular tienen mayor influencia o depen-
dencia con los demás. Entre ellos destacan el reto de la educación básica, el reto del 
estado de derecho y la gobernanza nacional y el reto de la seguridad; los cuales, de 
acuerdo con la herramienta de análisis, son los que mayor impacto causan en el resto. 
En cambio, se observó que el reto de las finanzas públicas y el reto de la competitividad 
en una economía globalizada son los más dependientes. A continuación se muestran 
los cinco retos prioritarios (influyentes), así como los cinco retos más dependientes.

 

Los cinco retos prioritarios (influyentes)

El reto de la educación básica

El reto del estado de derecho y la gobernanza nacional

El reto de la seguridad

El reto de la pobreza y la desigualdad social

El reto del cambio a la economía del conocimiento

Los cinco retos más dependientes

El reto de las finanzas públicas

El reto de la competitividad en una economía globalizada

El reto de la salud

El reto de la sostenibilidad

El reto del desarrollo de las PyMEs como promotoras 
del empleo y el desarrollo económico

A partir de la información mostrada a lo largo de los retos, se puede entender con 
mayor facilidad las razones que provocan que algunos sean más influyentes o depen-
dientes que el resto. Por ejemplo, las acciones que se tomen para la construcción de 
un estado de derecho, no sólo influyen en temas como el de la seguridad pública, sino 
también tienen un impacto en la solución de problemas como la evasión de impuestos 
o el desvío de recursos públicos, ayudando de esta forma a mejorar la situación de las 
finanzas públicas del país. Las relaciones aquí mostradas son aún más evidentes al 
analizar los proyectos estratégicos de cada reto. 
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LOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS

Una vez presentados los retos más importantes, es necesario también establecer los 
proyectos estratégicos de mediano y largo plazo y las acciones que deben llevarse a 
cabo de manera inmediata. Un proyecto estratégico es un programa de actividades que 
por su complejidad o profundidad requieren de la participación de diversos actores, así 
como de cambios en la legislación, organización pública o estructuración de activida-
des para lograr transformaciones de fondo en aspectos clave para el país. 

Los proyectos estratégicos constituyen los caminos a través de los cuales se puede 
enfrentar cada uno de los retos. En la presente obra, los autores propusieron un con-
junto de proyectos estratégicos para atacar las problemáticas desde diferentes pers-
pectivas, tomando en cuenta la interrelación existente en los retos. A continuación se 
presentan los proyectos estratégicos para cada uno de los retos planteados: 

01. El reto del estado de derecho y la gobernanza nacional
En México, actualmente se percibe una debilidad del Estado para llevar a cabo una 

de sus tareas fundamentales: garantizar la seguridad de la población. Lo anterior 
es un síntoma de problemas profundos. La evidencia mustra que se cuenta con un 
sistema de gobierno con debilildades institucionales, con falta de calidad en la admi-
nistración de justicia, y sobre todo, con una alta vulnerabilidad frente a la corrupción. 
Esto lleva a un estado de derecho deficiente, donde muchos de los derechos de los 
ciudadanos no se encuentran garantizados en el nivel que establece la Constitución. 
De igual forma, la confianza en las instituciones se complica aún más con la nueva 
realidad del régimen político de México, la cual está representada por un entorno 
político plural, con una ausencia de consensos, y donde resulta muy difícil que un 
partido pueda alcanzar mayoría. Para combatir estas debilidades se propusieron los 
siguientes proyectos estratégicos:

Proyecto 1.  Instaurar la publicidad de sentencias.

Proyecto 2. Fortalecer a los órganos reguladores en México.

Proyecto 3. Impulsar un programa nacional de cultura de la legalidad.

Proyecto 4. Implementar una reforma político – electoral.

Proyecto 5. Reformar el Poder Judicial.
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02. El reto de la seguridad
La percepción de inseguridad ha crecido a un ritmo inusitado en los últimos diez años, 

convirtiéndose de esta forma en la principal preocupación ciudadana. Prácticas como el 
secuestro y la extorsión, amenazan la tranquilidad de todos los ciudadanos. Para hacer 
frente a esta situación, se requiere ir más allá del concepto de seguridad pública, el 
cual ha dominado el debate en los últimos años. Para esto, se necesita incorporar en la 
agenda de seguridad el concepto de seguridad ciudadana, el cual pretende aprovechar 
plenamente las capacidades del Estado para atender las amenazas a la seguridad de 
todos y cada uno de los miembros de la sociedad, particularmente de los grupos vulnera-
bles. Haciéndo uso de este enfoque, se proponen los siguientes proyectos estratégicos:

Proyecto 1. Reducir la violencia social no asociada a grupos delictivos.

Proyecto 2. Reducir los delitos del fuero común, contener su vinculación con la delin-
cuencia organizada y frenar el uso de la violencia.

Proyecto 3. Disminuir el poder financiero, social y de violencia de la delincuencia 
organizada.

Proyecto 4. Ampliar la estrategia en el combate a la delincuencia organizada.

03. El reto del cambio a la economía del conocimiento 
La construcción de una economía del conocimiento requiere de dos elementos fun-

damentales: la definición y desarrollo de sectores estratégicos de alto valor agregado a 
través de una política industrial de largo plazo, y la conformación de una infraestructura 
de investigación, desarrollo tecnológico, innovación e incubación de empresas de base 
tecnológica que permita generar recursos tecnológicos. 

En México, el retraso en materia tecnológica vuelve urgente el replantear el rumbo de 
las acciones públicas, pues el país se encuentra muy lejos de la posición que ocupan 
las economías más innovadoras y competitivas. Lo anterior, ha llevado a un creci-
miento económico inferior a las potencialidades del país y a una pérdida de oportunida-
des ofrecidas por el panorama económico actual. Para combatir este rezago, se debe:

Proyecto 1. Definir un marco para el desarrollo de una estrategia nacional para la 
transición a la economía del conocimiento.

Proyecto 2. Identificar los sectores estratégicos y planear su crecimiento.

Proyecto 3. Crear y fomentar  agrupamientos manufactureros.

Proyecto 4. Desarrollar un plan para la generación de recursos tecnológicos y su 
implementación.
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04. El reto de la competitividad en una economía globalizada
El actual entorno socio-económico, tecnológico e institucional de la economía global, 

ha propiciado cambios en la forma en que compiten las empresas pero también los paí-
ses. Los viejos instrumentos y políticas de desarrollo han perdido su eficacia y atractivo 
para dar paso a una nueva generación de estrategias que constituyen el motor de las 
políticas públicas orientadas al desarrollo basado en la competitividad. Entre algunas 
de ellas se encuentra la flexibilidad de las instituciones, su capacidad de conexión con 
el mundo empresarial, el desarrollo de clusters o grupos industriales y la promoción de 
la internacionalización de los productos y las empresas. 

En términos de competitividad, según las mediciones del Foro Económico Mundial, 
México ha pérdido 24 posiciones en los últimos diez años, siendo superado por países 
que en otro momento eran menos competitivos, como Brasil, Uruguay, Costa Rica, 
Panamá, Chipre, Indonesia, Montenegro, Malta, Azerbayán, Vietnam, Turquía, Rusia y 
la República de Mauricio. Para mejorar la posición del país en el contexto de competi-
tividad internacional, se necesita:
Proyecto 1. Elaborar agendas estatales de competitividad.

Proyecto 2. Ampliar el uso de la Metodología de Marco Lógico para la evaluación de 
proyectos. 

Proyecto 3. Acelerar el cambio tecnológico e impulsar la revolución de la información.

Proyecto 4. Identificar e impulsar los clusters industriales de mayor impacto en la 
competitividad internacional del país y de cada uno de los estados.

05. El reto del desarrollo de las PyMEs como promotoras del empleo y del creci-
miento económico 

El crecimiento de México depende en gran medida del desarrollo de las PyMEs. La-
mentablemente, en el país el 60% de estas empresas desaparece antes de dos años, por 
lo que se está muy lejos de tener un sector PyME fuerte y productivo, como en España, 
Corea del Sur, Brasil o Italia. Entre las razones principales de la incapacidad de un gran 
número de PyMEs para fortalecerse y competir en el mercado internacional se encuen-
tran: el bajo nivel de innovación que se tiene tanto en el país como a nivel empresarial y 
la baja disponibilidad del crédito.

Sumado a lo anterior, una de las mayores restricciones que tienen las PyMEs para 
poder innovar, es que no encuentran el capital humano necesario para llevar a cabo 
esta actividad. Lo anterior no es de extrañar, pues el promedio de escolaridad entre la 
población mayor de 15 años es de 8.6 años, que es el equivalente a segundo de secun-
daria. Sin duda, es importante reformar los estatutos laborales para permitir una nueva 
legislación que mejore las relaciones laborales, pero que a la vez prevea las condiciones 
que se tendrán a futuro derivadas del bono demográfico. Para lograr que las PyMEs se 
constituyan como un motor de crecimiento económico y del empleo se propuso:
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Proyecto 1. Incrementar el acceso de las PyMEs al financiamiento.

Proyecto 2. Generar innovación y tecnología en las PyMEs.

Proyecto 3. Generar, administrar y difundir información sectorial.

Proyecto 4. Establecer e impulsar la ciudadanización laboral.

Proyecto 5. Impulsar una reforma laboral.

 06. El reto de las finanzas públicas 
La economía mexicana se encuentra entre las más grandes del mundo en térmi-

nos de su producto interno bruto, ocupando el décimo tercer lugar a nivel mundial y 
el segundo en América Latina; sin embargo, la situación de sus finanzas públicas es 
preocupante. Son tres los principales retos que enfrenta México al respecto: cómo 
incrementar de manera significativa la recaudación tributaria no proveniente del pe-
tróleo; cómo contener el gasto improductivo en todos los ámbitos del sector público; 
y cómo lograr que el federalismo hacendario sea encauzado de una manera más 
transparente, productiva y equitativa. Lo anterior implica:

Proyecto 1. Implementar cambios de raíz en los sistemas de administración tributaria.

Proyecto 2. Etiquetar algunos ingresos tributarios para destinarlos a proyectos públi-
cos específicos.

Proyecto 3. Establecer un solo impuesto al flujo de efectivo y sin regímenes espe-
ciales.

Proyecto 4. Instaurar reglas obligatorias en materia de gasto público federal.

07. El reto de la educación básica
El tema de la educación en México ha cobrado gran relevancia en los últimos 

años, sobre todo, a partir del establecimiento de indicadores de medición que han 
proporcionado información importante acerca del desempeño académico de la po-
blación escolar en educación básica. Dichos indicadores se obtienen a partir de los 
resultados obtenidos en tres pruebas que se llevan a cabo en el país, una de ellas 
es la prueba PISA, la cual es aplicada a nivel internacional por la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), la cual permite evaluar la situación 
del nivel educativo mexicano en relación con el de otros países. Las otras dos prue-
bas se aplican exclusivamente en el país; una de ellas es la prueba ENLACE, de-
sarrollada por la Secretaría de Educación Pública y la otra corresponde a la prueba 
Excale del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 
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A pesar de que se han mejorado los resultados en cada una de las tres pruebas, los 
niveles de logro aún se encuentran por debajo de lo deseado y el nivel académico de la 
mayor parte de los estudiantes mexicanos de educación básica es calificado de interme-
dio a bajo. Es elemental mejorar la educación básica a través de:

Proyecto 1. Crear un ciclo virtuoso en la formación, actualización y certificación de docen-
tes.

Proyecto 2. Transformar el SNTE.

Proyecto 3. Incrementar la inversión educativa para cumplir con la cobertura y mejo-
rar la equidad.

Proyecto 4. Disminuir el rezago educativo en adultos.

Proyecto 5. Promover las mejores prácticas curriculares con apoyo de nuevas tec-
nologías.

Proyecto 6. Involucrar a las autoridades educativas y de la comunidad en la escuela.

08. El reto de la salud
México ha logrado importantes avances para reducir las enfermedades transmisibles, 

de tal forma que actualmente las enfermedades crónicas no transmisibles, como diabe-
tes, hipertensión, isquémicas y cerebro vasculares, que en 1950 causaban el 44% de las 
muertes, actualmente son las principales causas de muerte en México, cambiando de 
esta manera las necesidades del sistema de salud.

Debido a lo anterior, el objetivo actual es lograr un sistema cada vez más eficiente, más 
efectivo, más equitativo y más accesible; en el que se genere conocimiento pertinente 
a las condiciones actuales, se propicie el desarrollo tecnológico y en el que prevalezcan 
los comportamientos éticos y la rendición de cuentas. Los proyectos propuestos fueron:

Proyecto 1. Incrementar la eficiencia del sistema de salud.

Proyecto 2. Incrementar la efectividad equitativa del sistema de salud (mayor igual-
dad en el acceso  y mejores programas de prevención).

Proyecto 3. Impulsar un enfoque en prioridades de atención.

Proyecto 4. Mejorar la formación de recursos humanos en el sistema de salud.

Proyecto 5. Fomentar la investigación y desarrollo tecnológico en el sector salud.

Proyecto 6. Impulsar el comportamiento ético y la rendición de cuentas.
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09. El reto de la pobreza y la desigualdad social
México es un país con gran experiencia en política social. La intervención gu-

bernamental en esta materia ha sido intensiva desde mediados del siglo pasado. 
Se han realizado acciones en materia de salud, ingreso, educación, desarrollo de 
infraestructura, mejoras laborales, entre otras, pero no ha sido suficiente, ya que 
los índices de pobreza y desigualdad siguen siendo elevados.

Los programas sociales con los que cuenta el país no deben ser sólo una “al-
mohada” para caer y quedar ahí por varios años, sino que deberían ser un “tram-
polín” que impulse a las personas en pobreza a salir adelante, a recuperar sus 
capacidades e incorporarse a la vida productiva. Las políticas públicas troncales 
deben ir enfocadas al desarrollo de capacidades de alta calidad y perdurar en los 
individuos. Para ello se propone lo siguiente:

Proyecto 1. Establecer un nuevo enfoque en las políticas sociales de gobierno ba-
sado en el desarrollo de los capitales humano, social y privado.

Proyecto 2. Establecer un nuevo enfoque en las políticas preventivas de pobreza.

Proyecto 3. Establecer políticas correctivas de pobreza.

Proyecto 4. Establecer políticas de evaluación y monitoreo de todos los programas 
de gobierno.

10. El reto de la sostenibilidad
Los principales retos que enfrenta México confirmaron que la sostenibilidad es vista 

como uno de los asuntos medulares; entendiendo el desarrollo sostenible como hilo 
conductor para una sociedad con futuro que incide en competitividad, bienestar, opor-
tunidades y supervivencia. Sostenibilidad significa vivir en y con lo que nos provee 
el único planeta que se tiene, sin mermarlo permanentemente para la presente y las 
futuras generaciones.
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Lamentablemente, sigue imperando un modelo económico basado en el crecimiento 
incontrolado como premisa fundamental. De la misma manera, las cuestiones ambienta-
les si bien ocupan parte del discurso, siempre son sujetas a la “capacidad presupuestal”, 
a la negociación para posibiltar el “desarrollo” y a ser atendidas en “mejores momentos”. 
El crecimiento económico debe medirse de manera que se valoren e internalicen tanto 
sus costos como sus beneficios. Para este reto las propuestas son las siguientes: 

Proyecto 1. Establecer un sistema económico–financiero de manejo del agua: Instru-
mentos de mercado para el uso eficiente y la gestión integrada de cuencas.

Proyecto 2. Establecer un programa de gestión de riesgos, vulnerabilidad y seguridad 
ecológica.

Proyecto 3. Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico para el aprovecha-
miento sostenible del agua.

Proyecto 4. Crear el sistema nacional de conservación de bienes y servicios de la 
naturaleza.

Proyecto 5. Establecer el Plan Nacional de Desarrollo Sostenible.

Proyecto 6. Generar empleos verdes.

Proyecto 7. Garantizar el derecho al agua de forma viable y efectiva.

Proyecto 8. Crear incentivos al consumo responsable mediante una reforma fiscal.

Proyecto 9. Legislar cambios constitucionales para el mejor manejo de las zonas 
metropolitanas.

Proyecto 10. Crear la oficina para la planificación del territorio.

Proyecto 11. Incorporar la visión de sostenibilidad en la planeación del sector 
energético.

Proyecto 12. Aprovechar las oportunidades de las energías limpias.

Proyecto 13. Fortalecer la eficiencia energética y la co-generación.
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LAS ACCIONES INMEDIATAS

Otro punto fundamental de la presente propuesta son las acciones inmediatas que 
han sido planteadas en cada uno de los diez retos. En total se cuenta con setenta y 
cinco acciones a realizar en los primeros cien días de gobierno. Este plazo de tiempo 
obedece a la premisa de que cada una de las  acciones tiene la capacidad de lograr un 
impacto inmediato; o que en caso de llevarse a cabo por parte del próximo titular del 
Poder Ejecutivo, representará una muestra de compromiso con el desarrollo del país y  
voluntad por el cambio. Es a partir de esta voluntad de cambio que se puede proceder 
con pasos más importantes, entre ellos la ejecución de los proyectos estratégicos men-
cionados anteriormente. A continuación se presentan las acciones inmediatas para cada 
uno de los retos analizados:

Lista de acciones inmediatas

01. El reto del estado de derecho y la gobernanza nacional
1. Crear juzgados especializados en temas económicos (competencia, energía, tele-

comunicaciones, servicios financieros, comercio exterior, propiedad intelectual, etc.)
2. Desarrollar una pizarra judicial que indique la evolución de los juicios en cada 

una de sus etapas.
3. Iniciar un programa para separar a los acusados de los sentenciados en las ins-

talaciones penales.
4. Establecer un compromiso de cero tolerancia a la corrupción en la administra-

ción pública.
5. Otorgar autonomía presupuestal y operativa inmediata para los órganos regula-

dores.
6. Establecer un curso obligatorio de ética y ciudadanía en preescolar y primaria.
7. Proponer la adopción de mecanismos para hacer más efectiva la labor de go-

bierno, como la consulta popular, la iniciativa ciudadana, y la iniciativa preferente 
del Poder Ejecutivo.

8. Apoyar decididamente la oralidad de los juicios, en todos los niveles y materias 
legales.

02. El reto de la seguridad
1. Hacer operativa la base de datos Plataforma México donde se registra la infor-

mación de todos los crímenes cometidos, todos los indiciados y todos los inte-
grantes de las policías y los cuerpos de seguridad.
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2. Fortalecer los cuerpos anti-secuestro.
3. Establecer un compromiso de publicar los semáforos de delitos por estado.
4. Ofrecer una recompensa a cualquier mexicano que proporcione información que 

lleve a la identificación de casas de seguridad, captura de líderes de cárteles de 
la droga o esclarecimiento de delitos. 

5. Ofrecer una recompensa a cualquier mexicano que identifique flujos financieros 
de la delincuencia organizada.

6. Fortalecer los programas de testigos protegidos.
7. Extender y fortalecer la ley de extinción de dominio, enfocada en retribuir a las 

familias afectadas.
03. El reto del cambio a la economía del conocimiento
1. Otorgar deducibilidad de 100% a los gastos de investigación y desarrollo tecno-

lógico.
2. Duplicar el presupuesto dado a CONACYT,  Fondos de Inversión Tecnológica y 

Unidades de Transferencia Tecnológica.
3. Establecer la enseñanza de un segundo idioma como obligación en todo el sis-

tema educativo nacional.
4. Comprometerse a aumentar la inversión en investigación y desarrollo tecnoló-

gico en 5% por año.
5. Elegir sectores económicos estratégicos para el país y enfocar a éstos los es-

fuerzos en investigación y desarrollo tecnológico.
6. Crear un esquema de fomento de empresas universitarias, dedicado a buscar 

aplicaciones comerciales para los descubrimientos científicos; con la ayuda es-
tatal y la disposición de la comunidad de negocios a invertir capital de riesgo en 
la investigación y  el desarrollo de nuevos productos.

7. Aprobar una ley de crédito tributario de promoción a la investigación y el desa-
rrollo empresarial, mediante la cual un empresario que deseara invertir en un 
proyecto de investigación y desarrollo tecnológico, podría llevar su proyecto a 
una universidad para que lo realizara. De acuerdo con esa ley, el Estado le finan-
ciaría al empresario en cuestión, mediante créditos impositivos, el 50 por ciento 
del costo de la investigación.

8. Garantizar un parque tecnológico en cada estado conforme a sus respectivos 
sectores estratégicos.
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04. El reto de la competitividad en una economía globalizada
1. Crear y fortalecer un Consejo Consultivo Ciudadano para el Desarrollo Econó-

mico en cada estado del país que integre los sectores gubernamental, privado y 
académico y que tenga voz en el diseño de planes y políticas de gobierno. 

2. Implementar un impuesto sobre nómina destinado específicamente al mejora-
miento de la competitividad del estado de acuerdo a las recomendaciones de un 
Consejo Consultivo Ciudadano.

3. Asumir un compromiso con todas las entidades federativas para publicar anual-
mente los índices de competitividad de cada estado y su evolución.

4. Incorporar en el diseño de las agendas de gobierno los resultados y recomenda-
ciones de los estudios estatales de competitividad.

5. Otorgar garantía de apertura de una empresa en un lapso no mayor a 48 horas 
utilizando la figura de afirmativa ficta (considerar como aceptadas las solicitudes 
no respondidas en un plazo determinado en los procesos de apertura de empre-
sas).

6. Incorporar en las políticas de competitividad acciones específicas para la tecnifi-
cación acelerada del campo.

7. Crear  un fondo gubernamental de apoyo dedicado a financiar proyectos empre-
sariales en clusters estratégicos.

8. Crear una Agencia Nacional de Competitividad que integre y valide los esfuerzos 
de las diferentes dependencias e instituciones federales que inciden en el tema 
de competitividad con plenas facultades para invalidar las resoluciones de otras 
dependencias que dañen o interfieran con la competitividad del país.

9. Reducir los precios de los monopolios públicos y aplicar estrictamente la regula-
ción vigente sobre prácticas desleales de los monopolios y oligopolios de facto 
privados.

10. Facilitar el acceso de nuevos competidores a sectores semi-cerrados.
05. El reto del desarrollo de las PyMEs como promotoras del empleo y del crecimiento 
económico
1. Crear una Banca de Desarrollo específica para las PyMEs.
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2. Garantizar que el gobierno privilegie a las PyMEs en sus compras y que les 
pague a tiempo.

3. Crear un sistema fiscal muy simple para las PyMEs.
4. Establecer el compromiso por parte del siguiente titular del Poder Ejecutivo de 

presentar una reforma laboral en los primeros cien días de gobierno.
5. Crear un mecanismo de arbitraje para la resolución de conflictos laborales de 

manera rápida, de acuerdo con el principio de ciudadanización laboral.
6. Triplicar el presupuesto destinado a los programas de Alianzas Estratégicas y 

Redes de Innovación (AERI´s) y a las empresas gacela.
7. Dar incentivos fiscales a empresas grandes que ayuden a desarrollar PyMEs 

nacionales para que sean sus proveedoras.
8. Establecer el compromiso de duplicar la proporción de compras que CFE y 

PEMEX hacen a proveedores nacionales durante el próximo sexenio.
9. Arrancar un programa nacional de emprendimiento en todas las universidades 

y tecnológicos.
10. Arrancar un programa nacional de financiamiento de capacitación en áreas téc-

nicas e ingenieriles para jóvenes que no cuenten con trabajo y no se encuentren 
cursando algún tipo de estudio académico.

11. Establecer el compromiso de fortalecer los programas actuales de educación 
técnica.

12. Crear nuevos programas de educación técnica por regiones productivas acorde 
a las vocaciones de los estados.

06. El reto de las finanzas públicas
1. Implantar un sistema único de evaluación de resultados de la asignación de re-

cursos presupuestales federales en los tres niveles de gobierno a través de la 
Auditoría Superior de la Federación.

2. Establecer una meta de reducción de gasto en el apartado de nómina y de incre-
mento en el apartado  de inversión en los sectores de educación y salud.

3. Establecer metas de eficiencia para CFE y PEMEX.
4. Establecer metas de reducción de subsidios a combustibles y electricidad.
5. Diseñar un sistema de transparencia único en el uso de todos los recursos públi-

cos federales en los tres niveles de gobierno.
6. Crear un mecanismo que regule y limite las deudas públicas: federal, estatal y 

municipal, de acuerdo con los ingresos propios de cada nivel de gobierno.
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07. El reto de la educación básica
1. Desarrollar una plataforma digital de interacción entre padres de familia y maes-

tros para supervisar el desarrollo académico de los alumnos y del grupo.
2. Publicar de manera electrónica los indicadores de eficiencia del magisterio, la 

calidad de gestión de los directivos y el trabajo de los Consejos Escolares de 
Participación Social.

3. Crear programas de tutoría obligatorios para reforzar la educación primaria de 
aquellos alumnos que se encuentran rezagados en los conocimientos de mate-
máticas y ciencias.

4. Crear un programa que promueva viajes al exterior de maestros y directores de 
escuela primaria y estancias en planteles educativos de otros países. 

5. Regular los pagos por parte del Estado a profesores comisionados como funcio-
narios sindicales.

6. Establecer un examen obligatorio para certificar que los maestros cuentan con 
los conocimientos del nivel escolar que imparten.

08. El reto de la salud
1. Proponer al Congreso el establecimiento de un impuesto único para la salud.
2. Establecer programas integrales para la educación en hábitos alimenticios en 

todos los niveles educativos desde primero de primaria.
3. Establecer programas de capacitación a hogares dirigidos a la prevención de 

enfermedades.
4. Implantar un programa de atención eficiente en el IMSS y el ISSSTE.
5. Crear un tablero de resultados en materia de salud, público y al alcance de toda 

la población (por clínica, por hospital, por estado, etc.).
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09. El reto de la pobreza y la desigualdad social
1. Otorgar incentivos fiscales a las empresas que se instalen en zonas marginadas 

y que generen fuentes de empleo dignas que sean aprovechadas por gente de 
la comunidad.

2. Asegurar la calidad de la educación en zonas marginadas (profesores certifi-
cados, mayores recursos para infraestructura, equipamiento y capacitación de 
calidad para los docentes).

3. Incorporar en secundaria y preparatoria habilidades técnicas obligatorias para 
los alumnos, que sean altamente valoradas en el mercado laboral.

4. Crear un banco promotor de las microempresas femeninas en las zonas margi-
nadas.

5. Brindar incentivos fiscales a las empresas que desarrollen como proveedores a 
microempresas a cargo de mujeres en condiciones de vulnerabilidad.

6. Crear un banco de desarrollo orientado a la formación y desarrollo de cooperati-
vas rurales en donde se asocien pequeños agricultores.

10. El reto de la sostenibilidad
1. Reestructurar el modelo financiero de CONAGUA para fomentar una mayor re-

caudación y un uso más eficiente del agua.
2. Iniciar un programa de actualización tecnológica de los sistemas de riego.
3. Reestructurar el FONDEN para asegurar que se haga frente de mejor manera a 

los desastres naturales.
4. Convertir el próximo Plan Nacional de Desarrollo, en el Plan Nacional de Desa-

rrollo Sostenible.
5. Establecer la Bolsa Mexicana de Bonos de Carbono.
6. Proponer al Congreso la creación de la Secretaría de Planeación Territorial 

Nacional.
7. Asegurar que PEMEX y CFE incluyan criterios ambientales en su planeación 

anual.
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CIERRE

Construyendo el futuro de México: Propuestas de políticas públicas, es una manifes-
tación del compromiso permanente de los académicos en proponer de manera conti-
nua, proyectos que contribuyan al desarrollo social, económico y político del país. 

Además de presentar un diagnóstico y análisis en cada uno de los diez retos, se plan-
tean proyectos estratégicos y acciones inmediatas  como elementos con alto potencial  
de enriquecer la información disponible para los círculos de opinión, mesas redondas y 
debates, que tendrán lugar durante el proceso electoral del año 2012. 

Se reitera la invitación a los partidos políticos, candidatos a puestos de elección po-
pular, empresarios, centros de investigación y universidades, a que realicen una eva-
luación a profundidad de las ideas aquí presentadas por este grupo de autores que se 
suman al esfuerzo de otros investigadores e instituciones para que analicen desde su 
perspectiva la conveniencia de las mismas y las enriquezcan y complementen.

Los profesores de la EGAP Gobierno y Política Pública del Tecnológico de Monterrey 
desean compartir con la sociedad mexicana, su convicción en que solamente a través 
de la unidad nacional y de la participación proactiva y responsable de todos los acto-
res sociales y políticos, se podrán hacer válidos y efectivos todos los argumentos que 
apuntan hacia un México próspero y justo; digno de su verdadero potencial. Construir 
este futuro para el país es tarea de todos y debe ser una tarea constante. 
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NOTAS

Introducción
1. Friedman, G.(2009).The Next 100 Years: A forecast for the 21th century. New York.

01. El reto del estado de derecho y la gobernanza nacional
1. Godson, Roy. Guía para desarrollar una cultura de la legalidad. Obtenido el 15 de 

julio de 2011. Disponible en http://www.culturadelalegalidad.org.mx/recursos/pdf/
antecedentes/guiaroygodson.pdf 

2. Ibídem.
3. Dragich,Martha. (1995). Will the Federal Courts of Appeals perish if they publish? 

Or does the declining use of opinions to explain and justify Juidicial Decisions pose 
a greater threat?. American University Law Review. Vol. 44, 757-802.

4. Por ejemplo, existen altos niveles de concentración en mercados como el de harina 
de maíz, carnes procesadas, pollo y huevo, jugos y aguas, cerveza y medicinas. 
Véase: Urzúa, Carlos M.(2008). Evaluación de los efectos distributivos y espaciales 
de las empresas con poder de mercado en México. México: Tecnológico de Mon-
terrey. Bajo el coeficiente de Gini, que mide la desigualdad (entre 0 y 100, donde 0 
corresponde a perfecta igualdad y 100 a perfecta desigualdad), México obtiene un 
coeficiente de 51.6 para 2008, ubicándose como uno de los países con peor distri-
bución de la riqueza en el mundo. Véase: World Development Indicators. (2010). 
Banco Mundial.Disponible en http://data.worldbank.org 

5. World Bank. (2007). Democratic Governance in Mexico: Beyond State Capture. 
Washington.

6. OECD. (2002).Regulatory Policies in OECD Countries, from Interventionism to Re-
gulatory Governance. OECD Reviews of Regulatory Reform. 

7. Ibídem..
8. ONU. (2010). United Nations Conference on Trade and Development. Disponible 

en: http://www.unctad.org
9. OCDE. (2005). Designing Independent and Accountable Authorities for High 

Quality Regulatory Performance. Disponible en: http://www.oecd.org/da-
taoecd/15/28/35028836.pdf

10. Faya Rodríguez, Alejandro. (2010). Fortalecer a los reguladores, cambiando las 
reglas del juego en México.México: CIDAC y USAID. 

11. Esto obedece a dos razones. La primera es de tipo jurídico: es responsabilidad 
constitucional del Presidente hacer el nombramiento. La segunda es de índole 
práctica: debe evitarse desgaste y politización  hacia el interior de la institución, 
inclusive presiones hacia los comisionados y casos de simulación. En México, el 
Titular del Ejecutivo nombra el Presidente de la CRE y CFC, pero no así al de la 
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Cofetel. 
12. En el caso de México, es pertinente recordar que el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa contiene plazos y procedimientos muy largos, y que el paso 
intermedio ante esta instancia ocasiona múltiples reenvíos que atrasan la aplica-
ción efectiva de medidas administrativas. El TFJFA nació originalmente para dirimir 
únicamente controversias que se suscitaban de actos o resoluciones emitidas por 
autoridades fiscales. No fue sino hasta el 2000 cuando, mediante reformas a su ley 
orgánica, se le otorgó competencia para resolver controversias respecto de actos 
dictados por otras autoridades. Aun así, el TFJFA no tiene el perfil para ventilar 
asuntos altamente especializados en materia de regulación económica.

13. El juicio ordinario administrativo es un recurso excepcional que se utiliza para di-
rimir controversias entre particulares y el Estado actuando como ente de derecho 
privado o como agente contractual; su lógica responde a la del procedimiento civil 
“contradictorio”.,  Su utilización en el área de competencia aletargaría de forma 
importante el procedimiento y reduciría el rol de la CFC a una instancia meramente 
acusadora, ya no resolutoria o de autoridad plena.

14. Agrast, M., Botero, J., Ponce, A., “WJP Rule of Law Index 2011”. Washington, D.C.: 
The World Justice Project. Obtenido el 11 de julio de 2011. Disponible en: http://
worldjusticeproject.org/rule-of-law-index/.

1. Godson, Roy. Guía para desarrollar una cultura de la legalidad. Obtenido el 15 de 
julio de 2011. Disponible en http://www.culturadelalegalidad.org.mx/recursos/pdf/
antecedentes/guiaroygodson.pdf 

2. Heclo, Hugh. (1978). Issue Networks and the Executive Establishment. en Anthony 
King [ed.], The New American Political System. American Enterprise Institute.

3. Valverde Loya, M.A. (2011). Posicionamiento de los partidos políticos en torno a la 
reforma político-electoral. Seminario de Políticas Públicas, EGAP, manuscrito sin 
publicar.

4. Rabasa G, Emilio. (2007). La Acción 21, rediseñar al Poder Judicial de la Federa-
ción. México: Porrúa.

5. Sobre la naturaleza, composición y alcance del Consejo de la Judicatura Federal, 
véase: Fix Zamudio, Héctor (2005). Justificación conceptual de los Consejos de 
la Judicatura.Memoria 2005, México: El Colegio de México, y a Melgar Adalidad, 
Mario. (2000). El Consejo de la Judicatura Federal. México: Porrúa.

6. Corzo, Edgar. (2007).¿Es la Suprema Corte de Justicia de México un Tribunal 
Constitucional?, en Carlos Natarén Nandayapa [y] Diana Castañeda Ponce, La Su-
prema Corte de Justicia de la Nación en  la Reforma del Estado, México: UNAM.

7. González Rodríguez, Jesús. (2008). La reforma del Poder Judicial en el marco de 
la Reforma del Estado. México: Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, 
Cámara de Diputados, Documento de Trabajo no. 33.
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02. El reto de la seguridad
1. JP Morgan estima que el costo de la inseguridad para México es de entre 1.0 y 

1.5% del PIB, porque la inversión extranjera no llega y la nacional se retrae. Ver: 
http://www.infolatam.com/2011/06/09/mexico-jp-morgan-estima-que-la-violencia-
tiene-un-costo-del-15-del-pib/, consultada el 9 de junio de 2011.

2. La percepción de inseguridad ha crecido sustancialmente, pasando del 42% de los 
mexicanos que se sentían inseguros en 2002 al 65% que lo manifestaron en 2010. 
Encuestas Nacionales sobre Inseguridad (ENSI) 2002 y 2010. Disponible en: www.
icesi.org.mx .

3.  La tasa de incidencia de delitos que toma en consideración tanto los delitos denun-
ciados como los no denunciados es un mejor indicador sobre la inseguridad. Ver 
la Encuesta Nacional sobre Inseguridad (ENSI) 2010 en: http://www.inegi.org.mx/
sistemas/tabuladosbasicos/default.aspx?c=26738&s=est, consultada el 7 de junio 
de 2011, y los resultados anteriores de la ENSI en: http://www.icesi.org.mx/esta-
disticas/estadisticas_encuestasNacionales_ensi6.asp, consultada el 7 de junio de 
2011.

4. United Nations Office on Drugs and Crime, Homicide Statistics.
5. Los objetivos del Programa Sectorial de Seguridad Pública Federal 2007-2012 son: 

1) Alinear las capacidades del Estado en el combate a la delincuencia organizada; 
2) Fortalecer la estrategia de participación ciudadana; 3) Recuperar el sentido ori-
ginal de los centros de reclusión como instancias de control; 4) Incorporar la tecno-
logías de información y telecomunicaciones a la función policial; 5) Profesionalizar 
las corporaciones policiales; y 6) Garantizar el escrutinio, seguimiento, evaluación 
y mejora de la gestión de las instituciones de seguridad. (http://www.hacienda.gob.
mx/EGRESOS/pbr/area_planeacion/prog_sectoriales/programa_sectorial_secre-
taria_seguridad_publica_ssp.pdf)

6. Adicionalmente el Programa Nacional de Seguridad Pública 2008-2012 redefine los 
objetivos de alinear las capacidades del Estado con dos objetivos que son: 1. Preve-
nir las conductas delictivas con convivencia social, cultura de la legalidad, atención 
a víctimas del delito, respeto y protección a los derechos humanos. 2. Combatir 
frontalmente el fenómeno delictivo y consolidar el Estado de Derecho con la coordi-
nación y corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno. (http://www.ssp.gob.
mx/portalWebApp/ShowBinary?nodeId=/BEA%20Repository/414002//archivo) 

7. Por su parte, el Programa Sectorial de Procuración de Justicia 2007-2012 define 
los siguientes ejes: 1. Eficiencia en la institución del Ministerio Público. 2. Investiga-
ción científica ministerial. 3. Combate a la corrupción y la impunidad. 4. Coordinación 
y cooperación nacional e internacional. 5. Fomento de la participación ciudadana. 
6. Certeza jurídica y respeto a los derechos humanos. 7. Aseguramiento apego al 
marco legal vigente por los responsables de la investigación y la persecución de 
delitos federales (http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/wo151.pdf ).
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8. También debe mencionarse el Programa Sectorial de la Secretaría de Defensa 
Nacional 2007-2012 (ver http://www.sedena.gob.mx/pdf/psdn.pdf ) y el Programa 
Sectorial de Marina 2007-2012 (http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/
APC/SECTUR/Programas/20112008(1).pdf ).

9. Un complemento de los programas anteriores es el Programa para la Seguridad 
Nacional 2009-2012 que define como amenazas la delincuencia organizada, el nar-
cotráfico, los grupos armados, el terrorismo y las vulnerabilidades en las fronteras. 
El segundo objetivo del programa plantea atender integralmente las amenazas y 
los riesgos prioritarios a la seguridad nacional. Entre las acciones contempla pro-
fundizar el conocimiento a través de la generación de inteligencia, incidir con polí-
ticas públicas sobre las causas, acotar vulnerabilidades, blindar, enfrentar y limitar 
el daño que representan amenazas y riesgos.

10. México evalúa. (2011). El gasto en seguridad pública: Observaciones de la ASF a 
la gestión y uso de recursos. Disponible en: www.mexicoevalua.org

11. El concepto de “seguridad ciudadana” ha sido utilizado por organizaciones como 
Insyde y el Centro Prodh, así como por autores como Elena Azaola, Ernesto López 
Portillo, Guillermo Zepeda Lecuona, entre otros. Lo utiliza también el Movimiento 
por la Paz con Justicia y Dignidad, de Javier Sicilia. El documento de la UNAM titu-
lado “Elementos para la construcción de una política de estado para la seguridad y 
la justicia en democracia” utiliza tanto el concepto de “seguridad ciudadana” como 
el de “seguridad humana”. Ver el texto completo en http://www.unam.mx/conteni-
doEstatico/archivo/files/pdfs/propuesta_s.pdf, consultada el 9 de agosto de 2011.

12. El concepto de “seguridad humana” es mucho más amplio que el de “seguridad 
ciudadana” y lo contiene, ya que incluye la satisfacción plena de todas las necesi-
dades de salud, alimentación, ambientales, políticas, económicas, comunitarias y 
de seguridad personal. 

13. El enfoque de cohesión comunitaria y el cambio de paradigma para su fortaleci-
miento en México presentación de Suhayla Bazbaz en la sesión de Diálogos por la 
Seguridad, Campo Marte, 12 enero de 2011.

14.  El presidente Calderón Hinojosa anunció en el quinto informe de gobierno la crea-
ción de una nueva Procuraduría Social para la Atención a Víctimas de la Violencia, 
con el fin de unificar y potenciar las capacidades del estado. Ver http://www.eluni-
versal.com.mx/notas/790543.html, consultada el 4 de septiembre de 2011.

15.   Datos tomados del “Primer informe anual del avance de las propuestas del Tec-
nológico de Monterrey para mejorar la seguridad pública en México, con informa-
ción del 29 de abril de 2011. http://viewer.zmags.com/publication/8477c4ea#/8477c
4ea/72, consultada el 14 de junio de 2011.
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16. En los centros penitenciarios de 18 de los 32 estados se presenta sobrepoblación: 
Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chiapas, Distrito Federal, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Quin-
tana Roo, Sonora, Tabasco, Veracruz y Yucatán. Estadística del Sistema Peniten-
ciario Federal, OADPRS, 2010.

17. Hasta ahora, sólo 8 de las 32 entidades federativas cuentan con una ley estatal 
de extinción de dominio: Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Hidalgo, Morelos, 
Nuevo León, San Luis Potosí y Tabasco. La única entidad que ha aplicado esta 
legislación es el Distrito Federal. 

18. El instrumento normativo de derecho internacional sobre este tema que ha sido 
más ampliamente ratificado por diversos Estados es la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Convención de Pa-
lermo). Este paradigmático tratado internacional establece definiciones que son 
fundamentales para comprender el fenómeno de la delincuencia organizada.

19. Villalobos, Joaquín.(2010). Doce mitos de la guerra contra el narco. Revista Nexos. 
1 de enero de 2010. Disponible en: http://www.nexos.com.mx/?P=leerarticulo&Art
icle=72941

20. Manaut, Benítez (2010). Crimen organizado, seguridad nacional y geopolítica. En 
Manaut, Benitez (ed.), Crimen Organizado e Iniciativa Mérida en las relaciones 
México - Estados Unidos. México: CASEDE.
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